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con la actual recurrente, sino que pagaron más de lo que debían 
pagar, argumentación que carece de fundamentación jurídica, en 
razón de que el préstamo hipotecario concertado por los recurridos 
con la exponente fue por tres millones de pesos y ninguno de los 
recibos expedidos por la actual recurrente consignan en que fue 
por el concepto “saldo a préstamo”, sino más bien “gastos legales 
e impuestos de transferencia, comisión por cambio de cheque, 
intereses cobrados por anticipado”, depositando los recurridos 
los recibos expedidos por otra entidad ajena al procedimiento de 
embargo llevado a cabo por la actual recurrente; que no se trata de 
que los actuales recurridos no pagaron nada del préstamo acordado 
entre las partes, sino que no cumplieron con las cuotas pactadas en 
el mismo; que la recurrente, luego de adjudicarse el inmueble que 
amparaba el préstamos en cuestión, lo traspasó por acto de venta 
a Juan Antonio Evangelista García, pero que posteriormente los 
recurridos notificaron una sentencia que anula dicho procedimiento 
de embargo inmobiliario, por lo que no podía la Corte anular un 
procedimiento de embargo que ha culminado con una sentencia 
de adjudicación, cuando antes de la expedición de la sentencia 
impugnada, los derechos relativos al inmueble adjudicado ya habían 
sido transferidos a un tercero, culminan los alegatos incurridos en 
los medios analizados; 

Considerando, que del examen de la sentencia impugnada y de 
las piezas depositadas en el expediente, se desprenden los hechos y 
circunstancias siguientes: que en fecha 13 de diciembre de 2006 la 
Inmobiliaria Mufre, S. A. y los señores Víctor Raúl Andújar Ramírez 
y Carmen Leyda Burgos Cedeño, suscribieron un contrato de 
préstamo con garantía hipotecaria por la suma de RD$3,000,000.00; 
que a los fines de garantizar el préstamo por la indicada suma, los 
señores Víctor Raúl Andújar Ramírez y Carmen Leyda Burgos 
Cedeño pusieron en garantía el solar número 36, manzana 3077, 
del Distrito Catastral 1, del Distrito Nacional, propiedad de dichos 
señores, según Certificado de Título núm. 2007-257; que el 12 de 
diciembre de 2006 fue suscrito por Víctor Raúl Andújar Ramírez 
un pagaré por la suma de RD$3,078,000.00; que el 28 de agosto de 
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2007 fue suscrito por Víctor Raúl Andúújar Ramirez un pagaré por 
la suma de RD$313,000.00;

Considerando, que la corte a-qua cita en la sentencia impugnada, 
entre los documentos que acredita como piezas de convicción, los 
recibos y cheques siguientes: “ 1-copia certificada del cheque núm. 
99 del Banco BHD, de fecha 20 de febrero de 2007, girado por 
Víctor Raúl Andújar a favor de la Inmobiliaria Mufre, S. A. por la 
suma de RD$893,000.00; 2- copia certificada del cheque núm. 184 
del Banco BHD, de fecha 20 de junio de 2007, girado por Víctor 
Raúl Andújar a favor de la Inmobiliaria Mufre, S. A. por la suma de 
RD$76,226.00; 3- copia certificada del cheque núm. 188 del Banco 
BHD, de fecha 20 de julio de 2007, girado por Víctor Raúl Andújar a 
favor de la Inmobiliaria Mufre, S. A. por la suma de RD$78,900.00; 
4-copia certificada del cheque núm. 180 del Banco BHD, de fecha 
18 de mayo de 2007, girado por Víctor Raúl Andújar a favor de la 
Inmobiliaria Mufre, S. A. por la suma de RD$68,596.00; 5- recibo 
de ingreso núm. 6100, expedido por Inmobiliaria Mufre, S. A., de 
fecha 14 de diciembre de 2006 a favor de Víctor Raúl Andújar, por 
concepto de intereses cobrados por adelantado al 20 de enero de 
2007 por un total de RD$111,000.00; 6- recibo de ingreso núm. 
00015124, expedido por Inmobiliaria Mufre, S. A., de fecha 14 de 
diciembre de 2006 a favor de Víctor Raúl Andújar, por concepto 
de gastos legales e impuestos de trasferencia de inmueble por un 
total de RD$365,000.00; 7- recibo de ingreso núm. 00002796, por 
Fondemypes, S. A., a favor de Víctor Raúl Andújar Ramírez y/o 
Carmen Leyda Burgos Cedeño de Andújar, por concepto de pago 
hasta el 20 de febrero de 2007, préstamo núm. 0004801/002659 
por la suma de RD$93,000.00; 8- recibo de ingreso núm. 00002797 
por Fondemypes, S. A., a favor de Víctor Raúl Andújar y/o Carmen 
Leyda Burgos Cedeño de Andújar por concepto de pago hasta el 
20 de febrero de 2007 préstamo núm. 0004801/002659, por la 
suma de RD$800,000.00; 9- recibo de ingreso núm. 00007913, por 
Fondemypes, S. A., a favor de Víctor Raúl Andújar Ramírez y/o 
Carmen Leyda Burgos Cedeño de Andújar, por concepto de pago 
hasta el 19 de marzo de 2007, cuotas números 3, 4 de /12 por un 
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total de RD$68,596.00; 10- recibo de ingreso núm. 00009703, por 
Fondemypes, S. A., a favor de Víctor Raúl Andújar Ramírez y/o 
Carmen Leyda Burgos Cedeño de Andújar, por concepto de pago 
hasta el 20 de abril de 2007, cuota números 3, 4, 5, 6 de /12 por un 
total de RD$76,225.60; 11- recibo de ingreso núm. 00011551, por 
Fondemypes, S. A., a favor de Víctor Raúl Andújar Ramírez y/o 
Carmen Leyda Burgos Cedeño de Andújar, por concepto de pago 
hasta el 23 de mayo de 2007, cuotas números 5, 6, 7 de /12, por 
un total de RD$78,900.00; 12- recibo de ingreso núm. 0688, por 
Fondemypes, S. A., a favor de Víctor Raúl Andújar Ramírez y/o 
Carmen Leyda Burgos Cedeño de Andújar, por concepto de pago 
de intereses por un total de RD$313,000.00; 13- recibo de ingreso 
núm. 00000330, por Fondemypes, S. A., a favor de Víctor Raúl 
Andújar Ramírez y/o Carmen Leyda Burgos Cedeño de Andújar, 
por concepto de pago hasta el 7 de enero de 2008, de cuotas números 
1, 2, 3, 4, 5, 12 de /12, por un total de RD$2,515,400.00”; 

Considerando, que, tomando en consideración los documentos 
a que se ha hecho referencia, la corte a-qua expresa en el fallo 
impugnado, “que del cotejo de los recibos de ingresos núms. 
00002796 y 00002797 de fecha 20 de febrero del año 2007, 00007913 
de fecha 18 de mayo de 2007, 00009703 de fecha 20 de junio de 
2007, 00011551 de fecha 20 de julio de 2007, 0688 de fecha 28 de 
agosto de 2007, 00000330 y 00000336, de fechas 07 de enero de 
2008 con los núms.. 61100 y 00015124, de fechas 14 de diciembre 
de 2006, respectivamente, advertimos que si bien es cierto que los 
mismos “no se corresponden a las mismas siglas”, también lo es que 
ambas empresas tienen el mismo domicilio, teléfono, fax y modelo 
de recibo; que, inclusive, existen recibos emitidos por la recurrente 
avalados con sellos de Fondemypes, S. A. y viceversa, concluyendo 
la Corte, afirmando que la recurrente no pudo probar ante tales 
comprobaciones, por medio alguno, que ambas empresas no eran 
la misma persona”; 

Considerando, que, en efecto, la corte a-qua, al examinar los 
documentos del expediente y comprobar la existencia de una serie de 
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cheques y recibos de pagos, expresa además en el fallo impugnado, 
que los mismos constituyen prueba que evidencian que los actuales 
recurridos han pagado en su totalidad el préstamo contraído con 
la sociedad Inmobiliaria Mufre, S. A., indicando también que ha 
“quedado así establecido que las causas que conllevaron al juez de 
primer grado a rechazar sus pretensiones, por ante esta alzada han 
cesado”; 

Considerando, que, en ese mismo sentido, la corte a-qua, 
para revocar la sentencia impugnada y declarar nulo el embargo 
inmobiliario incoado por Inmobiliaria Mufre, S. A., en perjuicio de 
los actuales recurridos, estableció, “que el renglón de capital pagado al 
acreedor asciende a la suma de RD$ 3,626,000.00, y el renglón de los 
intereses pagados al acreedor asciende a la suma de RD$727,080.00, 
así como también, el deudor de forma separada pagó, conforme al 
recibo núm. 00015124, de fecha 14 de diciembre de 2006, la suma 
de RD$365,000.00, por concepto de gastos legales e impuestos de 
transferencia de inmueble”, por lo que afirma la corte a-qua, que 
“resulta más que obvio que el deudor pagó más de lo que debía 
pagar”; 

Considerando, que, a mayor abundamiento, del estudio del 
expediente y de los documentos que reposan en el mismo con 
motivo del presente recurso, se puede comprobar que mientras 
el contrato de préstamo en cuestión estaba formalizado entre 
Inmobiliaria Mufre, S. A. y los actuales recurridos, los pagarés y los 
recibos de ingresos que establecen los pagos efectuados y el saldo del 
préstamo eran recibidos indistintamente por una u otra de las citadas 
empresas; que, por tanto, en adicción a lo expresado por la corte 
a-qua, esta Suprema Corte de Justicia ha podido comprobar, por los 
documentos que sirvieron de base a los jueces del fondo para formar 
su convicción y los que reposan con motivo del presente recurso 
de casación, que la actual recurrente no acredita en su defensa ni 
fundamenta la existencia de deuda alguna de los actuales recurridos 
con la empresa Fondemypes, S. A., quien por demás tiene su mismo 
domicilio, teléfono, fax y recibos que pudiera con ello sostener como 
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base fáctica, que la actividad desarrollada por Fondemypes, S. A. no 
ha incidido con las actividades financieras efectuadas por la actual 
recurrente con los recurridos; 

Considerando, que cuando los jueces del fondo consideran 
pertinente la documentación aportada y fundan tanto en ella como 
en la instrucción del proceso su convicción, como ha ocurrido en 
la especie, lejos de incurrir en una desnaturalización de los hechos 
y documentos de la causa ellos, hacen un correcto uso del poder 
soberano de apreciación de que están investidos en la depuración 
de la prueba; que, además, la corte a-qua en su sentencia hizo una 
completa relación de los hechos de la causa, dando en ella motivos 
suficientes y pertinentes que justifican la decisión adoptada, por lo 
que la Suprema Corte de Justicia ejerce sus facultades de control 
casacional y aprecia que en el caso de la especie la ley fue bien 
aplicada, sin incurrir la corte a-qua en los vicios y violaciones 
denunciados, razones por las cuales los medios propuestos carecen 
de fundamentos y deben ser desestimados y con ello el presente 
recurso de casación.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Inmobiliaria Mufre, S. A., contra la sentencia dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional el 8 de abril de 2009, cuyo dispositivo 
figura en parte anterior de este fallo; Segundo: Condena a la parte 
recurrente al pago de las costas del procedimiento, con distracción 
de las mismas a favor del Lic. Leonel Benzán y del Dr. Nelson R. 
Santana A., abogados de la parte recurrida, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 8 de 
diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.
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Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 24
Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 

del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, del 25 de mayo de 2006.

Materia:	 Civil.
Recurrentes:	 Centro Automotriz Robles, S. A. y Ángel 

Manuel Pérez.
Abogados:	 Licdos. Miguel González y José Vladimir 

Ramírez y Licda. Yenky A. Silvestre 
Guerrero.

Recurrida:	 Neumáticos del Caribe, C. por A.
Abogados:	 Lic. Alcibíades Toribio de la Cruz y Dra. 

Luz María Duquela Canó.

CAMARA CIVIL	

Casa

Audiencia pública del 8 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la 
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Centro Automotriz 
Robles, S. A., sociedad comercial organizada de conformidad con 
las leyes de la República Dominicana, con su asiento social y oficial 
principal en el núm. 55 de la avenida Lope de Vega, del sector Naco, 
de esta ciudad, debidamente representada por su presidente Ángel 
Manuel Pérez Sánchez, dominicano, mayor de edad, portador de la 
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cédula de identidad y electoral núm. 001-0170336-1, domiciliado y 
residente en esta ciudad, y Ángel Manuel Pérez, de generales arriba 
citadas, contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional el 25 de mayo de 2006, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, al Lic. Miguel González, por sí y por el Lic. José Vladimir 
Ramírez, abogados de la parte recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones;

Oído, al Lic. Alcibíades Toribio de la Cruz, por sí y por la Dra. Luz 
María Duquela Canó, abogados de la parte recurrida, Neumáticos 
del Caribe, S. A., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador 
General de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 24 de julio de 2006, suscrito por la 
Licda. Yenny A. Silvestre Guerrero, por sí y por el Lic. José Vladimir 
Ramírez Campos, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
invocan los argumentos de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 29 de septiembre de 2006, suscrito 
por la Licda. Luz María Duquela Canó, abogada de la parte recurrida, 
Neumáticos del Caribe, S. A.; 

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997 y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 1 de abril de 2009, estando 
presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Eglis 
Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos de la 
secretario, y después de haber deliberado los jueces signatarios de 
este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda 
en devolución de depósito de alquileres incoada por Neumáticos 
del Caribe, C. por A., contra Centro Automotriz Robles, S. A., el 
Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, 
dictó el 4 de agosto de 2005, una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Declara buena y válida la presente demanda 
en devolución de depósito de alquileres en cuanto a la forma, por 
haber sido interpuesta conforme al derecho; Segundo: En cuanto al 
fondo, condena a la parte demandada Centro Automotriz Robles, S. 
A., y Ángel Manuel Pérez Sánchez, al pago de la suma de doscientos 
treinta mil pesos oro dominicanos (RD$230,000.00), por concepto 
de devolución de depósitos del contrato de alquiler de fecha 29 
de noviembre del año 2001 y a favor de la empresa Neumáticos 
del Caribe, S. A.; Tercero: Condena a la parte demandada, Centro 
Automotriz Robles, S. A., y Ángel Manuel Pérez Sánchez, a pagar 
el uno por ciento (1%) de interés mensual, sobre la suma antes 
indicada, a favor de la parte demandante, Neumáticos del Caribe, 
S. A., a partir de la fecha de la demanda en justicia y hasta la total 
ejecución de la presente sentencia; Cuarto: Condena a la parte 
demandada, Centro Automotriz Robles, S. A., y Ángel Manuel Pérez 
Sánchez, al pago de la suma de cien mil pesos (RD$100,000.00), a 
favor de la parte demandante, Neumáticos del Caribe, S. A., como 
justa reparación por los daños y perjuicios causados en su contra 
por la retención de los depósitos de alquiler; Quinto: Condena a la 
parte demandada, Centro Automotriz Robles, S. A., y Angel Manuel 
Pérez Sánchez, al pago de las costas del procedimiento, ordenando 
su distracción a favor y provecho de las Licdas. Luz María Duquela 
Canó y Tania María Karter Duquela, abogadas que afirman haberlas 
avanzado en su totalidad”; b) que sobre recurso interpuesto contra 
esta sentencia intervino el fallo ahora impugnado en casación, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “Primero: Ratifica el defecto pronunciado 
en audiencia contra la parte intimante, Centro Automotriz Robles, 
S. A., por falta de concluir, no obstante citación legal; Segundo: 
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
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incoado por el Centro Automotriz Robles, S. A., y el señor Ángel 
Manuel Pérez Sánchez, contra la sentencia núm. 068-05-00231, 
dictada en fecha 4 de agosto de 2006 y la entidad Neumáticos del 
Caribe, S. A.; Tercero: En cuanto al fondo, modifica el dispositivo 
de la sentencia impugnada, para que en lo adelante rija de la manera 
siguiente: ‘Primero: Declara buena y válida, en cuanto a la forma, 
la demanda en devolución de depósito de alquiler, por haber sido 
incoada conforme a derecho; Segundo: En cuanto al fondo, ordena 
a la entidad Centro Automotriz Robles, S. A., y al señor Ángel 
Manuel Pérez Sánchez, devolver a la entidad Neumáticos del Caribe, 
S. A., la suma de doscientos treinta mil pesos con 00/100 centavos 
(RD$230,000.00), por concepto de devolución de depósitos del 
contrato de alquiler suscrito entre ellos, en fecha 15 del mes de 
mayo de 2000; Tercero: Ordena a la entidad Centro Automotriz 
Robles, S. A., y al señor Ángel Manuel Pérez Sánchez, pagar a la 
entidad Neumáticos del Caribe, S. A., el uno por ciento (1%) e 
interés mensual sobre la indicada suma, a partir de la demanda en 
justicia; Cuarto: Condena a la parte demandada, Centro Automotriz 
Robles, S. A., y Ángel Manuel Pérez Sánchez, al pago de las costas 
del procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho de 
las Licdas. Luz María Duquela Cano y Tania María Karter Duquela, 
abogadas que afirman haberlas avanzado en su totalidad’; Cuarto: 
Condena al intimante, Centro Automotriz Robles, S. A., y el señor 
Ángel Manuel Pérez Sánchez, a pagar las costas del procedimiento, 
ordenando su distracción en provecho de la Licda. Luz María 
Duquela Cano, quien hizo la afirmación correspondiente”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Desnaturalización 
de los hechos de la causa y documentos; Segundo Medio: Falta de 
base legal; Tercer Medio: Falta de contestación; Cuarto Medio: 
Violación al derecho de defensa”;

Considerando, que la parte recurrente en su primer y segundo 
medios, reunidos para su examen por su vinculación y por convenir 
a la solución del presente caso, alega, en síntesis, que el tribunal 
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a-quo desnaturalizó el contrato existente entre las partes y violó 
el artículo 1134 del Código Civil, ya que sólo tomó en cuenta en 
el contrato de arrendamiento el dinero dado por Neumáticos del 
Caribe, S. A., en calidad de depósitos, pero no que dicho contrato de 
arrendamiento tenía un tiempo de validez (5 años), que terminaba el 
12 de mayo de 2005, el cual no podía ser revocado sino por mutuo 
consentimiento de las partes o por vía judicial; que el artículo 1760 
del Código Civil es claro cuando dispone que en el caso de rescisión 
por culpa del inquilino, éste queda obligado a pagar el precio del 
arriendo, durante el tiempo necesario para el nuevo arriendo, sin 
perjuicio de los daños y perjuicios que pudieran resultar del abuso; 
que el inquilino abandonó el inmueble sin previo acuerdo con el 
propietario, tres años antes de llegar a su término, por lo que dicho 
contrato nunca llegó a rescindirse; que dicho tribunal tomó en 
cuenta, para decidir como lo hizo, un acto de comprobación notarial, 
sin número, fechado del 1 de mayo del 2002, donde no aparecen las 
firmas de Centro Automotriz Robles, S. A. y Ángel Manuel Pérez 
Sánchez, ni de Neumáticos del Caribe, S. A., sólo la de dos testigos 
que afirman que se entregó las llaves de dicho local y que dicho local 
estaba en buenas condiciones, sin embargo en las fotos presentadas 
tanto en los tribunales civiles como en los tribunales penales, se 
puede comprobar el estado deplorable en que dicha empresa dejó 
el referido inmueble; 

Considerando, que, continúa expresando la parte recurrente en 
su memorial, que el tribunal a-quo debió de ser más cuidadoso en 
el análisis de los documentos aportados, puesto que la recurrida 
dejó destruido el inmueble, y existe una relación de la deuda en 
que se evidencia que Neumáticos del Caribe, S. A., tenía varias 
mensualidades atrasadas, ya que tenía porciones de renta dejadas 
de pagar durante el año 2001; que la sentencia impugnada carece 
de motivos lógicos ya que no ponderó los documentos depositados 
en el expediente que evidencian que Neumáticos del Caribe, S. A., 
abandonó el inmueble alquilado sin recibir descargo de parte de la 
propietaria tal como lo establece el artículo 4 de la Ley núm. 4314 
del año 1955, que dispone: “Tan pronto termine el inquilinato y le 
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corresponda al inquilino la devolución del depósito a su favor, o de 
una parte del mismo, dicho inquilino deberá obtener una certificación 
del propietario o encargado del inmueble alquilado de que le pueda 
ser entregado el depósito”;

Considerando, el tribunal a-quo para acoger la demanda en 
devolución de depósito en perjuicio de Centro Automotriz Robles, 
S. A., entendió en sus motivaciones lo siguiente: “que ponderando 
los medios en que se fundamenta el presente recurso de apelación, 
en cuanto a la devolución de los depósitos establecidos en el contrato 
de alquiler de marras, la sentencia impugnada contiene motivos y 
criterios compartidos por este tribunal, salvo que, supliendo aún 
más dichos motivos, debemos señalar que, al no establecer las partes 
de común acuerdo la forma en que operaría la devolución de los 
indicados depósitos, entendemos que la misma debe ser regida 
por el derecho común; que en tal sentido, conviene agregar que, el 
artículo 4 de la Ley 4314 de 1955, que regula la prestación, aplicación 
y devolución de los depósitos exigidos por los dueños de casas, 
establece que tan pronto termine el inquilinato, y le corresponda 
al inquilino la devolución del depósito a su favor o de una parte 
del mismo, dicho inquilino deberá obtener una certificación del 
propietario o encargado del inmueble alquilado, para que le pueda 
ser entregado el depósito por él realizado por el Banco Agrícola 
de la República Dominicana, siempre y cuando este propietario 
haya cumplido con lo establecido en el artículo 1 de la mencionada 
ley, en el sentido de depositar en el Banco Agrícola de la República 
Dominicana los valores otorgados por el inquilino como depósito; 
que en virtud de que no existe depositada en la especie prueba 
alguna que establezca que tales disposiciones fueron cumplidas, 
entendemos que ciertamente pesa sobre el propietario la obligación 
de devolver los valores otorgados en calidad de depósito con respecto 
del indicado contrato de arrendamiento”;

Considerando, que, además, se incurre en el vicio de 
desnaturalización de los hechos invocado por la parte recurrente, 
cuando se imputa al tribunal a-quo no haber dado el verdadero 
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sentido y alcance a los cheques y recibos de pago de alquiler, como a 
los documentos que obran en el expediente que muestran no solo el 
estado de atraso en el pago de los alquileres sino también el estado en 
el que se encontraba el inmueble al momento de ser desocupado por 
el inquilino, lo que no ponderó dicho Tribunal en sus motivaciones 
para declarar que procedía pura y simplemente la devolución de los 
depósitos de alquiler;

Considerando, que el artículo 1 de la Ley 4314, del 22 de 
octubre de 1955, expresa: “Los propietarios y encargados de casas, 
apartamentos, edificios, oficinas y espacios físicos para alquiler en 
las zonas urbanas y suburbanas; o de almacenes, naves industriales y 
similares, así como de instalaciones para servicios turísticos, hoteleros 
o de recreación cualquiera que sea su ubicación, estarán obligados 
a depositar y mantener en el Banco Agrícola las sumas que exijan 
a los inquilinos o empresarios como depósito, adelanto, anticipo 
u otra denominación, para garantizar el pago de los alquileres o 
el cumplimiento de cualquier otra obligación legal o convencional 
derivada del contrato”; que, asimismo, el artículo 3 de la misma ley 
expresa: “Cuando el inquilino deje de pagar el alquiler del inmueble 
o cuando deje de cumplir con alguna obligación legal o convencional 
derivada del contrato de inquilinato, el propietario podrá solicitar 
por escrito del Banco, la entrega de la totalidad o parte del depósito. 
El Banco comunicará dicha solicitud al inquilino y si transcurridos 
diez días no hay oposición de este último procederá a la entrega 
requerida. En caso de oposición del inquilino, entregará el depósito 
en la forma que se indique en sentencia definitiva con autoridad de 
cosa juzgada, de tribunal competente, de acuerdo con el artículo 
5”;

Considerando, que si bien es cierto que según el artículo 1 
precedentemente transcrito, constituye una obligación por parte 
del propietario arrendador depositar en el Banco Agrícola los 
depósitos que le hubieren sido entregados por parte del inquilino, no 
menos cierto es que dicho depósito es con el objetivo exclusivo de 
“garantizar el pago de los alquileres o el cumplimiento de cualquier 
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otra obligación legal o convencional derivada del contrato”, por lo 
que el mismo sólo puede ser entregado al inquilino si al momento 
de desocupar el inmueble, no existe mora en las mensualidades 
ni reparaciones locatarias, situación que debe ser refrendada por 
el propietario o verificada por el tribunal apoderado, si las partes 
(propietario y arrendatario) no están de acuerdo;

Considerando, que en la especie el tribunal a-quo se limitó en 
su sentencia a verificar como hechos de la causa los siguientes: 
“1) que en fecha (15) del mes de mayo del año dos mil (2000), las 
partes suscribieron un contrato de arrendamiento donde pactaron 
el arrendamiento del inmueble siguiente: Ubicado en la Ave. Lope 
de Vega núm. 55 dentro del ámbito de la Parcela 104-A, Refundida, 
del Distrito Catastral núm. 4, el Apartamento núm. 1-1, ubicado 
en la Primera Planta, esquina Noreste del Edificio, con un área de 
construcción de 495.41 Mts2, y patio interior con un área de 187.15 
Mts2, con las siguientes distribuciones: dos oficinas, dos baños, 
depósitos, salón de venta, área de taller y patio interior con acceso a 
la avenida Lope de Vega, amparado con el derecho de propiedad en 
el Certificado de Título núm. 81-8804; 2) que en la cuarta cláusula 
del contrato de referencia se establece lo siguiente: La Segunda Parte 
entrega a la Primera Parte la suma de trescientos cuarenta y cinco 
mil pesos dominicanos (RD$345,000,000.00), para ser aplicados 
de la siguiente manera: doscientos treinta mil pesos dominicanos 
(RD$230,000.00), para cubrir dos (2) meses en calidad de depósito y 
para ser aplicado conforme lo determine la Ley y la suma de ciento 
quince mil pesos dominicanos (RD$115,000.00), por concepto de 
mes por adelantado; 3) que mediante acto instrumentado en fecha 1 
del mes de mayo de 2002, por el Dr. Frank Euclides Soto Sánchez, 
Notario de los del número del Distrito Nacional, el señor David 
Flores Espaillat, en representación de la entidad Neumáticos del 
Caribe, C. por A., entregó las llaves y el local comercial que tenía 
alquilado Neumáticos del Caribe, C. por A., a la razón social Centro 
Automotriz Robles, representada por el señor Ángel Manuel Pérez; 
4) que mediante certificación de no depósito de alquileres núm. 
37955, expedida por el Banco Agrícola de la República Dominicana, 
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se verifica que el Centro Automotriz Robles S. A., y el señor Ángel 
Manuel Pérez Sánchez, no depositaron ningún valor ante dicha 
institución; 5) que Neumáticos del Caribe, S. A., incoó, mediante 
acto núm. 52/2004, de fecha primero (1) del mes de marzo del 
año dos mil cuatro (2004), demanda en devolución de depósitos 
de alquileres contra el Centro Automotriz Robles, S. A., y el señor 
Ángel Manuel Pérez Sánchez, apoderando a tales fines al Juzgado 
de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional; 6) que en 
fecha cuatro (4) del mes de agosto del año dos mil cinco (2005), el 
Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, 
dictó la sentencia núm. 695/2004, en relación al presente proceso, y 
cuyo dispositivo se copia precedentemente”;

Considerando, que refiriéndose a las obligaciones del inquilino o 
arrendatario el código Civil dispone en sus artículos 1728, 1732 y 1760, 
lo siguiente: “1728.- El arrendatario está obligado principalmente: 
1o. a usar de la cosa arrendada como buen padre de familia, y con 
arreglo al destino para que le ha sido dada por el contrato, o el que se 
deduzca de las circunstancias a falta de convenio; 2o. a pagar el precio 
del arrendamiento en los plazos convenidos; 1732.- Es responsable 
de los deterioros y pérdidas que ocurran durante su posesión, a no 
ser que demuestre que han sobrevenido sin culpa suya; 1760.- En 
caso de rescisión por culpa del inquilino, está éste obligado a pagar 
el precio del arriendo, durante el tiempo necesario para el nuevo 
arriendo, sin perjuicio de los daños y perjuicios que pudieran resultar 
por el abuso”;

Considerando, que de las verificaciones hechas por el tribunal 
a-quo, más arriba transcritas, se pone en evidencia que dicha alzada 
sólo ponderó la documentación aportada por la actual recurrida 
y no ponderó los argumentos de la actual recurrente con relación 
a los hechos y documentos invocados por ésta, toda vez que en 
el acto de apelación, la recurrente, Centro Automotriz Robles, S. 
A. Y Ángel Manuel Pérez Sánchez, expresaron que la negación a 
entregar los depósitos se debía “a la reticencia de mi requerida en 
cumplir con su obligación contractual”, así como también que la 
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recurrida “no ha honrado su obligación”, por lo que era el deber del 
tribunal de alzada ponderar si la arrendataria había cumplido con sus 
obligaciones recíprocas, máxime cuando la propietaria arrendadora 
alega que el inquilino venía acumulando deudas en cada una de las 
mensualidades y que si bien realizaba pagos, éstos era incompletos, 
no alcanzando el monto correspondiente del alquiler, así como 
también que el local no fue entregado en buenas condiciones, que 
el inquilino desalojó el inmueble antes del período de 5 años en que 
había sido pactada la convención y que el acto de comprobación 
que da constancia de la entrega de las llaves, no fue firmado ni por 
el inquilino ni por el propietario, entre otras cuestiones fácticas, cuya 
evaluación y ponderación corresponden exclusivamente a los jueces 
del fondo; 

Considerando, que además, cabe destacar, que al ocurrir por 
parte del inquilino el abandono del inmueble alquilado, antes de 
expirar el término, el propietario se ha visto privado de recibir los 
alquileres correspondientes al resto del tiempo que fue pactado el 
alquiler (5 años), puesto dicho abandono se produjo a los dos (2) 
primeros años del contrato, causando, por consiguiente, un perjuicio 
a los propietarios; que cuando las partes acuerdan un tiempo de 
duración para el contrato de arrendamiento, y el inquilino decide 
desocupar el inmueble alquilado por su sola voluntad antes de la 
llegada del término, éste deberá pagar al propietario los alquileres 
correspondientes hasta el vencimiento convenido del contrato, a 
título de compensación por el rompimiento unilateral y extemporáneo 
del mismo, de conformidad con lo pautado por el artículo 1760 del 
Código Civil;

Considerando que, en consecuencia, se hace necesario establecer 
hasta qué punto el inquilino cumplió con sus obligaciones recíprocas 
tal y como fue invocado por la recurrente en el tribunal a-quo, antes 
de disponer la entrega pura y simplemente de los valores del depósito, 
cuya existencia la justifica el propósito de dar garantía al propietario 
en caso de incumplimiento del inquilino, suma que, como se ha 
expresado, puede ser devuelta voluntariamente por el propietario 
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si se encuentra conforme con su inquilino, o judicialmente, previo 
a las comprobaciones de que éste no ha faltado a ninguna de sus 
obligaciones, cuestiones que no fueron evaluadas ni ponderadas por 
el juez a-quo; que, por tanto, la sentencia atacada incurrió en los 
vicios denunciados en los medios examinados, por lo que procede 
casar la misma y acoger el presente recurso de casación, sin necesidad 
de ponderar los otros medios propuestos. 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por 
la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional el 25 de mayo de 2006, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y envía el 
asunto a la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en las mismas atribuciones; 
Segundo: Condena a la parte recurrida al pago de las costas y ordena 
su distracción en favor de los Licdos. Yenny A. Silvestre Guerrero y 
José Vladimir Ramírez Campos, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 8 de 
diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 147º de la 
Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 25
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación de Santo Domingo (ahora del 
Distrito Nacional), del 3 de septiembre de 
1998.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Fanis Altagracia Calderón Caminero.
Abogado:	 Lic. Ramón Mendoza Gómez.
Recurrida:	 Bélgica Álvarez.
Abogado:	 Dr. Máximo Julio Correa Rodríguez.

SALA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 8 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en audiencia 
pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fanis Altagracia 
Calderón Caminero, dominicana, mayor de edad, soltera, provista 
de la cédula de identidad personal núm. 9971, serie 10, domiciliada 
y residente en el 41 Bennett, Apto. 1, Ave. New York, 10033, 
Estados Unidos de Norteamérica, con residencia accidental en la 
calle 5, núm. 4, Mirador Norte de esta ciudad, contra la sentencia 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacional), el 3 de septiembre 
de 1998;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina: “Dejar a la soberana apreciación de la 
Suprema Corte de Justicia, la solución jurídica del asunto a que se 
contrae el presente recurso de casación”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 4 de febrero de 1999, suscrito por 
el Lic. Ramón Mendoza Gómez, abogado de la recurrente, en el cual 
se invocan los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 12 de abril de 1996, suscrito por el 
Dr. Máximo Julio Correa Rodríguez, abogado de la recurrida Bélgica 
Álvarez;

Visto la Constitución de la República Dominicana, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales el país es 
signatario, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 2 de septiembre, por el magistrado Rafael 
Luciano Pichardo, Presidente de la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, por medio del cual llama al magistrado, José E. Hernández 
Machado, juez de esta sala, para integrar la misma en la deliberación 
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con 
las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 16 de febrero de 2000, 
estando presente los Jueces Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita 
Esmurdoc, Margarita A. Tavares y Ana Rosa Bergés Dreyfous, 
asistidos de la Secretaria de la Cámara Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta, a) que con motivo de una demanda en 
violación de contrato de inquilinato, intentada por Fanis Altagracia 
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Calderón Caminero contra Bélgica Álvarez, la Cámara Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 9 de junio de 1997, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Rechaza 
las conclusiones presentadas por la parte demandada, Bélgica 
Álvarez, por improcedentes e infundadas; Segundo: Acoge las 
conclusiones en parte de la parte demandante, Fanis A. Calderón, y 
en consecuencia; a) Ordena, la rescisión del contrato de inquilinato 
intervenido en fecha 9 de junio del año 1988, entre las partes Bélgica 
Álvarez y Fanis Calderón; b) Condena, a la parte demandada, Bélgica 
Álvarez, a pagar la suma de Cincuenta Mil Pesos Oro (RD$50,000.00) 
como justa indemnización por los daños causados a la demandante, 
la Sra. Fanis Calderón; c) Condena, a la parte demandada al pago 
de las costas del procedimiento en distracción del Dr. Ramón 
Mendoza, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Tercero: 
Ordena la ejecución provisional y sin fianza de la presente sentencia, 
no obstante cualquier recurso que se interponga contra la misma”; 
b) que con motivo del recurso de apelación, intervino la sentencia de 
fecha 3 de septiembre de 1998, hoy recurrida en casación, cuya parte 
dispositiva establece: a) “Primero: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma el recurso de apelación interpuesto por la Sra. Bélgica 
Álvarez contra la sentencia de fecha 9 de junio de 1997 dictada por 
la Cámara Civil y Comercial de Primera Circunscripción del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, a favor de la Sra. Fanny 
A. Calderón; Segundo: Revoca el ordinal segundo literal B de la 
sentencia recurrida, por los motivos y razones antes expuestos; 
Tercero: Confirma los demás aspectos de dicha sentencia; Cuarto: 
Condena a la parte apelante Sra. Bélgica Álvarez al pago de las costas 
del procedimiento a favor y provecho del Lic. Ramón Méndoza, 
quien afirma haberlas avanzado”;

Considerando, que la recurrente plantea como soporte de su 
recurso los siguientes medios de casación: “Primer Medio de 
Casación: Desnaturalización de los hechos. Falta de base legal y en 
consecuencia violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
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Civil; Segundo Medio de Casación: Violación al derecho de 
defensa. Motivos erróneos”; 

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios, reunidos 
para su estudio por su vinculación y la solución que le dará al 
presente caso, la recurrente alega, en síntesis, que la corte a-qua 
emite el criterio de que el tribunal de primera instancia “no estaba 
apoderado de la demanda en daños y perjuicios, pero que admiten 
que sí estaba apoderado de la demanda en rescisión del contrato 
de inquilinato, por haber la recurrida, ahora en casación, señora 
Bélgica Álvarez de Santana, faltado a la obligación de no hacer, 
contenida en las cláusulas Nos. uno (1) y tres (3) del contrato de 
marras”, con lo cual los jueces de alzada le endilgan al juez de primer 
grado haber fallado ultrapetita, es decir, falló sobre una demanda 
de la cual no estaba apoderado; que dicho criterio es erróneo, en 
virtud de lo que establecen los artículos 1142 y 1145 del Código 
Civil, a saber: Art. 1142: “Toda obligación de hacer o no hacer, se 
resuelve en indemnización de daños y perjuicios en caso de falta 
de cumplimiento de parte del deudor”; Art. 1145: “si la obligación 
consiste en no hacer, el contraventor debe daños y perjuicios, por el 
sólo hecho de la contravención”; que, sigue diciendo la recurrente si 
los jueces del tribunal, desconocen el contenido de las cláusulas por 
cuya violación se demandó la rescisión del contrato, además de lo que 
prescriben los textos legales precedentemente copiados, incurrieron 
en desnaturalización de los hechos de la causa e incurrieron en falta 
de base legal en la sentencia recurrida, por lo que jurídicamente esos 
vicios son suficientes para que la sentencia recurrida, sea casada; 
que también alega la recurrente que en la sentencia impugnada 
se incurrió en violación de su derecho de defensa “cuando no 
se refiere a los documentos de la causa, que son la expresión del 
litigante, y que a tales fines se depositaron decenas de documentos, 
escritos de conclusiones y otros, y que aún del único documento 
(Acto 338/95), que dice haber estudiado, sólo lo hace omitiendo 
las consideraciones jurídicas que en dicho acto están expresamente 
descritas…”; que, por consiguiente, según lo consagrado por el 
artículo 46 de la Constitución dominicana, el ordinal segundo de 
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la decisión impugnada es nulo; además, también el fallo recurrido 
adolece de motivos erróneos, desde la premisa de que hubo un 
falso desdoblamiento del acto introductivo de la demanda original, 
al ignorar su verdadero alcance y dimensión jurídica, tanto en la 
motivación de los hechos, como en la inserción de los textos legales 
que para avalar dichos hechos se transcribieron en forma inequívoca, 
para establecer en dicha demanda una exposición sumaria de todos 
los puntos de hechos y de derecho, en los cuales la hoy recurrente 
fundamentó conceptualmente su demanda en rescisión de contrato 
y daños y perjuicios, contra la hoy recurrida en casación, señora 
Bélgica Álvarez;

Considerando, que sobre lo expresado por la recurrente en sus 
medios del recurso la corte a-qua para fallar como lo hizo estimó 
“que en cuanto al fondo de la apelación, la Sra. Martha Sánchez 
había alquilado a la Sra. Bélgica Álvarez desde el 9 de junio de 1988 el 
inmueble ubicado en la casa núm. 9 de la calle 1ra. del sector de Villa 
Diana de esta ciudad por concepto de 800 pesos mensuales; que en 
dicho contrato de alquiler se hace constar claramente en su ordinal 
tercero, que “el inquilino se compromete a no hacer ningún cambio 
o distribución nueva en la casa sin previa autorización por escrito 
del arrendador”; que no obstante lo estipulado en el mencionado 
contrato, la inquilina Sra. Bélgica Álvarez ha modificado parte de la 
estructura física de la casa, al romper una pared para abrir una puerta y 
establecer un pequeño negocio violando de esta forma lo establecido 
en el contrato de arrendamiento, en lo que se refiere especialmente 
a la prohibición de no hacer ningún cambio o distribución nueva en 
la casa sin la autorización del propietario; que dada esta situación, 
la Sra. Fanny A. Calderón procede a demandar por ante la Cámara 
Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional 
a la Sra. Bélgica Álvarez en desalojo, por violación al contrato de 
inquilinato; que todo lo antes señalado ha sido comprobado por esta 
corte a través de la documentación depositada en el expediente, que 
siendo esto así, y no habiendo la Sra. Bélgica Álvarez establecido 
durante el conocimiento de la apelación ninguna causa que pueda 
justificar la revocación de la sentencia y por vía de consecuencia el 
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mantenimiento, del referido contrato de arrendamiento, esta corte 
entiende que debe confirmar en cuanto a este punto la decisión 
recurrida; que sigue diciendo la corte a-qua, que “en el dispositivo 
de la sentencia apelada se consigna además una indemnización de 
cincuenta mil pesos (RD$50,000.00) en beneficio de la Sra. Fanny 
Calderón como justa respuesta de los daños causados por la Sra. 
Bélgica Álvarez; que examinado el acto núm. 338/95 de fecha 2 de 
diciembre de 1995 contentivo de la demanda que hoy se discute en 
esta alzada , el tribunal a-quo, frente a los términos claros y precisos 
del acto de emplazamiento y de los cuales se desprenden que la hoy 
intimada había demandado únicamente en violación de contrato de 
inquilinato, ha errado al incurrir en una evidente desnaturalización 
del acto de emplazamiento, atribuyéndole al mismo un alcance que 
en realidad no tiene ya que ha condenado a la Sra. Bélgica Álvarez 
al pago de una indemnización por daños ocasionados no estando 
dicho tribunal apoderado para este tipo de demanda; por lo que esta 
corte es del criterio de que dicha sentencia debe ser revocada en 
cuanto a este aspecto”; 

Considerando que, en efecto, tal como consignó la corte a-qua, 
acto de la demanda en justicia determina la extensión del litigio, tanto 
frente al juez como frente a las partes; que si bien el demandante 
puede modificar o extender su demanda inicial, ello es así siempre 
que no cambie su objeto o su causa, a menos que lo consienta el 
demandado, que no es el caso;

Considerando, que en este tenor, de la lectura de la decisión 
impugnada y del examen del acto introductivo de instancia, así 
como de las conclusiones de la recurrente, demandante original 
en primer grado, que se encuentran expuestas en los documentos 
del expediente formado con motivo de este recurso, se verifica que 
ni en dicho acto ni en las conclusiones en audiencia, la recurrente 
hiciera pedimento alguno sobre condenación a la hoy recurrida en 
daños y perjuicios, que permitiera al juez de primer grado imponerle 
una indemnización por los daños y perjuicios; que por tanto esta 
Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, es del criterio 
que son correctos los motivos expresados en la sentencia impugnada, 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 341

www.suprema.gov.do

Pr
im

er
a 

Sa
la

en relación a que la indemnización en daños y perjuicios a que fue 
condenada la demandante original a favor de la demandada original 
no fue solicitada en el acto de la demanda, el cual sólo se refería a 
la rescisión del contrato de inquilinato intervenido entre las partes, 
por lo que el juez de primer grado falló sobre cuestiones que no se 
le habían pedido; que como los daños y perjuicios son medios de 
defensa o pedimentos de interés privado, al decidir como lo hizo la 
corte a-qua actuó conforme a derecho, ya que las condenaciones a 
indemnizaciones por daños y perjuicios no pueden ser suplidas de 
oficio por el juez de fondo; que contrario a lo planteado por la hoy 
recurrente en los medios reunidos, la decisión impugnada es correcta 
y por tanto estos deben ser desestimados por improcedentes, y con 
ello rechazado el presente recurso de casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Fanis Altagracia Calderón Caminero, contra la 
sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, el 3 de septiembre de 1998, cuyo 
dispositivo figura en parte anterior de este fallo; Segundo: Condena a 
la recurrente al pago de las costas del procedimiento, con distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Máximo Julio Correa Rodríguez, 
quien afirma haberlas avanzado en todas sus partes.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 8 de 
diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 26
Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Montecristi, del 26 

de febrero de 2009.
Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Magasin Comercial, S. A.
Abogado:	 Lic. Lixander Castillo.
Recurrida:	 Wood Market.
Abogados:	 Dr. Fausto Antonio Ramírez y Lic. Miguel 

Emilio Muñoz Luna.

SALA CIVIL 			    

Inadmisible

Audiencia pública del 8 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en audiencia 
pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Magasin Comercial, 
S. A., sociedad comercial organizada conforme las leyes de la 
República Dominicana, con su domicilio social ubicado en la calle 
Emilio Batista núm. 12, de la ciudad de Dajabón, del municipio 
de Dajabón, provincia Dajabón, debidamente representada por 
su presidente el señor Ramón Javier Cruz, dominicano, mayor de 
edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-0074662-7, domiciliado y residente en la calle Emilio Batista 
núm. 12 de la ciudad de Dajabón, contra la sentencia dictada el 26 
de febrero de 2009, por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Montecristi, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación incoado por Magasin Comercial, S. 
A., contra la Sentencia Civil núm. 235-09-0009, de fecha 26 de febrero 
de 2009, dictada por la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Montecristi, por los motivos precedentemente expuestos”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 24 de abril de 2009, suscrito por el 
Licdo. Lixander Castillo, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
invoca los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 14 de mayo de 2009, suscrito por 
el Dr. Fausto Antonio Ramírez y el Licdo. Miguel Emilio Muñoz 
Luna, abogados de la parte recurrida, Wood Market;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 6 de octubre de 2010, por el magistrado 
Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Sala Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a la magistrada Eglys 
Margarita Esmurdoc, juez de esta Sala, para integrar la misma en 
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 15 de septiembre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, presidente;Ana 
Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de 
la secretario de esta Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda civil 
en cobro de pesos, incoada por la compañía Wood Market contra 
Magasin Comercial, S. A., el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
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Judicial de Dajabón dictó el 25 de octubre de 2008 una sentencia cuyo 
dispositivo es el siguiente: “Primero: Se rechaza la excepción de 
incompetencia presentada por el abogado que representa a la parte 
demandada por no haber el tribunal tocado ningún punto de derecho 
cuando pronunció el descargo puro y simple; Segundo: Se rechaza la 
excepción de ordenar la presentación de la fianza Judicatum Solvi, a 
la compañía Wood Market, solicitada por el abogado que representa 
a la parte demandada, por devenir la misma en tardía al ser solicitada 
después que la parte demandante presentó sus conclusiones al 
fondo del proceso y haberse presentado primero una excepción 
incompetencia. En relación al fondo: Primero: Se declara regular y 
válida la presente demanda en cobro de pesos, interpuesta por Wood 
Market, en contra de Magasin Comercial, S. A. , y/o el señor Ramón 
Javier, por haber sido hecha de acuerdo a la ley, esto en cuanto a la 
forma. Segundo; Se condena a la compañía Magasin Comercial, S. 
A., y/o Ramón Javier, a pagar la suma de diecinueve mil trescientos un 
dólares con veinte centavos de dólares (US$19,301.20), por concepto 
de venta a crédito. Tercero: Se condena a la Compañía Magasin 
Comercial, S. A., y/o Ramón Javier al pago de los intereses legales 
de la referida suma a partir de la fecha de la demanda en justicia: 
Cuarto: Se rechaza la solicitud hecha por la Wood Market, de que 
se condene a Magasin Comercial, S. A., y/o el señor Ramón Javier, 
a pagar una indemnización suplementaria por el incumplimiento de 
su obligación, en virtud de que las indemnizaciones que resulten 
del incumplimiento de una obligación son moratorias como son los 
intereses legales., nunca compensatorias; Quinto: Se condena a la 
compañía Magasin Comercial, S. A., y/o el señor Ramón Javier, al 
pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción a 
favor del Licdo. Miguel Emilio Muñoz Lora y Dr. Fausto Antonio 
Ramírez, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; 
Sexto: Se rechaza ordenar la ejecución provisional y sin fianza de 
esta sentencia, solicitada por los abogados que presentan a la parte 
demandante por no estimarlo la Juez necesario, esto en consonancia 
con el artículo 128 de la Ley 834; b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente 
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dispositivo: “Primero: Se rechaza el incidente sobre la perención de 
la sentencia civil núm. 1295/2007, propuesto por la parte recurrente, 
compañía Magasin Comercial, S. A. y el señor Ramón Javier Cruz, 
por las razones y motivos antes expuestos; Segundo: En cuanto a 
la forma, declara bueno y válido el recurso de apelación, interpuesto 
por la compañía Magasin Comercial, S. A., y el señor Ramón Javier 
Cruz, en contra de la sentencia civil núm. 1295/2007, de fecha 
veinticinco (25) del mes de octubre del año dos mil siete (2007), 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Dajabón, por haberlo hecho de acuerdo a la ley; Tercero: En cuanto 
al fondo, rechaza el recurso de apelación y confirma en todas sus 
partes la sentencia recurrida; Cuarto: Condena a la parte recurrente, 
compañía Magasin Comercial, S. A., y al señor Ramón Javier Cruz, 
al pago de las costas del procedimiento a favor y provecho del Dr. 
Fausto Antonio Ramírez y del Licdo. Miguel E. Cruz, abogados 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”; 

Considerando, que en su memorial la recurrente invoca los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de base legal. 
(Admisión y aceptación de documentos inhabilitado como medios 
de pruebas); Segundo Medio: Violación al artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil. (Violación al Principio Dispositivo de 
Proceso); Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos y errónea 
aplicación del Derecho”;

Considerando, que por su parte, la recurrida plantea en su 
memorial de defensa que se declare inadmisible el presente recurso 
de casación, bajo el alegato de que las condenaciones impuestas por 
la sentencia no exceden el monto de los doscientos salarios mínimos 
que exige el literal c) de la parte in fine del último párrafo del artículo 
5 de la ley núm. 3726 de 1953, sobre Procedimiento de Casación, 
modificada por la ley núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008”; 

Considerando, que, efectivamente, según el literal c) del párrafo 
segundo del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
(modificado por la Ley núm. 491-09, de fecha 11 de febrero de 2009), 
no se podrá interponer recurso de casación contra las sentencias que 
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contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
salarios mínimos del más alto establecido para el sector privado, 
vigente al momento en que se interponga el recurso; 

Considerando, que la sentencia impugnada condena a la 
recurrente a pagar a los recurridos una indemnización de 
diecinueve mil trescientos un dólares con veinte centavos de dólares 
(US$19,301.20); 

Considerando, que al momento de interponerse el recurso de 
casación de que se trata, o sea, el 16 de julio de 2009, el salario 
mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en RD$8,465.00 
mensuales, conforme a la resolución núm. 1/2009, dictada por el 
Comité Nacional de Salarios en fecha 1ro. de junio de 2009, por lo 
cual el monto de doscientos (200) salarios mínimos asciende a la 
suma de RD$1,693,000.00 cantidad que como es evidente excede 
de la totalidad de las condenaciones que impuso la sentencia 
impugnada, que, según señalamos anteriormente, asciende a la suma 
de (US$19,301.20) equivalentes a la suma de setecientos dieciocho 
mil cuatro pesos oro dominicanos con sesenta y cuatro centavos 
(RD$718,004.64), calculados a la tasa de RD$37.25 por un dólar 
norteamericano, prevaleciente a esta fecha en el mercado cambiario; 
que, en tales condiciones, procede acoger el medio de inadmisión 
propuesto por la parte recurrida, lo que impide examinar los agravios 
casacionales planteados por la parte recurrente.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Magasin Comercial, S. A., contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Montecristi, el 26 de febrero de 2009, cuyo dispositivo 
figura en parte anterior de este fallo; Segundo: Condena a la parte 
recurrente al pago de las costas del procedimiento, con distracción 
de las mismas a favor del Dr. Fausto Antonio Ramírez y el Licdo. 
Miguel Emilio Muñoz Luna, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de 
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Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 8 de octubre 
de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 27
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 

de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 26 de marzo de 2010.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Rafael Luis Martínez Báez.
Abogados:	 Dr. Carlos Manuel Vásquez y Lic. Berto 

Catalino Montaño.
Recurrida:	 Consorcio YIP, S. A.
Abogado:	 Dr. José Arismendy Padilla.

SALA CIVIL 			    

Inadmisible

Audiencia pública del 8 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Luis 
Martínez Báez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0784567-9, domiciliado y residente 
en el apartamento 197, del edificio núm. 10, de la Ave. Anacaona, 
Condominio Embajador, del sector Jardines del Embajador, Distrito 
Nacional, contra la sentencia dictada el 26 de marzo de 2010, por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, que termina de la siguiente manera: “Que en el caso de 
la especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de 
la Ley núm. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, 
sobre Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que 
no ha sido objeto de comunicación al Ministerio Público por ante 
los jueces del fondo, “dejamos al criterio de la Suprema Corte de 
Justicia, la solución del presente recurso de Casación”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 19 de mayo de 2010, suscrito por 
el Dr. Carlos Manuel Vásquez y el Licdo. Berto Catalino Montaño, 
abogados de la parte recurrente, en el cual se invocan los medios de 
casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 1ro de junio de 2010, suscrito 
por el Dr. José Arismendy Padilla, abogado del recurrido, Consorcio 
YIP, S. A.;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 27 de octubre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la 
Sala civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, jueces de 
esta Suprema Corte de Justicia, asistidos de la secretaria de esta Sala 
Civil de la Suprema Corte de Justicia, y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda en 
desahucio de contrato de alquiler por causa determinada y desalojo, 
incoada por Consorcio YIP, S. A. contra Rafael Luis Martínez, la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional dictó el 9 de septiembre de 2009 
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una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Rechaza 
las conclusiones al fondo formuladas por la parte demandada, 
señor Rafael Luis Martínez, por las razones ut supra indicadas; 
Segundo: Acoge en todas sus partes la presente demanda en 
desahucio de contrato de alquiler por causa determinada y desalojo, 
interpuesta por Consorcio YIP, S. A., en contra del señor Rafael 
Luis Martínez, mediante acto núm. 208/08, de fecha diez (10) 
del mes de marzo del año dos mil nueve (2009), instrumentado 
por el ministerial Alejandro Antonio Rodríguez, Ordinario de la 
Cámara de lo penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en consecuencia; Tercero: Declara resuelto el contrato de 
alquiler suscrito por Dr. Jorge A. Matos Feliz y el señor Rafael Luis 
Martínez, en fecha veintiocho (28) del mes de diciembre del año 
mil novecientos ochenta y cuatro (1984) por los motivos expuestos; 
Cuarto: Ordena el desalojo inmediato del apartamento núm. 197 
del edificio núm. 10, Ave. Anacaona, condominio Embajador, del 
sector Jardines del Embajador, Distrito Nacional, ocupada por el 
señor Rafael Luis Martínez, en calidad de inquilino y de cualquier otra 
persona o entidad que la ocupare a cualquier título de conformidad 
con la resolución 130-2008 de fecha trece (13) del mes de octubre 
del año dos mil ocho (2008), cuyo dispositivo se encuentra copiado 
en otra parte de la presente sentencia; Quinto: Rechaza la solicitud 
de ejecución provisional, por las razones anteriormente expuestas; 
Sexto: Condena al señor Rafael Luis Martínez, al pago de las costas 
del procedimiento, ordenando su distracción a favor del Dr. José 
Arismendy Padilla, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la 
sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: 
Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Rafael Luis Martínez Báez, por medio del 
acto núm. 162/2009, de fecha treinta (30) del mes de octubredel año 
dos mil nueve (2009), instrumentado y notificado en la indicada fecha 
por el ministerial Liro Bienvenido Carvajal, alguacil de estrados del 
Tercer Tribunal colegiado del Distrito Nacional; contra la sentencia 
civil núm. 00768/09, relativa al expediente marcado con el núm. 
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035-2009-00323, de fecha nueve (09) del mes de septiembre del año 
dos mil nueve (2009), dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
a favor del Consorcio YIP, S.A:, por estar hecho conforme al 
derecho; Segundo: Rechaza, en cuanto al fondo, el presente recurso 
de apelación, y en consecuencia, confirma en todas sus partes la 
sentencia recurrida, por los motivos precedentemente enunciados; 
Tercero: Condena a la parte recurrente señor Rafael Luis Martínez 
Báez, al pago de las costas del procedimiento, y ordena su distracción 
en beneficio del Dr. José Arismendy Padilla, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad”; 

Considerando, que en su memorial el recurrente invoca los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación al artículo 
1736 del Código Civil. Violación a los artículos 1134, 1135, 1159, 
1162 y 1186 del Código Civil; Segundo Medio: Violación al artículo 
1315 del Código Civil Dominicano; Tercer Medio: Violación al 
debido proceso de ley (artículo 8 de la Constitución Dominicana, 
y sus acápites); Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos. 
Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil”;

Considerando, que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, en los asuntos 
civiles y comerciales el recurso de casación se interpondrá con un 
memorial suscrito por abogado, que contendrá todos los medios en 
que se funda, así como las explicaciones en las que se sustentan las 
violaciones de la ley alegadas por el recurrente; 

Considerando, que como ha sido juzgado por esta Corte de 
Casación, la enunciación de los medios y el desarrollo de los mismos 
en el memorial, son formalidades sustanciales y necesarias para la 
admisión del recurso de casación en materia civil o comercial, a 
menos que se trate de medios que interesen al orden público; que, en 
consecuencia, la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, debe pronunciar de oficio, la inadmisibilidad del recurso 
cuando el memorial introductivo no contenga los desarrollos antes 
señalados; 
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Considerando, que, como el recurrente en este caso no 
desenvuelve los medios en que fundamenta su recurso, limitándose a 
exponer cuestiones de hecho y simples menciones de textos legales, 
sin definir su pretendida violación, según ha sido comprobado, 
dicha parte no ha cumplido en la especie con el voto de la ley, por 
lo que la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, se 
encuentra imposibilitada de conocer el recurso de que se trata; que, 
en consecuencia, procede declarar su inadmisibilidad; 

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido por 
un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, como 
ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, dispone la posibilidad de que las 
costas puedan ser compensadas.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Rafael Luis Martínez Báez, contra la 
sentencia dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 26 de marzo de 
2010, cuyo dispositivo figura en parte anterior de este fallo; Segundo: 
Compensa las costas procesales; 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 8 de 
diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 28
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil de la Corte de Apelación del 

Departamento Judicial de San Cristóbal, del 
17 de agosto de 2009.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 José Altagracia Ruiz Ortiz.
Abogado:	 Lic. Elvin E. Díaz Sánchez.
Recurrida:	 Ramona García.
Abogados:	 Licdos. Bolívar Díaz y Aníbal de León y 

Dres. Rafael Beltré Tiburcio y Oscar Rosario 
Pimentel.

SALA CIVIL 	

Inadmisible 

Audiencia pública del 8 de diciembre 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el José Altagracia 
Ruiz Ortiz, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 
identificación personal núm. 002-0002256-4, domiciliado y residente 
en el núm. 36, de la calle María Trinidad Sánchez de esta ciudad, 
contra la sentencia dictada el 17 de agosto de 2009, por la Cámara 
Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Bolívar Díaz, por 
sí y por el Licdo. Aníbal de León, abogados de la recurrida, Ramona 
García;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, que termina de la siguiente manera: “Que en el caso de 
la especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de 
la Ley núm. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, 
sobre Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no 
ha sido objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los 
jueces del fondo, dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, 
la solución del presente recurso de Casación”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 9 de septiembre de 2009, suscrito 
por el Licdo. Elvin E. Díaz Sánchez, abogado del recurrente, en el 
cual se invocan los medios de casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 28 septiembre de 2009 suscrito 
por el Licdo. Aníbal de León de los Santos y los Dres. Rafael Beltre 
Tiburcio y Oscar Rosario Pimentel, abogados de la recurrida, 
Ramona García; 

Visto la Constitución de la República y los Tratados Internacionales 
sobre Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 10 de noviembre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la 
Sala civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, jueces de 
esta Suprema Corte de Justicia, asistidos de la secretaria de esta Sala 
Civil de la Suprema Corte de Justicia, y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que la misma se refiere consta que: a) que, en ocasión de una 
demanda en rescisión de hipoteca y radiación de la misma, entrega 
de documentos, devolución del cobro de lo indebido y daños y 
perjuicios incoada por Ramona García contra Inversiones La Unión 
y José Altagracia Ruiz Ortiz, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó 
el 28 de noviembre del año 2007 una sentencia con el dispositivo 
siguiente: “Primero: Que debe declarar como al efecto declara, buena 
y válida en cuanto a la forma, la demanda en rescisión de hipoteca y 
radiación de la misma, entrega de documentos, devolución del cobro 
de lo indebido y daños y perjuicios, incoada por la señora Ramona 
García en contra de Inversiones La Unión y el señor José Altagracia 
Ruiz Ortiz y se rechaza en cuanto al fondo, por improcedente, mal 
fundada, carente de base legal y sobre todo por falta de pruebas; 
Segundo: Que debe comisionar como al efecto comisiona, al 
ministerial Diómedes Castillo Moreta, Alguacil de Estrados de este 
tribunal, para la notificación de la presente sentencia; Tercero: Que 
debe condenar como al efecto condena, a la señora Ramona García, 
al pago de las costas del procedimiento ordenando su distracción y 
provecho a favor del Licdo. Elvin E. Sánchez, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte;”; b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente 
dispositivo: “Primero: Declara bueno, en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación incoado por la señora Ramona García contra la 
sentencia civil núm. 01545-2007 de fecha 28 de noviembre del año 
2007, dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, por haber sido hecho 
de conformidad con el procedimiento legal; Segundo: En cuanto 
al fondo, revoca la sentencia recurrida, en consecuencia, acoge el 
recurso de apelación por las razones expuestas precedentemente 
y decide: a) Ordena al señor José Altagracia Ruiz Ortiz entregar a 
la señora Ramona García, el Certificado de Título núm. 29313 de 
fecha 25 de marzo del año 2003 a nombre del Sr. Beato Dicent, 
expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San 
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Cristóbal, por haber ella pagado la totalidad de la deuda contraída 
con el primero; b) Ordena la radiación de la hipoteca en primer 
rango sobre dicho certificado de título, por haberse extinguido el 
crédito del acreedor hipotecario; c) Condena al señor José Altagracia 
Ruíz Ortíz pagarle a la señora Ramona García la suma de seiscientos 
sesenta y cuatro mil quinientos pesos (RD$664,500.00), a título de 
indemnización por daños y perjuicios, debido a que fueron cobrados 
en exceso del crédito de que era titular; Tercero: Condena al señor 
José Altagracia Ruiz Ortiz al pago de las costas del procedimiento y 
ordena su distracción a favor de los Dres. Oscar Rosario Pimentel 
y Rafael Beltré Tiburcio, quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad”; 

Considerando, que en su memorial, el recurrente propone los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación al 
artículo 8.2. J de la Constitución Política de la República Dominicana 
(derecho constitucional al debido proceso). Falta de base legal; 
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa. Falta 
de ponderación de documento y base legal”; 

Considerando, que por su parte, la recurrida plantea en su 
memorial de defensa que se declare inadmisible el presente recurso 
de casación, bajo el fundamento que las condenaciones impuestas 
por la sentencia impugnada, no exceden el monto de los doscientos 
(200) salarios mínimos que exige el literal c) de la parte in fine del 
último párrafo del artículo 5 de la ley núm. 3726 de 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, modificada por la ley núm. 491-08, del 
19 de diciembre de 2008”; 

Considerando, que el literal c) de la parte in fine del último párrafo 
del artículo 5 de la ley núm. 3726 de 1953, sobre Procedimiento de 
Casación, modificada por la ley núm. 491-08, del 19 de diciembre 
de 2008, dispone que no podrá interponerse recurso de casación 
sobre sentencias que contengan condenaciones que no excedan la 
cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido 
para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso;
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Considerando, que la sentencia impugnada condeno al 
recurrente a pagar a la recurrida una indemnización de seiscientos 
sesenta y cuatro mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$664,500.00); 

Considerando, que al momento de interponerse el recurso de 
casación de que se trata, es decir en fecha 9 de septiembre de 2009, 
el salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en 
RD$8,465.00 mensuales, conforme a la Resolución núm. 1/2009, 
dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 1ro. de junio 
de 2009, por lo cual el monto de doscientos (200) salarios mínimos 
asciende a la suma de RD$1,693,000.00 cantidad que como es 
evidente excede de la totalidad de las condenaciones que impuso la 
sentencia impugnada, que como señalamos anteriormente, asciende 
a la suma de (RD$664,500.00); que, en tales condiciones, procede 
declarar inadmisible el recurso de casación interpuesto por la 
parte recurrente, lo que impide examinar los agravios casacionales 
planteados por la parte recurrente;

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por José Altagracia Ruiz Ortiz, contra la 
sentencia dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Cristóbal, el 17 de agosto de 2009, 
cuyo dispositivo figura en parte anterior de este fallo; Segundo: 
Condena al señor José Altagracia Ruíz Ortíz al pago de las costas 
del procedimiento, con distracción y provecho de los Dres. Oscar 
Rosario Pimentel y Rafael Beltré Tiburcio y el Licdo. Aníbal de León 
de los Santos, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 8 de 
diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 29
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 

de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 15 de octubre de 2009.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Inversiones Inmobilia, S. A.
Abogado:	 Lic. Manuel Emilio Soriano M.
Recurrido:	 Jorge Luis Florián Montero.
Abogado:	 Dr. Juan del Milagro Pérez y Pérez.

SALA CIVIL 			    

Inadmisible

Audiencia pública del 8 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en audiencia 
pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Inversiones 
Inmobilia, S. A., sociedad comercial constituida de conformidad 
con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social 
y asiento principal en un cubículo del local 15, en el cuarto nivel 
del centro comercial Plaza Central, del sector Piantini, Distrito 
Nacional, debidamente representada por su presidente, el señor 
Manuel Antonio de Moya Soler, dominicano, mayor de edad, casado, 
empresario, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0201252-5, domiciliado y residente en el Distrito Nacional, contra la 
sentencia dictada el 15 de octubre de 2009, por la Segunda Sala de 
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la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Juan del Milagro 
Pérez y Pérez, abogado del recurrido, Jorge Luis Florián Montero;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, que termina de la siguiente manera: “Que en el caso de 
la especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de 
la Ley núm. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, 
sobre Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que 
no ha sido objeto de comunicación al Ministerio Público por ante 
los jueces del fondo, “dejamos al criterio de la Suprema Corte de 
Justicia, la solución del presente recurso de Casación”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de octubre de 2009, suscrito 
por el Licdo. Manuel Emilio Soriano M., abogado de la recurrente, en 
el cual se invoca el medio de casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 16 de noviembre de 2009, suscrito 
por el Dr. Juan del Milagro Pérez y Pérez, abogado del recurrido, 
Jorge Luis Florián Montero;

Vista la constitución de la República Dominicana, los tratados 
internacionales de derechos humanos de los cuales el país es 
signatario y la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997 y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

La CORTE, en audiencia pública del 20 de octubre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la 
Sala civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la secretaria de esta Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda en 
entrega de la cosa y reparación de daños y perjuicios, incoada por 
Jorge Luis Florián Montero contra Inversiones Inmobilia, S. A., la 
Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional dictó el 28 de septiembre de 2006 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara 
buena y válida, en cuanto a la forma, la demanda en entrega de la 
cosa, incoada por el señor Jorge Luis Florián Montero, en contra 
de la razón social inversiones Inmobilia, S. A., mediante acto núm. 
233/2004 de fecha 5 de julio del año 2004, instrumentado por el 
ministerial Alfredo Otañez Mendoza, alguacil de estrados de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, por 
haber sido realizada de conformidad con los preceptos legales; 
Segundo: En cuanto al fondo, rechaza en todas sus partes dicha 
demanda, por los motivos señalados en el cuerpo de esta sentencia; 
Tercero: Condena al señor Jorge Luis Florián Montero al pago de 
las costas del procedimiento, sin distracción de las mismas por no 
haber parte gananciosa que así lo solicite; Cuarto: Comisiona a Ariel 
Paulino, alguacil de estrados de este tribunal, para la notificación 
de esta sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto 
intervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
“Primero: Declara buena y válido en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación interpuesto por el señor George Luis Florián 
Montero, mediante acto núm. 351/2008, de fecha veinticuatro 
(24) del mes de octubre del año 2008, instrumentado por el 
ministerial Julián Santana M., alguacil ordinario de la Cuarta Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito nacional, en contra de la sentencia núm. 1129/2006, 
relativa al expediente del año 2006, por la Cuarta Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se encuentra transcrito en otra parte 
de la presente sentencia; Segundo: Acoge en cuanto al fondo el 
recurso de apelación, de que se trata, revoca en todas sus partes la 
sentencia recurrida, acoge parcialmente la demanda original, y en 
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consecuencia: A) Se ordena a la recurrida, inversiones Inmobilia, S. 
A., a ejecutar su obligación de entregar al recurrente la cosa vendida, 
que es el solar núm. 14, manzana 16, del Proyecto Arroyo Bonito; B) 
Condena a la parte recurrida Inversiones Inmobilia, S. A., al pago de 
la suma de doscientos mil pesos (RD$200,000.00), a favor del señor 
Jorge Luis Florián Montero, como justa reparación de los daños y 
perjuicios sufridos; Tercero: Condena a la parte recurrida, compañía 
Inversiones Inmobilia, S. A., al pago de las costas de procedimiento, 
ordenando su distracción a favor del Dr. Juan del Milagro Pérez y 
Pérez, abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte”; 

Considerando, que en su memorial la recurrente invoca los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación del 
artículo 156 de Código de Procedimiento Civil de la República 
Dominicana, falta de base legal y violación del derecho de defensa; 
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y documentos 
aportados a la causa; Tercer Medio: Contradicción de motivos y 
violación de los artículos 1165, 1315 y 1382 del Código Civil de la 
república Dominicana”;

Considerando, que la recurrida plantea en su memorial de defensa 
que se declare inadmisible el presente recurso de casación, bajo 
el fundamento que las condenaciones impuestas por la sentencia 
impugnada, no exceden el monto de los doscientos (200) salarios 
mínimos que exige el literal c) de la parte in fine del último párrafo 
del artículo 5 de la ley núm. 3726 de 1953, sobre Procedimiento de 
Casación, modificada por la ley núm. 491-08, del 19 de diciembre 
de 2008”; 

Considerando, que, efectivamente, según el literal c) del párrafo 
segundo del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
(modificado por la ley núm. 491-09, de fecha 11 de febrero de 2009), 
no se podrá interponer recurso de casación contra las sentencias que 
contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector privado, 
vigente al momento en que se interponga el recurso; 
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Considerando, que la sentencia impugnada condena a la 
recurrente a pagar al recurrido una indemnización de doscientos mil 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200,000.00), condenación 
establecida en el ordinal segundo de la sentencia impugnada; 

Considerando, que al momento de interponerse el recurso de 
casación de que se trata, es decir en fecha 26 de octubre de 2009, 
el salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en 
RD$8,465.00 mensuales, conforme a la resolución núm. 1/2009, 
dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 1ro. de junio 
de 2009, por lo cual el monto de doscientos (200) salarios mínimos 
asciende a la suma de RD$1,693,000.00 cantidad que como es 
evidente excede de la totalidad de las condenaciones que impuso la 
sentencia impugnada, que como señalamos anteriormente, asciende 
a la suma de (RD$200,000.00); que, en tales condiciones, procede 
acoger el medio de inadmisión propuesto por el recurrido, lo que 
impide examinar los agravios casacionales planteados por la parte 
recurrente.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Inversiones Inmobilia, S. A., contra la 
sentencia dictada en atribuciones civiles por la Segunda Sala de la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, el 15 de octubre de 2009, cuyo dispositivo figura en 
parte anterior de este fallo; Segundo: Condena a la compañía 
Inversiones Inmobilia, S. A., parte recurrente, al pago de las costas 
del procedimiento, ordenando su distracción en favor del Dr. Juan 
del Milagro Pérez y Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 8 de 
diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.
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Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 30
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación del Distrito Nacional, del 4 de 
febrero de 2009.

Materia:	 Civil.
Recurrentes:	 Gold Group Investor, Inc. y Darvinson 

Corporation, S. A.
Abogado:	 Dr. Natanael Méndez Matos.
Recurrida:	 Kimani Limited.
Abogados:	 Licdos. Carlos Ferraris y Américo Moreta 

Castillo.

SALA CIVIL	

Casa

Audiencia pública del 8 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado en audiencia 
pública la sentencia siguiente:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Gold Group 
Investor, Inc., S. A. sociedad anónima organizada y existente 
de conformidad con las leyes de la República de Panamá, con su 
domicilio y asiento social sito en la calle 50, Edificio Liliana núm. 
59, 1ro. y 2do. Alto, de la ciudad de Panamá, con su domicilio 
elegido en el contrato de referencia en la calle Jacinto Mañón 
núm. 48, Edificio V & M, local núm. 309 del ensanche Paraíso, de 
esta ciudad, debidamente representada por su presidente Pascual 
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Remigio Valenzuela Marranzini, dominicano, mayor de edad, casado, 
comerciante, cédula de identidad y electoral núm. 012-0061024-2, 
domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo; y 
Darvinson Corporation, S. A., sociedad comercial de la República 
Dominicana, con su domicilio social en la avenida Sarasota, Edificio 
Plaza Kury, Tercera Planta del Ensanche Bella Vista, de esta ciudad 
de Santo Domingo, debidamente representada por su Presidente 
Pascual Remigio Valenzuela Marranzini, de generales anotadas; así 
como sobre el recurso incidental parcial formulado por la entidad 
Kimani Limited, sociedad organizada y existente de conformidad 
con las leyes de Belice, con domicilio y asiento social en 35-A 
Regent Street, Belice City, Belice, provista del Registro Mercantil 
núm. 39914SD, expedido por la Cámara de Comercio y Producción 
de Santo Domingo, Inc., representada por Esther Nadine Aguet, 
nacional de Belice, mayor de edad, abogado, titular del pasaporte 
núm. P0003173, domiciliada y residente en Belice City, Belice; todos 
contra la sentencia dictada por Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, el 4 de febrero de 2009, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Natanael Méndez 
Matos, abogado de la parte recurrente, Gold Group Investor, Inc.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Carlos Ferraris, 
por sí y por el Licdo. Américo Moreta Castillo, abogado de la parte 
recurrida y recurrente incidental, Kimani Limited; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 4 de marzo de 2009, suscrito por 
el Lic. Natanael Méndez Matos, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se invocan los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa y recurso incidental de casación 
depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia 
el 25 de mayo de 2009, suscrito por los Licdos. Carlos Ferraris y 
Américo Moreta Castillo, abogados de la parte recurrida, Kimani 
Limited;
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Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la ley núm. 156 
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de junio de 2010, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la secretario, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda en 
rectificación material de laudo arbitral y emisión de laudo definitivo, 
intentada por Kimani Limited contra Gold Group Investor Inc., el 
Consejo de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio y 
Producción de Santo Domingo, Inc., dictó el 26 de febrero de 2008, 
el laudo arbitral definitivo núm. 060465, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Declara regular y válida en cuanto a la forma, 
la demanda arbitral en (I) Designación de administrador secuestrario 
y adopción de otras medidas conservatorias y provisionales. (II) 
Rescisión de contratos de promesa de venta de acciones (30% + 
37,66%). (III) Desalojo de inmueble. (IV) Reparación de daños y 
perjuicios, y (V) Retención de sumas pagadas e inversiones realizadas, 
de Kimani Limited (parte demandante) en contra de Gold Group 
Investor Inc.(parte demandada) por haber sido interpuesta de 
conformidad con las leyes que rigen la materia; Segundo: Rechaza 
en todas sus partes, las conclusiones de la parte demandada Gold 
Group Investor, Inc., relativas a su solicitud de modificación del 
laudo arbitral de fecha 12 de noviembre del 2007, por extemporánea, 
en virtud de lo establecido por el artículo 37.1 del Reglamento de 
Arbitraje del Consejo de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 
Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. ya que dicha 
solicitud fue hecha el 11 de diciembre de 2007, esto es, después de 
los quince (15) días que establece el indicado artículo 37.1; Tercero: 
Rechaza las conclusiones de la parte demandada en todas sus partes, 
en cuanto se refieren a la solicitud de reapertura de los debates, por 
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improcedentes y carecer de base legal, por los motivos, razones y 
fundamentos delimitados y explicados en parte anterior del presente 
laudo y además por las razones o motivaciones de este tribunal, 
anteriormente mencionadas, relativas a la revisión del laudo, las 
cuales se aplican por igual en la especie; Cuarto: Acoge en todas sus 
partes las conclusiones de la parte demandante Kimani Limited, en 
el sentido de que la empresa Gold Group Investor, S. A. tenía la 
obligación de obtener de las autoridades el permiso o licencia de 
explotación del Casino del Hotel Cacao Beach Resort & Casino a 
nombre de Eurodom, S. A. y/o Inversiones Palmar de Arena, S. A., 
en caso de que el demandado no ejerciera el derecho a opción a 
compra, tal como se establece en el Párrafo I, artículo cuarto de “los 
contratos”, y en cambio obtuvo dicha licencia a nombre de la 
empresa Darvinson Corporation, S. A. entidad totalmente distinta 
de Eurodom, S. A., y/o Inversiones Palmar de Arena, S. A. y que no 
formó parte de los dos contratos de promesa de compra de acciones, 
del 19 de noviembre del 2004; y en consecuencia “se reconoce el 
derecho de la parte demandante Kimani Limited de solicitar a las 
autoridades competentes el cambio del permiso o licencia de 
explotación del Casino del Hotel Cacao Beach Resort & Casino a 
nombre de Eurodom, S. A., y/o Inversiones Palmar de Arena, S.	A ; 
Quinto: Ordena la fijación de un astreinte a pagar a cargo de Gold 
Group Investor Inc. a Kimani Limited de la suma de treinta mil 
dólares norteamericanos (US$30,000.00) diarios por cada día en el 
retraso en el cumplimiento de su obligación de entrega y desalojo del 
Hotel Cacao Beach Hotel Resort & Casino, a razón de quince mil 
dólares (US$15,000.00) por cada uno de los contratos de promesa 
de compra de acciones de fecha 19 de noviembre del 2004, en 
ejecución del artículo segundo, Párrafo II, parte in-fine de los 
contratos, en razón de que la Compradora no logró ejercer dentro 
de los plazos establecidos y convenidos su derecho de opción a 
compra de las acciones que nos ocupan, según las motivaciones 
contenidas en parte anterior del presente laudo; Sexto: Ordena que 
la parte demandada Gold Group Investor, Inc., entregue a Kimani 
Limited sin necesidad de proceder a un desalojo, todas las instalaciones 
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del Hotel Cacao Beach Resort & Casino, de cuya guarda y conducción 
está apoderada contractualmente desde el 19 de noviembre del 2004, 
en ejecución del artículo segundo párrafo II, de los contratos del 19 
de noviembre, del 2004 acogiendo las conclusiones, en este aspecto, 
de la parte demandante, por ser ajustadas a derecho y con base legal, 
según se ha motivado anteriormente; Séptimo: Pronuncia y declara 
la terminación o rescisión de los contratos de promesa de compra de 
fecha 19 noviembre del 2004, por incumplimiento de la parte 
demandada Gold Group Investor, Inc., del pago total del precio 
convenido en los mismos, y en consecuencia procede a ordenar la 
entrega inmediata a Kimani Limited del local del Hotel Cacao Beach 
Resort & Casino con todas sus terrenos, anexidades y dependencias 
incluyendo el casino, así como procede ordenar la ejecución del 
artículo segundo párrafos I, II, III, y IV y concluye que como la 
rescisión de los contratos ocurre por razones no imputables a la 
promitente, ésta queda automáticamente autorizada a retener a su 
favor, a título indemnizatorio, cualesquiera sumas pagadas al tenor 
de dicho contrato, así como retener a su favor las inversiones 
realizadas en el inmueble realizadas a partir del día catorce (14) del 
mes de octubre del año dos mil cuatro (2004) para el acondicionamiento, 
reparación y/o mantenimiento del Hotel Cacao Beach Resort & 
Casino, en cumplimiento del artículo cuarto párrafo I de los 
contratos, parte in fine, los cuales expresan: “En caso de rescisión 
del presente contrato, (las inversiones) quedarán a favor de la 
promitente”; Octavo: Declara en cuanto a los intereses pactados 
que no procede ninguna condenación al pago de los mismos al 
pronunciarse la rescisión de los contratos del 19 de noviembre de 
2004, que el método de cálculo de dichos intereses realizado por 
Gold Group Investor, Inc., era en base a saldos insolutos de las 
cuotas vencidas del principal, situación esta última que a juicio de 
este tribunal arbitral es la correcta y más ajustada a la equidad y al 
derecho, porque toma en cuenta los pagos ya realizados y era el que 
estaba ajustado al espíritu del contrato; Noveno: Autoriza al notario 
público Lic. José Milcíades Alburquerque Carbuccia a que devuelva 
a Kimani Limited, toda la documentación de la cual haya sido 



370	 Boletín Judicial 1201

depositario por disposición de los dos (2) contratos de promesa de 
venta de 450 acciones y de 565 acciones de la empresa NPDC-NIG 
Property Developement Company LTD, suscritos en fecha 
diecinueve (19) del mes de noviembre del años dos mil cuatro (2004) 
entre Kimani Limited y Gold Group Investor, Inc., en razón de que 
como	 se ha expresado y consta en las motivaciones del presente 
laudo, están claramente especificadas y tipificadas las condiciones 
jurídicas para rescindir el contrato, pues es evidente que Gold Group 
Investor Inc. no ha cumplido con sus obligaciones de pago, según 
fue pactado; Décimo: Condena a la empresa Gold Group Investor, 
Inc. al pago de la suma de cien mil dólares norteamericanos 
(US$100,000.00) como justa reparación	 por los daños y perjuicios 
ocasionados a Kimani Limited por el incumplimiento de los contratos 
del 19 de noviembre de 2004, según las motivaciones contenidas en 
parte anterior del presente laudo, y tomando en consideración tanto 
el esfuerzo realizado por la parte demandada en realizar las inversiones 
que hizo en el Hotel Cacao Beach Resort & Casino, como la 
jurisprudencia constante, mencionada en parte anterior del presente 
laudo, que expresa: si se tratase de obligaciones relativas a sumas de 
dinero, el demandante no tiene que probar el daño; Décimo 
Primero: Condena a la empresa Gold Group Investor, Inc., al pago 
de las costas del arbitraje por haber sucumbido en la presente 
demanda arbitral”(sic); b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto y la intervención voluntaria introducida por Darvinson 
Corporation, S. A., fue dictada la sentencia ahora impugnada cuya 
parte dispositiva reza así: “Primero: Declara bueno y válido en 
cuanto a la forma el recurso de apelación incoado por la razón social 
Gold Group Investor, Inc., contra el laudo arbitral definitivo núm. 
060465, dictado por el Consejo de Conciliación y Arbitraje de la 
Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc., así 
como la intervención voluntaria introducida por la compañía 
Darvinson Corporation, S. A., por haber sido intentados conforme 
a las normas procesales que rigen la materia; Segundo: Rechaza en 
cuanto al fondo el recurso de apelación incoado por la razón social 
Gold Group Investor, Inc., y la intervención voluntaria hecha por la 
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compañía Darvinson Corporation, S. A., confirmando el laudo 
arbitral atacado con las siguientes variaciones: Modifica el ordinal 
séptimo del laudo arbitral recurrido, específicamente la parte que se 
refiere a la retención de la suma total pagada por la compradora, 
Gold Group Investor, Inc., a favor de la vendedora, Kimani Limited, 
a título de indemnización, fijando por dicho concepto la cantidad de 
Quiniento Mil Dólares Americanos (US$500,000.00), que deberá 
conservar la vendedora en su provecho, procediendo a devolver a 
favor de la compradora, Gold Group Investor, Inc., la diferencia que 
resulte entre la cuantía antes indicada y la pagada; b) se revoca el 
ordinal décimo del laudo arbitral recurrido, por los motivos antes 
dados; Tercero: Condena a la recurrente, Gold Group Investor, 
Inc., y a la interviniente voluntaria, Darvinson Corporation, S. A., al 
pago de las costas a favor y provecho de los abogados de la parte 
recurrida, Licdos. Américo Moreta Castillo y Carlos Ferraris, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que las recurrentes proponen los siguientes 
medios de casación: 1) Gold Group Investor Inc.: Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos de la causa en la interpretación de 
los contratos de fecha 19 de noviembre de 2004, ratificado entre las 
partes, en la cual se sustentó el Consejo de Conciliación y Arbitraje 
de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. 
en la emisión del Laudo Arbitral Definitivo núm. 060465, del 26 
de febrero de 2008; Segundo Medio: Contradicción de motivos 
como consecuencia de la desnaturalización de los hechos de la causa 
en la interpretación de los contratos del 19 de noviembre de 2004, 
ratificados entre las partes, en la cual se sustentó el Consejo de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de 
Santo Domingo, Inc., en la emisión del laudo arbitral definitivo núm. 
060465 del 26 de febrero de 2008; Tercer Medio: Errónea aplicación 
de los artículos 1231, 1229, 1183, 1184, 1108, 1134, 1582, 6, 2078, 
2088, 1108, 1135, del Código Civil; violación del artículo 48 de la 
Constitución y del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
Cuarto Medio: Falta de desarrollo de motivos como consecuencia 
de la desnaturalización de los hechos de la causa en la interpretación 
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de los contratos del 19 de noviembre de 2004, ratificados entre las 
partes, en la cual se sustentó el Consejo de Conciliación y Arbitraje 
de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc., 
en la emisión del Laudo Arbitral Definitivo núm. 060465 del 26 de 
febrero de 2008; 2) Darvinson Corporation, S. A.; Primer Medio: 
Idem al primer medio de la recurrente Gold Group Investor, Inc.; 
Segundo Medio: Errónea aplicación de los artículos 474, 475, 476, 
477 y 478 del Código de Procedimiento Civil; violación a los artículos 
1351, 1165 del Código Civil y violación al artículo 8, numeral 2, letra 
j) de la Constitución política de la Nación; 

Considerando, que contra la sentencia ahora impugnada existen 
dos recursos de casación interpuestos por ante esta Sala Civil de la 
Suprema Corte de Justicia, los cuales se encuentran en estado de 
recibir fallo, interpuestos uno por Gold Group Investor, Inc., y otro 
por Darvinson Corporation, S. A., en fecha, ambos, 25 de mayo de 
2009, cuya fusión ha sido solicitada por la parte recurrida, por lo 
que para una mejor administración de justicia y evitar una posible 
contradicción de sentencias y por economía procesal, se procede a 
fusionar ambos expedientes;

En cuanto al recurso de la Gold Group Investor, Inc.
Considerando, que en el desarrollo del primer medio la recurrente 

alega, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia impugnada en sus 
considerandos de las páginas 106 y 107, literal (d), desnaturaliza 
el objeto cierto de los precontratos (promesas de compraventa de 
acciones del capital social de las empresas NPDC-NIG, Eurodom, S. 
A., e Inversiones Palmar de Arena, S. A.), al limitar su razonamiento 
única y exclusivamente a que los precontratos de referencia 
solamente tienen como objeto cierto la venta en dos partidas de 
las 1015 acciones del capital social de la empresa NPDC-NIG, 
Property Devolpment Company, Ltd., cuando expresa lo siguiente: 
“Que en lo atinente a la reclamación de falta de objeto cierto, que 
según la apelada caracterizan a los contratos de referencia, cuando 
comenta que los accionistas y copropietarios del complejo turístico 
Cacao Beach Resort, no reconocen en las ventas de los certificados 
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de acciones nominativas con la consiguiente obligación de Kimani 
Limited de cumplir el proceso de los aportes en naturaleza a favor 
de la empresa Inversiones Palmar Arena, S. A.; que en tal sentido 
esta corte no puede desconocer, sin caer en la ilegalidad, la realidad 
de los hechos que hicieron posible la suscripción de los contratos 
de promesa de compraventa que ahora cuestiona la Compradora, 
toda vez que el voluminoso expediente formado a propósito de la 
presente contestación, ni la apelante, ni tampoco la interviniente 
voluntaria, han demostrado que el objeto de las convenciones 
fuera cosa diferente a las 1015 acciones de la compañía NPDC-
NIG Property Development Company, Ltd., ni que las compañías 
Inversiones Palmar de Arena, S. A., y Eurodom, S. A., fueran parte 
de las transacciones de marras, para así poder válidamente reclamar 
sus consentimientos en las convenciones”; que asimismo, agrega 
la recurrente, la sentencia recurrida, en su página 107, literal (e), 
desnaturaliza el objeto de los contratos de promesa de venta al 
expresar que: “En modo alguno puede la apelante desconocer ahora, 
que las promesas de compraventa pactadas entre ella y Kimani 
Limited, sí tenían un objeto cierto consistente en la venta de 1015 
acciones de la compañía NPDC-NIG, propiedad de la vendedora; 
y que, aunque no es directamente el objeto de las convenciones, la 
vendedora para garantizar su cumplimiento, otorgó en beneficio 
de la compradora desde la suscripción de los contratos, la guarda y 
conducción de los activos del Hotel Cacao Beach Resort”;

Considerando, que, asimismo, expone la recurrente, la Corte 
de Apelación incurre en la desnaturalización de los contratos de 
promesa de compraventa, al considerar que el objeto indirecto en las 
estipulaciones envuelve un arrendamiento del Hotel Cacao Beach 
Resort con la opción de que Gold Group Investor, Inc., mediante 
el cumplimiento de determinadas obligaciones pudiera optar por la 
venta definitiva de los activos e inmuebles del complejo turístico 
Hotel Cacao Beach Resort, sin tomar en cuenta que la parte apelante 
Gold Group Investor, Inc., hizo valer en el plenario, y así reposan 
las pruebas depositadas en los inventarios por secretaría, veintiuna 
(21) fotografías de las instalaciones del hotel, tomadas antes de 
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haber sido recibido por la empresa compradora, y después de las 
remodelaciones realizadas por ésta, pruebas que evidencian, que las 
instalaciones estaban en total desuso sin operaciones, debido a que 
el hotel estaba totalmente abandonado por el deterioro causado por 
los huracanes de la época, lo cual obligó a la tercera adquiriente de 
buena fe, la empresa Gold Group Investor, Inc., proceder a realizar 
todas las inversiones de infraestructuras y remodelaciones… de 
lo que es evidente que la corte no ponderó en su justa dimensión 
las 21 fotografías antes de la entrega del hotel y después de las 
remodelaciones… de manera que, para la perfección del objeto cierto 
del contrato, Kimani Limited se comprometió con la empresa Gold 
Group Investor, Inc., en perfeccionar la venta de los certificados 
de acciones de las propietarias del hotel, con el traspaso de los 
inmuebles y activos tangibles e intangibles del mismo, obligación no 
cumplida por la Promitente;

Considerando, que el estudio de la sentencia impugnada y de 
los documentos a que ella se refiere revelan: a) que en fecha 19 de 
noviembre de 2004 las sociedades Kimani Limited (La promitente) 
y Gold Group Investor, Inc., (la compradora) suscribieron dos 
contratos denominados de promesa de venta en virtud de los cuales 
la primera vende a la segunda, bajo determinadas condiciones, el 67% 
de las acciones de que es propietaria y que conforman la mayoría del 
capital social de la compañía NPDC-NIG. Property Development 
Company, Ltd., equivalente a 1015 acciones al portador; b) que el 
precio convenido para las dos partidas, una de 565 y otra de 450 
acciones, fue la suma de cinco millones quinientos cuarenta y siete 
mil ochocientos dólares norteamericanos (US$5,547,800.00), de los 
cuales se avanzó al día siguiente de la firma de los contratos, la cantidad 
de trescientos mil dólares norteamericanos (US$300,000.00), a lo que 
siguió un plan de pago establecido en los contratos; c) que, según 
consta en el memorial de defensa de la promitente (recurrida en el 
recurso de casación), la compradora (Gold Group Investor, Inc.) 
al día que se emitió el laudo arbitral, 28 de febrero de 2008, había 
abonado al precio de venta la cantidad de un millón ciento cuarenta 
mil novecientos doce dólares con cinco centavos norteamericanos 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 375

Pr
im

er
a 

Sa
la

(US$1,141,912,05); d) que en el mismo escrito de defensa de la 
recurrida se afirma que los contratos del 19 de noviembre de 2004, 
tenían por objeto la “promesa de venta” del 67.66% de las acciones 
emitidas por la NPDC-NIG propiedad de Kimani Limited, con lo 
que se perseguía el control a título de propietaria del Cacao Beach 
Hotel Resort y Casino, por parte de la compradora, Gold Group 
Investor, Inc., como se expresa en el preámbulo de los contratos 
de que se trata; e) que consta también que la NPDC-NIG, es la 
accionista mayoritaria de la sociedad Eurodom, S. A., siendo 
propietaria de 99, 994 acciones que conforman en su totalidad el 
capital social suscrito y pagado ascendente a RD$10,000,000.00, así 
como que es la accionista mayoritaria de la sociedad Inversiones 
Palmar de Arena, S. A., con 37,880 acciones, que conforman un 
capital suscrito y pagado ascendente a RD$38,000,000.00; que, en 
resumen, la compañía NPDC-NIG, es la tenedora mayoritaria de las 
acciones que componen el capital social y de los activos del Complejo 
Turístico Cacao Beach Hotel Resort en las empresas Eurodom, S. A. 
e Inversiones Palmar de Arena, S. A., según los contratos del 19 de 
noviembre de 2004; f) que los contratos, origen de la controversia, 
fueron rescindidos por incumplimiento de la compradora del pago 
total del precio de la venta, según el laudo arbitral confirmado en esa 
parte por la sentencia atacada; 

Considerando, que de todo lo arriba consignado resulta, 
obviamente, que el interés que guió a la Gold Group Investor, Inc., en 
adquirir las acciones de Kimani Investor, Inc., en la empresa NPDC-
NIG, según se revela en el preámbulo de los contratos, no fue otro 
que el de adquirir finalmente en propiedad los inmuebles y activos 
que componen el complejo turístico Hotel Cacao Beach Resort, 
en razón de que, a su vez la NPDC-NIG es también la accionista 
mayoritaria en la sociedad Inversiones Palmar de Arena, S. A., en la 
que es propietaria de 37,880 acciones; y que entre Eurodom, S. A., 
e Inversiones Palmar de Arena, S. A., al momento de suscribirse los 
contratos entre la promitente y la compradora, estaba en proceso 
un aporte en naturaleza de los inmuebles propiedad de la primera 
(Eurodom, S. A.) a favor de la segunda (Inversiones Palmar de 
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Arena, S. A.), propietarias de los inmuebles y de los activos que 
componen el Hotel Cacao Beach Resort, ubicado en el municipio 
de Las Terrenas, provincia Samaná; que tal como se consigna 
en el último Por cuanto del preámbulo de los contratos, lo que 
confirma lo que fue la común intención de las partes y el objeto 
real de la operación recogida en ellos, es que “la promitente decidió 
otorgar promesa de venta a la compradora, de todas las acciones que 
componen el capital social de NPDC-NIG Property Development 
Company, Ltd., para que una vez saldado el precio pactado, dichas 
acciones se transfieran a Gold Group Investor, Inc., junto a los 
activos tangibles e intangibles que constituyen el fondo de comercio 
del Hotel”, lo que desmiente categóricamente que el único objeto de 
la venta fueran exclusivamente, las 1015 acciones de Kimani Limited 
en la NCPD-NIG; 

Considerando, que la sentencia impugnada, no obstante 
revocar el ordinal décimo del laudo arbitral que condenó a la 
Gold Group Investor, Inc., al pago de la suma de cien mil dólares 
norteamericanos (US$100,000.00) como reparación por los daños 
y perjuicios ocasionados a Kimani Limited por el incumplimiento 
de los contratos del 19 de noviembre de 2004, para justificar la 
ratificación que hace el laudo de la rescisión de estos contratos y de 
otras condenas pronunciadas por el mismo, dictado por el Consejo 
de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción 
de Santo Domingo, Inc., en perjuicio de la compradora y actual 
recurrente, expresa dicha sentencia en el primer párrafo de su página 
109, lo siguiente: “Que si algo ha quedado claramente establecido en 
la presente instancia es que la recurrente, la razón social Gold Group 
Investor, Inc., no cumplió con ciertas obligaciones contraídas en los 
contratos de promesa de compraventa, siendo la más importante 
el pago de la totalidad del precio en la forma y tiempo convenidos; 
que, sin embargo, la ahora apelada, Kimani Limited, ha probado con 
el depósito de documentos que así lo justifican, que ella hizo todas 
las diligencias pertinentes para dar cumplimiento a las obligaciones 
puestas a su cargo en los contratos de promesa de compraventa”; 
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Considerando, que, sin embargo, en la página 111 de la misma 
sentencia impugnada, se lee lo siguiente: “Que asimismo la corte 
entiende pertinente moderar la penalidad prevista en el Párrafo IV, 
del artículo segundo, de los contratos de promesa de compraventa 
suscritos entre las partes instanciadas en fecha 19 de noviembre de 
2004, la cual fue ratificada íntegramente en el ordinal séptimo del 
laudo arbitral recurrido, permitiendo a la vendedora, Kimani Limited, 
vista la resolución de los contratos por incumplimiento no imputable 
a ella, retener a su favor, entre otras cosas más, la totalidad de las 
sumas pagadas hasta ese momento por la compradora a título de 
indemnización; que se desprende de las mismas piezas suministradas 
por la demandante original, Kimani Limited, que la compradora, 
Gold Group Investor, Inc., a la fecha en que fue dictado el laudo 
atacado había pagado la suma de US$1,141,912.05; que obviamente 
la retención total de la referida cuantía resulta exagerada si tomamos 
en cuenta que la vendedora, además, se va a beneficiar, no solo de 
la devolución de la infraestructura del hotel, sino, también, de todas 
las inversiones hechas en dicho inmueble por la compradora, las 
cuales, según se ha podido constatar con las piezas depositadas en el 
expediente, son cuantiosas”; 

Considerando, que, por otra parte, el Párrafo I del artículo 
Primero de los contratos del 19 de noviembre de 2004 que recogen 
los acuerdos de las partes prevé lo que a continuación se transcribe: 
“La promitente por medio del presente acto y en consecuencia de la 
promesa de venta de las acciones, reconoce también que al momento 
del saldo del precio convenido transferirá a la compradora, quien 
desde ahora así acepta, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes y/o afectaciones de cualquier género, todos 
los activos tangibles e intangibles propiedad de la sociedad NPDC 
– NIG. Property Development Company, Ltd”, lo que pone de 
manifiesto nueva vez que el objeto único de los contratos no era 
únicamente las acciones per se;

Considerando, que, como se ve, la promitente en virtud de 
los contratos tantas veces citados, quedó obligada a transferir a la 
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compradora, a consecuencia de la promesa de venta de las acciones, 
todos los activos tangibles e intangibles propiedad de la sociedad 
NPDC-NIG., Property Development Company, Ltd, sólo que esto 
se haría al momento del saldo del precio convenido; que de igual 
manera la promitente asumió otros compromisos como llevar a cabo 
a la mayor brevedad posible los trabajos de deslinde de los terrenos 
sobre los cuales se encuentran las instalaciones del hotel; así como 
gestionar ante el Registrador de Títulos de Nagua la expedición de 
los duplicados de los 2 Certificados de Título correspondiente a 
dos porciones de terreno que se encuentran extraviados, las cuales 
porciones conjuntamente con otra porción de mayor extensión, 
son ocupadas por las instalaciones del hotel, según el párrafo II del 
mismo artículo primero de los contratos;

Considerando, que el artículo 1583 del Código Civil preceptúa lo 
siguiente: “La venta es perfecta entre las partes, y la propiedad queda 
adquirida de derecho por el comprador, respecto del vendedor, 
desde el momento en que se conviene en la cosa y el precio, aunque 
la primera no haya sido entregada ni pagada”;

Considerando, que ha sido juzgado por la jurisprudencia del país 
de origen de nuestros códigos, en torno al señalado artículo 1583 
del Código Civil, que la existencia de una cláusula incluida en una 
promesa de venta subordinando la transferencia de la propiedad 
a la ejecución de una obligación consecutiva a la venta (pago del 
precio), no afecta la existencia de esta venta; que, asimismo, la Corte 
de Casación francesa, en otra especie, ha dictaminado que justifica 
legalmente su decisión la corte que retiene que, incluso si las partes han 
puesto a cargo del vendedor el cumplimiento de formalidades para 
transferir la propiedad del barco vendido, ellas no han subordinado 
esta transferencia a la remisión de documentos administrativos y 
que el no cumplimiento de estas formalidades por el vendedor no 
puede entrañar más que daños y perjuicios y no la resolución de la 
venta, en tanto que esta Suprema Corte de Justicia, como Corte de 
Casación, ha dicho sobre la cuestión, que de la combinación de los 
artículos 1583 y 1589 del Código Civil se determina que desde el 
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momento en que las partes han consentido mutuamente sobre la 
cosa y el precio, la promesa de venta equivale a venta, adquiriendo 
el comprador el derecho de propiedad aunque la cosa no haya sido 
entregada ni pagada, convirtiéndose el vendedor en deudor de la 
entrega y el comprador en deudor del precio; resta, por tanto, a la 
luz de estas interpretaciones, determinar si pese a la cláusula de los 
contratos que diferían la entrega de las cosas vendidas para después 
del pago total del precio de venta, la vendedora quedaba obligaba a 
materializar la operación con la entrega, como ocurrió en las especies 
citadas, lo cual no fue objeto de ponderación por la corte a-qua, 
no obstante haber la compradora denunciado la improcedencia de 
haberse decretado la resolución de los contratos de venta cuando lo 
pendiente entre las partes no era más que un cobro de dinero, ya que 
la venta estaba consolidada, dejando en ese aspecto sin base legal a 
la sentencia recurrida;

Considerando, que, por otra parte, la recurrida Kimani Limited, 
para justificar la inejecución de las obligaciones puestas a su cargo 
en los contratos del 19 de noviembre de 2004, a las cuales se ha 
hecho referencia precedentemente, invoca en su favor la excepción 
non adimpleti contractus, según la cual “si uno de los contratantes 
se negare a cumplir sus obligaciones, el otro tiene el derecho de 
rehusarse a ejecutar las suyas”, lo que obviamente revela que semejante 
situación sólo es dable en una relación contractual sinalagmática, 
como lo es la convención plasmada en los contratos intervenidos 
entre las partes; que como la decisión atacada no precisa, para los 
fines de aplicación de la excepción aducida por Kimani Limited, cuál 
de las partes incumplió primero sus obligaciones para que la otra 
pudiera ampararse en la citada locución jurídica para incumplir las 
suyas, se requiere y hace necesario que tal situación sea reexaminada 
por los jueces del fondo;

Considerando, que, además, por ser el vicio de desnaturalización 
de los hechos uno de los medios invocados por la recurrente en 
que imputa a la corte a-qua no haber dado el verdadero sentido 
y alcance al objeto de la transacción, puesto que entendió en sus 
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motivaciones, en primer término, que el referido objeto del contrato 
no era otra cosa que la venta de las 1015 acciones de NPDC-NIG, 
Property Developpment Company, Ltd, aunque entendía también 
que el punto más atractivo era la conducción de los activos del Hotel 
Cacao Beach Resort, pero no el objeto en sí, y en segundo término, 
que la corte a-qua igualmente entendió que el objeto indirecto de 
la convención era una especie de arrendamiento del Hotel Cacao 
Beach Resort con la opción de que la compradora, mediante el 
cumplimiento de determinadas obligaciones (pago total), pudiera 
optar por la venta definitiva de la cosa;

Considerando, que, sin embargo, en el preámbulo del contrato 
suscrito entre Kimani Limited y Gold Group Investor, Inc., en fecha 
19 de noviembre de 2004, en el cual se afirma ser parte integral del 
referido contrato, se estableció que: “si bien la compradora desea 
adquirir la totalidad de las acciones que detenta la promitente en el 
capital de la NPDC-NIG, Property Development Company, Ltd, y 
en consecuencia, adquirir todos los derechos, títulos e interés en, 
para y bajo el nombre comercial identificado como Cacao Beach 
Hotel Resort & Casino, no dispone en la actualidad del total de los 
recursos necesarios para completar el precio exigido para la venta 
de las susodichas acciones; Por cuanto: Luego de una serie de 
negociaciones y partiendo ambas partes de los acuerdos plasmados 
en la Carta de Intención… firmada con este mismo objeto el 14 de 
octubre de 2004, entre representantes de las ahora partes contratantes, 
la Promitente decidió otorgar en promesa de venta, a la compradora 
acciones que componen el capital social de NPDC-NIG, Property 
Development Company, LTD, para que una vez saldado el precio 
pactado, dichas acciones se transfieran a Gold Group Investor Inc., 
en consecuencia, junto a los activos tangibles e intangibles que 
constituyen el fondo de comercio de El Hotel”;

Considerando, que de la cita de los dos últimos párrafos del 
preámbulo de los contratos, se infiere que, efectivamente, tal y como 
aduce la parte recurrente, la corte a-qua desnaturalizó las intenciones 
y fin principal de los contratos, puesto que no puede ser admitido 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 381

Pr
im

er
a 

Sa
la

como cierto que el único motivo de la convención fuera la compra 
de las 1015 acciones, ya que el objeto y fin de la convención, por lo 
que se ha visto, en modo alguno estaba limitado a la adquisición de 
simples acciones o papeles comerciales, sino de los activos, tangibles 
e intangibles, que los mismos amparaban, y en el caso, lo constituye 
principalmente, el Hotel Cacao Beach Resort; que, además, también 
existe desnaturalización en la sentencia de la corte a-qua en lo relativo 
a que tampoco en el caso existió “una especie de arrendamiento” entre 
las partes, ya que no sólo este tipo de convención no está presente en 
el cuerpo de los acuerdos suscritos por las partes, sino que el contrato 
es claro, incluyendo su preámbulo, en que la intención manifiesta 
es “formalizar la transferencia del inmueble”, en que la recurrente 
Gold Group Investor, Inc., tiene la calidad de “compradora” y no de 
arrendataria, y la recurrida de “Promitente”, no de arrendadora, por 
lo que al entender la corte a-qua que en el caso existe una especie de 
arrendamiento y no una evidente operación de compra y venta del 
Hotel Cacao Beach Resort, Inc., a través de la compra de las 1015 
acciones, incurrió en una nueva desnaturalización de los contratos;

Considerando, que, como bien afirma la parte recurrida, con 
mucha frecuencia ocurre que el contenido del contrato se encuentra 
plagado de ambigüedades, imprecisiones y oscuridad, siendo 
necesario que al momento del cumplimiento o ejecución el mismo 
deba ser interpretado a fin de determinar las obligaciones contraídas 
por las partes, por lo que es preciso concretar el sentido exacto del 
contrato, correspondiendo a los jueces del fondo la interpretación 
de los contratos cuyas decisiones, en cuanto a ese punto, escapan al 
control de la casación, a menos que incurran en desnaturalización, 
que es a lo que se contrae el medio analizado;

Considerando, que, en ese orden, ha sido juzgado por esta 
Suprema Corte de Justicia, en su rol de Corte de Casación, “que 
existe desnaturalización todas las veces que el juez bajo el disfraz o 
so pretexto de aplicación del artículo 1134 del Código Civil, modifica 
las estipulaciones claras de los actos de las partes”; que, en la especie, 
la corte a-qua ha desconocido las estipulaciones de los contratos del 
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19 de noviembre de 2004, desnaturalizándolos, al atestar que ni la 
apelante, Gold Group Investor, Inc., ni la interviniente voluntaria, 
Darvinson Corporation, S. A., han demostrado que el objeto de las 
convenciones fuera cosa diferente a las 1015 acciones de la compañía 
NPDC-NIG Property Development Company, Ltd, ni que las 
compañías Inversiones Palmar de Arena, S. A., y Eurodom, S. A., 
fueran parte en las transacciones para válidamente poder reclamar 
sus consentimientos en las convenciones;

Considerando, que, sin embargo, la sentencia impugnada asevera, 
a renglón seguido, como ha verificado esta corte, “que en modo 
alguno puede la apelante (actual recurrente) desconocer ahora, que 
las promesas de compraventa pactada entre ella y la razón social 
Kimani Limited, sí tenían un objeto cierto consistente en la venta de 
1015 acciones de la compañía NPDC-NIG Property Development 
Company, propietaria a su vez de las acciones de las sociedades 
Eurodom, S. A., e Inversiones Palmar de Arena, S. A., de lo que 
resulta que al ser Kimani Limited la propietaria de todas las acciones 
(1015) de la NPDC-NIG, la que a su vez es propietaria de las acciones 
que detentan Eurodom, S. A., e Inversiones Palmar de Arena, S. 
A., es obvio que al vender Kimani Limited a favor de Gold Group 
Investor, Inc. todas sus acciones (1015), transfirió a ésta no solo esas 
acciones, sino todos los activos, tangibles e intangibles, derechos e 
inmuebles del Complejo Cacao Beach Hotel Resort, como fue la 
común intención de las partes reflejada, por demás, en el contexto 
del preámbulo y cláusulas de los contratos, como se ha visto en las 
consideraciones anteriores; que siendo el contrato la ley de las partes, 
resulta evidente la violación denunciada del artículo citado;

Considerando, que, a mayor abundamiento, la corte a-qua, para 
acoger la resolución del contrato de promesa de venta de acciones 
y entender que hubo incumplimiento contractual exclusivamente 
por parte de la compradora y no así del promitente de la venta, 
entendió en sus motivaciones lo siguiente: “que si algo ha quedado 
claramente establecido en la presente instancia es que la recurrente, 
la razón social Gold Group Investor, Inc., no cumplió con ciertas 
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obligaciones contraídas en los contratos de promesa de compraventa, 
siendo la más importante el pago de la totalidad del precio en la 
forma y tiempo convenido; que, sin embargo, la ahora apelada, 
Kimani Limited, ha probado con el depósito de documentos que así 
lo justifican, que ella hizo todas las diligencias pertinentes para dar 
cumplimiento a las obligaciones puestas a su cargo en los contratos 
de promesa de compraventa”, concluye la cita del fallo atacado;

Considerando, que respecto a las afirmaciones de la corte a-qua 
de que la recurrente, Gold Group Investor, Inc., no cumplió con 
el pago de la totalidad del precio en la forma y tiempo convenido, 
aspecto principal en que dicha corte retiene el incumplimiento 
contractual que le atribuye a la actual recurrente, se impone que 
esta Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, proceda 
a verificar el alcance de las obligaciones asumidas en el contrato al 
tenor de los artículos 1134 y 1135 del Código Civil, así como las 
demás obligaciones consignadas en el referido documento, por ser 
el vicio de desnaturalización de los hechos y del contrato uno de los 
medios invocados en casación, a fin de constatar quién hizo de manera 
efectiva uso de la excepción non adimpletis contractus, puesto que, 
por un lado, la recurrida Kimani Limited, expresa que no completó 
la transacción por el no pago de la actual recurrente, en tanto que, 
por su parte, Gold Group Investor Inc., dice que no entregó el saldo 
del precio en razón de que el mismo estaba supeditado a que Kimani 
Limited y NPDC-NIG, ejecutara “la condición de potestad”, la cual 
consistía en realizar las asambleas y actas que debían de redactarse, 
contentivas de la aprobación de los órganos de dirección de las 
empresas Eurodom, S. A. e Inversiones Palmar de Arena, S. A., en 
que éstas refrendaran la venta de los activos del Hotel; 

Considerando, que la excepción non adimpleti contractus consiste 
en la prerrogativa que se reconoce a una de las partes de un contrato 
sinalagmático de no ejecutar su obligación con la otra parte mientras 
ésta no ejecute la suya; que esta excepción permite al contratante 
demandado por incumplimiento de su obligación, suspender el 
cumplimiento hasta que el demandante cumpla la suya, por lo que 
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constituye un derecho que tiene la parte a la que se le exige el pago 
de negarse a cumplir mientras el otro contratante no cumpla sus 
obligaciones correlativas; que, además, esta excepción que también 
es llamada de inejecución, sanciona la regla según la cual en toda 
relación sinalagmática obligatoria, cada parte no puede reclamar de 
la otra la ejecución de sus obligaciones, si de su lado ella no ejecuta 
o no ofrece la ejecución de sus propias obligaciones; 

Considerando, que cuando el contrato analizado hace remisión al 
derecho común respecto a lo no establecido en el mismo, y aún así no 
lo prevea, siempre toda convención debe ser interpretada conforme 
a la legislación que rige los contratos, vale decir, las disposiciones 
de los artículos 1134 y 1135 del Código Civil, máxime cuando 
contra sus cláusulas se invoque que las obligaciones de alguna de las 
partes no están siendo cumplidas, a más de alegarse que las mismas 
transgreden el orden público;

Considerando, que cuando la corte a-qua expresó que el saldo del 
precio tenía que ser realizado por la recurrente en primer término sin 
ninguna otra condición, sin examinar si el vendedor había cumplido 
mínimamente con las obligaciones asumidas, a saber: 1. Llevar a cabo 
a la mayor brevedad posible los trabajos de deslinde de los 73,414.54 
metros cuadrados sobre los cuales se encuentran las instalaciones 
del Hotel; 2. La obtención de la expedición de dos duplicados 
por pérdida de los certificados de títulos correspondientes a dos 
porciones de terrenos que sumadas alcanza los 5,558.54 metros 
cuadrados; incurrió el vendedor en una violación al principio de 
igualdad de las partes, puesto que dejar sin fecha el momento en 
que la promitente de la venta realizaría sus obligaciones recíprocas 
en la transacción de compraventa de acciones y de los activos del 
Hotel Cacao Beach Resort, Inc., es colocar en un limbo el tiempo 
en que habrían de materializarse sus obligaciones; que admitir 
la interpretación de la corte a-qua en el sentido que lo ha hecho, 
constituye una desproporción que rompe el principio de la equidad 
y del que proclama el artículo 1583 del Código Civil, que señala que 
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la venta es perfecta desde que se conviene en la cosa y el precio, 
aunque la primera no haya sido entregada ni pagada; 

Considerando, que si bien la corte a-qua en sus motivaciones 
expresa que “Kimani Limited ha probado con el depósito de 
documentos que así lo justifican, que ella hizo todas las diligencias 
pertinentes para dar cumplimiento a las obligaciones puestas a su 
cargo en los contratos de promesa de compra venta”, dicha corte no 
señaló cuáles diligencias fueron las cumplidas por Kimani Limited, 
máxime cuando en la especie la recurrente afirma que se encontraban 
a la espera de los aportes en naturaleza a favor de Inversiones Palmar 
de Arena, S. A., así como también de la expedición de los duplicados 
por pérdida y trabajos de deslinde, entre otros, cuestiones fácticas 
que tenían que ser examinadas una por una, y no limitarse dicha corte 
a-qua a afirmar que la recurrida había hecho “todas las diligencias a 
su cargo”, lo que constituye una respuesta vaga e insuficiente y que 
su comprobación era necesaria para determinar si era justificable en 
el caso la excepción invocada por la compañía recurrida; 

Considerando, que la posibilidad de que el comprador entregue 
el precio de venta y saldo total sin verificar la contraprestación 
existente por parte del promitente vendedor y sin celebrar 
contrato de venta definitivo alguno constituye, como se ha dicho, 
una desproporción que transgrede el principio de igualdad de las 
partes y el orden público, puesto que carece de sentido que en un 
contrato de promesa de venta se obligue al comprador a pagar hasta 
el último centavo sin ningún tipo de garantía de la celebración del 
contrato de venta definitivo y sin tener a mano el título que ampara 
la propiedad; que cualquier convención que tienda a dejar en tal nivel 
de desamparo a un comprador u optante a compra y dejar en el limbo 
las obligaciones recíprocas del promitente vendedor, constituye una 
estipulación excesiva e injusta que contraviene el artículo 1135 del 
Código Civil, según el cual las convenciones no sólo obligan a lo 
que ella misma expresa sino también a lo que la equidad, el uso o la 
ley dan a la obligación, según su naturaleza, máxime cuando como 
en el caso, se trata de una venta en que el Promitente debe realizar 
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todas las diligencias que viabilicen la compra, desde la entrega de 
los títulos para el comprador gestionar el necesario financiamiento, 
hasta la materialización de las asambleas de lugar para aprobar la 
venta y transferencia;

Considerando que, en consecuencia, se hace necesario establecer 
hasta qué punto el Promitente vendedor avanzó las diligencias a 
su cargo para llevar a cabo la formalización definitiva del contrato, 
y determinar en qué estado se encuentran las gestiones que le 
correspondían, sobre todo después de la vendedora haber admitido 
que la compradora no sólo hubo de abonar al precio una suma 
importante sino de reconocer que había hecho en el inmueble (el 
hotel) cuantiosas inversiones; que, por tanto, la sentencia atacada 
incurrió en los vicios denunciados en el medio examinado, por lo 
que procede casar la misma y acoger el presente recurso de casación, 
sin necesidad de ponderar los otros medios del recurso. 

En cuanto al recurso de casación intentado  
por Darvinson Corporation, S. A.

Considerando, que, tanto el recurso de la Gold Group Investor, 
Inc., como el intentado por la Darvinson Corporation contra la 
sentencia impugnada, persiguen la casación de ésta y, habiéndose 
acogido el primero de esos recursos, esta Sala Civil entiende que no 
existe interés en el conocimiento y fallo del segundo, por carecer de 
objeto al obtenerse el fin perseguido y anularse la sentencia atacada, 
en atención al recurso de casación de la Gold Group Investor, Inc.

En cuanto al recurso incidental de casación interpuesto 
por Kimani Limited.

Considerando, que en su memorial de defensa y de fusión de 
expedientes, Kimani Limited introduce un recurso de casación 
incidental y parcial por medio del cual se demanda la casación o 
anulación por vía de supresión y sin envío del ordinal segundo, 
inciso b) de la sentencia impugnada, que ordena a Kimani Limited 
reembolsar a Gold Group Investor, Inc., una determinada cantidad 
de dinero, por considerar que de ese modo se desnaturalizaría lo que 
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las partes convinieron, atentando contra el artículo 1134 del Código 
Civil; que para admitir un medio de casación, no basta con enunciar 
el texto legal que alegadamente ha sido violado, sino que es necesario 
que la parte recurrente exponga, aún de manera sucinta, en qué 
aspecto de la sentencia impugnada los jueces del fondo incurrieron 
en la violación denunciada, articulando un razonamiento jurídico que 
permita a la Suprema Corte de Justicia determinar si en el caso ha 
habido o no alguna vulneración a la ley o a algún principio jurídico; 
que, en la especie, la recurrida, de manera incidental propone, como 
se dice antes, la casación sin envío del ordinal segundo, inciso b) 
del dispositivo de la sentencia impugnada por el motivo que se dice 
arriba, sin motivar ni explicar en qué consisten las violaciones a la 
ley, limitándose a invocar lo antes expresado y que ello constituye 
un atentado contra el artículo 1134 del Código Civil, lo que no 
hace mérito a una motivación suficiente que satisfaga el voto de la 
ley, e impide a la Corte de Casación conocer el recurso incidental 
parcial de que se trata, procediendo, en consecuencia, declarar su 
inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la 
Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional el 4 de febrero de 2009, cuyo dispositivo 
figura en parte anterior de este fallo; Segundo: Declara que no ha 
lugar a conocer del recurso de casación intentado por la empresa 
Darvinson Corporation, S. A., contra la misma sentencia, por los 
motivos expuestos; Tercero: Declara la inadmisibilidad del recurso 
incidental parcial de casación intentado por Kimani Limited contra 
el ordinal segundo, inciso b) del dispositivo de la sentencia atacada; 
Cuarto: Envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en las mismas atribuciones; 
Quinto: Condena a la parte recurrida y recurrente incidental Kimani 
Limited al pago de las costas procesales, con distracción a favor de 
Natanael Méndez Matos, abogado de la parte recurrente, quien 
afirma estarlas avanzando en su totalidad. 
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 8 de 
diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración. 

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 31
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación de La Vega, del 22 de junio de 
2009.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Grupo Compañía de Inversiones, S. A.
Abogado:	 Lic. Kenny R. Ortega Abreu.
Recurridos:	 Alberto Antonio Suárez Peña y Gertrudis 

Rodríguez.
Abogado:	 Lic. Lino Andrés Suárez Peralta.

SALA CIVIL 	

Inadmisible

Audiencia pública del 8 de diciembre 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Grupo Compañía 
de Inversiones, S. A., entidad comercial constituida de conformidad 
con las leyes de la República Dominicana, con su asiento social en 
la calle Arzobispo Meriño núm. 302, Zona Colonial, de la ciudad de 
Santo Domingo, distrito Nacional, debidamente representada por el 
Licdo. Luis Oscar Morales Hernández, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario de empresa, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 001-0081542-0, domiciliado y residente en la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, contra la sentencia dictada el 
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22 de junio de 2009, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento judicial de La Vega, cuyo dispositivo 
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Lino Andrés 
Suárez Peralta, abogado de los recurridos, Alberto Antonio Suárez 
Peña y Gertrudis Rodríguez;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, que termina de la siguiente manera: “Que en el caso de 
la especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de 
la Ley núm. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, 
sobre Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no 
ha sido objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los 
jueces del fondo, dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, 
la solución del presente recurso de Casación”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 14 de noviembre de 2009, suscrito 
por el Licdo. Kenny R. Ortega Abreu, abogado del recurrente, en el 
cual se invoca los medios de casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 3 septiembre de 2009 suscrito por 
el Licdo. Lino Andrés Suárez Peralta, abogado de los recurridos, 
Alberto Antonio Suárez Peña y Gertrudis Rodríguez; 

Visto la Constitución de la República y los Tratados Internacionales 
sobre Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 10 de noviembre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la 
Sala civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, jueces de 
esta Suprema Corte de Justicia, asistidos de la secretaria de esta Sala 
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Civil de la Suprema Corte de Justicia, y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta que: a) que, en ocasión 
de una demanda en violación de contrato y reclamación de daños 
y perjuicios incoada por Alberto Antonio Suárez Peña y Gertrudis 
Rodríguez contra el Grupo Compañía de Inversiones, S. A., la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, dictó el 31 de octubre del año 2008 
una sentencia con el dispositivo siguiente: “Primero: Se ratifica el 
defecto en perjuicio de la parte demandada, Grupo Compañía de 
Inversiones, S. A., por no haber comparecido; Segundo: Se declara 
buena y válida en cuanto a la forma la presente demanda en violación 
de contrato de venta condicional y reclamación de daños y perjuicios, 
por haber sido hecho de acuerdo a las normas que rigen la materia; 
Tercero: En cuanto al fondo, se ordena al Grupo Compañía de 
Inversiones, S. A., a cumplir con las obligaciones contraídas con 
los señores Alberto Antonio Suárez Peña y Gertrudis Rodríguez, 
en consecuencia se le ordena la entrega inmediata del inmueble 
correspondiente al solar núm. 14, manzana A, proyecto Fabio Fiallo; 
Cuarto: Se condena al Grupo Compañía de Inversiones, S. A., al 
pago de la suma de doscientos mil pesos oro (RD$200,000.00), a 
favor de las partes demandantes, Alberto Antonio Suárez Peña y 
Gertrudis Rodríguez, como justa compensación por los daños y 
perjuicios materiales sufridos por éstos últimos a consecuencia del 
incumplimiento contractual de la primera; Quinto: Se condena al 
Grupo Compañía de Inversiones, S. A., a pagar la suma de mil pesos 
oro dominicanos (RD$1,000.00), a favor de las partes demandantes, 
señores Alberto Antonio Suárez Peña y Gertrudis Rodríguez, por 
concepto de astreinte por cada día de retardo en la entrega de dicho 
solar, a partir de la notificación de la presente sentencia; Sexto: Se 
condena al Grupo Compañía de Inversiones, S. A., al pago de las 
costas del procedimiento distrayéndolas en provecho del Licdo. Lino 
Andrés Suárez Peralta, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte; Séptimo: Se comisiona al ministerial Roy Estarqui Leonardo 
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Peña, Alguacil Ordinario de la Primera Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, para 
la notificación de la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de 
apelación interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada con 
el siguiente dispositivo: “Primero: Declara inadmisible por haber 
sido incoado fuera de plazo del plazo legal establecido en el artículo 
443 del Código de Procedimiento Civil Dominicano el recurso de 
apelación interpuesto por el Grupo Compañía de Inversiones, S. 
A., representada por el señor Luis Oscar Morales Hernández, por 
las razones prealudidas; Segundo: Se condena al Grupo Compañía 
de Inversiones, S. A., al pago de las costas del procedimiento en 
provecho del Licdo. Lino Andrés Suárez Peralta, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte o en su totalidad”; 

Considerando, que en su memorial, el recurrente propone el 
siguiente medio de casación: “Único Medio: Falta de motivos”; 

Considerando, que los recurridos plantean en su memorial de 
defensa que se declare inadmisible el presente recurso de casación, 
bajo el fundamento que las condenaciones impuestas por la sentencia 
impugnada, no exceden el monto de los doscientos (200) salarios 
mínimos que exige el literal c) de la parte in fine del último párrafo 
del artículo 5 de la ley núm. 3726 de 1953, sobre Procedimiento de 
Casación, modificada por la ley núm. 491-08, del 19 de diciembre 
de 2008”;

Considerando, que el literal c) de la parte in fine del último párrafo 
del artículo 5 de la ley núm. 3726 de 1953, sobre Procedimiento de 
Casación, modificada por la ley núm. 491-08, del 19 de diciembre de 
2008, dispone que no podrá interponerse recurso de casación sobre 
sentencias que contengan condenaciones que no excedan la cuantía 
de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido para el 
sector privado, vigente al momento en que se interponga el recurso;

Considerando, que la sentencia impugnada confirma la sentencia 
de primer grado que condeno al recurrente a pagar a la recurrida 
una indemnización de doscientos mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$200,000.00); 
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Considerando, que al momento de interponerse el recurso de 
casación de que se trata, es decir en fecha 14 de agosto de 2009, 
el salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en 
RD$8,465.00 mensuales, conforme a la Resolución núm. 1/2009, 
dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 1ro. de junio 
de 2009, por lo cual el monto de doscientos (200) salarios mínimos 
asciende a la suma de RD$1,693,000.00 cantidad que como es 
evidente excede de la totalidad de las condenaciones que impuso la 
sentencia impugnada, que como señalamos anteriormente, asciende 
a la suma de (RD$200,000.00); que, en tales condiciones, procede 
declarar inadmisible el recurso de casación interpuesto por la 
parte recurrente, lo que impide examinar los agravios casacionales 
planteados por la parte recurrente;

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Grupo Compañía de Inversiones, S. A., 
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, el 22 de 
junio de 2009, cuyo dispositivo figura en parte anterior de este fallo; 
Segundo: Condena al Grupo Compañía de Inversiones, S. A. al 
pago de las costas del procedimiento, en distracción y provecho del 
Licdo. Lino Andrés Suárez Peralta, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 8 de diciembre de 
2010, años 167º de la Independencia y 148º de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 32
Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 

de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 28 de septiembre de 2005.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Seguros Popular S. A.
Abogado:	 Lic. Taipey Joa Saad.
Recurrida:	 María Guillermina Mejía.
Abogados:	 Dres. César Salvador Alcántara y José 

Ramón Duarte.

SALA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 15 de diciembre de 2010.
Preside: José E. Hernández Machado.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en audiencia 
pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros Popular 
S. A., entidad comercial organizada y existente de acuerdo a las 
leyes dominicanas, con su domicilio en la carretera Duarte Km. 6½, 
Distrito Nacional, debidamente representada por Luigina López, 
dominicana, mayor de edad, domiciliada y residentes en esta ciudad, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1135373-6, 
contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 28 de 
septiembre de 2005, cuyo dispositivo figura copiado más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. César Salvador 
Alcántara, por sí y por el Dr. José Ramón Duarte, abogados de la 
recurrida, María Guillermina Mejía;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina: “Que en el caso de la especie, tal y como 
señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley núm. 3726, de 
fecha 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación, 
por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de comunicación 
al Ministerio Público por ante los jueces del fondo, “Dejamos al 
criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del presente 
recurso de casación”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 6 de diciembre de 2005, suscrito 
por el Lic. Taipey Joa Saad, abogado de la recurrente, en el cual se 
invocan los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia del 25 de enero de 2006, suscrito por 
el Lic. José Ramón Duarte Almonte y el Dr. César Salvador Alcántara 
Moquete, abogados de la recurrida María Guillermina Mejía;

Visto la Constitución de la República Dominicana, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales el país es 
signatario, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 22 de noviembre de 2010, por el 
magistrado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Sala Civil de la 
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la magistrada 
Eglys Margarita Esmurdoc, jueza de esta Sala, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 3 de septiembre de 2008, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. 
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Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, 
asistidos de la Secretaria de la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
demanda en “reparación de daños y perjuicios”(sic), intentada por 
María Guillermina Mejía Martínez contra la compañía Seguros 
Popular, S. A., la Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 15 de febrero 
de 2005, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Acoge modificada la demanda en daños y perjuicios, incoada por la 
señora María Guillermina Mejía Martínez, en contra de la compañía 
de Seguros Popular, S. A., por los motivos ut-supra indicados; 
Segundo: Condena a la parte demandada, compañía Seguros 
Popular, S. A., a pagar a la parte demandante, una indemnización 
ascendente a la suma de doscientos mil pesos (RD$200,000.00), 
como justa reparación de los daños y perjuicios, morales y materiales 
ocasionados; Tercero: Condena a la parte demandada al pago de 
las costas procedimentales causadas hasta el momento, y ordena su 
distracción en provecho de los Licdos. José Ramón Duarte Almonte 
y Dr. César Salvador Alcántara Moquete, abogados de la parte 
gananciosa, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte”; 
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra la decisión 
antes indicada, intervino la sentencia ahora impugnada de fecha 
28 de septiembre de 2005, con el siguiente dispositivo: “Primero: 
Acogiendo, en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por Seguros Popular, S. A., contra la sentencia núm. 184 del quince 
(15) de febrero de 2005, dictada por la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia el Distrito Nacional, Quinta Sala, a 
favor de la señora María Guillermina Mejía Martínez, por haber sido 
hecho de conformidad con la ley; Segundo: Rechazando, en cuanto 
al fondo, dicho recurso de apelación, y confirmando, por lo propio, 
íntegramente, la sentencia recurrida, por las razones explicitadas más 
arriba; Tercero: Condenando en costas a Seguros Popular, S. A., 
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con distracción en favor del Dr. César Salvador Alcántara Moquete 
y del Licdo. José Ramón Duarte Almonte, quienes afirman estarlas 
avanzando en su totalidad”; 

Considerando, que en su memorial el recurrente propone el 
siguiente medio de casación: “Único Medio: Falta de Motivos. 
Violación al artículo 141 de la Ley 834 de 1978”; 

Considerando, que en su único medio, la recurrente alega, en 
resumen, que la corte a-qua sin motivar suficientemente su decisión 
se limitó a expresar en el primer considerando de la página 9 “que 
por los motivos expuestos y hechas las comprobaciones de lugar, 
este tribunal es del criterio que procede… rechazar el recurso…”; 
que con ello, el tribunal de segundo grado desdeñó, “sin dar razones 
para ello”, los argumentos jurídicos coherentes y verosímiles de la 
recurrente; finalmente, sostiene Seguros Popular, S. A., que de la 
simple lectura de la decisión impugnada se evidencia con claridad 
meridiana la ausencia de motivaciones y la falta de base legal que primó 
para que la corte a-qua confirmara el monto de las indemnizaciones, 
sin que en ningún punto de la decisión se exprese cuáles fueron esos 
documentos “relevantes” y elementos de prueba aportados, que 
justificaran una indemnización exagerada de doscientos mil pesos 
con 00/100 (RD$200,000.00); 

Considerando, que para la fundamentación de su decisión, la 
corte a-qua estimó: “que el día dieciocho (18) de diciembre de 2003 
la señora María G. Mejía Martínez sufrió un accidente mientras 
conducía el vehículo de su propiedad; que a raíz del mismo, el 
automóvil resultó con múltiples daños; que no obstante haberlos 
ella notificado a Seguros Popular, S. A., la empresa aún no ha 
obtemperado al pago de la póliza pactada; que la documentación 
depositada en el dossier acredita contundentemente, que el suceso 
aconteció en momentos en que aún estaba vigente el contrato de 
seguro que liga a las partes; que de esa sola situación se deduce, 
en términos imperativos, la obligación en que se encuentra la 
empresa aseguradora de responder por el siniestro e indemnizar 
a la demandante en la proporción convenida; que confluyen en la 
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especie, en tal virtud, los elementos constitutivos de la responsabilidad 
civil contractual, a saber: a) la necesidad de un contrato válido entre el 
autor del daño y la víctima; b) un perjuicio, resultante de la inejecución 
del convenio; que la demandante original, hoy recurrida, establece la 
obligación cuya ejecución reclama, por medio del contrato estipulado 
con la demandada, actual parte apelante, la cual, dicho sea de paso, 
no ha probado haberse liberado de su obligación a través del pago 
correspondiente, modo normal de extinción de los compromisos 
civiles; que, tomando en cuenta que el accidente tuvo lugar desde hace 
más de un (1) año, sin que la compañía aseguradora demandada haya 
honrado, a la fecha, sus responsabilidades frente a la Sra. María Mejía 
M., es evidente la situación de perjuicio moral y económico que ese 
incumplimiento ha causado; que la indemnización de dos cientos mil 
pesos dominicanos (RD$200,000.00) acordada por el primer juez es, a 
juicio de ese plenario, razonable y justa para repararlo”; 

Considerando, que de lo plasmado en los documentos depositados 
en el expediente formado con motivo del recurso de casación objeto 
de estudio, y en especial de la sentencia impugnada, se extrae que en la 
demanda original María Guillermina Mejía solicitó indemnización por 
los daños y perjuicios sufridos a causa de que la compañía que aseguró 
su vehículo no le ejecutara su póliza, luego de haberle ocurrido un 
accidente de tránsito en el cual el indicado vehículo quedó afectado, 
habiendo ella efectuado la reclamación correspondiente, y estando 
vigente su contrato de seguros con dicha compañía;

Considerando, que en el mismo tenor de lo argüido por la 
recurrente, del análisis del fallo cuya casación se persigue, ha sido 
constatado “que entre Seguros Popular, S. A. y María Guillermina 
Mejía, fue suscrito un contrato de póliza de seguro registrado con el 
núm. AU-93828, del automóvil marca Toyota, modelo Corolla, año 
1999, chasis 1NXBR12E1XZ182173, con el número de registro AL-
9815, placa AO95532, asegurado por un valor de RD$164,000.00, 
con vigencia del 31 de agosto de 2003 al 31 de agosto de 2004”; 
que de ello se desprende que si bien fue probada la ocurrencia 
del accidente y los daños sufridos por el vehículo asegurado, así 
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como la póliza de seguro vigente al momento del siniestro, con 
cobertura de daños propios, no fue debidamente determinada la 
reparación de los desperfectos del carro, ni la compra real de los 
repuestos correspondientes, ya que de los mismos sólo se aportaron 
cotizaciones, con lo cual se demuestra la inconsistencia y poca 
seriedad de la indemnización acordada de RD$200,000.00, por demás 
exorbitante, porque a primera vista desborda la cobertura de colisión 
asegurada, que sólo fue de RD$164,000.00; que, en ese tenor, esta 
Corte de Casación ha sostenido el criterio, que ahora ratifica, en el 
sentido de que, en aplicación del principio jurídico que gobierna el 
contrato de seguro de cosas, como lo es el contrato de seguro de 
vehículos contra colisión o de daños propios, como en este caso, la 
finalidad de ese contrato está dirigida a reparar el daño causado por 
el riesgo contratado, por tratarse de un “contrato de indemnización”, 
de conformidad con la doctrina y jurisprudencia del país originario 
de nuestro ordenamiento legal, sin que el asegurado pueda en 
ningún caso, bajo pretexto alguno, obtener una indemnización 
superior a la pérdida que ha experimentado, porque, conforme con 
esa tradicional conceptualización, la determinación del importe de 
la reparación está regida, como se ha dicho, por el principio de que 
la misma no podría rebasar ni el valor por el cual se ha convenido 
el seguro, ni el daño efectivamente sufrido por el asegurado; que, 
en esa dirección, la jurisprudencia antes mencionada ha sostenido 
reiteradamente que “la suma asegurada no puede considerarse como 
prueba de la existencia ni del valor de los objetos reclamados, por lo 
que el asegurado está obligado a justificar tanto la existencia como el 
valor de las cosas aseguradas, al momento del siniestro, así como la 
importancia de los daños”;

Considerando, que, por lo expuesto en los párrafos anteriores, 
esta Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, entiende 
que la corte a-qua, en la decisión impugnada no dio los motivos 
necesarios y suficientes para fundamentar la confirmación de la suma 
indemnizatoria fijada en primera instancia, principalmente porque 
no determinó si realmente fueron reparados los daños materiales 
sufridos por el vehículo asegurado, y su magnitud;
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Considerando, que, por las razones expuestas y la carencia de 
motivos suficientes y pertinentes que justifiquen el dispositivo de la 
sentencia impugnada, en lo que concierne a la reparación del carro 
asegurado y al monto de la indemnización acordada a la recurrida, 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, en uso de la 
facultad de control que le es atribuida por ley a lo dirimido por los 
jueces del fondo, estima que la sentencia atacada carece de base legal 
en ese aspecto, y, en consecuencia, debe ser casada;

Considerando, que de acuerdo con el artículo 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, cuando la Suprema Corte de Justicia 
casa la sentencia por falta de base legal, las costas pueden ser 
compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en 
atribuciones civiles el 28 de septiembre del año 2005, por la Primera 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura transcrito en otro lugar de 
este fallo, en cuanto a la reparación de los daños materiales sufridos 
por el vehículo asegurado y al monto de la indemnización acordada, 
exclusivamente, y envía el asunto, así delimitado, por ante la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en 
las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas procesales.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 15 
de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: José E. Hernández Machado, Eglys Margarita Esmurdoc 
y Ana Rosa Bergés Dreyfous. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 33
Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 

de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 30 de diciembre de 2008.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Olga Mirelis Olivero Peña.
Abogados:	 Licdos. Juan Rafael Morey Sánchez y José 

Vladimir Ramírez Campos.
Recurrido:	 Damián Enrique Pieter Benzán.
Abogados:	 Licdos. Eddy Ant. Amador, José María 

Marcano y Dr. Freddy R. Mateo Calderón.

SALA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 15 de diciembre de 2010.
Preside: José E. Hernández Machado

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en audiencia 
pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Olga Mirelis Olivero 
Peña, dominicana, mayor de edad, ama de casa, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-0104308-1, domiciliada y 
residente en la calle Rafael Augusto Sánchez núm. 18, del ensanche 
Naco de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Primera Sala 
de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional el 30 de diciembre de 2008, cuyo dispositivo figura copiado 
más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Chendy Batista, 
por sí y por Los Licdos. Freddy Calderón y Eddy Ant. Amador, 
abogados del recurrido, Damián Enrique Pieter Benzán;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, el cual termina: “Que en el caso de la especie, tal y 
como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley núm. 
3726, de fecha 29 de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los jueces del fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 9 de marzo de 2009, suscrito 
por los Licdos. Juan Rafael Morey Sánchez y José Vladimir Ramírez 
Campos, abogados de la recurrente, en el cual se invocan los medios 
de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 13 de abril de 2009, suscrito por 
los Licdos. Eddy Antonio Amador V., José María Marcano y Dr. 
Freddy R. Mateo Calderón, abogados del recurrido Damián Enrique 
Pieter Benzán;

Visto la Constitución de la República Dominicana, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales el país es 
signatario, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 24 de marzo de 2010, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita 
Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, 
asistidos de la Secretaria de la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
demanda en divorcio por la causa determinada de incompatibilidad 
de caracteres intentada por Olga M. Olivero Peña contra Damián 
Enrique Pieter Benzán, la Séptima Sala de la Cámara Civil para 
Asuntos de Familia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional dictó el 22 de junio de 2007, una sentencia cuyo dispositivo 
establece: “Primero: Declara buena y válida, en cuanto a la forma, la 
demanda en divorcio por la causa determinada de incompatibilidad de 
caracteres, intentada por la señora Olga Mirella Olivero Peña, contra 
el señor Damián Enrique Pieter Benzán, por haber sido interpuesta 
conforme al derecho; Segundo: En cuanto al fondo, acoge las 
conclusiones presentadas en audiencia por la parte demandante, la 
señora Olga Mirella Olivero Peña, por ser justas y reposar sobre 
prueba legal, en consecuencia, declara disuelto el vínculo matrimonial 
existente entre los señores Damián Enrique Pieter Benzán y Olga 
Mirella Olivero Peña, por la causa determinada de incompatibilidad 
de caracteres; Tercero: Ordena el pronunciamiento del divorcio por 
ante el Oficial del Estado Civil correspondiente; Cuarto: Compensa 
las costas del procedimiento”; b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto contra la decisión antes indicada, intervino la sentencia 
ahora impugnada de fecha 30 de diciembre de 2008, con el siguiente 
dispositivo: “Primero: Declara bueno y válido en la forma el recurso 
de apelación interpuesto por el Dr. Damián Pieter Benzán, al tenor 
del acto núm. 263/07, instrumentado por el ministerial Juan Del 
Rosario Hernández, ordinario de la 12va. Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
contra la sentencia núm. 2331-07, relativa al expediente núm. 532-
07-00445, de fecha 22 de junio de 2007, dictada por la Séptima 
Sala de la Cámara Civil para Asuntos de Familia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido incoado de 
conformidad con la ley; Segundo: Revoca la sentencia núm. 2331-
07, de fecha 22 de junio de 2007, dictada por la Séptima Sala de 
la Cámara Civil para Asuntos de Familia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, por las razones antes expuestas; 
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Tercero: Declara inadmisible la demanda de divorcio incoada por la 
señora Olga Mirella Olivero Peña contra el señor Damián Enrique 
Pieter Benzán, al tenor del acto núm. 17/2007, de fecha 27 de marzo 
del año 2007, instrumentado por el ministerial Engels Alexander 
Pérez, ordinario de la Presidencia de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, por las razones antes 
indicadas; Cuarto: Compensa las costas del procedimiento por 
tratarse de una litis entre esposos”; 

Considerando, que aunque la recurrente no cita los medios de 
casación que propone contra la sentencia impugnada, de la lectura 
de lo expuesto en el memorial del recurso se retiene que el medio 
formulado se refiere a la mala aplicación del derecho;

Considerando, que el recurrido solicita que sea declarado 
inadmisible el recurso de casación por caduco, en razón de no haberse 
notificado el recurso de casación dentro del plazo de 30 días después 
de haber sido autorizado a emplazar al recurrido, en violación de 
lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Considerando, que como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisión del recurso, procede su 
ponderación en primer término;

Considerando, que si bien es cierto que en el expediente no 
aparece prueba de que la recurrente haya emplazado al recurrido 
dentro de los 30 días establecidos por la ley, el examen del expediente 
revela que el recurrido hizo constitución de abogado y produjo 
su memorial de defensa en tiempo oportuno, pruebas de cuyas 
actuaciones reposan igualmente en dicho expediente; que, asimismo, 
la máxima no hay nulidad sin agravio consagrada en el artículo 37 
de la Ley núm. 834 de 1978, a cuyo tenor la nulidad de los actos de 
procedimiento por vicios de forma no puede ser pronunciada sino 
cuando el adversario que la invoca pruebe el agravio que le causa la 
irregularidad, aún cuando se trate de una formalidad sustancial o de 
orden público, dicha máxima tiene por finalidad esencial el de evitar 
dilaciones perjudiciales a la buena marcha del proceso, generalmente 
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cometidas por negligencia del alguacil o con propósitos retardatarios 
o de mala fe, no aquellas expresamente sancionadas por la ley, con la 
nulidad del acto; que, en vista de que dicha parte no sufrió perjuicio 
alguno, y de que produjo oportunamente su memorial de defensa, 
procede que el presente medio de inadmisión sea desestimado;

Considerando, que en su único medio, la recurrente alega, en 
resumen, que a todas luces se verifica la mala aplicación del derecho 
por parte de la corte a-qua, toda vez que nunca tomó en cuenta que 
la sentencia que utiliza como referencia para revocar la sentencia de 
primer grado evacuada por el tribunal de familia, es de esta misma 
corte de fecha 18 de abril de 1996, que designa al Lic. Juan Manuel 
Berroa, para que realice por escrito “el pacto de reconciliación hecho 
entre los señores”;

Considerando, que sobre el particular, para la fundamentación 
de su decisión, la corte a-qua estimó en la decisión impugnada, que 
“en cuanto a la inadmisibilidad de la demanda propuesta por el 
recurrente en la audiencia de fecha 2 de septiembre de 2008, por 
haber adquirido la sentencia de divorcio núm. 709, dictada por la 
Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de San Cristóbal en 
fecha 14 de junio de 1995, la autoridad de la cosa juzgada, procede 
que la misma sea acogida por las razones siguientes: porque la 
sentencia que dio origen a la primera demanda de divorcio, que es 
la núm. 709, de fecha 14 de junio de 1995, dictada por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Cristóbal, la cual fue pronunciada ante el 
Oficial del Estado Civil del municipio de San Gregorio de Nigua 
en fecha 11 de septiembre de 1995, adquirió la autoridad de la cosa 
juzgada; que la demanda de divorcio que nos ocupa es de fecha 
26 de marzo de 2007, la cual culminó con la decisión núm. 2331-
07, de fecha 22 de junio de 2007, dictada por la Séptima Sala de 
la Cámara Civil y Comercial para Asuntos de Familia, que admite 
nuevamente el divorcio entre los señores Olga Mirella Olivero Peña 
y Damián Enrique Pieter Benzán; que la misma no se trata de un 
nuevo matrimonio, sino que por el contrario el acta de matrimonio 
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utilizada para interponer la nueva demanda de divorcio es la misma, 
es decir, la del año 1983, registrada con el núm. 1452, libro 298, folio 
55, por el Oficial del Estado Civil de la Cuarta Circunscripción de 
la provincia de Santo Domingo; que, así las cosas, procede que este 
tribunal de alzada revoque la decisión recurrida y declare inadmisible 
la segunda demanda de divorcio incoada por la señora Olga Mirelli 
Olivero Peña en contra del señor Damián Enrique Pieter Benzán, 
por las razones antes indicadas”; 

Considerando, que por la ponderación de los documentos 
que conforman el expediente con motivo del presente recurso 
de casación, hemos podido comprobar que, en la especie, se 
introdujeron por parte de la hoy recurrente, dos demandas de 
divorcio por la causa determinada de incompatibilidad de caracteres; 
que la primera de dichas demandas dio como resultado la sentencia 
núm. 709, de fecha 14 de abril de 1995, admitiendo el divorcio y 
que luego fue pronunciada ante el Oficial del Estado Civil del 
municipio de San Gregorio de Nigua, en fecha 11 de septiembre 
de 1995, la cual adquirió la autoridad de la cosa juzgada; que en 
lo que respecta a la segunda demanda, interpuesta el 26 de marzo 
de 2007, intervino la sentencia de fecha 22 de junio de 2007, que 
acogió dicha demanda en divorcio, la cual habiendo sido objeto de 
recurso de apelación culminó con la sentencia hoy impugnada en 
casación, la cual revocaba dicha sentencia del 22 de junio de 2007 
de la Séptima Sala de la Cámara Civil para Asuntos de Familia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, y que declaraba 
inadmisible la segunda demanda interpuesta;

Considerando, que de la verificación de lo expuesto en la sentencia 
hoy impugnada en casación, y en especial, de la constatación hecha 
por la corte a-qua de que fue la misma acta de matrimonio la que se 
utilizó para la interposición de ambas demandas en divorcio, con lo 
cual se comprueba que para el segundo proceso judicial no existía 
un nuevo matrimonio entre los litigantes, sino que se trataba de la 
misma unión conyugal que había quedado disuelta en el año 1995, 
procedía, tal y como lo juzgó la corte a-qua, declarar irrecibible dicha 
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demanda, puesto que el vínculo del matrimonio que existió entre los 
cónyuges había sido disuelto con el pronunciamiento de la anterior 
sentencia del 14 de abril de 1995, que había adquirido la autoridad de 
la cosa juzgada; que, en este sentido, esta Suprema Corte de Justicia 
es de criterio que la corte a-qua ha actuado conforme a derecho, al 
acoger el recurso de apelación por ante ella incoado y que declaraba 
inadmisible la demanda en cuestión; que, por tanto, procede que 
el medio examinado sea desestimado por improcedente, y con ello 
rechazado el presente recurso de casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Olga Mirelli Olivero Peña contra la sentencia 
dictada en atribuciones civiles el 30 de diciembre del año 2008, 
por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura transcrito 
en otro lugar de este fallo; Segundo: Condena a la recurrente al 
pago de las costas procesales, con distracción de las mismas en 
provecho de los abogados Licdos. Eddy Antonio Amador Valentín, 
José María Marcano y del Dr. Freddy R. Mateo Calderón, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 15 
de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y 
José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 34
Sentencia impugnada:	 Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 

de Primera Instancia de la provincia de 
Santo Domingo, del 10 de diciembre de 
2009.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Huellas Inmobiliaria, S. A.
Abogada:	 Licda. Belkis Guzmán.
Recurrido:	 José René Medina.
Abogado:	 Lic. Natanael Méndez Matos.

SALA CIVIL 

Inadmisible

Audiencia pública del 15 de diciembre de 2010.
Preside: José E. Hernández Machado.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en audiencia 
pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Huellas Inmobiliaria, 
S. A., compañía constituida de acuerdo con las leyes de la República 
Dominicana, debidamente representada por su presidente el señor 
William Fernández Muñoz, dominicano, mayor de edad, comerciante, 
titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1416759-6, 
domiciliado en la avenida Bolívar, apartamento 304, piso núm. 3, 
torre El Libertador, Ciudad Universitaria, Distrito Nacional, contra 
la sentencia dictada el 10 de diciembre de 2009, por la Cámara de lo 
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Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de la Provincia 
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Natanael Méndez 
Matos, abogado del recurrido, José Rene Medina;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República el cual termina así: “Que en el caso de la especie, tal y 
como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley núm. 2726, 
de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los jueces de fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 5 de febrero de 2010, suscrito por 
la Licda. Belkis Guzmán, abogada de la recurrente, en el cual se 
invoca el medio de casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 25 de junio de 2010, suscrito por 
el Licdo. Natanael Méndez Matos, abogado del recurrido, José Rene 
Medina;

Vista la constitución de la República Dominicana, los tratados 
internacionales de derechos humanos de los cuales el país es 
signatario y la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 3 de noviembre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente 
de la Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys Margarita 
Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, 
jueces de esta Suprema Corte de Justicia, asistidos de la secretaria de 
esta Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de 
una demanda en reintegranda, incoada por José René Medina 
contra Huellas Inmobiliaria, S. A., el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Municipio de Santo Domingo Este, dictó el 7 
de marzo de 2008 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la presente 
demanda en reintegranda antepuesta por el señor José René Medina 
contra la razón social Huellas Inmobiliaria, S. A. y su representante 
William Fernández Muñoz; Segundo: Se declara buena y válida en 
cuanto a la forma la intervención voluntaria hecha por la compañía 
Efize Comercial, por estar hecha conforme a lo establecido en el 
artículo 339 del código de Procedimiento Civil; Tercero: Se excluye 
del presente proceso a la entidad Huellas Inmobiliaria por haberse 
demostrado que no era la propietaria de los terrenos al momento 
de la turbación, sino que era la compañía Efize Comercial; Cuarto: 
Se rechaza la presente demanda en reintegranda, interpuesta por 
el señor José Rene Medina, en contra Huellas Inmobiliaria, S. A., 
y William Fernández Muñoz, y como interviniente voluntario la 
compañía Efize Comercial, en el sentido de que el contrato suscrito 
en fecha 17/06/2007 figura el señor José Rene Medina en cabeza 
del contrato y firmando él mismo como arrendatario y en el cuerpo 
del contrato figuran también como arrendatario en el numeral 
primero los señores Joselito Emilio Collado, además de que este no 
tuvo la posesión pacifica por un periodo de un año, y en cuanto 
a la demanda interpuesta por los señores Juan Manuel Romero 
Romero y Joselito Collado, en contra de Huellas Inmobiliarias, S. 
A., y William Fernández Muñoz, y como interviniente, en contra de 
Huellas Inmobiliarias, S. A., y William Fernández Muñoz, y como 
interviniente voluntario la compañía Efize Comercial, se rechaza 
en el sentido de que los mismos mediante declaraciones juradas 
depositadas ante este tribunal manifestaron que el contrato de fecha 
10/08/2007 suscrito por ellos y Juan Manuel Medina no llegó a 
materializarse; Quinto: Se condena a la parte demandante señor 
José René Medina, al pago de las costas civiles del procedimiento 
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con distracción a favor de la Licda. Belkis Guzmán y el Dr. Reynaldo 
Martínez, abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad”; 
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la 
sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: 
Acoger, como al efecto acogemos el presente recurso de apelación 
incoado por el señor José René Medina, en contra de la empresa 
Huellas Inmobiliaria,S. A., y la sentencia civil núm. 229/2008, de 
fecha siete (7) del mes de marzo del año dos mil ocho (2008), dictada 
por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Municipio 
de Santo Domingo Este, al tenor del acto núm. 125/2008 de fecha 
veintiuno (21) de abril del año dos mil ocho (2008), instrumentado 
por el ministerial José Virgilio Martínez, Alguacil de Estrados de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en consecuencia: a) 
Revoca la sentencia civil núm. 229/2008, de fecha siete (7) del mes de 
marzo del año dos mil ocho (2008), dictada por el Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción del Municipio de Santo Domingo Este; 
Segundo: En cuanto al fondo acoger, como al efecto acogemos la 
demanda en reintegranda incoada por el señor José Rene Medina, 
mediante acto núm. 125/2008 de fecha veintiuno (21) de abril del 
año dos mil ocho (2008), instrumentado por el ministerial José 
Virgilio Martínez, Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, por los motivos ut supra expuestos y en 
consecuencia ordena la reintegración del señor José Rene Medina al 
inmueble que se describe a continuación: solar núm. 2 de la manzana 
núm. 15 del plano particular del sector Los Mameyes de esta ciudad, 
dentro del ámbito de la parcela núm. 203 del Distrito Catastral núm. 
6 del Distrito Nacional, con una extensión superficial de seis mil 
setecientos ochenta y cuatro metros punto cuarenta y cinco metros 
cuadrados (6,784.45mts2), con los siguientes linderos: al norte calle 
cuarta, al sur: resto de la parcela y escuela pública, al este: resto de 
la misma parcela, y al oeste: resto de la misma parcela; Tercero: 
Condena al pago de las costas del procedimiento a la parte recurrida, 
empresa Huellas Inmobiliaria S. A., en provecho del Licdo. Natanael 
Méndez Matos, por haberlas avanzado en su totalidad”; 
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Considerando, que en su memorial la recurrente invoca los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Desnaturalización 
de los hechos y documentos de la causa; Segundo Medio: Violación 
al derecho de defensa; Tercer Medio: Falta de base legal”;

Considerando, que por su parte, el recurrido plantea en su 
memorial de defensa que se declare inadmisible el recurso de casacón 
por haber sido interpuesto tardíamente;

Considerando, que como el anterior pedimento constituye por su 
naturaleza un medio de inadmisión contra el recurso, procede, por 
tanto, su examen en primer término;

Considerando, que, efectivamente, según el artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación (modificado por la ley 491-08), 
el plazo para recurrir en casación es de treinta días a partir de la 
notificación de la sentencia; que habiéndose en la especie notificado 
la sentencia impugnada a la parte recurrente el 17 de diciembre del 
año 2009, lo que se verifica por el acto de notificación de sentencia 
núm. 633/09, instrumentado por el ministerial José Virgilio Martínez, 
alguacil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo 
Domingo, aportado por el recurrido; que, el plazo para depositar el 
memorial de casación vencía el 18 de enero del año 2010; que al ser 
interpuesto el 5 de febrero de 2010, mediante el depósito ese día del 
memorial correspondiente, en la Secretaría General de la Suprema 
Corte de Justicia, resulta evidente que dicho recurso fue interpuesto 
tardíamente y, por tanto, procede acoger el medio de inadmisión 
propuesto por la parte recurrida, lo que no permite examinar los 
agravios casacionales propuestos por la parte recurrente; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Huellas Inmobiliaria, S. A., contra la 
sentencia dictada el 9 de diciembre de 2009, por la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, cuyo dispositivo ha sido transcrito 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la parte 
recurrente al pago de las costas del procedimiento con distracción de 
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las mismas a favor del Licdo. Natanael Méndez Matos, abogado de la 
parte recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 15 
de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: José E. Hernández Machado, Eglys Margarita Esmurdoc 
y Ana Rosa Bergés Dreyfous. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 35
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 

de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 1ro. de octubre de 2009.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Brownsville Business Corporation.
Abogados:	 Licdas. Ruth N. Rodríguez Alcántara y Lidia 

Jiminián y Dr. Bolívar Maldonado Gil.
Recurridos:	 Servicios Científicos y Técnicos, C. por A. e 

Ingeniería y Construcciones, C. por A.
Abogados:	 Licdos. Ramón Antonio Martínez y José 

Miguel Heredia.

SALA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 15 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en audiencia 
pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Brownsville Business 
Corporation, sociedad comercial organizada de conformidad con 
las leyes de la República de Panamá, con su domicilio social en la 
intersección de las calles Andrés Julio Aybar y Fredy Prestol Castillo 
del Ensanche Piantini, de esta ciudad, debidamente representado por 
Rodrigo Montealegre, portador de la cédula de identidad núm. 001-
1599424-6, domiciliado en esta ciudad, contra la sentencia dictada 
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por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional el 1ro. de octubre de 2009, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Lidia Jiminián, 
por sí, y por el Dr. Bolívar Maldonado Gil, abogados de la parte 
recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Ramón Antonio 
Martínez, por sí, y por el Licdo. José Miguel Heredia, abogados 
de la parte recurrida, Servicios Científicos y Técnicos, C. por A. e 
Ingeniería y Construcciones, C. por A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 5 de noviembre de 2009, 
suscrito por el Dr. Bolívar R. Maldonado Gil, abogado de la parte 
recurrente, en el cual se invoca los medios de casación que se indica 
más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 8 de febrero de 2010, suscrito por 
los Licdos. José Miguel Heredia y Ramón Antonio Martínez Morillo, 
abogados de la parte recurrida, Servicios Científicos y Técnicos, C. 
por A. e Ingeniería y Construcciones, C. por A.;

Vistos la Constitución de la República y los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Visto el auto dictado el 24 de noviembre de 2010, por el 
magistrado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Sala Civil de la 
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la magistrada 
Ana Rosa Bergés Dreyfous, juez de esta Sala, para integrar la misma 
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en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 4 de agosto de 2010, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la secretario, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y la documentación 
que la sustenta ponen de relieve que, en ocasión de sendas demandas 
civiles en “declaración de cumplimiento de contrato” lanzada por 
Ingeniería y Construcciones, C. por A. y en “cumplimiento de 
contrato” incoada por dicha compañía y Servicios Científicos y 
Técnicos, C. por A. (Sercitec), ambas contra la actual recurrente, así 
como de una demanda reconvencional radicada por la Brownsville 
Business Corporation, la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 16 
de abril del año 2008 una sentencia con el dispositivo siguiente: 
“Primero: En cuanto a la forma, declara buena y válida la demanda 
en declaración de cumplimiento de contrato, interpuesta por la 
empresa Ingeniería y Construcciones, C. por A., contra la compañía 
Bronwsville Business Corporation, por haber sido interpuesta 
conforme al derecho y en cuanto al fondo la rechaza por los motivos 
anteriormente expuestos; Segundo: Declara buena y válida, en cuanto 
a la forma, la demanda en cumplimiento de contrato interpuesta 
por las empresas Ingeniería y Construcciones, C. por A., y Servicios 
Científicos y Técnicos (Sercitec), C. por A., contra la compañía 
Brownsville Business Corporation, por haber sido interpuesta 
conforme al derecho, y en cuanto al fondo rechaza la misma, por las 
razones precedentemente expuestas; Tercero: Rechaza la demanda 
reconvencional en reparación de daños y perjuicios, interpuesta por 
la compañía Brownsville Business Corporation, contra las empresas 
Ingeniería y Construcciones, C. por A., y Servicios Científicos y 
Técnicos (Sercitec), C. por A., mediante instancia depositada en la 
secretaría de este tribunal en fecha 6 de diciembre de 2005, en virtud 
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de las consideraciones antes indicadas” (sic); que dicha decisión fue 
objeto de sendos recursos de apelación, uno principal intentado por 
la ahora recurrida y otro incidental por la recurrente, a resultas de 
los cuales la corte a-qua emitió el fallo objeto del presente recurso 
de casación, cuyo dispositivo se expresa así: “Primero:: Declara 
buenos y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación 
interpuesto de manera principal por: A) las entidades comerciales 
Servicios Científicos y Técnicos, C. por A. (Sercitec) e Ingeniería y 
Construcciones, C. por A. (Ingco), mediante acto núm. 362/2008, 
de fecha veintitrés (23) del mes de julio del año 2008, instrumentado 
por ministerial Alfredo Otáñez Mendoza, alguacil de estrados de 
la Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia; B) de manera 
incidental por la empresa Brownsville Business Corporation, 
mediante acto núm. 0226/2008, de fecha 10 de septiembre del año 
2008, instrumentado por el ministerial Jean Pierre Ceara Batlle, 
alguacil de estrados de la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del 
Distrito Nacional, ambos contra la sentencia civil núm. 0327-08, 
relativa a los expedientes núms. 036-01-3525 y 036-01-3049, de fecha 
dieciséis (16) del mes de abril del año dos mil ocho (2008), dictada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, Tercera Sala, por haber sido interpuestos de 
acuerdo a la ley; Segundo: Acoge en cuanto al fondo, el referido 
recurso principal descrito anteriormente, por las razones indicadas 
precedentemente y en consecuencia: a) Revoca en todas sus partes 
la sentencia núm. civil núm. 0327-08, relativa a los expedientes 
núms. 036-01-3525 y 036-01-3040, de fecha dieciséis (16) del mes 
de abril del año dos mil ocho (2008), dictada por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
Tercera Sala; b) Acoge, parcialmente, la demanda en cobro de 
pesos, intentada por las entidades comerciales Servicios Científicos 
y Técnicos, C. por A. (Sercitec) e Ingeniería y Construcciones, C. 
por A. (Ingco) contra la empresa Brownsville Business Corporation, 
por las razones que se describen precedentemente; c) Condena a la 
empresa Brownsville Business Corporation, pagarles a las entidades 
comerciales Servicios Científicos y Técnicos, C. por A. (Sercitec) 
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e Ingeniería y Construcciones, C. por A. (Ingco), la suma de 
seiscientos mil dólares americanos (US$600,000.00), más el pago de 
los intereses moratorios; Tercero: Rechaza, en cuanto al fondo, el 
referido recurso de apelación incidental interpuesto por la empresa 
Brownsville Business Corporation, por los motivos citados; Cuarto: 
Condena a la parte recurrente incidental, empresa Brownsville 
Business Corporation, al pago de las costas del procedimiento, a 
favor de los abogados de las partes recurrentes principales, José 
Miguel Heredia y Ramón Antonio Martínez Morillo, quienes afirman 
haberlas avanzados en su mayor parte”;

 Considerando, que la parte recurrente propone en apoyo de 
su recurso, los medios de casación siguientes: “Primer Medio: 
Desnaturalización de documentos y de los hechos de la causa; 
Segundo Medio: Violación al acápite j del artículo 8 de la 
Constitución de la República Dominicana. Violación al derecho de 
defensa; Tercer Medio: Violación a la inmutabilidad del proceso y 
al efecto devolutivo del recurso de apelación. Violación al artículo 
464 del Código de Procedimiento Civil. Fallo ultra petita y fallo 
extra petita; Cuarto Medio: Violación a los artículo 1134 y 2052 del 
Código Civil. Quinto Medio: Violación al artículo 1153 del Código 
Civil. Violación al artículo 91 de la Ley 183-02. Falta de base legal”; 

Considerando, que el primero y cuarto medios planteados por 
la recurrente, cuyo examen prioritario y en conjunto obedece a la 
solución que se le dará al presente caso, se refieren, en síntesis, a 
que el 13 de mayo de 1999 las partes ahora litigantes suscribieron 
un contrato de construcción, mediante el cual las empresas 
Servicios Científicos y Técnicos, C. por A. (Sercitec) e Ingeniería y 
Construcciones, C. por A. (Ingco), se comprometieron a construir, 
en provecho de Brownsville Business Corporation, la plaza 
comercial Acrópolis Center & Citibank Tower; que, posteriormente, 
las compañías constructoras lanzaron, el 21 de junio de 2001, una 
demanda en declaración de fiel cumplimiento del contrato, así 
como otra demanda, el 23 de agosto de 2005, en cumplimiento de 
contrato, ambas contra Brownsville; que, en ese orden, la corte a-qua 
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incurrió en la desnaturalización de los documentos y de los hechos 
de la causa, al desconocer, según se desprende de los documentos 
y circunstancias del caso, una serie de violaciones contractuales a 
cargo de los constructores, en los casos siguiente: 1) Obligación de 
confección de planos de taller (Art. 12.2), lo que nunca fue elaborado; 
2) Acuerdo de no relación laboral (Art. 22.1), lo que suponía que 
Brownsville no podía ser condenado por demandas laborales de 
los empleados de los contratistas, sin embargo, ella fue condenada 
y tuvo que pagarle a Wilfredo Alonzo García la totalidad de sus 
prestaciones laborales; 3) Prevención y seguridad, accidentes en la 
construcción, (Art. 16.1), cuya ocurrencia no era responsabilidad de 
Brownsville, pero el 8 de abril de 2001 se produjo la muerte de un 
obrero, producto del descuido y negligencia de los contratistas; 4) 
Responsabilidad por daños y perjuicios a terceros (Art. 22.3), que 
establece la responsabilidad exclusiva de los contratistas por daños 
y perjuicios causados a terceras personas, pero violado por los 
constructores, cuando Brownsville fue demandada por Auto Plaza, 
S. A., por daños a su propiedad, en especial a vehículos de exhibición 
ubicados en sus instalaciones, por RD$20,000.000.00; 5) Pago de 
seguro social a los trabajadores de la construcción (Art. 8.9), lo que 
fue incumplido por los contratistas, teniendo Brownsville que pagar 
al Instituto de Seguro Social la suma de RD$16,415,108.07) por 
ese concepto, lo que nunca fue reembolsado por Ingco-Sercitec; 6) 
Cumplimiento de leyes y reglamentos de la República Dominicana 
(Art. 19.2), lo que fue violado por los contratistas, cuando se 
excedieron del tiempo en el uso de furgones y contenedores, 
teniendo que pagar Brownsville una multa al Despacho Portuario 
Hispaniola, S. A. de RD$1,929,556.48; que, posteriormente, el 
29 de junio de 2000, prosigue argumentando la recurrente, fue 
concertado un acuerdo transaccional por el cual las ahora recurridas 
“desistieron de todas las reclamaciones presentes y futuras en contra 
de Brownsville”, conforme a su artículo 9, pero la corte a-qua 
fijó condenaciones de supuestos pagos que ésta debió hacer por 
cuestiones ocurridas antes del mencionado acuerdo transaccional, 
no obstante constar claramente en ese acuerdo que Brownsville no 
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reconocía la validez de las reclamaciones de las actuales recurridas; 
que siendo evidentes tales desistimientos y renuncias, en relación a 
la ejecución o interpretación del contrato de construcción suscrito 
originalmente entre las partes el 13 de mayo de 1999, la corte a-qua 
condenó a Brownsville al pago de US$600,000.00, por un supuesto 
incumplimiento de la exponente, “acción ésta que ya hemos visto 
fue desistida en el mencionado acuerdo transaccional del 29 de junio 
del año 2000”, decisión que dicha corte tomó en franca violación 
no sólo del artículo 1134 del Código Civil, en virtud del cual las 
convenciones legalmente formadas no pueden ser revocadas sino 
por mutuo consentimiento o por las causas autorizadas por la ley, 
sino del artículo 2052 del mismo código, que consagra la autoridad 
de la cosa juzgada que poseen las transacciones entre las partes; otra 
razón que demuestra la violación de esos textos legales, señala la 
recurrente, es que en el citado acuerdo transaccional las actuales 
recurridas “se comprometieron a entregar la obra a más tardar el 30 
de septiembre del 2000, pero la corte a-qua no le dio la fuerza de ley 
que para las partes tiene dicho Acuerdo Transaccional y no reconoció 
la falta de entrega en la fecha indicada como un incumplimiento 
contractual a cargo de las recurridas, culminan los alegatos de los 
medios bajo estudio; 

Considerando, que, a la vista de los agravios expuestos 
precedentemente, el examen de la sentencia cuestionada pone 
de manifiesto que, ciertamente, la corte a-qua incurrió en la 
desnaturalización de los documentos y hechos de la causa denunciada 
en su primer medio por la recurrente, por cuanto omitió ponderar 
con el debido rigor conceptual los documentos y circunstancias 
sometidas a su escrutinio, de los cuales resulta posible inferir la 
ocurrencia, como señala la recurrente en su memorial, de serias 
violaciones a los contratos suscritos por las partes, a cargo de las hoy 
recurridas, cuyas implicaciones darían al traste con las pretensiones de 
éstas, incursas en las demandas originales en cuestión; que, además, 
el contenido de la documentación sometida al debate procesal por 
la actual recurrente, la cual reposa en el expediente de casación, 
revela una serie de hechos que, contrariamente al criterio de la corte 
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a-qua, pueden comprometer eventualmente la responsabilidad de las 
recurridas, por haber éstas desconocido y violado las estipulaciones 
convenidas, como aduce la recurrente;

Considerando, que, por otra parte, de la lectura del contrato 
de transacción suscrito entre las partes ahora litigantes el 29 de 
junio del 2000, en sus artículos noveno y siguientes que figuran 
reproducidos en el fallo cuestionado, se extrae que, ciertamente, 
el Consorcio Ingco-Sercitec, hoy recurrido, desistió formalmente, 
como contrapartida de pagos realizados por Bronwsville a dicho 
Consorcio, de reclamaciones presentes o futuras por una serie de 
cuestiones relativas a la construcción del proyecto Acrópolis Center 
& Citibank Tower, así como de cualquier derecho, demanda, acción, 
interés, etcétera, que el referido consorcio pudiera tener contra 
Brownsville, “en relación con la ejecución o interpretación del 
contrato” original de construcción suscrito entre dichas partes el 13 
de mayo de 1999; que, asimismo, se hizo constar en ese convenio del 
año 2000 que los desistimientos y renuncias otorgados en el mismo, 
“implican la nulidad de todas las instancias que hayan podido ser 
interpuestas o pudieran interponerse en contra de Brownsville”; 
que, además, en el nuevo contrato quedó establecido que la fecha 
de entrega de la obra sería el 30 de septiembre del año 2000; que 
la sentencia objetada afirma que, conforme a las cuestiones antes 
descritas, “se deriva de la comunicación de fecha 15 de marzo de 
2001”, dirigida por Brownsville a Ingco-Sercitec, “que estos no 
cumplieron con la entrega de la partida acordada…, dado que en 
ningún momento fue previsto que la primera partida a entregar 
se iba a aplicar a deudas de suplidores de materiales, tal como lo 
expresa” la referida comunicación; que esta carta se refiere a ciertos 
pagos al Banco Intercontinental, solicitados por Ingco-Sercitec, 
con cargo a fondos prevenientes del Acuerdo de Transacción, 
con la observación de parte de Brownsville de no poder atender 
esa solicitud, en vista de que hasta esa fecha, esos fondos “han 
sido utilizados para satisfacer deudas con el crédito de trabajos 
adicionales que alegan tener”, por lo que “los mismos constituyen 
una reclamación y no una disponibilidad cierta…”; que, en esa 
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situación, la corte a-qua ha deducido de la referida comunicación del 
15 de marzo de 2001, consecuencias impropias, cuando afirma en su 
fallo supuestos incumplimientos a cargo de Brownsville, en relación 
con la entrega a las ahora recurridas de “la partida acordada”, que no 
define claramente, porque a su juicio no fue previsto que “la primera 
partida se iba a aplicar a deudas de suplidores de materiales”, sin 
haber sopesado debidamente dicha corte los acuerdos contenidos 
en el contrato de transacción del 29 de junio de 2000, relativos, entre 
otros elementos, a desistimientos y renuncias por parte de Ingco-
Sercitec, como contrapartidas de pagos realizados por Brownsville, de 
“reclamaciones presentes y futuras” concernientes a la construcción 
de la obra de que se trata, así como de cualquier derecho, demanda, 
acción, etcétera, relativas a “la ejecución o interpretación del contrato 
suscrito el 13 de mayo de 1999”; que, asimismo, en el nuevo acuerdo 
del 29 de junio del 2000, quedó establecida, como fecha de entrega 
de la obra, el 30 de septiembre del año 2000, cuestión que no fue 
debidamente ponderada por la corte a-qua y que la recurrente alega 
como incumplida por las recurridas;

Considerando, que, en virtud de las razones expuestas 
precedentemente, esta Corte de Casación ha comprobado que la 
sentencia criticada contiene los vicios y violaciones denunciados 
por la recurrente en los medios examinados, los cuales deben ser 
admitidos, y con ello, en mérito también de los demás motivos antes 
manifestados, la casación de dicho fallo, sin necesidad de analizar los 
otros medios del recurso en cuestión;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en 
atribuciones civiles el 1ro. de octubre del año 2009, por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se reproduce en otro lugar de 
este fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en las mismas atribuciones; 
Segundo: Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas 
procesales, con distracción de las mismas en beneficio de los 
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abogados Dr. Bolívar R. Maldonado Gil y Licda. Ruth N. Rodríguez 
Alcántara, quienes aseguran haberlas avanzado íntegramente. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 15 
de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 36
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación de San Juan de la Maguana, del 25 
de junio de 2009.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Empresa Distribuidora de Electricidad del 

Sur, S. A. (EDESUR).
Abogados:	 Licda. Julia Ozuna Villa y Dres. José Elías 

Rodríguez Blanco, Alexis Dicló Garabito y 
Sir Félix Alcántara M.

Recurridos:	 Josefina Valdez Mateo y compartes.
Abogados:	 Licdos. Erasmo Durán Beltré, Angelus 

Peñaló Alemany y Ernesto Alcántara 
Quezada.

SALA CIVIL	

Rechaza

Audiencia pública del 15 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A., (EDESUR), sociedad 
comercial organizada y existente conforme a las leyes de la República 
Dominicana, con su domicilio y asiento social en la Avenida 
Tiradentes núm. 47, Séptimo Piso, ensanche Naco, de esta ciudad de 
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Santo Domingo, debidamente representada por su Administrador 
Gerente General, Lic. Lorenzo Ventura Ventura, dominicano, mayor 
de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-0076868-8, de este domicilio y residencia, contra la sentencia 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana, el 25 de junio de 2009, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Angelus Peñaló 
Alemany, por sí y por el Licdo. Erasmo Beltré Durán;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador 
General de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 23 de julio de 2009, suscrito por 
la Licda. Julia Ozuna Villa y los Dres. José Elías Rodríguez Blanco, 
Alexis Dicló Garabito y el Dr. Sir Félix Alcántara M., abogados de 
la parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que 
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 13 de agosto de 2009, suscrito 
por los Licdos. Erasmo Durán Beltré, Angelus Peñaló Alemany y 
Ernesto Alcántara Quezada, abogados de la parte recurrida, Josefina 
Valdez Mateo y compartes;

Vista la Constitución de la República, la Ley núm. 25 de 1991, 
modificada por la Ley núm. 156 de 1997 y los artículos 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 27 de enero de 2010, 
estando presente los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la secretario, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta que: a) que con motivo de una demanda 
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civil en reparación de daños y perjuicios incoada por Josefina Valdez 
Mateo y compartes contra la Empresa Distribuidora de Electricidad 
del Sur, S. A.(EDESUR), el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Elías Piña dictó el 10 de diciembre del año dos mil ocho 
(2008), una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se 
declara buena y válida, en cuanto a la forma, la demanda en reparación 
de daños y perjuicios interpuesta mediante el acto núm. 88/2008, 
de fecha 12 de septiembre del año 2008, por la señora Josefina 
Valdez Mateo y compartes en contra de la empresa Distribuidora 
de Electricidad del Sur, S. A., (EDESUR), por haber sido hecha de 
conformidad con la ley; Segundo: Acoger en cuanto al fondo, de 
manera parcial, la demanda en reparación de daños y perjuicios, y en 
consecuencia se condena a la empresa Distribuidora de Electricidad 
del Sur, S. A., (EDESUR), A).- al pago de la suma de siete millones 
de pesos oro (RD$7,000,000.00), por los daños morales y materiales 
sufridos por la señora Josefina Valdez Mateo, como consecuencia 
de la muerte de sus dos (2) hijos Ramón Eladio Valdez y Alexander 
Valdez Valdez y su concubino Edilio Valdez B).- Al pago de un millón 
de pesos oro 00/100 (RD$1,000,000.00), por los daños morales 
sufridos por las quemaduras recibidas por la señora Josefina Valdez 
Mateo, C).- Se rechaza el pago de indemnización solicitado por dicha 
demandante por los daños materiales sufridos como consecuencia 
de las quemaduras, por las razones precedentemente señaladas, D).- 
Se condena a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. 
A., (EDESUR), a).- Al pago de la suma de tres millones de pesos 
dominicanos, 00/100 (RD$3,000,000.00), por los daños materiales 
sufridos por los señores Melanea Valdez Valdez, José Luis Valdez 
Valdez y Miselanea Valdez, por los daños materiales sufridos por la 
muerte de su padre el señor Edilio Valdez”; b) que sobre el recurso 
de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada 
en casación cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declarar 
regulares y válidos los recursos de apelación interpuestos en fecha: 
a) Dieciséis (16) del mes de febrero del año dos mil nueve (2009); 
por los señores Josefina Valdez Mateo, quien actúa en su propio 
nombre por los daños físicos y morales ocasionados en su cuerpo 
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y por los daños morales y materiales ocasionados a su cuerpo y 
por los daños morales y materiales ocasionados por la muerte de 
sus hijos Alexander Valdez Valdez y Ramón Eladio Valdez Valdez, 
y de su concubino el señor Edilio Valdez, y en representación de 
sus hijos Wander Valdez Valdez, Rosanna Valdez y Simón Andrés 
Valdez Valdez, por los daños materiales y morales sufridos por los 
menores como consecuencia de la muerte de su padre; y Melanea 
Valdez Valdez, José Luis Valdez Valdez y Miscelanea Valdez, quienes 
actúan en calidad de hijos del fenecido Edilio Valdez Valdez, quienes 
tienen como abogados constituidos y apoderados especiales a los 
Licdos. Erasmo Durán Beltré, Angelus Peñaló Alemany y el Lic. 
Ernesto Alcántara Quezada; y a) Dos (02) del mes de marzo del 
año dos mil nueve (2009); por la empresa Edesur Dominicana, S. 
A., debidamente representada por su Administrador General, Lic. 
Lorenzo Ventura y Ventura, quien tiene como abogados constituidos 
y apoderados especiales a la Licda. Julia Ozuna Villa y a los Dres. 
José Elías Rodríguez Blanco y Alexis Dicló Garabito; ambos 
contra sentencia civil núm. 146-08-00053, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Elías Piña, en fecha 
diez (10) del mes de diciembre del año dos mil ocho (2008), cuyo 
dispositivo figura en otra parte de esta misma decisión; Segundo: 
Rechaza las conclusiones de las partes recurrentes por los motivos 
antes expuestos y en consecuencia confirma la sentencia recurrida 
que condenó a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. 
A.(EDESUR); Tercero: Compensa las costas del procedimiento de 
alzada por haber ambas partes sucumbido en algunos puntos de sus 
pretensiones”;

Considerando, que la parte recurrente propone, en apoyo de 
su recurso, los medios de casación siguientes: “Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos y del derecho, y violación a los Arts. 
1383 y 1384 del Código Civil Dominicano; Segundo Medio: Falta 
de base legal. Ausencia de ponderación de documentos. Ausencia de 
fundamentos de hecho y de derecho. Violación a los artículos 1315 
del Código Civil y 141 del Código de Procedimiento Civil”;
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Considerando, que en el desarrollo de su medios, los cuales se 
reúnen para su examen por su estrecha vinculación, el recurrente 
alega, en síntesis, que la corte a-qua no ponderó debidamente los 
hechos que dieron origen a la demanda, pues la recurrente ha puesto 
en duda la ocurrencia del hecho, en virtud de que los hoy recurridos 
debieron dejar establecido sin dejar lugar a dudas, el lugar donde 
ocurrió el supuesto accidente y que éste se debió a la caída de un cable 
del tendido eléctrico propiedad de EDESUR; que los demandantes 
originales no probaron que realmente los cables causantes del daño 
sean propiedad de Edesur, ya que no existe ninguna prueba o indicio 
que permita establecer que el accidente se debió a una falta imputable 
a EDESUR, como falsamente se hizo creer en la corte a-qua; que 
la corte a-qua no ponderó ninguno de los documentos depositados 
por la ahora recurrente, limitándose sólo al examen de los aportados 
por los recurrentes principales, generados por ellos mismos, fuera de 
toda lógica jurídica y base de sustentación legal”;

Considerando, que, según consta en el fallo impugnado, la corte 
a-qua confirmó la sentencia impugnada, basándose en los siguientes 
motivos: 1) que en el presente caso se encuentran depositados los 
certificados médicos de las personas que fallecieron y de la que se 
encuentra con graves quemaduras, en los cuales se hace constar que 
fallecieron y resultaron con lesiones por electrocución; 2) que en el 
presente caso se encuentra también depositada una Certificación del 
Cuerpo de Bomberos de Elías Piña de fecha 24 del mes de agosto 
del año 2008, donde se hace constar que: “siendo las once y treinta 
(11.30 a.m.) horas de la mañana del día 26 de julio del año 2008 
fuimos informados por una llamada telefónica que nos hiciera el 
señor Manuel de Jesús Valdez de que en la casa propiedad de Edilio 
Valdez y Josefina Valdez Mateo se había originado un desastre 
donde un cable de la energía eléctrica propiedad de la Distribuidora 
de Electricidad del Sur (EDESUR) estaba aterrizado, de inmediato 
se trasladó el equipo especializado de bomberos al lugar del hecho 
y allí pudimos comprobar que se encontraba un cable del tendido 
eléctrico de la Distribuidora de Electricidad del Sur (EDESUR) 
que se había desprendido de un poste que estaba próximo a la casa 
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propiedad de los señores Edilio Valdez y Josefina Valdez Mateo, 
donde resultaron electrocutados (muertos) el señor Edilio Valdez 
y sus dos hijos Ramón Eladio Valdez y Alexander Valdez y con 
quemaduras la señora Josefina Mateo; 3.- que siendo dichos cables 
de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, según las 
pruebas aportadas, ésta tiene la obligación de velar por el cuidado y 
manejo de los mismos, por lo que si los mismos se cayeron del poste 
se debe a una culpa imputable a dicha empresa; 4.- que en el caso de 
la especie, la falta de la empresa consistió en dejar que los cables se 
caigan y el perjuicio en los daños causados (la muerte y las lesiones) 
y el vínculo de causalidad en que el perjuicio fue resultado de la falta 
de la empresa en no velar por el cuidado de sus cables, por lo tanto 
generador del daño; 5.- que la parte recurrente principal ha probado 
la falta cometida por la empresa Distribuidora de Electricidad del 
Sur (EDESUR), así como el perjuicio sufrido; en cambio, ésta no ha 
probado ninguna causa eximente de responsabilidad”; 

Considerando, que la exposición contenida en la sentencia 
impugnada demuestra que la corte a-qua al confirmar la sentencia 
recurrida, se fundamentó en que real y efectivamente en fecha 24 de 
agosto de 2008, ocurrió un siniestro causado por un cable de energía 
eléctrica propiedad de la Empresa de Electricidad del Sur (EDESUR), 
que se desprendió del poste del tendido eléctrico, próximo a la casa 
propiedad de Edilio Valdez y Josefina Valdez Mateo, el cual según 
reporte de los bomberos de Elías Piña, estaba “aterrizado” y al caer 
dentro de la casa ocasionó el fallecimiento de Edilio Valdez y de sus 
dos hijos Ramón Eladio y Alexander Valdez Valdez y quemaduras a 
Josefina Valdez Mateo, concubina y madre, respectivamente, de los 
difuntos antes señalados; 

Considerando, que ha sido juzgado reiteradamente reiterado 
por esta Corte de Casación que el guardián de la cosa inanimada, 
en este caso la Empresa de Distribución de Electricidad del Sur, 
S. A. (EDESUR), para poder liberarse de la presunción legal de 
responsabilidad puesta a su cargo, debe probar la existencia de un 
caso fortuito, de fuerza mayor, la falta de la víctima o la existencia de 
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una causa extraña, y en el caso, ninguna de estas causas eximentes 
de responsabilidad han sido probadas, como establece claramente el 
fallo cuestionado; que la responsabilidad civil de la citada empresa 
distribuidora de electricidad dimana del artículo 1384, primera 
parte, del Código Civil, al establecer que se es responsable también 
del daño ocasionado por el hecho de las cosas que están bajo su 
cuidado, como resultan ser los mencionados cables que conducen 
el fluido eléctrico, en aplicación de la presunción de responsabilidad 
a cargo del guardián de la cosa inanimada que ha causado un daño, 
consagrada en el citado texto legal; que es obvio que la corte a-qua 
basó su decisión en la documentación depositada regularmente en 
esa instancia, por lo que procede que sean desestimados los agravios 
contenidos en los medios reunidos planteados por la recurrente, 
en el entendido de que el fallo atacado está exento de los vicios 
atribuidos por la recurrente; 

Considerando, que el análisis general de la sentencia cuestionada 
pone de relieve que la misma contiene una exposición completa de 
los hechos de la causa, lo que le ha permitido a esta Suprema Corte 
de Justicia, como Corte de Casación, verificar que en la especie 
se ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo que procede 
desestimar el presente recurso de casación. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
intentado por la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. 
A. (EDESUR), contra la sentencia dictada en atribuciones civiles el 
25 de Junio de 2009, por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente 
al pago de las costas del procedimiento, distrayéndolas en favor 
de los Licdos. Erasmo Durán Beltré, Angelus Peñaló Alemany y 
Ernesto Alcántara Quezada, abogados de los recurridos, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 15 
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de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración. 

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 37
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 

de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 17 de octubre de 2008.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Metalcaribe, C. por A.
Abogados:	 Dr. J. Lora Castillo y Lic. Jesús Miguel 

Reynoso.
Recurrida:	 Banco BHD, S. A.
Abogado:	 Lic. Julio Peña Guzmán.

SALA CIVIL 	

Casa/Rechaza

Audiencia pública del 15 de diciembre 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Metalcaribe, C. por 
A., empresa organizada y constituida de conformidad con las leyes 
de la República, con su asiento social en esa ciudad, debidamente 
representada por el señor Francisco Javier Rodríguez, dominicano, 
mayor de edad, casado, provisto de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-4578124-6, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la 
sentencia dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 17 de octubre de 
2008, cuyo dispositivo se copia más adelante; 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 433

Pr
im

er
a 

Sa
la

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 2 de diciembre de 2008, suscrito 
por el Dr. J. Lora Castillo y por el Licdo. Jesús Miguel Reynoso, 
abogados de la parte recurrente, en el cual se invocan los medios de 
casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 2 de marzo de 2009, suscrito por 
el Licdo. Julio Peña Guzmán, abogado de la parte recurrida, Banco 
BHD, S. A.;

Vistos la Constitución de la República y los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 12 de mayo de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente de 
la Sala Civil; Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous 
y José E. Hernández Machado, asistidos de la secretario, y después 
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo; 	

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que la misma se refiere consta: a) que con motivo de una demanda 
en restitución de valores incoada por el Banco BHD, S. A. contra 
Metalcaribe, C. por A., la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en 
fecha 2 de agosto del 2007, una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Declara buena y válida, en cuanto a la forma, 
pero rechaza en cuanto al fondo, la demanda en restitución de valores 
incoada por el Banco BHD, S. A. en contra de Metalcaribe, C. por A., 
mediante el acto núm. 574/2006, de fecha 22 de junio del año 2006, 
instrumentado por el ministerial Pedro de la Cruz Manzueta, alguacil 
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ordinario de la Quinta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito 
Nacional; Segundo: Condena a la parte demandante, Banco BHD, 
S. A., a pagar las costas del procedimiento, ordenando la distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Jorge Lora Castillo, quien hizo la 
afirmación correspondiente” (sic); b) que sobre el recurso interpuesto 
intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelación interpuesto por el Banco BHD, S. 
A., Banco Múltiple, mediante acto núm. 295/2/2008 de fecha doce 
(12) del mes de febrero del dos mil ocho (2008), instrumentado por 
el ministerial Leonardo Santana Santana, alguacil ordinario de la 
Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, contra la sentencia núm. 381, relativa al expediente núm. 
034-2006-00728, dictada en fecha dos (02) del mes de agosto del 
año dos mil siete (2007), por la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; 
Segundo: Acoge en parte, en cuanto al fondo, el referido recurso 
de apelación por los motivos indicados en el cuerpo de la presente 
sentencia, revoca en todas sus partes la sentencia impugnada, por 
los motivos anteriormente indicados; Tercero: Acoge la demanda 
en restitución de valores incoada por el Banco BHD, S. A., contra la 
Compañía MetalCaribe, por los motivos expuestos en el cuerpo de 
esta sentencia; Cuarto: Ordena a la compañía Metalcaribe, C. por 
A., la devolución de ciento trece mil trescientos cincuenta y cinco 
dólares, (USD 113,355.00), a favor del Banco BHD, S. A. más el 
pago de los intereses calculados a un quince por ciento (15%) anual, 
producidos por esta suma a partir del depósito de la misma hasta la 
ejecución de la presente sentencia; Quinto: Condena a la parte que 
ha sucumbido compañía Metalcaribe, S. A., al pago de las costas del 
procedimiento y ordena la distracción de las mismas en provecho de 
los Licdos. Ana Carlina Javier Santana, Claudio Javier Brito Goris y 
Daniel Albany Aquino Sánchez, abogados, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación al artículo 
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1134. Valoración de pruebas documentales estando en fotocopias; 
Segundo Medio: Incorrecta aplicación del interés legal, Ley derogada 
núm. 312, de fecha 1 de julio de 1919, por el Código Monetario y 
Financiero, ley núm. 183-2002, de fecha 21 de noviembre de 2002: 
Tercer Medio: Falta de motivación de la sentencia”; 

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de 
casación, el recurrente alega en síntesis, “que la corte a-qua ha fallado 
el presente expediente basado en fotocopias, según se desprende de 
los inventarios depositados por la parte recurrente y demandante 
original, no obstante nuestro pedimento de rechazar la demanda 
basada en documentos depositado en fotocopias”; 

Considerando, que, en relación a tales alegatos, la sentencia atacada 
expone: “que esta sala es del criterio que el juez de primer grado hizo 
una incorrecta aplicación del derecho y una mala interpretación de 
los hechos, toda vez que descartó las pruebas depositadas por el 
demandante, hoy recurrente, en primer grado, por las mismas estar 
en fotocopias y es criterio constante de este tribunal que las copias 
no deben ser descartadas por el simple hecho de ser copias; que 
un análisis de las disposiciones del artículo 1334 del Código Civil 
permite establecer que, en esencia, el valor probatorio de las copias 
se debilita en la medida en que ella es contraria al contenido del 
título original, y que a tales fines, corresponde a la parte interesada, 
mediante el depósito del título original, demostrar que la copia no 
se corresponde con el mismo y, en la especie, la recurrida no ha 
demostrado tal situación”; 

Considerando, que, como ha sido juzgado por esta corte de 
Casación, si bien por sí solas las fotocopias no constituyen una 
prueba idónea, ello no impide que los jueces del fondo aprecien el 
contenido de las mismas y, unido dicho examen a otros elementos 
de juicio presentes en el caso sometido a su escrutinio, deduzcan las 
consecuencias pertinentes; que, en la especie, la corte a-qua retuvo 
los hechos incursos en los documentos depositados en fotocopias 
aportados regularmente al plenario y aceptados como prueba útil 
por dicha corte, respecto de la existencia del crédito y su concepto 
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invocados por la hoy recurrida, estimando plausible su valor 
probatorio y rechazando la impugnación que a las mismas opusiera 
la actual recurrente, quien por cierto nunca alegó la falsedad de esos 
documentos, sino que sólo restó eficacia a su fuerza probante, sin 
negar su autenticidad intrínseca; que, en consecuencia, el medio 
analizado carece de fundamento y debe ser desestimando; 

Considerando, que en su tercer medio de casación, que se pondera 
en segundo término por convenir a la solución del caso, la recurrente 
alega, en síntesis, “que la sentencia objeto del presente recurso no 
contiene un solo considerando, donde se motive y fundamente la 
presente sentencia, como tampoco contiene las conclusiones de las 
partes, los artículos de la ley que le sirvieron de base a la sentencia, 
ni la relación de hechos y de derecho que les permitieron a los jueces 
de la corte fallar tal y como lo hicieron”; 

Considerando, que, según consta en el fallo impugnado, la 
corte a-qua revocó la sentencia impugnada y, en virtud del efecto 
devolutivo del recurso, acogió la demanda en devolución de 
valores, basándose en los siguientes motivos: “1.- que es un hecho 
controvertido por la partes que el Banco BHD, S. A. depositó a favor 
de la compañía Metalcaribe la suma de US$113,355.00; 2.- que según 
misiva del Bank of  American al Banco BHD, S. A., en fecha 6 de 
junio del 2008, la recepción de crédito a la cuenta del Banco BHD, 
S. A., se haría de la siguiente manera: “la descripción en el renglón 
correspondiente a la referencia del pago, incluyendo transferencia a 
favor de Sergio Mardemin Cta. núm. 580497-002-1 (US$100,980.00) 
y Metalcaribe, C por A., Cta. núm. 562269-002-5 (US$12,375.00); 
3.- que, evidentemente, según la misiva descrita anteriormente, a la 
compañía Metalcaribe, CXA solo le correspondía la acreditación 
de la suma de (US$12,375.00); 4.- que según los estados de cuenta 
de la referida compañía, en fecha 13 de julio del 2004, el Banco 
BHD, S. A. acreditó a su cuenta la suma de US$113,355.00; 5.-que 
es evidente el error del Banco BHD, S. A., según se demuestra del 
estado de cuenta de la Cia. Metalcaribe, de donde se evidencia que 
en fecha 12 de julio del 2004, dicho Banco depositó la suma de 
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doce mil trescientos setenta y cinco mil dólares a favor de la referida 
compañía, según lo que le correspondía de la recepción de crédito 
enviada por el Bank of  American en una sola cuenta, perteneciente 
a la compañía Metalcaribe, por la suma de US$113,355.00”; 

Considerando, que las aseveraciones contenidas en la sentencia 
impugnada demuestran que la corte a-qua, al revocar la sentencia 
recurrida y acoger la demanda en devolución de valores, se 
fundamentó en que real y efectivamente, se trató de un error del 
Banco BHD, S. A., al acreditarle a la compañía Metalcaribe, C. por 
A. una cantidad superior a la que le correspondía, y así se lo señala 
en uno de sus considerandos cuando expresa, “que, en la especie, 
la parte recurrida no ha demostrado, que real y efectivamente no se 
trató de un error del banco, máxime cuando existen documentaciones 
depositadas en el expediente que demuestran dicho error a favor del 
Banco, como tampoco ha demostrado crédito frente a la recurrente 
o la procedencia del depósito de dicho monto, por lo que procede 
ordenar a la compañía Metal Caribe la devolución de Ciento Trece 
Mil Trescientos Cincuenta y Cinco Dólares (US$113,355.00), por 
concepto del monto global depositado por el Banco BHD, S. A. de 
manera errónea a favor de dicha compañía, en fecha 13 de julio del 
2004, según recepción de crédito del Bank of  América..”; 

Considerando, que las afirmaciones expuestas por la corte a-qua en 
la sentencia objetada, son correctas y valederas en buen derecho, por 
cuanto se inscriben plenamente en el poder soberano de apreciación 
que les acuerda la ley a los jueces del fondo, siempre que su decisión 
no viole la ley, ni constituya un atentado al debido proceso; que, 
en la especie, la revocación de la sentencia de primer grado y la 
admisión de la demanda en devolución de valores interpuesta por 
el ahora recurrido, descansa, como se ha visto, en comprobaciones 
y razones de hecho debidamente sopesadas por la corte a-qua, las 
cuales escapan al control casacional, por no haberlas desnaturalizado 
ni conllevar dicha decisión ninguna contradicción ni insuficiencia de 
motivos, como erróneamente aduce el recurrente; que, por lo tanto, 
el medio examinado carece de fundamento y debe ser desestimado; 
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Considerando, que el segundo medio propuesto por la 
recurrente, hace alusión a que la corte a-qua al conceder a título de 
indemnización complementaria, intereses legales, hace una errónea 
aplicación de la Ley 183-02 (Código Monetario y Financiero de la 
República Dominicana) que derogó la Ley núm. 319 de 1919, que 
era la que establecía los mismos; 

Considerando, que la sentencia impugnada, en su ordinal cuarto, 
ordena, entre otras cosas, “al pago de los intereses calculados a un 
quince por ciento (15%) anual producidos por esta suma a partir del 
depósito de la misma hasta la ejecución de la presente sentencia”; 

Considerando, que, ciertamente, el artículo 91 del Código 
Monetario y Financiero o Ley núm. 183-02, derogó expresamente 
la Orden Ejecutiva 311 de 1919, en lo concerniente a la institución 
del 1% mensual como interés legal en materia civil o comercial,y el 
artículo 90 del mencionado código, derogó de manera general todas 
las disposiciones legales o reglamentarias en cuanto se opongan a lo 
dispuesto en dicha ley, por lo cual no existe ya, por haber desaparecido, 
el interés legal preestablecido, dejando el legislador en libertad a 
los contratantes para concertar el interés a pagar en ocasión de un 
préstamo o en virtud de cualquier contrato, cuando establece en el 
artículo 24 que las tasas de interés para transacciones denominadas 
en moneda nacional y extranjera, serán determinadas libremente 
entre los agentes del mercado; que, por tanto, ya no es posible 
aplicar el antiguo interés legal a título de indemnización supletoria; 
que por las razones expuestas, procede casar por supresión y sin 
envío el fallo impugnado, sólo en el aspecto aquí analizado, relativo 
a la imposición de una condena al recurrente consistente en el pago 
de intereses legales; 

Considerando, que, finalmente, el fallo criticado contiene en 
sus demás aspectos una exposición completa de los hechos del 
proceso, que le ha permitido a esta Suprema Corte de Justicia, en 
sus funciones de control casacional, verificar que la ley y el derecho 
han sido correctamente aplicados en el presente caso, por lo que y 
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en adición a las demás razones expresadas anteriormente, procede 
rechazar el recurso de casación de que se trata;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en 
atribuciones civiles por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 17 de octubre de 
2008, únicamente en lo concerniente al pago de los intereses legales, 
por vía de supresión y sin envío, por no quedar nada que juzgar; 
Segundo: Rechaza en sus demás aspectos, el recurso de casación 
intentado por MetalCaribe, C. por A. contra la referida sentencia, 
cuyo dispositivo se reproduce en otro lugar de este fallo; Tercero: 
Condena a la recurrente MetalCaribe, C. por A. al pago de las costas 
procesales, sólo en un setenta y cinco por ciento (75%) de su importe 
total, con distracción de ellas en provecho del Lic. Julio Peña G., 
quien asegura haberlas avanzado de su peculio personal. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia 
pública del 15 de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia 
y 148º de la Restauración

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 38
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación de San Pedro de Macorís, del 29 
de enero de 2009.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Héctor Horacio Abad Ortiz.
Abogado:	 Dr. Eulogio Santana Mata.
Recurridos:	 Consorcio Azucarero Consuelo, C. por A. y 

Etanol Dominicana, S. A.
Abogado:	 Dr. Ángel de Jesús Villalona Rodríguez.

SALA CIVIL 			    

Inadmisible

Audiencia pública del 15 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en audiencia 
pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor Horacio 
Abad Ortiz, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 023-0026198-5, domiciliado y residente en 
la calle 7 núm. 28, sector Barrio Sarmiento, de la ciudad, municipio 
y provincia de San Pedro de Macorís, contra la sentencia dictada 
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 29 de enero de 
2009, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Eulogio Santana 
Mata, abogado de la parte recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Damaris 
Castillo, por sí, y por el Dr. Ángel de Jesús Villalona, abogados de la 
parte recurrida, Consorcio Azucarero Consuelo, C. por A. y Etanol 
Dominicana, S. A.;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 4 marzo de 2009, suscrito por el 
Dr. Eulogio Santana Mata, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se invocan los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 24 abril de 2009, suscrito por el Dr. 
Ángel de Jesús Villalona Rodríguez, abogado de la parte recurrida, 
Consorcio Azucarero Consuelo, C. por A. y Etanol Dominicana, S. 
A.;

Vistos la Constitución de la República y los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Visto el auto dictado el 24 de noviembre de 2010, por el 
magistrado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Sala Civil de la 
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la magistrada 
Eglys Margarita Esmurdoc, juez de esta Sala, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del lro. de septiembre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la secretaria general, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta: a) que, en ocasión de 
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una demanda a breve término en nulidad de oposición incoada por 
las entidades Consorcio Azucarero Consuelo, C. por A. y Etanol 
Dominicana, S. A. contra Héctor Horacio Abad Ortiz, la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís dictó el 28 de noviembre del año 
2008 una sentencia con el dispositivo siguiente: “Primero: Declara 
inadmisible, de oficio, la demanda a breve termino en nulidad de 
oposición incoada por las entidades Consorcio Azucarero Consuelo, 
C. por A., y Etanol Dominicana, en contra del señor Héctor Horacio 
Abad Ortiz, mediante acto núm. 337-2008, de fecha 1 de septiembre 
de 2008, notificado por la ministerial Ditza Guzmán Molina, alguacil 
ordinario Cámara Civil v Comercial de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís; Segundo: 
Compensa las costas causadas en ocasión de la presente demanda”; 
b) que sobre el recurso de apelación intentado contra dicha 
decisión, la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís rindió la sentencia 
in-voce de fecha 29 de enero de 2009, cuyo dispositivo se expresa 
así: “La corte es de criterio de que, en la especie, la demanda de que 
se trata fue a breve término en la jurisdicción de primer grado, no 
así en la corte, donde el presidente ha autorizado que el recurso sea 
a breve término, en tal virtud, como en este grado el recurrido hizo 
constitución de abogado fuera del plazo que le fuera concedido en 
el recurso de apelación, no puede beneficiarse de su propia falta para 
alegar ahora que el acto de avenir le fue notificado fuera del plazo 
que consagra la ley de la materia de dos días francos, por lo menos, 
antes de la audiencia, en tal virtud, se declara la regularidad del acto 
de avenir núm. 23-2009 y se continúa la vista de la causa”;

Considerando, que en su memorial, la parte recurrente propone los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Desnaturalización 
de los hechos y documentos. Violación a la Ley por inobservancia 
de las disposiciones de la Ley núm. 362 del 1932; Segundo 
Medio: Violación al derecho de defensa y debido proceso de ley 
(artículo 8, numeral 2, literal J) de la Constitución de la República 
Dominicana”;
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Considerando, que, a su vez, la parte recurrida propone la 
inadmisibilidad del presente recurso de casación, en razón de que 
la sentencia impugnada tiene carácter preparatorio, no recurrible 
en casación de forma independiente, sino conjuntamente con la 
sentencia definitiva que estatuya sobre el fondo;

Considerando, que, por tratarse de una cuestión prioritaria 
procede examinar en primer término las razones de la inadmisión 
propuesta y, en tal sentido, esta Suprema Corte de Justicia ha podido 
verificar, del estudio de la sentencia impugnada, que la corte a-qua 
en su decisión procedió “a declarar la regularidad del acto de avenir 
núm. 23-2009 y a continuar la vista de la causa”;

Considerando, que, ciertamente, tal como alega la parte recurrida, 
la corte a-qua sólo se limita en su decisión a declarar la regularidad 
de un acto procesal, como lo es el avenir a una audiencia, y que se 
continuara la causa, sin resolver algún punto contencioso que dejara 
entrever la suerte del litigio entre las partes, por lo que en la especie 
se trata de una sentencia preparatoria; que, conforme al último 
párrafo del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
“no se puede interponer recurso de casación contra las sentencias 
preparatorias sino después de la sentencia definitiva”; que al tener 
obvio carácter preparatorio la sentencia impugnada, el presente 
recurso de casación resulta inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Héctor Horacio Abad Ortiz, contra la 
sentencia in-voce dictada en atribuciones civiles el 29 de enero de 
2009, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas del procedimiento, con distracción 
en favor del Dr. Ángel de Jesús Villalona Rodríguez, abogado de la 
parte recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 15 
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de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 39
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación de San Cristóbal, del 19 de marzo 
de 2008.

Materia:	 Civil.
Recurrentes:	 Miguel Ángel Zapata (Miguelín) y 

compartes.
Abogado:	 Lic. Rafael Tilson Pérez Paul.
Recurridos:	 José Adalberto Arias y compartes.
Abogado:	 Dr. Rubén R. Astacio Ortiz.

SALA CIVIL

Rechaza 

Audiencia pública del 15 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en audiencia 
pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por a) Miguel Ángel 
Zapata (Miguelín), dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 003-
0022530-3, con domicilio y residencia en los Estados Unidos 
de Norteamérica, en la 3990, Bronx Boulevard, Apto. 2-E, N.Y., 
10465, y accidentalmente en la calle Gastón F. Deligne núm. 1, 
casi esquina Máximo Gómez, del municipio de Baní, provincia 
Peravia, República Dominicana; b) Miguel José Zapata, dominicano, 
mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la cédula de 
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identidad y electoral núm. 003-0089025-8 con domicilio y residencia 
en los Estados Unidos de Norteamérica, en el P.O. Box 152822, 
Tampa Florida 33684-2822, y accidentalmente en la calle Gastón 
F. Deligne núm. 1, casi esquina Máximo Gómez del municipio de 
Baní, provincia Peravia, República Dominicana; c) Brianda Zapata, 
dominicana, mayor de edad, casada, de los quehaceres domésticos, 
portadora del pasaporte de identidad personal núm. 215438689, 
domiciliada y residente en los Estados Unidos de Norteamérica en 
el 1046 Taller Ave., Apto. 1-B, Bronx, N.Y., 10473, y accidentalmente 
en la calle Gastón F. Deligne núm. 1 casi esquina Máximo Gómez 
del municipio de Baní, provincia Peravia, República Dominicana; d) 
Arelis Zapata, dominicana, mayor de edad, casada, de los quehaceres 
domésticos, portadora del pasaporte de identidad personal núm. 
100337559, domiciliada y residente en los Estados Unidos de 
Norteamérica en la 124 Turkey Creek Rd., Shavano Park City Tx 
78231; y accidentalmente en la calle Gastón F. Deligne núm. 1 casi 
esquina Máximo Gómez del municipio de Baní, provincia Peravia, 
República Dominicana; e) Yolanda Zapata, dominicana, mayor de 
edad, casada, de los quehaceres domésticos, portadora de la cédula 
de identidad y electoral núm. 003-0012449-2, domiciliada y residente 
en la calle Mercedes núm. 28, del municipio de Baní, provincia de 
Peravia, República Dominicana, contra la sentencia dictada por la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Cristóbal, el 19 de marzo de 2008, cuyo dispositivo se 
copia mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rubén Astacio Ortiz, 
abogado de la parte recurrida, José Adalberto Arias y compartes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el 8 de diciembre de 2008, 
suscrito por el Licdo. Rafael Tilson Pérez Paul, abogado de la parte 
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recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se 
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 21 de abril de 2009, suscrito por 
el Dr. Ruben R. Astacio Ortiz, abogado de la parte recurrida José 
Adalberto Arias y compartes;

Vistos la Constitución de la República y los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Visto el auto dictado el 24 de noviembre de 2010, por el magistrado 
Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Sala Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual llama a las magistradas Eglys 
Margarita Esmurdoc y Ana Rosa Bergés Dreyfous, jueces de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 
1935;

La CORTE, en audiencia pública del 17 de noviembre de 2010, 
estando presente los jueces José Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
José E. Hernández Machado y Darío Fernández Espinal, asistidos 
de la secretario, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda en 
reconocimiento de paternidad, incoada por José Adalberto Arias, 
Franklin Roberto Arias y Rafael Emilio Zapata contra Yolanda 
Zapata de Mejía, Miguel Zapata, Arelis Zapata, Brianda Zapata y José 
Miguel Zapata, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia dictó el 7 de 
noviembre de 2006 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Se ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la 
parte demandada por no haber comparecido no obstante citación 
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legal; Segundo: Se declara en cuanto a la forma regular y válida la 
presente demanda en reconocimiento de partenidad, interna por los 
señores José Adalberto Arias, Franklin Roberto Arias y Rafael Emilio 
Zapata contra los señores Yolanda Zapata de Mejía, Miguel Zapata, 
Arelis Zapata, Brianda Zapata y José Miguel Zapata; Tercero: Se 
acoge en cuanto al fondo dicha demanda y en consecuencia se 
ordena al oficial del Estado Civil de la Primera Circunscripción 
de Bani, provincia Baní, República Dominicana, la anotación del 
reconocimiento de paternidad de los señores José Adalberto Arias, 
Franklin Roberto Arias y Rafael Emilio Arias, a fin de que en sus actas 
de nacimiento figure el señor José Florentino Zapata es el padres de 
estos y en consecuencia figure de ahora en adelante con el apellido 
Zapata Arias; Cuarto: Se ordena al oficial del Estado Civil de la 
Primera Circunscripción de Baní, la inscripción correspondiente en 
las actas de nacimiento de los inscrito marcadas con los números 
1277, 709 y 20 libros núms. 106, 136 y 162, folio núms. 97, 13 y 
21 de los años 1952, 1957 y 1961, con todas sus consecuencias 
legales; Quinto: Se compensan las costas del procedimiento” 
(sic); b) que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la 
sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: 
pronuncia el defecto contra la parte intimante, señores Miguel 
Ángel Zapata, Miguel José Zapata, Brianda Zapata, Arelis Zapata 
y Yolanda Zapata, por falta de concluir; Segundo: Descarga pura y 
simplemente a los señores José Adalberto Arias, Franklin Roberto 
Arias y Rafael Emilio Arias, del recurso de apelación interpuesto por 
señores Miguel Ángel Zapata, Miguel José Zapata, Brianda Zapata, 
Arelis Zapata y Yolanda Zapata, contra la sentencia núm. 00235 
de fecha 03 dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia; 
Tercero: Condena a los señores Miguel Angel Zapata, Miguel José 
Zapata, Brianda Zapata, Arelis Zapata y Yolanda Zapata, al pago de 
las costas del procedimiento con distracción de ellas en provecho 
del Licdo. Jorge Alberto de los Santos Valdez, quien afirma estarlas 
avanzando en su mayor parte; Cuarto: Comisiona al ministerial 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 449

Pr
im

er
a 

Sa
la

David Pérez Méndez, Alguacil de de Estrados de esta corte, para la 
notificación de la presente sentencia”; 

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone 
el siguiente medio de casación: “Primer Medio: Violación del 
derecho de defensa (Art. 8, Ordinal 2, literal J de la Constitución de 
la República). Falta de ponderación de los documentos aportados 
a la instancia. Insuficiencia de Motivos (Falta de base legal). Fallo 
extrapetita; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos 
de la causa; Violación a las reglas de la incompetencia absoluta 
(competencia de atribución), violación al artículo 47 de la Ley 834, 
del 1978. Violación a las reglas de la nulidad absoluta al no declarar 
de oficio la sentencia de primer grado por esta jurisdicción haber 
cometido el error garrafal de admitir la demanda en franca violación 
a su competencia de atribución (violación a la Ley 821 modificada, 
sobre Organización Judicial; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta que en la 
audiencia pública celebrada por la corte a-qua el 23 de enero de 
2008, no compareció la parte intimante ni su abogado constituido a 
formular sus conclusiones, no obstante haber sido legalmente citado 
en acta de audiencia en fecha 13 de diciembre de 2007; por lo que la 
intimada concluyó en el sentido de que “pronunciar el defecto contra 
la parte recurrente por falta de concluir, que se ordene el descargo 
puro y simple del presente recurso por la parte intimante”; 

Considerando, que si el intimante no comparece a la audiencia a 
sostener los motivos en los que fundamentó su recurso de apelación, 
se pronunciará en su contra el descargo puro y simple de su recurso, 
si dicho descargo es solicitado en la audiencia por conclusiones del 
intimado, como ocurrió en la especie, sin que el juez esté en ese caso 
en la obligación de examinar la sentencia apelada; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone 
en evidencia que los recurrentes no comparecieron a la audiencia 
celebrada por la corte a-qua a sostener su recurso; que la corte a-qua 
al descargar pura y simplemente a la parte recurrida del recurso 
de apelación interpuesto por los recurrentes, hizo una correcta 
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aplicación de la ley, por lo que, en tales condiciones, el presente 
recurso de casación carece de fundamento y debe ser desestimado. 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Miguel Ángel Zapata y compartes, contra la sentencia 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Cristóbal, el 19 de marzo de 2008, 
cuyo dispositivo figura en parte anterior de este fallo; Segundo: 
Condena a la parte recurrente al pago de las costas del procedimiento 
en provecho del Dr. Rubén R. Astacio Ortiz, abogado de la parte 
recurrida quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia 
pública del 15 de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia 
y 148º de la Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 40
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 

de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 14 de diciembre de 2006.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Sensation Tours, S. A.
Abogados:	 Dra. Flavia Báez de George y Dres. Hipólito 

Herrera Vassallo y Juan Moreno Gautreaux.
Recurridos:	 North American Airlines y compartes.
Abogada:	 Licda. Mirtha María Espada Guerrero y Dra. 

Bienvenida Altagracia Marmolejo Capellán.

SALA CIVIL 	

Rechaza

Audiencia pública del 15 de diciembre 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado en audiencia 
pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sensation Tours, S. 
A., sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, con domicilio en el primer piso del núm. 10 
de la avenida John F. Kennedy, debidamente representada por José 
Ismael Jourdain, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
cédula de identidad y electoral núms. 001-1332623-5, domiciliado y 
residente en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
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Distrito Nacional el 14 de diciembre de 2006, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licdo. Julio Augusto 
Roldón, por sí y por el Licdo. Hipólito Herrera Vassallo, abogados 
de la parte recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 26 de enero de 2007, suscrito por 
el Dra. Flavia Báez de George, Hipólito Herrera Vassallo y Juan 
Moreno Gautreaux, abogados de la parte recurrente, en el cual se 
invocan los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 1ro. de marzo de 2007, suscrito 
por la Mirtha María Espada Guerrero, abogado de la parte recurrida, 
North American Airlines y compartes; 

Vistos la Constitución de la República y los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por 
la Ley núm. 156 de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;

Visto el auto dictado el 24 de noviembre de 2010, por el 
magistrado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Sala Civil de la 
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la magistrada 
Ana Rosa Bergés Dreyfous, juez de esta Sala, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La CORTE, en audiencia pública del 21 de julio de 2010, estando 
presentes las jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Eglys 
Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos de 
la secretario de esta Sala, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo; 	
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Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos 
que la informan revelan que, en ocasión de una demanda civil en 
reparación de daños y perjuicios incoada por la entidad Sensation 
Tours, S. A. contra Travelspan Vacations, Aerolíneas Dominicanas, 
S. A. (Domanair) y North American Airlines, la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional dictó el 24 de noviembre del año 2003 una 
sentencia con el dispositivo siguiente: “Primero: Declara buena y 
válida, en cuanto a la forma, la presente demanda en reparación de 
daños y perjuicios, interpuesta por Sensation Tours, S. A., en contra 
de las entidades North American Airlines, Travelspan Vacations, 
Dominair, S. A. y Servair, S. A.; Segundo: En cuanto al fondo acoge 
en partes las conclusiones formuladas por la parte demandante, 
Empresa Sensation Tours, S. A., por ser justas y reposar sobre 
prueba legal y en consecuencia: Tercero: Declara la terminación 
unilateral e injustificada con responsabilidad para las compañías 
Travelspan Vacations y North American Airlines del nombramiento 
de representación exclusiva para el territorio nacional existente entre 
mi requeriente Sensation Tours, S. A. y Travelspan Vacations y North 
American Airlines según contrato de fecha 3 de mayo del 2001, y a 
la carta-nombramiento de fecha 7 de mayo del 2001, conforme a lo 
dispuesto por la ley 173 de fecha 6 de abril de 1966, sobre protección 
a los Agentes Importadores de Mercaderías y productos y sus 
modificaciones; Cuarto: Condena conjuntamente y solidariamente 
a las sociedades North American Airlines, Travelspan Vacations, 
Dominair, S. A. y Servair, S. A., en virtud de lo dispuesto por el artículo 
6 de la Ley 173 de abril de 1966, al pago de una indemnización de 
quince millones de pesos dominicanos 00/100 (RD$15,000,000.00), 
como justa reparación de los daños ocasionados; Quinto: Condena 
conjunta y solidariamente a las entidades North American Airlines, 
Travelspan Vacations, Dominair, S. A. y Servair, S. A., a título de 
indemnización suplementaria, al pago de los intereses legales a partir 
de la fecha de la demanda en justicia y hasta su pago definitivo, de las 
sumas a cuyo pago resulten condenadas; Sexto: Condena conjunta y 
solidariamente a las North American Airlines, Travelspan Vacations, 
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Dominair, S. A. y Servair, S. A., en sus respectivas calidades de 
responsables solidarias, al pago de las costas del procedimiento, 
ordenando su distracción en provecho de los abogados Licdos. 
Hipólito Herrera Vasallo, Juan Moreno Gautreaux y Edward J. Baret 
Almonte, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad” (sic); b) 
que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la sentencia 
ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara 
inadmisible los recursos de apelación fusionados, interpuesto por 
la entidad Sensation Tours, S. A., mediante acto núm. 1799/03, de 
fecha veintitrés (23) de diciembre del año 2003, instrumentado por 
el ministerial Francisco Ortiz, alguacil ordinario de la Suprema Corte 
de Justicia y el interpuesto por la entidad Travelspan Vacations, según 
acto núm. 2129 del 29 de diciembre del mismo año, diligenciado por 
Eulogio Amado Peralta Castro, Alguacil Ordinario de la Corte de 
Apelación de Trabajo del Distrito Nacional, contra sentencia civil 
núm. 2002-0350-2214, de fecha veinticuatro (24) de noviembre del 
año 2003, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber 
sido interpuesto de acuerdo a la Ley; Segundo: Condena a las 
partes recurrentes, Sensations Tours, S. A. y Travelspan Vacations, 
al pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción y 
provecho en beneficio de la Licda. Mirtha María Espada Guerrero y 
Dra. Bienvenida Altagracia Marmolejos Capellán, abogadas, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recurso 
los medios de casación siguientes: “Primer Medio: Violación del 
derecho de defensa en perjuicio de Sensation Tours; Segundo 
Medio: Violación del principio de la tutela judicial efectiva; Tercer 
Medio: Errónea interpretación del artículo 1351 del Código Civil y 
mala aplicación del derecho”; 

Considerando, que en sus medios, los que se examinan reunidos 
por su estrecha vinculación, la recurrente aduce, básicamente, que 
las entidades North American Airlines y Servair, S. A. interpusieron 
sendos recursos de apelación contra la sentencia núm. 2002-0350-
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2214 de fecha 24 de noviembre de 2003, dictada por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional. Sensation Tours, S. A. del mismo modo interpuso 
recurso de apelación parcial contra la sentencia antes descrita, así como 
también Travelspan Vacations; que en nuestro sistema judicial, la 
practica procesal ha determinado que sean conocidos conjuntamente 
y decididos por una sola sentencia, todos los recursos de apelación 
que puedan ser interpuestos con una misma sentencia. Esta saludable 
práctica obedece al legitimo interés de evitar contradicción de fallos, 
permitiendo un mas efectivo manejo del proceso judicial y evitando 
la formación de un caos procesal cuya solución resultaría compleja 
y podría producir agravios en perjuicio de una o varias partes; que 
la corte a-qua no podía ignorar la existencia de la pluralidad de 
recursos en el caso, en primer lugar porque la misma sala de dicho 
tribunal resultó apoderada de todos ellos, y en segundo lugar porque, 
como bien lo enfatiza la sentencia hoy recurrida, en relación a los 
expedientes de las apelaciones interpuestas por Sensation Tours 
y Travelspan Vacations se habían conocido varias audiencias; que 
en la especie la Corte de alzada decidió por sentencia núm. 499 
de fecha 17 de agosto de 2006, los dos recursos interpuestos por 
North American Airlines y Servair, S. A., dejando fuera de la fase 
de instrucción como también de la sentencia, el recurso interpuesto 
por Sensation Tours, S. A., el cual decidió salomònicamente 
mediante la sentencia hoy recurrida declarándolo inadmisible por 
una supuesta autoridad de la cosa juzgada; que al desconocer la corte 
a-qua en el caso ésta practica procesal, y proceder como lo hizo 
decidiendo dos de los recursos existentes, y dejando un tercero y 
un cuarto en curso de conocimiento, ha violentado el derecho de 
defensa de la hoy recurrente; que, asimismo, alega la recurrente 
que nos encontramos en presencia de un caso relativo a la Ley 173 
sobre Agentes Importadores de Mercaderías y Productos, cuyas 
disposiciones son de orden público, creada con la noble intención 
de proteger al agente local, como Sensation Tour que se dedica a 
promover y gestionar la importación y distribución de productos 
procedentes del extranjero; que la sentencia recurrida refleja un 
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total desconocimiento e irrespeto al espíritu de la ley al conceder 
mayor merito a los simple alegatos de North American Airlines, 
como lo es en este caso el pedimento de inadmisibilidad por ella 
presentado, ofreciéndole en su calidad de concedente extranjero una 
puerta de escape a sus obligaciones contractuales en perjuicio del 
agente local; que la corte a-qua estaba en el deber de poner a las 
partes en conflicto en posición de ejercer efectivamente su derecho 
de defensa, cumpliendo así con el principio de la tutela judicial 
efectiva, y al no hacerlo así, ha violado con su sentencia un principio 
de derecho fundamental; que, además, sostiene la recurrente en su 
recurso que la sentencia recurrida declara inadmisible el recurso 
de apelación incidental interpuesto por Sensation Tours basada en 
un único motivo: la cosa juzgada, pues según la Corte el objeto de 
ese recurso había sido decidido mediante sentencia de fecha 24 de 
noviembre de 2003, que confirma la sentencia recurrida; que con la 
posición adoptada por la corte a-qua se viola el texto y el espíritu del 
mencionado artículo 1351 del Código Civil, toda vez que la ley, la 
jurisprudencia y la doctrina están contestes en que la autoridad de la 
cosa juzgada solo puede constituir un medio de inadmisión bajo las 
siguientes condiciones: que las instancia a que se contrae tengan: a) 
identidad de objeto y causa; b) identidad de partes; c) identidad de 
la calidad de las partes; que en la especie no está presente ninguna 
de las condiciones requerida por dicho texto legal; que la referida 
sentencia de fecha 17 de agosto de 2006, considerada por la Corte de 
alzada como una sentencia con la autoridad de la cosa juzgada, está 
siendo actualmente objeto de un recurso de casación interpuesto 
contra ella por Sensation Tours, el cual se encuentra pendiente de 
conocimiento, de manera que no puede hablarse de autoridad de la 
cosa juzgada hasta tanto la Suprema Corte de Justicia se pronuncie 
definitivamente sobre dicho recurso; 

Considerando, que la corte a-qua en la sentencia impugnada 
expone, con relación al medio de inadmisión propuesto por la parte 
recurrida en apelación que “procede acoger el referido medio de 
inadmisión tomando en cuenta que la autoridad de cosa juzgada 
constituye un medio de inadmisión a condiciona de que lo solicitare 
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la parte interesada, así resulta de la combinación de los artículos 
1350, 1351 del Código Civil, y artículo 44 de la Ley 834, corroborado 
por el sentido jurisprudencial, de lo que se trata es que un recurso 
de apelación principal, interpuesto en contra de la misma sentencia 
recurrida por la vía incidental, si se produce la revocación como 
producto de haber acogido un recurso y el rechazo a su vez de la 
demanda original, el recurso de apelación que persigue un aumento 
de la indemnización consignada en la sentencia impugnada deviene 
en inadmisible por autoridad de la cosa juzgada; que tal como lo ha 
solicitado la parte demandada original, la sentencia dictada por el 
tribunal en fecha diecisiete (17) de agosto del año 2006, juzgó este 
aspecto cuando dispuso el rechazo de la demanda original interpuesta 
por Sensation Tours, S. A.” (sic); 

Considerando, que el artículo 1351 del Código Civil dispone 
que la autoridad de cosa juzgada no tiene lugar sino respecto de lo 
que ha sido objeto de fallo. Es preciso que la cosa demandas sea la 
misma; que la demanda se funde sobre la misma causa; que sea entre 
las mismas partes y formuladas por ellas y contra ellas, con la misma 
cualidad;

Considerando, que de conformidad con las disposiciones del 
texto legal que ha sido copiado precedentemente, para que una 
decisión adquiera la autoridad de la cosa juzgada, es necesario que 
la cosa demandada sea la misma; que la demanda se funde sobre la 
misma causa; que sea entre las mismas partes y formulada por ellas 
y contra ellas, con la misma cualidad; que, además, ha sido juzgado 
por la Suprema Corte de Justicia que para que la referida excepción 
pueda ser válidamente opuesta no es necesario que la nueva acción 
contenga los términos y motivos precisos e idénticos a los incursos 
en la acción ya juzgada irrevocablemente, basta que lo haya sido 
virtual y necesariamente, resultando dicho principio aplicable a todo 
lo que los jueces hayan decidido implícitamente, pero básicamente, al 
emitir su fallo; que en la presente especie resulta plausible el criterio 
expuesto en el fallo impugnado, en el sentido de que procedía 
retener el principio de cosa juzgada en razón de que: 1) el recurso 
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de apelación interpuesto por Sensation Tours contra la sentencia de 
fecha 24 de noviembre de 2003 fue declarado inadmisible por la corte 
a-qua por cosa juzgada, lo que hizo innecesario el conocimiento del 
fondo del mismo, pero previo a esto, en ocasión de los recursos 
interpuestos por North American Airlines y Servair, S. A. contra la 
indicada decisión, se había decidido por sentencia de fecha 17 de 
agosto de 2006 acoger dichos recursos, revocar en todas sus partes 
la sentencia impugnada y rechazar la demanda original; que en esa 
instancia la hoy recurrente figuró como parte recurrida, teniendo la 
oportunidad en la misma, y así lo hizo, de formular las conclusiones 
de su interés en torno al referido fallo, por lo que entendemos que, en 
la especie, la sentencia recurrida no violenta el derecho a la defensa 
de la parte recurrente ni el principio de la tutela judicial efectiva; 2) 
contrario a lo alegado por la recurrente, entre el litigio que concluyó 
con la sentencia del 17 de agosto de 2006 y el que culminó con 
la decisión impugnada convergen las condiciones requeridas por el 
1351 del Código Civil, es decir, en ambos casos la cosa demandada 
es la misma; que los recursos se fundan sobre las mismas causa y 
partes en ambos procesos; que en esas condiciones, los agravios 
formulados en los medios examinados carecen de fundamento, por 
no haberse violado la ley según se ha denunciado, por lo que dichos 
medios deben ser desestimados y con ellos el presente recurso de 
casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Sensation Tours, S. A. contra la sentencia del 14 de 
diciembre de 2006, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo se copia de manera íntegra en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las costas 
del procedimiento y ordena su distracción a favor y provecho de las 
Dras. Bienvenida Altagracia Marmolejos Capellán y Mirtha María 
Espada Guerrero, abogadas de las recurridas, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 15 
de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 41
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación de La Vega, del 18 de diciembre 
de 2008.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Banco Agrícola de la República Dominicana.
Abogados:	 Dres. Teófilo Lappot Robles y Omar Acosta 

Méndez y Lic. Heriberto Vásquez Valdez
Recurrida:	 Guillermina García Suero.
Abogada:	 Licda. Paula Antonia Rosa Viola.

SALA CIVIL 	

Inadmisible

Audiencia pública del 15 de diciembre 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco Agrícola 
de la República Dominicana, institución autónoma del Estado 
constituida de conformidad con las disposiciones de la Ley 6186 de 
Fomento Agrícola del 12 de febrero de 1963 y sus modificaciones 
leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y oficinas 
principales en la Ave. George Washington núm. 601, de la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente representada por su 
administrador general el Ing. Paino D. Abreu Collado, dominicano, 
mayor de edad, casado, titular de la cédula de identidad y electoral 
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núm. 001-0177077-4, domiciliado y residente en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, contra la sentencia dictada el 18 de 
diciembre de 2008, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento judicial de La Vega, cuyo dispositivo 
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Paula Antonia 
Rosa Viola, abogada de la recurrida, Guillermina García Suero;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, que termina de la siguiente manera: “Que procede acoger 
el recurso de casación incoado por el Banco Agrícola de la República 
Dominicana contra la sentencia no. 158/2008 del 18 de diciembre 
del 2008, dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de La Vega”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 9 de marzo de 2009, suscrito por 
los Dres. Teófilo Lappot Robles y Omar Acosta Méndez y el Licdo. 
Heriberto Vásquez Valdez, abogados del recurrente, en el cual se 
invocan los medios de casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 2 abril de 2009 suscrito por la Licda. 
Paula Antonia Rosa Viola, abogada de la recurrida, Guillermina 
García Suero; 

Visto la Constitución de la República y los Tratados Internacionales 
sobre Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 10 de noviembre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la 
Sala civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, jueces de 
esta Suprema Corte de Justicia, asistidos de la secretaria de esta Sala 
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Civil de la Suprema Corte de Justicia, y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que la misma se refiere consta que: a) que, en ocasión de una 
demanda en daños y perjuicios incoada por Guillermina García Suero 
contra el Banco Agrícola de la República Dominicana, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Constanza, dictó el 28 de 
diciembre del año 2007 una sentencia con el dispositivo siguiente: 
“Primero: Dejar como en efecto dejamos, sin efecto y sin ninguna 
consecuencia jurídica la solicitud de reapertura de los debates hecha 
por la parte demandante por los motivos dados en cuerpo de la 
presente sentencia; Segundo: ratificar como en efecto ratificamos, 
el defecto pronunciado en audiencia del día 26 de septiembre del año 
2007, en contra del Banco Agrícola de la República Dominicana, por 
no haber constituido abogado en la franca y no haber asistido a dicha 
audiencia no obstante el demandante le reiteró una citación directa 
para ésta fecha, bajo las previsiones de las reglas de emplazamientos 
y de la citación; Tercero: Declarar como en efecto declaramos, 
buena y válida la presente demanda en daños y perjuicios incoada 
por la señora Guillermina García Suero, en representación de 
los menores Mirafel y Raveli, en contra del Banco Agrícola de la 
República Dominicana, por la misma ser correcta en cuanto a la 
forma; Cuarto: Condenar como en efecto condenamos al Banco 
Agrícola de la República Dominicana al pago de una indemnización 
de ochocientos un mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 
dominicanos con 99/100 (RD$801,884.99) a favor de los menores 
Marifel y Raveli, representados por su madre la señora Guillermina 
Suero García, por los daños y perjuicios sufridos por falta del Banco 
Agrícola de la República dominicana consciente en el hecho de haber 
incautado el tractor Massey Fergusson 299, serial núm. 2994206620, 
modelo MF299-4WDM sin agotar el procedimiento correspondiente 
designado en los artículos 212 al 217 de la Ley 6186 sobre Fomento 
Agrícola de la República Dominicana y posteriormente haberlo 
vendido a una tercera persona de forma directa sin haber agotado el 
procedimiento de venta en pública subasta por ante el Juez de Paz 
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correspondiente; Quinto: Condenar como en efecto condenamos al 
Banco Agrícola de la República Dominicana, a pagarla suma de cien 
mil pesos (RD$100,000.00) a titulo de compensación subsidiaria 
por el lucro cesante a favor de la señora Guillermina García Suero, 
en representación de los menores Marifel y Raveli; Sexto: Ordenar 
la ejecución provisional de la presente sentencia previo el pago 
de la suma de dinero a titulo de garantía ascendente al valor de 
setenta y cinco mil pesos (RD$75,000.00); Séptimo: Condenar al 
Banco Agrícola de la República Dominicana al pago de las costas 
procesales, ordenando su distracción en provecho de la Licda. Paula 
Antonia Rosa Viola, abogada que afirma estarlas avanzando en su 
totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto intervino 
la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Primero: 
Declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
contra la sentencia no. 122/2007 de fecha veintiocho (28) del mes de 
diciembre del año 2007, dictada en atribuciones civiles por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Constanza; Segundo: 
En cuanto al fondo, se modifica los ordinales Cuarto y Quinto de 
dicha sentencia y en consecuencia se fija en la suma de cuatrocientos 
mil peso oro (RD$400,000.00) moneda nacional de curso legal la 
indemnización que por concepto de daños y perjuicios debe pagar 
el Banco Agrícola de la República Dominicana, a favor de la señora 
Guillermina García Suero, en su calidad de madre y tutora legal de 
los menores Marifel y Raveli Gutiérrez García; Tercero: Confirma la 
referida sentencia en los demás ordinales de su dispositivo; Cuarto: 
Compensa las costas entre las partes”; 

Considerando, que en su memorial, el recurrente propone los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de motivos y 
aplicación irregular de los artículos 141, 1134 y 1135, y mala aplicación 
de los artículos 1382 y 1383 todos del Código Civil de la República 
Dominicana; Segundo Medio: Desnaturalización y contradicción 
de los hechos sopreteto de aplicación del artículo 1134 del Código 
Civil; Tercer Medio: Falta de base legal en violación al artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil”; 
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Considerando, que el literal c) de la parte in fine del último párrafo 
del artículo 5 de la ley núm. 3726 de 1953, sobre Procedimiento de 
Casación, modificada por la ley núm. 491-08, del 19 de diciembre 
de 2008, dispone que no podrá interponerse recurso de casación 
sobre sentencias que contengan condenaciones que no excedan la 
cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido 
para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso;

Considerando, que la sentencia impugnada condeno al recurrente 
a pagar a la recurrida una indemnización de cuatrocientos mil pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$400,000.00); 

Considerando, que al momento de interponerse el recurso de 
casación de que se trata, es decir en fecha 9 de marzo de 2009, 
el salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en 
RD$8,465.00 mensuales, conforme a la resolución núm. 1/2009, 
dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 1ro. de junio 
de 2009, por lo cual el monto de doscientos (200) salarios mínimos 
asciende a la suma de RD$1,693,000.00 cantidad que como es 
evidente excede de la totalidad de las condenaciones que impuso la 
sentencia impugnada, que como señalamos anteriormente, asciende 
a la suma de (RD$400,000.00); que, en tales condiciones, procede 
declarar inadmisible el recurso de casación interpuesto por la 
parte recurrente, lo que impide examinar los agravios casacionales 
planteados por la parte recurrente;

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por el Banco Agrícola de la República 
Dominicana, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
La Vega, el 18 de diciembre de 2008, cuyo dispositivo figura en parte 
anterior de este fallo; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 15 
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de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 42
Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación de Santiago, del 28 de agosto de 
2009.

Materia:	 Civil.
Recurrente:	 Estado dominicano.
Abogados:	 Lic. Pedro Felipe Núñez Ceballos y Dr. José 

Francisco García Lara
Recurrido:	 Pedro Felipe Núñez Ceballos.
Abogadas:	 Licdas. Grisélida Altagracia Vargas Sánchez 

y Rhina Odalis Vargas Sánchez.

SALA CIVIL 			    

Inadmisible 

Audiencia pública del 15 de diciembre de 2010.
Preside: Rafael Luciano Pichardo.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en audiencia 
pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Estado dominicano, 
debidamente representado por el Dr. José Francisco García Lara, 
dominicano, mayor de edad, casado, apoderado según poder de 
fecha 30 de septiembre de 2009, suscrito por el Procurador General 
de la República dominicana y en virtud de los artículos 4 y siguientes 
de la Ley 1486 del 20 de marzo de 1938 y además en su calidad 
de consultor jurídico de la Autoridad Metropolitana de Transporte 
(AMET), institución creada mediante decreto del Poder Ejecutivo 
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núm.393-97 de fecha 10 de septiembre del año 1997, dependiente de 
la Policía Nacional, que a su vez es una dependencia de la Secretaría 
de Estado de Interior y Policía, con su domicilio social y principal 
establecimiento ubicado en la calle Marginal Expreso V Centenario 
esquina Francisco Henríquez y Carvajal, casi esquina San Martín, 
sector Villa Juana, de esta ciudad, contra la sentencia dictada el 28 
de agosto de 2009, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo 
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Pedro Felipe Núñez 
Ceballos, abogado de sí mismo, como parte recurrida, en el presente 
recurso de casación

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República el cual termina así: “Que procede declarar inadmisible 
el recurso de casación incoado por la Autoridad Metropolitana de 
Transporte (AMET) y el Estado dominicano, contra la sentencia 
núm. 00259-2008 del 28 de agosto de 2009, dictada por la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santiago”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 6 de octubre de 2009, suscrito por 
el Dr. José Francisco García Lara, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se invoca el medio de casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 26 de octubre de 2009, suscrito por 
las Licdas. Grisélida Altagracia Vargas Sánchez y Rhina Odalis Vargas 
Sanchez, abogadas del recurrido, Pedro Felipe Núñez Ceballos;

Vista la constitución de la República Dominicana, los tratados 
internacionales de derechos humanos de los cuales el país es 
signatario y la ley núm. 25 de 1991, modificada por la ley núm. 156 
de 1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la ley sobre Procedimiento de 
Casación;
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La CORTE, en audiencia pública del 3 de noviembre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la 
Sala civil de la Suprema Corte de Justicia; Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, jueces de 
esta Suprema Corte de Justicia, asistidos de la secretaria de esta Sala 
Civil de la Suprema Corte de Justicia, y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda en 
validez de embargo retentivo, incoada por Pedro Felipe Núñez 
Ceballos contra la Autoridad Metropolitana de Trasporte (AMET), 
la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 5 de septiembre 
de 2008 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Declara buena y válida, en cuanto a la forma la presente demanda 
en validez de embargo retentivo incoada por el Licdo. Pedro Felipe 
Núñez Ceballos, contra la Autoridad Metropolitana de Transporte 
(AMET), notificada por acto núm. 510, de fecha 27 del mes de junio 
del año dos mil ocho (2008), del ministerial Juan Ramón Lora, por 
haber sido interpuesta de conformidad con las normas procesales 
que rigen la materia; Segundo: Declara bueno y válido el embargo 
retentivo trabado por el Licdo. Pedro Felipe Núñez Ceballos en 
perjuicio de la Autoridad Metropolitana del Transporte (AMET), 
practicado por ante las instituciones bancarias siguientes: Banco 
Comercial Caribe, S. A., Banco Dominicano del Progreso, S. A., 
Banco Hipotecario y Comercial BHD, C. por A., Banco León, S. A., 
Banco Comercial Santa Cruz, C. por A., Banco Popular Dominicano, 
C. por A., Banco de Reservas de la República dominicana, The Bank 
of  Nova Scotia, Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos, Inc., 
Cooperativa San José de Ahorros y Préstamos, Inc., Asociación La 
Previsora de Ahorros y Créditos; Tercero: Ordena a las instituciones 
bancarias citadas entregar o pagar válidamente en manos del Licdo. 
Pedro Felipe Núñez Ceballos, en deducción o hasta la concurrencia 
del monto del crédito pronunciado en los autos núms. 020-2007, 
393-2007-036, de fechas 11 de septiembre y 12 de octubre del año 
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2007, dictados por el Segundo Juzgado de Paz Especial de tránsito 
del Municipio de Santiago; auto núm. 496 de fecha 17 de septiembre 
del 2007, dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de La Vega; y el auto núm. 128, de fecha 
4 de octubre del 2007, dictado por la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, así como el auto dictado por la secretaría de la 
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 2 de enero 
del 2008, ascendente a la suma total de ciento noventa y dos mil 
quinientos cuarenta y un peso con 00/100 (RD$192,541.00), por las 
sumas que se reconozcan deudor de la Autoridad Metropolitana de 
Transporte (AMET); Cuarto: Condena a la autoridad Metropolitana 
de Transporte (AMET), al pago de las costas del procedimiento,, 
ordenando su distracción en provecho de la Licda. Griselidia 
Altagracia Vargas Sánchez, quien afirma estarlas avanzando en su 
totalidad; Quinto: Ordena la ejecución provisional y sin fianza de la 
presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto 
intervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
“Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la 
parte recurrida, el señor Pedro Felipe Nuñez Ceballos, por falta de 
concluir de su abogado constituido y apoderado especial; Segundo: 
declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por la Autoridad Metropolitana del Trasnporte (AMET), 
contra la sentencia civil núm. 01878-2008, de fecha cinco (5) del 
mes de septiembre del año dos mil ocho (2008), dictada por la 
Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por circunscribirse a las 
normas procesales vigentes; Tercero: Rechaza en cuanto al fondo, el 
presente recurso de apelación y en consecuencia, confirma, en todas 
sus partes la sentencia recurrida por las razones expuestas en la 
presente sentencia; Cuarto: Comisiona al ministerial Juan Francisco 
Estrella, alguacil de estrados de éste tribunal, para la notificación de 
la presente sentencia”; 

Considerando, que en su memorial la parte recurrente invoca el 
siguiente medio de casación: “Primer Medio: Violación a la ley”;
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Considerando, que, por su parte, el recurrido plantea en su 
memorial de defensa que se declare inadmisible el presente recurso 
de casación, bajo el alegato de que la cuantía involucrada en este 
caso, acordada en la sentencia de primer grado, no alcanza el 
monto de los doscientos salarios mínimos que exige el literal c) del 
segundo párrafo del artículo 5 de la Ley núm. 3726 de 1935, sobre 
Procedimiento de Casación, modificada por la Ley núm. 491-08, del 
19 de diciembre de 2008” (Sic);

Considerando, que el literal c) de la parte in fine del último párrafo 
del artículo 5 de la ley núm. 3726 de 1953, sobre Procedimiento de 
Casación, modificada por la ley núm. 491-08, del 19 de diciembre 
de 2008, dispone que no podrá interponerse recurso de casación 
sobre sentencias que contengan condenaciones que no excedan la 
cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido 
para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso;

Considerando, que la sentencia impugnada confirma la sentencia 
de primer grado que condeno a la parte recurrente a pagar a al recurrido 
una indemnización de ciento noventa y dos mil quinientos cuarenta 
y un pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$192,541.00); 

Considerando, que al momento de interponerse el recurso de 
casación de que se trata, es decir en fecha 6 de octubre de 2009, 
el salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en 
RD$8,465.00 mensuales, conforme a la Resolución núm. 1/2009, 
dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 1ro. de junio 
de 2009, por lo cual el monto de doscientos (200) salarios mínimos 
asciende a la suma de RD$1,693,000.00 cantidad que como es 
evidente excede de la totalidad de las condenaciones que impuso la 
sentencia impugnada, que como señalamos anteriormente, asciende 
a la suma de (RD$192,541.00); que, en tales condiciones, procede 
declarar inadmisible el recurso de casación interpuesto por la 
parte recurrente, lo que impide examinar los agravios casacionales 
planteados por la parte recurrente;
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Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por la Autoridad Metropolitana de Transporte 
(AMET) y el Estado dominicano, contra la sentencia dictada por la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santiago, el 28 de agosto de 2009, cuyo dispositivo 
figura en parte anterior de este fallo; Segundo: Condena a la parte 
recurrente al pago de las costas del procedimiento con distracción 
y en provecho de las Licdas. Griselidia Altagracia Vargas Sánchez y 
Rhina Odalis Vargas Sánchez.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del 15 
de diciembre de 2010, años 167º de la Independencia y 148º de la 
Restauración.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 1
Resolución impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación del 

Departamento Judicial de Santo Domingo, 
del 25 de noviembre de 2009.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Natividad de Jesús Robles Rodríguez.
Abogados:	 Lic. Manuel Pérez y Dr. Teobaldo Durán.
Recurrida:	 Asociación Duarte de Ahorros y Préstamos 

para la Vivienda.
Abogados:	 Dra. Elda Clase Brito y Licdos. L. Moscoso 

y Rafael Burgos.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Natividad de Jesús 
Robles Rodríguez, dominicana, mayor de edad, soltera, pasaporte 
núm. 110313847, domiciliada y residente en los Estados Unidos, 
contra la resolución dictada por la Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 
25 de noviembre de 2009, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Lic. Manuel Pérez y al Dr. Teobaldo Durán, en la lectura 
de sus conclusiones, en representación de Natividad de Jesús Robles 
Rodríguez, parte recurrente; 

Oído al Lic. L. Moscoso, conjuntamente con el Lic. Rafael Burgo, 
en la lectura de sus conclusiones, en representación de la Dra. Elda 
Clase Brito, quien a su vez representa a la Asociación Duarte de 
Ahorros y Préstamos para la Vivienda, parte recurrida; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Dr. Teobaldo Durán 
Álvarez, en representación de la recurrente, depositado el 21 de 
mayo de 2010, en la secretaría de la corte a-qua, fundamentando su 
recurso de casación;

Visto el memorial de defensa suscrito por la Dra. Elda Clase Brito, 
en representación de la recurrida Asociación Duarte de Ahorros y 
Préstamos para la Vivienda, representada a su vez por el Lic. Virgilio 
del Rosario, depositado el 29 de junio de 2010, en la secretaría de la 
corte a-qua;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 22 de septiembre de 2010, que declaró admisible el 
recurso de casación citado precedentemente, fijando audiencia para 
conocerlo el 3 de noviembre de 2010;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 
del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 sobre Implementación 
del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02 y la Resolución 
núm. 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de 
agosto de 2006; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que el 
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28 de junio de 2007 la señora Natividad de Jesús Robles Rodríguez, 
presentó acusación privada en contra de Nilmia María Núñez y la 
Asociación Duarte de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, por 
supuesta violación al artículo 1ro. de la Ley 5869 sobre Violación 
de Propiedad; b) que para el conocimiento del proceso resultó 
apoderada la Primera Sala de la Cámara penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la cual 
dictó su decisión el 5 de noviembre de 2008, cuyo dispositivo es 
el siguiente: “PRIMERO: Declarar buena y válida la celebración 
de la presente audiencia; SEGUNDO: En cuanto al fondo por los 
motivos supraindicados, declarar el abandono de la presente acción 
penal privada que es lo mismo que la extinción de la acción penal; 
TERCERO: Se condena en constas a la parte persiguiente”; c) 
que con motivo del recurso de alzada intervino la decisión ahora 
impugnada, dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 25 de 
noviembre de 2009, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Teobaldo Durán Álvarez, actuando a nombre y representación de 
la señora Natividad de Jesús Robles Rodríguez, por los motivos 
expuestos precedentemente; SEGUNDO: Dispone que la presente 
decisión sea anexada al proceso y notificada a las partes”; 

Considerando, que la recurrente alega en sus medios, los cuales se 
analizan en conjunto por su estrecha relación y similitud, en síntesis, 
lo siguiente: “La Corte de Apelación al valorar el recurso de apelación 
de que había sido apoderada, no reconoció que la recurrente actuaba 
en su cuádruple calidad de querellante, víctima, actor civil y acusador 
privado, puesto que la acción que había sido iniciada por la exponente 
era una acción privada en donde la parte persiguiente actúa como si 
se tratara del fiscal en un caso de acción pública o acción pública a 
instancia privada, por lo que debe ser trata en las mismas condiciones 
que éste, ya que además de solicitar las reclamaciones civiles que le 
faculta la ley cuando haya recibido un daño o perjuicio, también 
solicita la imposición de penas incluso privativas de libertad cuando 
se ha demostrado por ante el tribunal la comisión de un delito a 
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cargo de la parte imputada; la corte a-qua no comprendió el alcance 
del artículo 84.5 del Código Procesal Penal donde se le reconoce a 
la víctima el derecho inquebrantable de recurrir todos los actos que 
den por terminado el proceso; además de que la sentencia dictada 
por el tribunal a-quo es una decisión que ha vulnerado preceptos 
constitucionales en contra de la exponente como lo es el derecho 
a la defensa, derecho a ser escuchada y el derecho de accionar en 
justicia o lo que es lo mismo el derecho de petición, reconocido por 
los tratados internacionales que han sido signados y ratificados por 
los poderes del Estado encargados de estos asuntos, por lo que se 
convierten en parte de nuestro derecho positivo; que el recurso de 
apelación del que se apoderó a la corte de Apelación lo fue contra 
una decisión que nunca le fue notificada a la exponente, y que si 
bien es cierto que puso fin al procedimiento la corte no podía como 
lo hizo, dejar valorar los preceptos constitucionales que le habían 
sido vulnerados a la exponente en su calidad de víctima; el juez del 
tribunal a-quo, basa su híbrida desestimación del caso (abandono y 
extinción), sobre la base de que la víctima, querellante, acusadora 
privada y actora civil, no estuvo presente en la audiencia donde 
se convocó para la celebración del juicio y de que ese hecho, a su 
entender, constituye un abandono de la acusación lo que supone 
una extinción de la acción penal, tomando como base jurídica los 
artículos 44, 124 y 362 del Código Procesal Penal; sin embargo, en 
dicha decisión el juez reconoce que la víctima estuvo presente en 
las audiencias celebrada el 23 de octubre de 2007, así como el 22 de 
enero de 2008 y que para la audiencia celebrada el 5 de noviembre de 
2008, la víctima estuvo representada legalmente por los licenciados 
Manuel de Jesús Pérez y Mercedes García, amen de que reconoce la 
decisión impugnada ante la Corte de Apelación, que en el expediente 
fue depositado un poder de representación de parte de la víctima 
querellante, para que la representara en la continuación de la presente 
acción, la señora Yisel Josefina Rosario de Jesús; evidentemente que 
la aplicación de los textos legales argüidos por el tribunal a-quo 
para justificar su desacertada decisión es totalmente contraria a 
derecho. En la decisión recurrida en casación, los miembros de la 
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corte a-qua se limitan a analizar los aspectos formales del derecho, 
obviando los aspecto intrínsecos de su condición de juzgadores 
que son los de impartir justicia, dándole a cada quién lo que se 
merece,…; además de que en la sentencia recurrida en apelación 
la corte debió de observar el quebrantamiento de disposiciones de 
orden constitucional en perjuicio de la exponente y salir en defensa 
de la víctima, pues el tribunal a-quo, luego de reconocer que la 
víctima querellante no estuvo presente en la audiencia celebrada 
el 5 de noviembre de 2008, aunque si sus representantes legales y 
que asimismo existía un poder especial otorgado por la víctima para 
que la representara una persona en la continuación del proceso, se 
despacha no aceptando ese poder de representación bajo el alegato 
de que no había sido depositando en tiempo hábil, sino que fue 
depositado en el momento en que se le había dado la oportunidad 
de la defensa de la parte imputada para depositar documentos. La 
corte a-qua debió de observar asimismo, que en la decisión rendida 
por el tribunal a-quo, se violó la ley y la constitución, al no haber 
permitido que se conociera y se sometiera al contradictorio el poder 
de representación especial que la querellante víctima había suscrito 
para que otra persona cubriera su ausencia temporal del proceso, 
evidentemente que la han colocada en un estado de indefensión, 
puesto que no ha tenido la oportunidad de exponer ante el órgano 
de justicia la situación o el hecho han cometido en su perjuicio la 
parte imputada; que en virtud de que la parte imputada no solicitó la 
comparecencia personal de la representante de la víctima, el tribunal 
no tenía que interpretar que la ausencia de ésta implicaba una falta 
de interés en el caso, puesto que nuestra carta magna ha establecido 
que: “nadie podrá ser juzgado sin haber sido oído o debidamente 
citado…”; que al haber omitido el acto de citación mediante el cual 
pudo el tribunal haber conocido de manera imparcial la posición de 
las partes, la sentencia del tribunal a-quo ha colocado a la víctima en 
un estado de indefensión que contraria al principio de “tutela judicial 
efectiva”, y que aparece consignado en los artículos 84.4 y 84.7 del 
Código Procesal Penal, por todo lo cual el presente motivo debe 
igualmente ser aceptado de manera íntegra”; 
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Considerando, que la corte a-qua para declarar inadmisible el 
recurso de apelación del cual estaba apoderada, expuso lo siguiente: 
“no procede recurso de apelación contra este tipo de decisión, ya 
que la misma no es de absolución o condena, ni una decisión del 
Juez de la Instrucción o Juez de Paz que el Código establece pueden 
ser recurribles”; 

Considerando, que el artículo 425 del Código Procesal Penal 
establece que el recurso de casación es admisible contra las decisiones 
que ponen fin al procedimiento, como en el presente caso, por lo 
que la corte a-qua ha actuado correctamente al declarar inadmisible 
el recurso de apelación del cual se encontraba apoderada, en virtud 
a que en la especie, el recurso viable era el de casación y no el de 
apelación, como erróneamente interpusiera la recurrente; 

Considerando, que por lo expuesto, la decisión que declaró el 
abandono de la acción penal privada y la extinción de la acción penal, 
debió ser impugnada en casación conforme lo dispone el citado 
artículo; en consecuencia, procede rechazar el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Natividad de Jesús Robles Rodríguez, contra la 
resolución dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 25 de 
noviembre de 2009, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de 
esta sentencia; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las 
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 2
Resolución impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

Santo Domingo, del 5 de abril de 2010.
Materia:	 Criminal.
Recurrente:	 Manuel Reyes.
Abogada:	 Licda. Diega Heredia Paula.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel Reyes, 
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral núm. 
224-0039245-6, domiciliado y residente en la calle La Paz núm. 
25, barrio Chavón del sector Los Alcarrizos del municipio Santo 
Domingo Oeste, imputado y civilmente demandado, contra la 
resolución dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 5 de 
abril de 2010, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Licda. Diega Heredia Paula, defensora pública, en la 
lectura de sus conclusiones, en representación del recurrente;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por la Licda. Diega Heredia Paula, 
defensora pública, en representación del recurrente, depositado en 
la secretaría de la corte a-qua el 23 de abril de 2010, mediante el cual 
interpone su recurso de casación;

Visto la resolución de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, que declaró admisible el recurso de casación interpuesto por 
Manuel Reyes y fijó audiencia para conocerlo el 20 de octubre de 
2010;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 397, 399, 400, 418, 419, 
420, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 
sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 
76-02; y la Resolución 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia, el 31 de agosto de 2006;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el 2 de septiembre de 2008, el Procurador Fiscal de la provincia 
de Santo Domingo presentó acusación y solicitó apertura a juicio 
en contra de Manuel Reyes, por violación a los artículos 295, 296, 
297 y 304, párrafo II, del Código Penal Dominicano, en perjuicio 
del occiso Roberto Figueroa Bello; b) que para la instrucción del 
proceso fue apoderado el Tercer Juzgado de la Instrucción del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, el cual envió al imputado a 
juicio mediante resolución núm. 46/2009, del 5 de febrero de 2009; 
c) que para el conocimiento del fondo del asunto, fue apoderado 
el Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, el cual 
emitió su decisión sobre el fondo, el 21 de julio de 2009, cuya parte 
dispositiva expresa: “PRIMERO: Varía la calificación dada e incluye 
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los artículos 59 y 60 del Código Penal Dominicano; SEGUNDO: 
Declara al imputado Manuel Reyes, dominicano, mayor de edad, 
no porta cédula 224-0039245-6 (Sic), domiciliado y residente en la 
calle La Paz, número 25, sector Chavón, Los Alcarrizos, Tel: 829-
284-5140 (celular hermano), actualmente recluido en la cárcel de 
La Victoria; culpable de violar las disposiciones legales contenidas 
en los artículos 59, 60, 265, 266, 295, 296 y 297 del Código Penal 
Dominicano, en perjuicio de Roberto Figueroa Bello (occiso), por 
haberse presentado pruebas que comprometan su responsabilidad 
penal; en consecuencia lo condena a la pena de veinte (20) años 
reclusión y al pago de las costas penales del proceso; TERCERO: 
Declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en actor 
civil presentada por los señores Valentín Figueroa y Antolina Bello, 
por haberla hecho en tiempo hábil y conforme a la ley; en cuanto al 
fondo condena al imputado Manuel Reyes, a pagarle la suma de Un 
Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), como justa reparación por los 
daños ocasionados; CUARTO: Condena al imputado Manuel Reyes, 
al pago de las costas civiles del proceso, ordenando su distracción 
y provecho a favor de los abogados concluyentes, Licdos. Ricardo 
Antonio Santos Pérez y Luis Mena Tavárez, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Convoca a las partes 
del proceso para el próximo veintiocho (28) del mes de julio del 
año dos mil nueve (2009), a las 9:00 a. m., para dar lectura integral 
a la presente decisión. Vale citación para las partes presentes”; d) 
que dicha decisión fue recurrida en apelación, siendo apoderada la 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, la cual dictó el fallo objeto del presente 
recurso de casación, el 5 de abril de 2010, cuyo dispositivo expresa lo 
siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación 
interpuesto por la Licda. Diega Heredia Paula, actuando en nombre 
y representación del señor Manuel Reyes, por los motivos expuestos 
precedentemente; SEGUNDO: Dispone que la presente decisión 
sea anexada al proceso y notificada a las partes”; 

Considerando, que los recurrentes Manuel Reyes, por intermedio 
de su abogada, plantea, el siguiente medio: “Único Medio: 
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Inobservancia y errónea aplicación de disposiciones de orden legal 
y constitucional”; 

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de su único 
medio de casación, alega en síntesis, lo siguiente: “Que la corte 
a-qua, al declarar inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
el recurrente, ha actuado en contraposición con los más elementales 
principios del procedimiento penal establecidos y a ser cumplidos 
por una corte de apelación; esto así, pues el artículo 420, del Código 
Procesal Penal, les impone como obligación a las cortes, si estiman 
admisible un recurso, fijar una audiencia para conocer del mismo, sin 
embargo en el caso de la especie, sin tan siquiera permitirle a la parte 
recurrente asistir a una audiencia a sustentar los términos y méritos 
de su recurso; la corte a-qua, se pronuncia, decidiendo el mismo en 
Cámara de Consejo, estando nuestro recurso debidamente motivado 
y sustentado, tal como lo exigen las formalidades expresadas en 
el artículo 418, del Código Procesal Penal, ya que en el mismo, el 
recurrente expresa concreta y separadamente cada motivo con sus 
fundamentos, la norma violada y la solución pretendida. Por otra 
parte al declarar inadmisible nuestro recurso, se fundamentó en 
aspectos que no podía hacer sin una audiencia previa, interpretando 
de manera errónea las funciones de casación atribuidas a la Suprema 
Corte de Justicia, ya que examinó el fondo, todo esto en Cámara de 
Consejo, debiendo celebrar un juicio previo para decidir el recurso, 
ya que la admisión del recurso tiene un alcance limitado para apreciar 
si el recurrente ha cumplido con las formalidades, sin tocar el fondo 
del proceso, incurriendo con esta actuación en una violación al 
artículo 67, de la Constitución de la República”;

Considerando, que la declaratoria de admisión o inadmisión, tanto 
del recurso de apelación como del de casación, tiene un alcance 
limitado, toda vez que ésta tiene por objeto estimar, luego de un 
estudio y análisis previo al fondo, si el recurso intentado reúne 
las formalidades requeridas por el Código Procesal Penal para ser 
válidamente incoado; en ese orden de ideas, si el recurso fuere 
inadmisible, el tribunal de alzada deberá pronunciarlo sin decidir 
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sobre el fondo, en Cámara de Consejo; que, por el contrario, si el 
recurso es admisible, el artículo 420 del Código Procesal Penal, 
señala que recibidas las actuaciones, también en Cámara de Consejo, 
la corte fija audiencia. De todo lo expuesto, se infiere, que la decisión 
de inadmisibilidad o admisibilidad, es previa al conocimiento del 
fondo del asunto, toda vez que en la segunda (admisibilidad), en la 
audiencia del fondo el recurrente tiene oportunidad de plantear los 
medios que estime de lugar para tratar de que se invalide o deje sin 
efecto la sentencia objeto del recurso;

Considerando, que para fallar como lo hizo, la corte a-qua expresó 
en su decisión, lo siguiente: “Que del examen de las actuaciones 
recibidas, esta corte ha podido determinar que la sentencia no contiene 
los vicios que alega el recurrente, ya que los jueces reconstruyeron 
los hechos de manera precisa, lógica y coherente con las pruebas 
documentales (acta de levantamiento de cadáver) e informes 
testimoniales presentados al debate, tanto a cargo como a descargo, 
valoraron dichas pruebas de conformidad con las disposiciones del 
artículo 172 del CPP e hicieron una correcta aplicación del derecho 
tanto en lo referente a la calificación jurídica de los hechos como 
en relación a la pena impuesta observando el respeto a los derechos 
fundamentales del procesado, por lo que el recurso de apelación 
deviene en inadmisible”; con lo cual, evidentemente, la corte a-qua 
tocó aspectos sustanciales y el fondo mismo del caso; en franca 
violación a las disposiciones del artículo 420 del Código Procesal 
Penal; por todo lo antes expuesto, procede acoger dicho medio;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por inobservancia 
de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Manuel Reyes, contra la resolución 
dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo el 5 de abril de 2010, 
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Casa la referida decisión y ordena el envío por ante 
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del presente proceso por ante la presidencia de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, a los fines de que 
mediante sistema aleatorio apodere una de sus Salas, para una nueva 
valoración de la admisibilidad del recurso de apelación de que se 
trata; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 3
Resolución impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

La Vega, del 2 de junio de 2010.
Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Lino Alberto Lantigua Lantigua.
Abogado:	 Lic. Jesús Antonio González González.
Recurrido:	 Banco de Reservas de la República 

Dominicana.
Abogados:	 Licdos. Joseph Frank Martínez Sánchez y 

Luis Leonardo Félix Ramos.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lino Alberto 
Lantigua Lantigua, dominicano, mayor de edad, soltero, abogado, 
cédula de identidad y electoral núm. 054-0066396-8, con estudio 
profesional abierto en la calle Antonio de la Maza núm. 33-A de la 
ciudad de Moca, contra la resolución administrativa dictada por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega el 2 de junio de 2010, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Jesús Antonio 
González González, en representación del recurrente, depositado 
el 17 de junio de 2010 en la secretaría de la corte a-qua, mediante el 
cual interpone su recurso de casación;

Visto la contestación al citado recurso de casación, articulado 
por los Licdos. Joseph Frank Martínez Sánchez y Luis Leonardo 
Félix Ramos, a nombre del Banco de Reservas de la República 
Dominicana, depositada el 24 de agosto de 2010, en la secretaría de 
la corte a-qua;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, del 29 de septiembre de 2010, que declaró admisible el 
recurso de casación interpuesto por el recurrente y, fijó audiencia 
para conocerlo el 20 de octubre de 2010; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 65 y 70 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; la Ley núm. 302; la Ley núm. 
278-04 sobre Implementación del Proceso Penal, y la Resolución 
2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de agosto 
de 2006;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes: a) que en 
fecha 5 de abril de 2010, fue depositada una solicitud de estado de 
gastos y honorarios en virtud de la Ley núm. 302, sobre Honorarios 
de los Abogados, por el Licdo. Lino Alberto Lantigua Lantigua, en 
la secretaría general de la Jurisdicción Penal del Distrito Judicial de 
Espaillat, siendo apoderado el Tribunal Colegiado de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
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Vega, el cual emitió un auto administrativo el 28 de abril de 2010, 
que dispone: “ÚNICO: Rechaza la solicitud de aprobación del 
estado de costas hecha por el Lic. Lino Alberto Lantigua Lantigua”; 
b) que dicha decisión fue impugnada por el Licdo. Lino Alberto 
Lantigua Lantigua, siendo apoderada la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de La Vega, la cual emitió su 
fallo el 2 de junio de 2010, cuyo dispositivo establece lo siguiente: 
“PRIMERO: Declara inadmisible la impugnación del estado de 
costas y honorarios formulado por el Lic. Lino Alberto Lantigua 
Lantigua, por intermedio del Lic. Jesús Antonio González González, 
contra el auto núm. 00126/2010, emitido por la secretaría de la 
Unidad de Primera Instancia del Despacho Judicial Penal del Distrito 
Judicial de La Vega, por las razones expuestas precedentemente; 
SEGUNDO: La presente resolución vale notificación para las 
partes que quedaron citadas para su lectura”;

Considerando, que el recurrente, por medio de su abogado, 
propone contra la decisión impugnada, los siguientes medios: 
“Primer Medio: Sentencia manifiestamente infundada. Violación de 
las prescripciones del artículo 11, de la Ley 302 sobre Honorarios de 
los Abogados, modificada por la Ley núm. 95-88 del 20 de noviembre 
de 1988. Errónea aplicación de los artículos 24 y 44 de la Ley 834; 
Segundo Medio: Sentencia manifiestamente contradictoria con un 
fallo anterior de esta Suprema Corte de Justicia”;

Considerando, que los medios propuestos por el recurrente 
guardan estrecha relación por lo que se analizarán de manera 
conjunta;

Considerando, que el recurrente alega en el desarrollo de sus 
medios, en síntesis, lo siguiente: “La corte a-qua ha hecho una 
mala interpretación y aplicación del artículo 11 de la Ley 302 sobre 
honorarios de los abogados, toda vez que la misma se ha declarado 
incompetente alegando que el impetrante debió ejercer el recurso 
de revisión y no de apelación, en contra del auto que rechazó la 
aprobación de costas; razonamiento erróneo puesto que solamente 
se podría someter la revisión, en los términos del artículo 254 del 
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Código Procesal Penal, de haberse aprobado el mismo y no haber 
estado de acuerdo con los montos, por lo que ante el rechazo de 
la solicitud mal podría solicitarse la revisión; decisión que entra en 
contradicción con fallos anteriores dictados por la Suprema Corte 
de Justicia”;

Considerando, que la corte a-qua para fallar en la forma en que lo 
hizo, dio por establecido lo siguiente: “…la revisión de la liquidación 
de un estado de costas y honorarios, luego de ser aprobado por la 
secretaria del tribunal puede ser sometido a revisión por ante el juez 
o tribunal que tomó la decisión, en ese caso por ante el Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, cuyo tribunal fue quien tomó la decisión 
que sirve de soporte para reclamar las costas y honorarios por el hoy 
impugnante; por lo tanto, de acuerdo al contenido del artículo 254 
precitado, el impugnante debió dirigir su instancia por ante el pleno 
del Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega; … por consiguiente, la 
impugnación que se examina es a todas luces inadmisible, en tanto ha 
sido dirigida a esta corte sin previamente agotar la revisión prevista 
en el artículo 254 del Código Procesal Penal, por ante el pleno del 
tribunal a-quo”;

Considerando, que de lo transcrito precedentemente, se advierte 
que la corte a-qua declaró inadmisible el recurso de apelación 
presentado por el hoy recurrente bajo el argumento de que el Código 
Procesal Penal, en su artículo 254, contempla como requisito previo 
al recurso de apelación, la revisión de la decisión dictada sobre un 
estado de gastos y honorarios, por ante el pleno del tribunal que la 
dicta; 

Considerando, que contrario a lo expuesto por la corte a-qua, el 
artículo 254 dispone la liquidación de las costas, estableciendo al 
efecto dos procesos, consistentes uno en la liquidación por ante el 
secretario del tribunal que dicte la sentencia, y otro que es la revisión 
por parte del Presidente del tribunal, no refiriéndose esto a la 
impugnación de gastos y honorarios que establece la Ley núm. 302, 
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sobre honorarios de los abogados, que no ha sido derogada por el 
Código Procesal Penal;

Considerando, que el artículo 11 de la Ley núm. 302 sobre 
Honorarios de Abogados, modificada por la Ley 95-88 del 20 de 
noviembre de 1998, establece lo siguiente: “Cuando haya motivos 
de queja respecto de una liquidación de honorarios o de gastos y 
honorarios, se recurrirá por medio de instancia al tribunal inmediato 
superior, pidiendo la reforma de la misma, dentro del plazo de diez 
(10) días a partir de la notificación. El recurrente, a pena de nulidad, 
deberá indicar las partidas que considere deban reducirse o suprimirse. 
La impugnación de los causados, ante la Corte de Apelación y ante 
la Suprema Corte de Justicia, se harán por ante esas Cortes en pleno. 
El Secretario del tribunal apoderado, a más tardar a los cinco (5) 
días de haber sido depositada la instancia, citará a las partes por 
correo certificado, para que el diferendo sea conocido en Cámara de 
Consejo por el presidente del tribunal o corte correspondiente, quien 
deberá conocer del caso en los diez (10) días que sigan a la citación. 
Las partes producirán sus argumentos y conclusiones y el asunto 
será fallado sin más trámites ni dilatorias dentro de los diez (10) días 
que sigan al conocimiento del asunto. La decisión que intervenga 
no será susceptible de ningún recurso ordinario ni extraordinario, 
será ejecutoria inmediatamente y tendrá la misma fuerza y valor que 
tienen el estado de honorarios y el estado de gastos y honorarios 
debidamente aprobados conforme al artículo 9”;

Considerando, que si bien es cierto que el artículo 11 de la Ley 
302, sobre Honorarios de Abogados, expresa que las decisiones 
adoptadas por un juez o tribunal que resuelva una impugnación 
de costas y honorarios no son susceptibles de ningún recurso, no 
menos cierto es, que en la especie, la corte a-qua apoderada de ella 
no decidió en ningún sentido el asunto sometido a su consideración, 
sino que declaró la inadmisibilidad de la impugnación presentada por 
considerar que para interponer el recurso de apelación, previamente 
había que agotar la fase de revisión de la decisión dictada; por lo que 
se trata de un recurso en contra de una decisión sui generis;
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Considerando, que la corte a-qua al actuar en la forma en que lo 
hizo incurrió en una errónea aplicación de la ley y por ende, generó 
una violación al derecho de defensa del hoy recurrente al omitir 
estatuir sobre lo propuesto por éste, toda vez que una ley general 
no invalida una ley especial si no consigna la derogación de manera 
expresa, y en la especie, la Ley núm. 302, sobre Honorarios de los 
Abogados no ha sido derogada por la Ley núm. 76-02, Código 
Procesal Penal, ni por la Ley 278-04, sobre la Implementación del 
Proceso Penal, instituido mediante la Ley 76-02; por lo que procede 
acoger los medios propuestos y de manera excepcional casar la 
referida sentencia;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la 
inobservancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo 
de los jueces, las costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Lino Alberto Lantigua Lantigua, contra la 
resolución administrativa dictada por la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 2 de junio de 
2010, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior del 
presente fallo; en consecuencia, casa la referida decisión; Segundo: 
Ordena el envío del presente proceso judicial por ante la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Francisco de Macorís, para que realice una nueva valoración sobre la 
referida impugnación de gastos y honorarios; Tercero: Compensa 
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 4
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación del 

Departamento Judicial de San Cristóbal, del 
14 de julio de 2010.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Domingo Antonio Rosado Marte y La 

Monumental de Seguros, S. A.
Abogados:	 Licdos. Roberto Ramírez e Yani Aquino y 

Dra. Altagracia Álvarez de Yedra.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ero. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo Antonio 
Rosado Marte, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad 
y electoral núm. 002-0163967-1, domiciliado y residente la calle 
Oscar Romero núm. 35 del municipio de Canastita provincia San 
Cristóbal, imputado y civilmente demandado y La Monumental de 
Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada por 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Cristóbal el 14 de julio de 2010, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Roberto Ramírez, por sí y en representación del 
Lic. Yani Aquino y la Dra. Altagracia Álvarez de Yedra, quienes 
representan a la parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por la Dra. Altagracia Álvarez 
de Yedra, en representación de los recurrentes, depositado el 20 de 
julio de 2010, en la secretaría de la corte a-qua, mediante el cual 
fundamentan su recurso de casación;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 22 de septiembre de 2010, que declaró inadmisible, en 
cuanto al aspecto penal, y admisible, en cuanto al aspecto civil, el 
recurso de casación citado precedentemente, fijando audiencia para 
conocerlo el 3 de noviembre de 2010;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, y 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código 
Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el 10 de abril de 2005, en la calle Trinitaria del sector la Canastica, se 
originó un accidente de tránsito entre el carro placa de exhibición núm. 
X045843, propiedad de la razón social D’ Fredy Auto Import, S. A., 
y conducido por Domingo Antonio Rosado Marte, asegurado en La 
Monumental de Seguros, S. A., y la motocicleta placa núm. N485977, 
propiedad de su conductor Carlos A. Puello Figuereo, quién fruto del 
citado accidente sufrió lesiones curables en un período de 24 meses 
salvo complicaciones; b) que para el conocimiento del asunto fue 
apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Judicial 
de San Cristóbal Grupo II, el cual dictó sentencia el 10 de febrero 
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de 2010, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara al 
ciudadano Domingo Antonio Rosado, de generales anotadas, culpable 
de haber violado las disposiciones de los artículos 49-c, 61 y 65, de la 
Ley 241, modificada por la 114-99, sobre Tránsito de Vehículos de 
Motor, en perjuicio de Carlos A. Cuello Figueres; y en consecuencia, se 
le condena a cumplir un año (1) año de prisión en y al pago de la multa 
ascendente a la suma de Dos Mil (RD$2,000,00) Pesos; SEGUNDO: 
Suspende, de manera condicional, la pena privativa de libertad de un 
(1) año de prisión correccional impuesta al señor Domingo Antonio 
Rosado, en virtud de las disposiciones de los artículos 340, 40 y 411 
del Código Procesal Penal y, en consecuencia le fija al imputado las 
siguientes reglas: a) Residir en su mismo domicilio; a) Mantener su 
residencia en el sitio de su residencial actual; d) Abstenerse del uso de 
bebidas alcohólicas; y d) Abstenerse del uso de armas de fuego. Estas 
reglas tendrán una duración de un (1) año; en ese sentido, ordena la 
comunicación vía secretaría al Juez de la Ejecución de la Pena del 
Departamento Judicial de San Cristóbal; TERCERO: Se condena al 
imputado al pago de las costas penales; CUARTO: Declara regular y 
válida en cuanto a la forma la constitución en parte querellante y actor 
civil intentada por el señor Carlos A. Puello Figuereo, por órgano 
de su abogado constituido y apoderado especial Licdo. Amelio José 
Sánchez Luciano, en contra del imputado Domingo Antonio Rosado 
Y de D’ Fredy Auto Import S. A., en calidad de persona civilmente 
responsable, por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a las 
disposiciones del artículo 118 y siguientes del Código Procesal Penal; 
QUINTO: En cuanto al fondo, se acoge en relación al imputado 
Domingo Antonio Rosado y D’ Fredy Auto Import S. A., en su 
calidad de tercero civilmente demandado, dicha constitución en 
actor civil; y en consecuencia, se le condena, en su indicada calidad, 
al pago de una indemnización ascendente a la suma de Un Millón de 
Pesos (RD$l,000,000.00) subsidiariamente por los daños materiales 
y morales sufridos por éste como consecuencia del accidente objeto 
del presente proceso; SEXTO: Se declara a la presente sentencia 
común y oponible a La Monumental de Seguros, S. A.; SÉPTIMO: 
Se condena al imputado Domingo Antonio Rosado y D’ Fredy Auto 
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Import S. A., al pago de las costas civiles en provecho del Licdo. 
Amelio José Sánchez Luciano, quién afirman haberlas avanzado en 
su totalidad; OCTAVO: Se difiere la lectura integral de la presente 
sentencia para el día miércoles (17) del mes de febrero del año dos 
mil nueve (2010), a las (4:00 P.M.) horas de la tarde, valiendo citación 
y notificación para las partes presentes y representadas”; c) que con 
motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino la decisión, dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Cristóbal el 14 de julio de 2010, y su dispositivo es 
el siguiente: “PRIMERO: Rechazar, como al efecto se rechaza, el 
recurso de apelación interpuesto por los recurrentes Domingo Antonio 
Rosado Marte y la compañía de seguros, La Monumental de Seguros, 
S. A., por intermedio de su abogada Dra. Altagracia Álvarez Yedra, 
en contra de la decisión marcada con el núm. 019-2010, expediente 
marcado con el núm. de control interno 010-00001 de fecha 10 de 
febrero de 2010, dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del 
municipio de San Cristóbal, Grupo II, cuyo dispositivo se transcribe 
en el cuerpo de esta decisión; en consecuencia, la sentencia recurrida 
queda confirmada, de conformidad con el artículo 422.1 del Código 
Procesal Penal; SEGUNDO: La lectura de la presente sentencia vale 
notificación para las partes presentes o representadas y debidamente 
citadas en la audiencia de fecha 15 de junio de 2010, a los fines de su 
lectura íntegra de la presente sentencia, y se ordena la entrega de una 
copia a las partes”;

Considerando, que por haber quedado definitivamente juzgado 
el aspecto penal del recurso de que se trata, por la inadmisibilidad 
pronunciada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
sólo será examinado lo relativo al aspecto civil;

Considerando, que en ese sentido, los recurrentes Domingo 
Antonio Rosado Marte y La Monumental de Seguros, S. A., en 
el escrito presentado, en apoyo a su recurso de casación, invocan 
en síntesis, lo siguiente: “El accidente ocurrido como podemos 
ver, no ocurrió por responsabilidad del imputado como se puede 
apreciar de las declaraciones que fueron ofrecidas en el transcurso 
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del proceso, por los testigos, en las cuales se puede comprobar que 
el mismo ocurrió por la falta exclusiva de la víctima, ya que no se 
pudo demostrar lo contrario, por lo que queda establecido la causa 
eficiente del accidente, por lo que fue un gran error condenar a 
nuestro representado a pagar una indemnización de Un Millón de 
Pesos, y peor ocurre cuando es la Corte que confirma una sentencia 
de esta magnitud, un verdadero desacato legal, una suma exagerada y 
abusiva; falta de motivo y es dado en virtud de que en los tribunales 
en los cuales se conoció el presente caso no se fundamentaron en el 
hecho y las razones que motivaron el hecho; una convicción o creencia 
de muchos de nuestros jueces tanto antiguos como actuales, por 
demás errada, es que pueden bajo el supuesto amparo de la ley y sin 
justificación clara y precisa, fijar indemnizaciones en forma médala 
ganaría, sin tomar en cuenta que con su acción pueden desestabilizar 
el patrimonio de las personas físicas y morales afectadas y llevar a 
la misma a la quiebra inminente, lo que trae como consecuencia un 
problema social…”; 

Considerando, que la corte a-qua para fundamentar su fallo, 
expuso en síntesis, los siguientes argumentos: “a) Que la sentencia de 
fecha 10 de febrero de 2010, dictada por el Juzgado de Paz Especial 
de Tránsito del municipio de San Cristóbal Grupo II, fue recurrida 
en apelación por Domingo Antonio Rosado Marte y la compañía 
de seguros La Monumental de Seguros, S. A., argumentando los 
recurrentes los siguientes motivos en que basan su recurso y lo 
fundamentan en los siguientes medios: 1- Falta, contradicción e 
ilogicidad manifiesta de la motivación de la sentencia; 2- Violación 
de la ley por inobservancia o errónea aplicación de una norma 
jurídica; b) Que ante un análisis crítico a la sentencia impugnada…, 
se destaca y revela que en torno a la fundamentación o sustento 
de dicha decisión se resultan situaciones encontradas en lo que 
respecta a las valoraciones otorgadas a cada uno de los elementos 
probatorios que sirvieron de base o sustento para la decisión atacada 
o impugnada; que un hecho valorativo lo constituye lo dispuesto 
en la normativa procesal penal en lo atinente a la admisibilidad 
de la prueba la cual esta sujeto a su referencia directa o indirecta 



498	 Boletín Judicial 1201

con el objeto de hecho investigado y a su utilidad para descubrir la 
verdad (artículo 171 del CPP); que en este orden de ideas es donde 
surgen los aspectos a valorar en torno a dicha decisión, ya que al 
analizar pormenorizadamente la sentencia recurrida se determina 
que el tribunal a-quo valora dentro de un contexto generalizado los 
diferentes medios probatorios aportados, sustento de su decisión; 
que en este sentido al analizar la decisión atacada en cada uno de los 
medios probatorios acreditados en el juicio, extrayendo del mismo 
un aspecto fundamental a valorar y ponderar que lo constituye los 
testimonios de las partes que expusieron en el plenario, donde se 
describe de forma y manera detallada la ocurrencia de los hechos 
y como ocurrió el accidente de que se trata; que en la sentencia 
recurrida aflora esencialmente en el echo de otorgar determinado 
valor probatorio a ciertos elementos de pruebas, excluyendo a otros 
que no son indispensables para la fundamentación de la decisión, 
porque debe considerarse una decisión equilibrada y ajustada a las 
normas procedimentales; c) que dentro de un contexto generalizado 
la prueba no es más que el medio de llevar las informaciones 
necesarias al juez; que en última instancia es a quién va dirigida en 
su condición de arbitro en la búsqueda y consecuencia de la verdad; 
que el tribunal a-quo analizó con rigurosidad y seguimiento los 
elementos probatorios dado al concepto jurídico legal denominado 
admisibilidad de las pruebas enmarcado dentro del contexto de los 
cambios experimentados en la normativa procesal penal, en donde 
de forma radical se cambia de un proceso penal inquisitivo o mixto 
a uno acusatorio adversarial, lo que ha de suponer un cambio de 
actitud por parte de los operadores del sistema; que el tribunal a-quo 
al valorar las evidencias documentales necesarias o indispensables 
para probar determinado hecho en controversia rinde una sabia y 
consistente decisión, enmarcándose dentro del contexto englobado 
en la vulneración de derechos y por ende con equidad e igualdad que 
debe imperar en los operadores del sistema judicial”; 

Considerando, que del análisis de la sentencia impugnada, se 
evidencia que tal y como aducen los recurrentes, la corte a-qua ha 
incurrido en los vicios denunciados, ya que se observa una motivación 
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insuficiente tanto en la ponderación de la conducta de la víctima 
Carlos A. Puello Figuereo en la ocurrencia del accidente en cuestión, 
como en la indemnización acordada a favor de ésta, puesto que si 
bien los jueces del fondo gozan de un poder soberano para apreciar 
la magnitud de los daños y perjuicios recibidos en ocasión de la 
comisión de delitos, y fijar el monto de las indemnizaciones a favor 
de la parte perjudicada, es a condición de que éstas no sean excesivas 
ni resulten irrazonables y se encuentren plenamente justificadas, lo 
que no ocurre en la especie; por consiguiente, procede acoger lo 
invocado por los recurrentes; 

Considerando, que cuando una decisión es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Domingo Antonio Rosado Marte y La 
Monumental de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Cristóbal el 14 de julio de 2010, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa el aspecto civil 
de la referida decisión, y envía el proceso por ante presidencia de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
para que mediante su sistema aleatorio asigne a una de sus salas, a 
fin de examinar nuevamente el recurso de apelación en el aspecto 
delimitado; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 5
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

Santiago, del 12 de marzo de 2010.
Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Cayetano Valdez y compartes.
Abogados:	 Licdos. Eduardo M. Trueba, Jery Báez y 

Mena Martínez Colón.
Interviniente:	 Ana Cecilia Fernández Sánchez.
Abogados:	 Dr. Augusto Robert Castro y Licdos. Jorge 

Méndez Bencosme y Pablo A. Paredes José.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ero. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cayetano Valdez, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cédula de 
identidad y electoral núm. 008-0016172-1, domiciliado y residente 
en la calle Juan Erasmo núm. 21 del sector San Luis, municipio 
Santo Domingo Este de la provincia Santo Domingo, imputado 
y civilmente demandado, Corporación Avícola del Norte, S. A., 
tercero civilmente demandado y Seguros Banreservas, S. A., entidad 
aseguradora, contra la sentencia dictada la por la Cámara Penal de la 
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Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 12 de 
marzo de 2010, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. Eduardo M. 
Trueba, Jery Báez y Mena Martínez Colón, actuando a nombre y 
representación de los recurrentes Cayetano Valdez, Corporación 
Avícola del Norte, S. A., y Seguros Banreservas, S. A., depositado 
el 18 de junio de 2010 en la secretaría de la corte a-qua, mediante el 
cual interponen recurso de casación;

Visto la contestación al citado recurso de casación, articulada por 
el Dr. Augusto Robert Castro, y los Licdos. Jorge Méndez Bencosme 
y Pablo A. Paredes José, actuando a nombre y representación de la 
parte interviniente Ana Cecilia Fernández Sánchez, depositada el 30 
de julio de 2010, en la secretaría de la corte a-qua;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 17 de septiembre de 2010, que declaró admisible el recurso 
de casación interpuesto por Cayetano Valdez, Corporación Avícola 
del Norte, S. A., y Seguros Banreservas, S. A., fijando audiencia para 
conocerlo el 3 de noviembre de 2010;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 393, 304, 397, 400, 418, 419, 420, 421, 
422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-
04 sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley 
núm. 76-02 y la Resolución núm. 2529-2006, dictada por la Suprema 
Corte de Justicia, el 31 de agosto de 2006;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) 
que el 2 de marzo de 2005, ocurrió un accidente de tránsito en 
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la carretera Peña, próximo al cruce Don Pedro, del municipio de 
Tamboril provincia Santiago de los Caballeros, entre el camión 
marca Chevrolet, placa núm. L151445, propiedad de la Corporación 
Industrial del Norte, S. A., asegurado por Seguros Banreservas, S. 
A., conducido por Cayetano Valdez, y la motocicleta marca Yamaha, 
modelo RX115, placa núm. NIG706, conducida por Roberto 
Antonio Rodríguez Santana, resultando éste último con lesiones 
que le provocaron la muerte, a consecuencia del accidente en 
cuestión; b) que para el conocimiento del asunto fue apoderado el 
Juzgado de Paz del municipio de Licey al Medio, provincia Santiago, 
la cual dictó su sentencia el 10 de noviembre de 2005, cuyo parte 
dispositiva es la siguiente: “PRIMERO: Declara al prevenido 
Calletano Valdez, culpable de violar el artículo 49, párrafo 1ro. 
de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, por haber 
cometido la falta generadora del accidente; y en consecuencia, se 
condena al pago de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), 
acogiendo a su favor las circunstancias atenuantes previstas en el 
artículo 463 del Código Penal Dominicano, en su numeral sexto 
(6to.); SEGUNDO: Condena al prevenido Calletano Valdez, al pago 
de las costas penales del procedimiento; TERCERO: En cuanto a 
la forma, se declara regular y válida la constitución en parte civil, 
realizada por la señora Ana Cecilia Fernández Sánchez, en su calidad 
de concubina del fallecido Roberto Antonio Rodríguez Santana, en 
contra de la razón social Corporación Industrial del Norte, S. A., en 
calidad de compañía civilmente responsable, por ser propietario del 
vehículo conducido por el señor Calletano Valdez y en contra de 
la compañía de seguros, Seguros Banreservas, entidad aseguradora 
de la responsabilidad civil de dicho vehículo, por haber sido hecha 
conforme al derecho y en tiempo hábil; y en consecuencia, condena 
a la compañía Corporación Industrial del Norte, S. A., en calidad de 
propietario del vehículo conducido por el señor Calletano Valdez, 
al pago de una indemnización de Dos Millones Doscientos Mil 
Pesos (RD$2,200,000.00), a favor y provecho de la concubina Ana 
Cecilia Fernández Sánchez, como justa reparación por los daños y 
perjuicios morales sufridos por ésta, por motivo de la muerte de 
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su concubino como resultado del accidente de tránsito; CUARTO: 
Condena a la compañía Corporación Industrial del Norte, S. A., 
al pago de los intereses legales de la suma indicada anteriormente, 
contados a partir de la fecha de la demanda, a favor y provecho 
de la concubina Ana Cecilia Sánchez, a título de indemnización 
suplementaria; QUINTO: Condena a la compañía Corporación 
Industrial del Norte, S. A., calidad civilmente responsable, al pago 
de las costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción a 
favor y provecho del Lic. Jorge Méndez Bencosme, quien afirma 
haberla avanzado en su totalidad; SEXTO: La presente sentencia 
se declara común, oponible y ejecutable, a la compañía de seguros, 
Seguros Banrservas, por ser esta la entidad aseguradora de la 
responsabilidad civil del vehículo conducido por el señor Calletano 
Valdez; SÉPTIMO: Comisiona al ministerial Benito Domínguez, 
alguacil de estrados de este tribunal, para que notifique la presente 
sentencia”; c) que con motivo de los recursos de alzada interpuestos, 
intervino la decisión ahora impugnada, dictada por la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 
12 de marzo de 2010, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Ratifica la regularidad en la forma de los recursos de apelación 
interpuestos: 1) el día diecisiete (17) del mes de noviembre del 
año dos mil cinco (2005), por los Dres. Sócrates R. Medina R., 
Oscar A. Mota Polanco y el Lic. Alexis Juan Mateo, en nombre y 
representación de Corporación Industrial del Norte, S. A., y el señor 
Calletano Valdez; 2) en fecha 22 de noviembre del año dos mil cinco 
(2005), por los Licdos. Eduardo M. Trueba, Miguel A. Durán y Jery 
Báez, en nombre y representación del imputado Calletano Valdez, 
la Corporación Avícola del Norte, S. A., y Seguros Banreservas, en 
contra de la sentencia núm. 158-bis, de fecha diez (10) del mes de 
noviembre del año dos mil cinco (2005), dictada por el Juzgado de 
Paz del municipio de Licey al Medio; SEGUNDO: En cuanto al 
fondo, declara parcialmente con lugar el recurso de apelación de la 
empresa Corporación Industrial del Norte, S. A., acogiendo como 
motivo válido la violación a la ley por inobservancia o errónea 
paliación de una norma jurídica en virtud del artículo 417.4 del 
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Código Procesal Penal, en tal sentido anula por vía de supresión, 
y en consecuencia, quedando sin ningún efecto jurídico el ordinal 
cuarto de la sentencia impugnada, confirmando los demás aspectos 
de la sentencia impugnada; TERCERO: Compensa las costas de 
los recursos”;

Considerando, que los recurrentes Cayetano Valdez, Corporación 
Avícola del Norte, S. A., y Seguros Banreservas, S. A., invocan en su 
recurso de casación, en síntesis, el medio siguiente: “Único Medio: 
Sentencia manifiestamente infundada, artículo 426.3 del Código 
Procesal Penal. Que al observar las motivaciones hechas por la corte 
a-qua al primer medio invocado en su recurso, en el sentido de que 
se había violentado el derecho de defensa del imputado, al considerar 
como buena y válida sus declaraciones plasmadas en el acta policial 
núm. 032 del 2 de marzo de 2005, toda vez que las mismas fueron 
suministradas por el imputado de manera irregular, ya que al momento 
de ofertar sus declaraciones en la Policía Nacional, el mismo no se 
encontraba asistido por un defensor técnico y que en audiencia el 
imputado no había mantenido las mismas declaraciones vertidas en 
el acta policial, por lo que entendían los recurrente que se había 
violentado dicho derecho porque las declaraciones suministradas de 
forma irregular habían sido las tomadas en cuenta por el juez al 
producir su decisión y no las que se habían producido en audiencia 
al amparo de toda disposición legal; que la corte a-qua al rechazar 
la postura de los recurrentes, de manera errada ha dado una mala 
interpretación al artículo 237 de la Ley 241, pues ha considerado 
que las partes recurrentes no tenían la razón en la queja aludida, 
ya que alega la referida corte a-qua que el juez a-quo, no basó el 
fallo fundamentándose exclusivamente en las declaraciones del 
imputado, si no que combinó todo el contenido del acta policial, 
que hace fe de su contenido hasta prueba en contrario; que la corte 
a-qua también desnaturaliza con su interpretación el espíritu del 
legislador, pues si bien es cierto que en ocasiones las actas policiales 
podrían ser creíbles hasta prueba en contrario, también es cierto 
que el legislador ha sido exigente en ese sentido, cuando exige para 
que la misma sea creíble hasta prueba en contrario que el hecho 
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sea observado de manera personal por los agentes indicados, por 
lo que la corte a-qua ha infundado su decisión al interpretar la 
norma en sentido general y no excepcional, ya que el espíritu del 
legislador en el sentido otorgado por la corte a-qua sólo es cuando 
se refieran a infracciones sorprendidas personalmente por ellos, y 
en el caso de la especie no se trata de un hecho en el que la policía 
haya observado en momento de flagrancia, si no que el imputado es 
quien se traslada al Departamento de Tránsito de la Policía Nacional 
y le toman las declaraciones; que la corte a-qua ha hecho un mal uso 
de las disposiciones del artículo 172 del Código Procesal Penal, es 
que la facultad otorgada al juez frente a la valoración de las pruebas 
no puede llevarlo a desnaturalizarla y el propio legislador ha sido 
más que claro con la redacción del artículo 237 de la Ley 241; 
que en ese sentido no ha hecho la corte a-qua más que deshonrar 
las buenas intenciones de nuestro legislador, cuando de manera 
infundada justifica una decisión, violentando el derecho de defensa 
del imputado, derecho este que el legislador tratando de preservar ha 
establecido en el artículo 25 del Código Procesal Penal, al referirse a 
la interpretación que “las normas procesales que coarten la libertad 
o establezcan sanciones, se interpretaran restrictivamente, de igual 
manera también ha establecido que la analogía y la interpretación 
se permiten para favorecer la libertad del imputado o el ejercicio de 
sus derechos y facultades, la duda favorece al reo”; que en definitiva 
el derecho de defensa es uno de los bienes más salvaguardado no 
sólo en nuestra ley adjetiva como lo son los artículos 18, 21, 25 y 
95 del Código Procesal Penal, así como también el artículo 69 de la 
Constitución, si no también por los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; 8 numerales 1y 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; que la constitución 
en actor civil no se le depositó al fiscal, sino al tribunal que conoció 
la audiencia preliminar, ha de observarse que el procedimiento fue 
irregular no sólo porque dicha constitución en actor civil se depositó 
donde no se podía, si no también porque el Ministerio Público no 
agotó la etapa preparatoria, que frente al presente proceso es un 
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requisito sine qua non, lo que significa que el funcionario indicado 
no actuó con objetividad en el presente proceso; que la constitución 
en actor civil de referencia ha sido intentada como consecuencia 
de una acción penal, derivada de una supuesta falta imputado en 
contra de Cayetano Valdez, lo que en su esencia podría ser regular 
conforme al artículo 50 del Código Procesal Penal, si se hubiese 
ejercido conforme a las demás formalidades exigidas por la norma; 
que también deshonra la corte a-qua con su postura el espíritu 
del legislador en el artículo 166, cuando se refiere a la legalidad 
de la prueba; que la corte a-qua reitera su violación al derecho de 
defensa cuando rechaza por la misma razón anteriormente indicada, 
obviando las disposiciones del artículo 298 del Código Procesal 
Penal, otro vicio denunciado por los recurrentes en el sentido de 
que al momento de conocerse la audiencia preliminar a estos no se 
le había notificado el acta de acusación y las pruebas que tanto el 
Ministerio Público como la actora civil, pretendían hacer valer en el 
presente proceso”; 

Considerando, que para fallar como lo hizo, la corte a-qua dio por 
establecido lo siguiente: “1) Entiende la Corte que no llevan razón 
los recurrentes en su queja planteada en el sentido de endilgarle al 
juez de primer grado el hecho de no exponer los motivos de la falta 
retenida al imputado. Que contrario a lo aducido por los recurrentes, 
del cuerpo de la sentencia impugnada se colige, que el Juez de primer 
grado para declarar al prevenido Calletano (sic) Valdez, culpable de 
violar el artículo 49, párrafo 1 de la Ley 241 sobre Tránsito de 
Vehículos, por haber cometido la falta generadora del accidente y en 
consecuencia condenarlo al pago de una multa de Dos Mil Pesos 
(RD$2,000.00), acogiendo a su favor circunstancias atenuantes 
previstas en el artículo 463 del Código Penal Dominicano en su 
numeral sexto (6to.)… por demás, quedo claro en la sentencia 
impugnada que el manejo atolondrado y descuidado consistió en 
que el imputado Cayetano Valdez “no tomó las previsiones de lugar 
para hacer el giro al entrar a dicha compañía, quedando la parte 
trasera en la vía pública, es decir en la carretera Peña, impidiendo 
que el conductor del motor pudiera transitar libremente sin obstáculo, 
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si el encartado Cayetano Valdez, conductor del camión hubiese 
tomado las precauciones necesarias para evitar el fatídico accidente 
en el cual resultó fallecido el señor Roberto Antonio Rodríguez 
Santana. De los expuesto anteriormente se extrae de manera clara 
que el juez de sentencia estableció las razones de por qué le retuvo 
falta al prevenido Cayetano Valdez, por lo que la queja planteada 
debe ser desestimada; 2) En relación al reclamo de los recurrentes en 
el sentido que el Juez de primer grado “no basó su sentencia en las 
declaraciones del prevenido, único declarante, quien manifestó que 
el camión estaba estacionado en la carretera cruce de Don Pedro-
Tamboril, con las luces direccionales encendidas y se detuvo en la 
entrada del proyecto”, entiende la corte que no lleva razón los 
recurrentes con su queja planteada, toda vez que el Juez de Primer 
grado valoró de manera conjunta todas las pruebas sometida al juicio 
y valoró las declaraciones vertidas por los testigos e informantes y la 
del propio imputado, aunando a la valoración que hizo en relación al 
acta de defunción donde consta que la muerte se produjo como 
consecuencia de “trauma cráneo encefálico”, agregando el tribunal 
de primer grado “que se pudo demostrar que por consecuencia del 
accidente de tránsito resultó muerto el señor Roberto Antonio 
Rodríguez Santana”; por lo que la queja planteada debe ser 
desestimada; 3) En lo concerniente al reclamo hecho por la partes 
recurrentes “en relación a la condenaciones civiles impuestas a la 
empresa”, ya que a su decir “el tribunal de primer grado no tomó en 
cuenta que en el accidente en que perdió la vida el señor Roberto a. 
Rodríguez Santana fue producto de su propia falta”, entiende la 
corte que no llevan razón los impugnantes en su reclamo por las 
consideraciones expuestas en los fundamentos anteriores, en ese 
sentido la queja planteada debe ser desestimada; 4) En relación a la 
queja planteada por los recurrentes en el sentido de “que la condena 
a la Corporación Industrial del Norte, S. A., al pago de los intereses 
legales no nacen de una convención, en virtud de una estipulación 
expresa y pactada y sobre reglas particulares del comercio y la fianza”; 
entiende la corte que llevan razón los impugnantes en su queja 
planteada en el sentido de que el juez del tribunal de primer grado 
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condenó a la Corporación Industrial del Norte, S. A., al pago de los 
intereses legales, violentando así el artículo 90 del Código Monetario 
y Financiero; por lo que procede declarar parcialmente con lugar el 
recurso de apelación acogiendo como motivo válido la violación a la 
ley por inobservancia o errónea aplicación de una norma jurídica en 
virtud del artículo 417.4 del Código Procesal Penal, tomando en 
consideración que la Ley 183-02 que instituye el Código Monetario 
Financiero, en su artículo 91, quedó derogada la Orden Ejecutiva 
núm. 311 del 1ro., de junio de 1919 que instituyó el interés legal, y 
que además el artículo 90 del referido código derogó todas las 
disposiciones legales o reglas monetarias en cuanto se opongan a lo 
dispuesto en dicha ley, razón por la cual ya no existe el interés legal. 
En tal sentido anula por vía de supresión y en consecuencia quedando 
sin ningún efecto jurídico el ordinal cuarto de la sentencia impugnada 
porque, como se dijo, resulta contrario al artículo 91 de la Ley 183-
02 que instituye el Código Monetario Financiero, el cual deroga la 
Orden Ejecutiva núm. 311 que instituye el interés legal; 5) Entiende 
la Corte que no llevan razón los recurrentes en la queja planteada en 
el sentido de aducir que a Cayetano Valdez, se le haya violentado el 
derecho de defensa por no ser asistido por un abogado al momento 
de prestar sus declaraciones en la Policía Nacional, ya que contrario 
al alegato del recurrente, el Tribunal de primer grado no basó el fallo 
fundamentándose exclusivamente en las declaraciones del imputado, 
sino que combinó todo el contenido del acta policial, que hace fe de 
se contenido hasta prueba en contrario por mandato de los artículos 
237 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, y 172 parte infine del 
Código Procesal Penal, con otras pruebas del caso, como lo es, por 
ejemplo, el acta de defunción que establece que la muerte de Calletano 
(sic) Valdez se produjo como consecuencia de “Trauma cráneo 
encefálico a causa del accidente de tránsito en ese sentido nuestro 
criterio se afilió al de la Suprema Corte de Justicia en cuanto a las 
declaraciones dada por el prevenido en el acta policial ha dicho al 
Tribunal de primer grado la causa del accidente de tránsito. De modo 
y manera que no hay nada que reprochar en ese sentido y en 
consecuencia la queja analizada debe ser desestima; 6) Que la corte 
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entiende que no lleva razón los recurrentes en la queja planteada en 
el sentido de aducir que se le hayan violentado el derecho de defensa 
por el hecho de que “La constitución en actor civil de la señora Ana 
Cecilia Fernández Sánchez, fue realizada de forma irregular, ya que 
la misma no fue depositada por ante el despacho del Ministerio 
Público tal y como lo establece los artículos 121 y 122 del Código 
Procesal Penal. Además aducen que dicha constitución en actor civil 
fue notificada a requerimiento de la señora Ana Cecilia Fernández 
Sánchez, cuando lo correcto es que la misma fuera notificada a 
requerimiento de la secretaria del tribunal de primer grado, tal y 
como lo establece el artículo 77 del Código Procesal Penal”; ya que 
dicha queja tenía que ser invocada en el plazo establecido en el 
artículo 305 del Código Procesal Penal respecto de los incidentes, y 
la corte ha constatado que el pedimento ni siquiera se formuló 
durante el proceso, sino que se ha hecho la solicitud por primera vez 
en grado de apelación por el contrario del estudio de la sentencia 
impugnada se colige, que el Juez de primer grado actuó apegado a 
los preceptos legales y constitucionales, analizando “La calidad de 
cada uno de los actores civiles, vínculo de causalidad entre la falta y 
el daño, así como la responsabilidad de la razón social Corporación 
Industrial del Norte, S. A., en su calidad de propietaria del vehículo 
y Seguros Banreservas, entidad aseguradora de la responsabilidad 
civil del vehículo, constató el tribunal que los mismos fueron citado 
a todo lo largo del proceso”; por lo que la queja planteada debe ser 
desestimada; 7) Que por igual no lleva razón el planteamiento de los 
recurrentes en el sentido de que al momento de celebrarse la 
audiencia preliminar la secretaria del Tribunal de primer grado no le 
había notificado al señor Calletano (Sic), Valdez, a la empresa 
Corporación Avícola del Norte, C. por A., y al Seguro Banreservas, 
el acta de acusación y las pruebas que el Ministerio Público y la 
señora Ana Cecilia Fernández Sánchez, pretendían hacer valer, toda 
vez que tenían que hacer dicho pedimento en el plazo del artículo 
305 del Código Procesal Penal; 8) No tienen razón los recurrentes 
en su queja planteada, habida cuenta que por una parte el hecho de 
condenar a la parte vencida al pago de las costas del proceso 
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fundamentando su decisión en los referidos artículos (3, 194, 195 y 
277 del Código de Procedimiento Criminal), no violenta en modo 
alguno el punto nodal de la cuestión, puesto que también el artículo 
246 del Código Procesal Penal se refiere a las costas generadas en el 
proceso, es decir, que tanto el derogado Código de Procedimiento 
Criminal como la actual normativa procesal penal establecen el pago 
de las costas, resultando por demás que el Código Procesal Penal 
dispone expresamente que quedan derogadas toda disposición 
contraria al mismo, lo que no ocurre en la especie. Y por otra parte 
la dos normativas procesales pautan y organizan la constitución en 
parte civil para la personas reclamantes, por lo que la queja planteada 
debe ser desestimada”;

Considerando, que los recurrentes sostienen que la sentencia es 
infundada en razón de que no fue ponderada la falta de la víctima, 
que ellos entienden fue la única y esencial causa generadora del 
accidente, toda vez que el camión conducido por el imputado 
estaba detenido, esperando que le abrieran la puerta de entrada de 
la Corporación Avícola del Norte, S. A., y el conductor del motor 
fue que se le estrelló por la parte trasera derecha; que la corte 
a-qua a ese argumento responde que valoró el contexto del acta 
policial e infirió consecuencias perjudiciales para el imputado, pero 
ciertamente, como afirman los recurrentes, la corte no pondera cuál 
era la situación del vehículo y si le impedía totalmente el paso al 
occiso en su motor, así como si la ocurrencia fue de día o de noche, 
y por último la corte tampoco pondera si el occiso portaba casco, ya 
que de hacerlo las consecuencias de las lesiones no hubieran sido tan 
graves, no le hubieran causado la muerte, por todo lo cual procede 
acoger el medio examinado y casarlo por falta de base legal;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Cayetano Valdez, Corporación Avícola del 
Norte, S. A., y Seguros Banreservas, S. A., contra la sentencia dictada 
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por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santiago el 12 de marzo de 2010, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la referida 
decisión, y ordena el envío del proceso por ante Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, para 
una nueva valoración de los méritos de los recursos de apelación; 
Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 6
Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, del 13 
de julio de 2010.

Materia:	 Criminal.
Recurrente:	 Procurador General de la Corte de 

Apelación del Distrito Nacional, Lic. Juan 
Cedano.

Recurrido:	 Porfirio Otteenworder. 
Abogada:	 Licda. Belén Féliz.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Cedano, 
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad núm. 
001-0395573-8, Procurador General de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, contra la decisión dictada por la Primera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 13 
de julio de 2010, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Juan Cedano, 
depositado en la secretaría de la corte a-qua 27 de julio de 2010, 
mediante el cual interpone su recurso de casación;

Visto el escrito de contestación al recurso de casación interpuesto 
por el Procurador General de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, suscrito por la Licda. Belén Féliz, defensora pública, 
depositado en la corte a-qua el 5 de agosto de 2010; 

Visto la resolución del 10 de septiembre de 2010, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia que declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por el recurrente, y fijó audiencias 
para conocerlo el 20 de octubre del 2010; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997; 

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos 332-1 y 332-2 del Código Penal 
Dominicano; 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y, 70, 
418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que el 
19 de mayo de 2009, el Procurador Fiscal Adjunto del Departamento 
de Delitos Sexuales del Distrito Nacional, Licda. Luisa de los Santos 
Montes de Oca, presentó acusación contra Porfirio Otteenworder 
Coronado, acusándolo de agresión sexual en perjuicio de su hija 
WMO, menor de edad, en transgresión a las disposiciones de los 
artículos 332-1 y 332-2 del Código Penal Dominicano y 396, literal 
b, de la Ley 136-03, en virtud de lo cual el tribunal apoderado en 
fase de instrucción dictó auto de apertura a juicio; b) que para el 
conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Tercer Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, el cual dictó su decisión el 9 de marzo del 2010, 
cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Variamos la calificación legal 
dada a los hechos de las disposiciones de los artículos 332 numeral 1 
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y 332 numeral 2 del Código Penal Dominicano y artículo 396 literal 
b de la Ley 136-03, Código para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes, por la del artículo 333 del Código Penal Dominicano 
y artículo 396 literal b de la Ley 136-03, Código para la Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes; SEGUNDO: Declara al ciudadano 
Porfirio Ottenworder Coronado, de generales de ley, mayor de 
edad, soltero, no porta cédula, domiciliado y residente en la calle 
E-2, número 11, sector Los Girasoles, Santo Domingo Oeste, 
culpable de haber incurrido en violación a las disposiciones de los 
artículos 333 del Código Penal Dominicano y artículo 396 literal 
b de la Ley 136-03, Código para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes; en consecuencia, se les condena a cumplir la pena de 
cinco (5) años de prisión; TERCERO: Declara las costas penales de 
oficio por el imputado hacer sido asistido de una defensora pública; 
CUARTO: Ordena la ejecución de la presente sentencia en la 
Penitenciaría de La Victoria; QUINTO: Ordena la notificación de 
la presente decisión al Juez de la Ejecución de la Pena de la provincia 
de Santo Domingo”; c) que con motivo del recurso de apelación, 
fue apoderada la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, interviniendo la sentencia ahora 
impugnada dictada el 13 de julio del 2010, y su dispositivo es el 
siguiente: “PRIMERO: Declara con lugar el recurso de apelación 
interpuesto por la Licda. Luisa de los Santos Montes de Oca, 
Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Nacional, Coordinadora del 
Departamento de Delitos Sexuales, en fecha siete (7) del mes de 
abril del año dos mil diez (2010), en contra de la sentencia marcada 
con el número 050-2010, de fecha nueve (9) del mes de marzo del 
año dos mil diez (2010), dictada por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; sentencia cuyo 
dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Variamos la calificación legal 
dada a los hechos de las disposiciones de los artículos 332 numeral 1 
y 332 numeral 2 del Código Penal Dominicano y artículo 396 literal 
b de la Ley 136-03, Código para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes, por la del artículo 333 del Código Penal Dominicano 
y artículo 396 literal b de la Ley 136-03, Código para la Protección 
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de Niños, Niñas y Adolescentes; Segundo: Declara al ciudadano 
Porfirio Ottenworder Coronado, de generales de ley, mayor de edad, 
soltero, no porta cédula, domiciliado y residente en la Calle E-2, 
número 11, sector Los Girasoles, Santo Domingo Oeste, culpable 
de haber incurrido en violación a las disposiciones de los artículos, 
(sic) del Código Penal Dominicano y artículo 396 literal b de la Ley 
136-03, Código para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; 
en consecuencia, se les condena a cumplir la pena de cinco (5) 
años de prisión; Tercero: Declara las costas penales de oficio por 
el imputado hacer sido asistido de una defensora pública; Cuarto: 
Ordena la ejecución de la presente sentencia en la Penitenciaría de La 
Victoria; Quinto: Ordena la notificación de la presente decisión al 
Juez de la Ejecución de la Pena de la provincia de Santo Domingo’; 
SEGUNDO: La corte, después de haber deliberado y obrando 
por propia autoridad, modifica la sentencia recurrida, en el aspecto 
referente a la calificación jurídica, que en primera instancia fue la 
de artículo 333 del Código Penal Dominicano y artículo 396 literal 
b de la Ley 136-03, Código para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes, y que de ahora en adelante será la de los artículos 
332-1, 332-2 del Código Penal Dominicano, que tipifica el incesto y 
artículo 396 literal b de la Ley 136-03, Código para la Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes; TERCERO: Confirma en los demás 
aspectos la sentencia recurrida; CUARTO: Declara el proceso libre 
de costas”;

En cuanto al recurso del Lic. Juan Cedano, Procurador 
General de la Corte de Apelación del Distrito Nacional:
Considerando, que el recurrente propone en su escrito lo siguiente: 

“Único Medio: Inobservancia de la ley o errónea aplicación de una 
norma jurídica. Incorrecta aplicación del artículo 23 del Código Penal 
Dominicano. Si bien es cierto que el Código Penal establece que la 
reclusión menor se castigará con una pena máxima de cinco años, así 
como también el artículo 332, estipula que el incesto se castiga con 
el máximo de reclusión menor, al entendido del acusador público, 
la corte hace una aplicación incorrecta del referido artículo 23 del 
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Código Penal, al obviar que la Ley 24-97 realizó varias modificaciones 
en artículos del Código Penal, consignando su propio régimen de 
pena que le fuere aplicable y siendo su entrada en vigencia posterior 
al Código, en consecuencia debe colegirse la modificación o no 
aplicación del referido artículo 23 del Código. A nuestro entender, 
en los casos tanto de violación como agresión sexual o incesto, el 
régimen de la pena que le aplica es la consignada en los artículos 
331 y 333 del Código Penal Dominicano, al decir el referido artículo 
331 que la violación será castigada con la pena de diez a quince 
años de reclusión menor así como también, en el mismo texto 
legal para las personas particularmente vulnerables ordena que 
será igualmente castigada con la pena de reclusión menor de diez a 
veinte años, cuando sea cometido a un niño, en caso de que el hecho 
fuere cometido por un ascendiente legítimo. En cuanto al artículo 
333 toda agresión sexual que no constituye violación deberá de ser 
castigada con prisión de cinco años, de igual forma, estipula que se 
castiga con diez años de reclusión menor cuando sea contra una 
persona vulnerable en razón de que sea un ascendiente legítimo, en 
esa tesitura, la aplicación del artículo 23 del Código Penal no le es 
aplicable cuando el tipo penal que este siendo juzgado el justiciables 
sea por ilícitos de naturaleza sexual, como es el caso que fue juzgado 
por la corte. Inobservancia del artículo 330 del Código Penal. 
Independientemente de ser un incesto de naturaleza sexual realizado 
por el imputado, se debió analizar que constituía una agresión sexual 
por mandato del artículo 330 del Código Penal y al ser realizado en 
contra de una persona particularmente vulnerable en razón de que el 
imputado es un ascendiente legítimo de la víctima el artículo aplicable 
para la pena es el artículo 333 del Código Penal, es decir, 10 años 
de reclusión menor y multa de cien mil pesos. A nuestro entender, 
la intención del legislador es de agravar la situación del imputado 
en caso de comprobarse que el acto de naturaleza sexual conlleve 
lazos de parentesco o consaguinidad, contrario a lo razonado por 
la corte”;

Considerando, que la corte a-qua para fallar como lo hizo 
estableció, entre otras cosas, lo siguiente: “Que al criterio de ésta 
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corte, el sexo oral, constituye un acto de naturaleza sexual, por lo 
que en la especie se configura el tipo penal del incesto; que en cuanto 
a la violación, tal como lo establecen los jueces a-quo, la víctima 
durante su deposición en el tribunal no hizo alusión a ningún 
acto de penetración, a pesar de que la misma aparece desflorada, 
según certificado médico, sin embargo, no se puede colegir de toda 
duda razonable, la vinculación de éste hecho con el imputado; que 
ciertamente, tal como alega el recurrido, la víctima ha expresado 
en esta corte que se encuentra conforme con la decisión de primer 
grado, a diferencia del Ministerio Público, sin embargo, según el 
artículo 16 del Estatuto de Ministerio Público, corresponde a éste 
último el ejercicio exclusivo de la acción penal sin perjuicio de la 
participación de la víctima o de los ciudadanos”; 	

Considerando que por lo que se evidencia en lo transcrito, la 
corte, al fallar como lo hizo, interpretó incorrectamente la sanción 
aplicada, puesto que si entendió que hubo incesto en la especie, debió 
imponer la pena correspondiente, lo que no hizo, por consiguiente, 
procede acoger el medio propuesto;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso 
interpuesto por el Procurador General de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, Lic. Juan Cedano, contra la sentencia dictada por 
la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional el 13 de julio de 2010, cuyo dispositivo aparece 
copiado en parte anterior de esta decisión, en consecuencia casa 
dicha sentencia; Segundo: Ordena el envío por ante la Presidencia 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
para que mediante el sistema aleatorio apodere la sala que deberá 
examinar nuevamente dicho recurso de apelación, con excepción de 
la primera sala; Tercero: Se compensan las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 7
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

San Pedro de Macorís, del 21 de mayo de 
2010.

Materia:	 Criminal.
Recurrente:	 Juan Ramón Acta Micheli.
Abogados:	 Licdos. Máximo Mercedes Madrigal, Mario 

Carbuccia Ramírez y Mario Carbuccia hijo.
Intervinientes:	 Evaristo Solano Angustia y compartes.
Abogados:	 Lic. Rafael Imbert Ureña, Pedro Pilier Reyes 

y Ramón Oscar Gómez Ubiera.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ramón Acta 
Micheli, dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, 
cédula de identidad y electoral núm. 023-0018853-5, domiciliado y 
residente en la carretera Mella, Km. 1½, edificio Chery, del sector 
Brisas de El Llano, del municipio de Higüey, provincia La Altagracia, 
imputado y civilmente demandado, contra la sentencia dictada por 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
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de San Pedro de Macorís el 21 de mayo de 2010, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Máximo Mercedes Madrigal, por sí y por los Licdos. 
Mario Carbuccia Ramírez y Mario Carbuccia hijo, a nombre y 
representación del recurrente;

Oído al Lic. Rafael Imbert Ureña, en representación de los Licdos. 
Pedro Pilier Reyes y Ramón Oscar Gómez Ubiera, quienes a su vez 
representan a Evaristo Solano Angustia, parte recurrida;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por los Dres. Mario Carbuccia 
Ramírez y Mario Carbuccia hijo, y el Lic. Máximo Mercedes Madrigal, 
en representación del recurrente, depositado el 16 de junio de 2010 
en la secretaría de la corte a-qua, mediante el cual interpone recurso 
de casación;

Visto el escrito de contestación al citado recurso de casación, 
articulado por los Licdos. Pedro Pilier Reyes y Ramón Oscar Gómez 
Ubiera, a nombre de Evaristo Solano Angustia, en calidad de padre 
del menor R. P. S. V., y José Francisco de la Rosa Carpio, en calidad 
de padre del menor J. A. R. S., depositado el 22 de junio de 2010, en 
la secretaría de la corte a-qua;

Visto la resolución de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, que declaró admisible el recurso de casación interpuesto por 
Juan Ramón Acta Michelli y fijó audiencia para conocerlo el 20 de 
octubre de 2010;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 397, 399, 400, 418, 419, 
420, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 
sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 
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76-02; y la Resolución 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia, el 31 de agosto de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que el 
2 de diciembre de 2008, la Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito 
Judicial de La Altagracia, presentó acusación y solicitó apertura a juicio 
en contra de Juan Ramón Acta, Celestino de la Rosa, Oscar Antonio 
Peralta y Oscar García, por supuesta violación a los artículos 303 
y 303, numerales 1 y 4, del Código Penal Dominicano, modificado 
por la Ley 24-97, y el artículo 396, letras a y b, de la Ley 136-03, en 
perjuicio de los menores R. P. S. A. y J. A. R.; b) que para la instrucción 
del proceso fue apodera el Juzgado de la Instrucción del Distrito 
Judicial de La Altagracia, el cual emitió un auto de apertura a juicio 
en contra de Juan Ramón Acta y Oscar García, mediante resolución 
núm. 00162/2009 del 7 de abril de 2009; c) que para el conocimiento 
del fondo del asunto, fue apoderado el Tribunal Colegiado de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Altagracia, el cual emitió su decisión sobre el fondo mediante 
sentencia del 7 de octubre de 2009, cuya parte dispositiva expresa: 
“PRIMERO: Varía la calificación jurídica dada a los hechos por el 
Juez de la Instrucción de este Distrito Judicial de La Altagracia, de 
violación a las disposiciones de los artículos 303, 303, numerales 1 y 
4, del Código Penal Dominicano, modificados por la Ley núm. 24-
97; 396, letras a y b, de la Ley núm. 136-03, por la de los artículos 59, 
60, 303 y 303-1 del referido código; SEGUNDO: Declara culpable 
al imputado Juan Ramón Acta, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la cédula núm. 023-0018853-5, domiciliado y residente 
en la carretera Mella, kilómetro 1½, apto. Chery, Brisas del Llano 
de esta ciudad de Higüey, culpable del crimen de complicidad en 
tortura y acto de barbarie, previsto y sancionado por los artículos 
59, 60, 303 y 303-1 del Código Penal Dominicano, en perjuicio de 
los adolescentes R. P. S. V. y J. A. D. S.; en consecuencia lo condena a 
cumplir una pena de tres (3) años de detención, y al pago de las costas 
penales del procedimiento; TERCERO: Pronuncia la absolución 
del imputado Oscar García, español, mayor de edad, soltero, cédula 
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núm. 023-0133608-3, domiciliado en la carretera Mella, kilómetro 
1½, de esta ciudad de Higüey, por insuficiencia de pruebas, en 
consecuencia ordena el cese de las medidas de coerción a las que 
estaba sometido el imputado; CUARTO: Declara buena y válida 
en cuanto a la forma la constitución en actor civil incoada por los 
señores Evarista Solano Angustia y Francisco de la Rosa Carpio, en 
contra de los imputados Juan Ramón Acta y Oscar García, por haber 
sido interpuesta en tiempo hábil y conforme al derecho; QUINTO: 
En cuanto al fondo de la precitada constitución en actor civil: a) 
En cuanto al imputado Oscar García, se rechaza por improcedente; 
b) En cuanto al imputado Juan Ramón Acta, condena a dicho 
imputado al pago de una indemnización de Quinientos Mil Pesos 
(RD$500,000.00), a favor del señor Evaristo Solano Angustia, en su 
calidad de padre del adolescente R. P. S. V.; y la suma de Quinientos 
Mil Pesos (RD$500,000.00), a favor del señor Francisco de la 
Rosa, en su calidad de padre del adolescente J. A. D. S, como justa 
reparación de los daños morales que ha causado el imputado con 
su hecho delictuoso; SEXTO: Rechaza la solicitud de condenatoria 
civil formulada por los actores civiles contra Almacenes Iberia, por 
improcedente; SÉPTIMO: Condena al imputado Juan Ramón 
Acta, al pago de las costas civiles, distraídas a favor y provecho de 
los abogados, Licdos. Pedro Pilier Reyes, Ramón Oscar Gómez y 
Francisco Severino Guerrero”; d) que no conformes con esta decisión, 
las partes interpusieron recurso de apelación, siendo apoderada la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Pedro de Macorís, la cual dictó la sentencia ahora impugnada, 
el 21 de mayo de 2010, cuya parte dispositiva expresa: “PRIMERO: 
Rechaza los recursos de apelación interpuestos: a) En fecha 29 de 
octubre de 2009, por el Lic. Máximo Mercedes Madrigal, actuando 
en nombre y representación del imputado Juan Ramón Acta; y b) En 
fecha 25 de noviembre de 2009, por los Licdos. Pedro Pelier Reyes y 
Ramón Oscar Gómez Ubiera, actuando en nombre y representación 
del señor Evaristo Solano Angustia, quien a su vez representa a su 
hijo menor de edad, R. P. S. V., y el señor José Francisco de la Rosa 
Carpio, quien representa a su hijo menor L. A. R. S.; ambos contra la 
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sentencia núm. 236-2008, de fecha 7 de octubre de 2009, dictada por 
el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia; SEGUNDO: 
Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes; TERCERO: 
Compensa pura y simplemente las costas por haber sucumbido 
ambas partes en la interposición de sus recursos”;

Considerando, que los recurrentes Juan Ramón Acta, por 
intermedio de sus abogados, plantea, los siguientes medios: “Primer 
Medio: Violación a las disposiciones contenidas en el artículo 69 
numerales 4 y 8, de la Constitución Dominicana, relativas a la tutela 
judicial efectiva y el debido proceso. Violación a las disposiciones a 
los artículos 26, 166 y 167 relativos a la legalidad de la prueba y la 
exclusión probatoria; Segundo Medio: Sentencia manifiestamente 
infundada, art. 426.3 del Código Procesal Penal”; 

Considerando, que por la solución que se dará al caso, únicamente 
procederemos a analizar el segundo medio propuesto por el 
recurrente, mediante el cual alega, lo siguiente: “Que con la simple 
lectura de las actas de audiencias de la referida audiencia preliminar; 
en la sentencia de primer grado confirmada por la corte a-qua no se 
consigna de manera precisa el hecho material de las torturas y los 
maltratos que se alegan en la acusación; entonces cabe la interrogante 
de ¿cómo atribuye el tribunal la responsabilidad penal por complicidad 
en el hecho que se les imputa, cuando la complicidad se trata de una 
infracción conexa, y en la especie no se probó el hecho material del 
ilícito principal imputado?, ¿de qué da instrucciones?, ¿a quién da 
las instrucciones? Al no encontrarse satisfechas estas interrogantes 
en la sentencia emitida por la corte a-qua, ni en la sentencia de 
primer grado se infiere entonces que nos encontramos frente a una 
decisión evidentemente infundada; la sentencia de segundo grado 
incurre en el mismo despropósito que la decisión de la primera 
instancia, al establecer condenaciones en contra del imputado Juan 
Ramón Acta Micheli, sin exponer los motivos que permitan verificar 
su real participación en esos hechos, como cómplice, en razón de 
que la sentencia no consigna la comprobación y sanción del ilícito 
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principal del cual sería accesoria o conexa la complicidad imputada 
al recurrente; que además, el recurso de apelación no fue ponderado 
en su justa dimensión por la sentencia impugnada”;

Considerando, que para fallar como lo hizo, la corte a-qua 
expresó en su decisión, lo siguiente: “Que independientemente de 
las valoraciones formuladas en el recurso del imputado, la forma y 
manera que se interpreta cada uno de los hechos y circunstancias del 
caso; no se enfoca con certeza, ni siquiera se plantea objetivamente 
la causal invocada de “contradicción de motivos”, lo cual, después de 
un estudio minucioso del expediente, tampoco la corte ha encontrado 
elementos lógicos para dar por existente la alegada contradicción 
de motivos; que la pretendida exclusión probatoria invocada, carece 
de mérito al quedar establecido que las pruebas aportadas fuesen 
obtenidas, incorporadas o valoradas en violación a los artículos 26, 
166, 167 y 170 del Código Procesal Penal; resultando que un examen 
detallado de la sentencia recurrida no arroja hecho o circunstancia 
que permita establecer la veracidad del alegato planteado; pues el 
hecho de que la interpretación dada a los hechos por la defensa 
técnica del imputado no coincida con la del tribunal, jamás puede 
ser consignada como valoración indebida de las pruebas; que en 
sentido general, deben ser desestimados los alegatos del recurso, 
ante el hecho de que se ataca el valor probatorio otorgado por los 
juzgadores a los testimonios aportados, lo cual, lejos de caer dentro 
de la exclusión probatoria, obviamente se enmarca en el ámbito 
de la libertad probatoria que en materia penal el juzgador; es decir 
la facultad de otorgar mayor o menor credibilidad a los medios 
aportados, habidas cuentas (Sic), como se indica en la sentencia, de 
que existe corroboración con otros; espigándose de todo lo anterior 
la inexistencia de violación a la norma jurídica en el aspecto invocado; 
que el recurrente aleja injustificadamente falta en la motivación, sin 
prueba alguna de dicha falta, pues las aportaciones consignadas 
resultan insuficientes para sustentar la resolución judicial arribada 
en el dispositivo, sin la pretendida contradicción de motivos que se 
plantea”;
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Considerando, que de lo anteriormente transcrito, y del análisis y 
ponderación de las piezas y documentos que obran en el expediente, 
especialmente del recurso de apelación interpuesto por el hoy 
recurrente, se pone de manifiesto, que ciertamente, tal y como lo 
alega el recurrente en la última parte del desarrollo de su segundo 
medio, el tribunal de segundo grado no valoró en su justa dimensión 
el recurso de apelación del imputado, ya que en el mismo se le 
planteó con precisión a la corte a-qua, lo siguiente: “en la sentencia 
de primer grado no se consigna de manera precisa el hecho material 
de las torturas y los maltratos que se alegan en la acusación; entonces 
cabe la interrogante de ¿cómo atribuye el tribunal la responsabilidad 
penal por complicidad en el hecho que se les imputa, cuando la 
complicidad se trata de una infracción conexa, y en la especie no 
se probó el hecho material del ilícito principal imputado?, ¿de qué 
da instrucciones?, ¿a quién da las instrucciones?”; aspectos estos 
que no fueron analizados ni contestados por la corte a-qua; que, 
la jurisprudencia ha definido la complicidad como figura jurídica, 
así como los requisitos para su existencia, sus modalidades, sus 
implicaciones, consecuencias y la sanción aplicable; que, igualmente, 
ha señalado esta Sala Penal la obligatoriedad del tribunal que 
pronuncie una sentencia condenatoria contra cómplices, de señalar 
en la motivación de la sentencia, cuál de las modalidades de la 
complicidad previstas con precisión en los citados artículos 60 al 
62 del Código Penal, fue cometida por el procesado penalizado; en 
consecuencia, la corte a-qua ha incurrido en el vicio de insuficiencia 
de motivos y omisión de estatuir planteado por el recurrente; por lo 
que procede acoger el presente recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por inobservancia 
de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a 
Evaristo Solano Angustia, en calidad de padre del menor R. P. S. V., 
y José Francisco de la Rosa Carpio, en calidad de padre del menor 
J. A. R. S., en el recurso de casación interpuesto por Juan Ramón 
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Acta Micheli, contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de 
Macorís el 21 de mayo de 2010, cuyo dispositivo aparece copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara con lugar 
dicho recurso y en consecuencia, casa la referida decisión y ordena 
el envío del asunto por ante la Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, para una 
nueva valoración del recurso de apelación de que se trata; Tercero: 
Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 8
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

Santo Domingo, del 15 de abril de 2010.
Materia:	 Criminal.
Recurrente:	 Juan Víctor Pérez Perallón.
Abogado:	 Dr. Ricardo A. Martínez G.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Víctor Pérez 
Perallón, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad 
y electoral núm. 223-0044495-1, domiciliado y residente en la calle 
Hatuey núm. 28 del sector Los Frailes del municipio Santo Domingo 
Este, imputado, contra la sentencia dictada por la Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo 
Domingo el 15 de abril de 2010, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;
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Visto el escrito motivado suscrito por el Dr. Ricardo A. Martínez 
G., en representación del recurrente, depositado el 29 de abril de 
2010, en la secretaría de la corte a-qua, mediante el cual interpone 
recurso de casación;

Visto la resolución del 15 de septiembre de 2010, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia que declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por el recurrente Juan Víctor 
Pérez Perallón, y fijó audiencia para el 20 de octubre de 2010; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal instituido por la Ley 76-02; 418, 
419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes: a) que con 
motivo del sometimiento a la justicia del imputado Juan Víctor Pérez 
Perallón, acusado de violar los artículos 330 y 335 del Código Penal 
y 12 y 396 de la Ley 136-03, fue apoderado para el conocimiento del 
fondo del asunto, el Primer Tribunal Colegido del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, el cual dictó sentencia 
el 18 de agosto de 2009, cuyo dispositivo aparece copiado en el de 
la decisión recurrida en casación; b) que recurrida en apelación, fue 
dictada la sentencia hoy impugnada, por la Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo 
el 15 de abril de 2010, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Rechaza en todas sus partes el recurso de apelación interpuesto por 
el Dr. Ricardo Arturo Martínez y el Licdo. José Luis Peña, actuando 
en nombre y representación del señor Juan Víctor Pérez Perallón, en 
fecha 22 de septiembre de 2009, en contra de la sentencia de fecha 
18 de agosto de 2009, dictada por el Primer Tribunal Colegiado de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Varía 
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la calificación jurídica dada a los hechos, por la de los artículos 355 
del Código Penal Dominicano; Segundo: Declara al imputado Juan 
Víctor Pérez Perallón, dominicano, mayor de edad, soltero, portador 
de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0044495-1, domiciliado 
y residente en la calle Hatuey, núm. 28, Los Frailes, kilómetro 12, 
Tel. 809-234-6958, actualmente en libertad, culpable de violar las 
disposiciones legales contenidas en los artículos 355 del Código Penal 
Dominicano y el artículo 12 y 396 de la Ley 136-03, sobre Niños, 
Niñas y Adolescentes, en perjuicio de Ayeisa Elizabeth Santana Tapia, 
por haberse presentado pruebas que comprometen su responsabilidad 
penal; en consecuencia, lo condena a cumplir la pena de tres (3) años 
de reclusión, al pago de una multa de diez (10) salarios mínimos y al 
pago de las costas penales del proceso; Tercero: Convoca a las partes 
del proceso para el próximo veinticinco (25) del mes de agosto del año 
2009, a las 9:00 a. m., para dar lectura íntegra a la presente decisión, 
vale citación para las partes presentes’; SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la sentencia recurrida, por ser justa y reposar sobre 
base y prueba legal, y no estar afectada de los vicios invocados por el 
recurrente; TERCERO: Condena a la parte recurrente al pago de las 
costas del procedimiento; CUARTO: Ordena a la secretaria de esta 
corte la entrega de una copia íntegra de la presente sentencia a cada 
una de las partes que conforman el presente proceso”;

Considerando, que el recurrente invoca en su recurso de casación, 
por intermedio de su defensa técnica, lo siguiente: “Primer Medio: 
Violación a la ley y a la Constitución Dominicana de la República, esta 
última en su art. 69, incisos 2, 4, 7 y 10. La sentencia recurrida incurre 
en una violación al legítimo y sagrado derecho a la defensa consagrado 
en la Constitución de la República Dominicana en el art. 69 incisos 2, 
4, 7 y 10, en el sentido de que en la sentencia se deja ver claramente que 
no se escuchó al imputado ni a sus abogados defensores; que la parte 
querellante depositó en el tribunal a-quo, un acto de desistimiento en 
el cual manifestaba no tener interés en continuar con el proceso y otro 
acto en el cual desapoderaba a su abogado constituido no refiriéndose 
la defensa al fondo del escrito constitutivo del recurso de apelación de 
la sentencia de primer grado, en razón de que los Honorables jueces 
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de la corte no lo permitieron; y prueba de ello es que en ninguna 
parte de la sentencia núm. 195-2010, consta que a la defensa se le haya 
intimado a concluir al fondo y cuyos actos jurídicos la corte no lo hizo 
contradictorio, ni lo ponderó. Violación a la ley: Arts. 307 y 311 del 
Código Procesal Penal Dominicano; y al art. 24 del Código Procesal; la 
sentencia hoy recurrida carece de una motivación donde haga constar 
en que fundamenta la decisión, e incluso sin una lógica que le permita 
a la Honorable Suprema Corte de Justicia el porque de ese fallo y 
determinar si la ley fue bien o mal aplicada. Que la sentencia recurrida 
no hace constar las conclusiones vertidas en el escrito introductivo 
de fecha 21 de septiembre de 2009, depositado a las 11:00 a. m., 
horas de la mañana del día 22 de septiembre de 2009, por ante la 
Secretaría General de Jurisdicción Penal de Santo Domingo, Unidad 
de Recepción y Atención al Usuario, constituyendo una violación a 
la ley, en razón de que es de derecho y así lo ordena la ley; que toda 
sentencia debe hacer constar las conclusiones de las partes, en este caso 
las conclusiones del imputado contenida en su recurso de apelación no 
constan. Violación al artículo 336 del Código Procesal Dominicano; el 
Ministerio Público, que es la parte acusadora, junto con la querellante, 
la cual desistió de su acción que concluye solicitando que se acoja 
el recurso de apelación y que se ordene el archivo del expediente; la 
corte al fallar como lo hizo, agravó la situación del imputado, por lo 
que existe una flagrante violación a la ley. Violación al artículo 25 del 
Código Procesal Dominicano, la duda favorece al imputado; la defensa 
del imputado planteó tanto al tribunal de primer grado como a la corte 
de apelación que el hecho de la madre querellante haber declarado que 
su hija menor, en un hecho anterior había sido secuestrada y que hubo 
un intento de violación sexual y que en esa ocasión ella llevo a su hija 
al médico legista y declarando la madre que por ese hecho hay en la 
actualidad una persona cumpliendo condena estas declaraciones arroja 
una duda a favor del imputado Juan Víctor Pérez Perallón, en razón de 
que la madre de la menor no depositó al tribunal de primer grado, ni 
mucho menos a la corte de apelación, un certificado médico del hecho 
anterior, según ella señala haber llevado a su hija menor al médico 
legista, por lo que esta situación arroja una duda del hecho a favor del 
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imputado, respecto a la desfloración himenal (antiguo) que consta en el 
certificado médico, despertando la duda de quien cometió ese hecho, 
si fue la persona involucrada en el hecho anterior o por el contrario lo 
fue el hoy recurrente Juan Víctor Pérez Perallón; Segundo Medio: La 
falta de base legal; la Corte a-quo, en su sentencia, en ninguno de sus 
considerandos ni en el dispositivo, se refiere a las conclusiones vertidas 
en audiencia, tanto la del abogado de la defensa como del Ministerio 
Público, respecto a la solicitud de archivo del expediente, conclusiones 
estas incidentales que no fueron admitidas ni rechazadas, ya que los 
Honorables jueces no se pronuncian sobre ellas, incurriendo en falta 
de base legal, por lo que la sentencia debe ser casada. Violación al 
artículo 337, inciso 1 y 5 del Código Procesal Penal Dominicano; la 
sentencia hoy recurrida contiene una flagrante violación al art. 337, 
inciso 1 y 5 del Código Procesal Penal Dominicano, en razón de que 
la querellante desistió de su acción y el Ministerio Público concluye en 
audiencia (limine litis), pidiendo que se acoja el recurso y se archivara el 
expediente, lo que consideramos como la petición de una absolución, 
o por lo menos resulta menos gravosa para el imputado con relación 
a la confirmación de la sentencia de primer grado que lo condenó a 
tres años de prisión”;

Considerando, que, en la especie, la corte a-qua, para fallar como 
lo hizo dio por establecido lo siguiente: “a) Que esta corte ha podido 
comprobar por la lectura y analisis de la sentencia recurrida que el 
tribunal a-quo establece de forma clara en su sentencia los medios 
de pruebas incorporados al juicio y valorados para reconstruir 
los hechos, que la sentencia fija como hechos probados: Que el 
imputado Juan Víctor Pérez Perallón, era vecino de la querellante 
y que visitaba frecuentemente la casa de ésta donde residía la 
adolescente víctima de los hechos, que la madre comenzó a notar 
un comportamiento extraño tanto del imputado como de la menor 
agraviada, y que al evaluar a la menor el médico legista indicó que 
la misma presentaba una defloración antigua, que la menor afectada 
corroboró que había sostenido relaciones sexuales con el imputado 
dentro del hogar materno, pues tenía una relación amorosa con éste, 
tal y como puede leerse en la página 15 de la sentencia recurrida. 
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Que contrario a lo alegado por la recurrente, el juez a-quo ha sido 
explícito al explicar los motivos por los cuales retuvo responsabilidad 
penal a cargo del imputado recurrente. Que de la sentencia recurrida 
no se desprende contradicción alguna entre lo establecido por la 
madre de la menor agraviada y ésta en sus respectivas intervenciones. 
Que por el contrario las declaraciones de éstas son corroboradas 
por las declaraciones del imputado, quien admite el vínculo afectivo 
cercano con la menor, aunque niega la comisión de los hechos. Que 
las declaraciones de la menor y su madre, como indica el juez a-quo 
son coherentes entre sí y con el resto de los medios de pruebas 
incorporados al juicio, por lo que este motivo de apelación debe ser 
rechazado; b) Que en lo que respecta al segundo motivo de apelación 
la corte ha podido comprobar por la lectura de la sentencia recurrida 
que el tribunal a-quo fijó razonablemente la condena impuesta al 
imputado dentro de la escala establecida por la ley para sancionar 
el delito de seducción de menores previsto en el artículo 355 del 
Código Penal Dominicano; c) Que el artículo 422 del Código 
Procesal Penal dispone lo siguiente: Decisión. Al decidir la corte de 
apelación puede: 1.- Rechazar el recurso, en cuyo caso la decisión 
recurrida queda confirmada; o 2.- Declarar con lugar el recurso, en 
cuyo: 2.1 Dicta directamente la sentencia del caso, sobre la base de 
las comprobaciones de hecho ya fijadas por la sentencia recurrida, 
y cuando resulte la absolución o la extinción de la pena, ordena la 
libertad si el imputado está preso; o 2.2 Ordena la celebración total 
o parcial de un nuevo juicio ante un tribunal distinto del que dictó 
la decisión, del mismo grado y departamento judicial, cuando sea 
necesario realizar una nueva valoración de la prueba; que en el caso 
de la especie procede rechazar el recurso interpuesto, y por vía de 
consecuencia confirmar la sentencia recurrida en todas sus partes, 
por no contener la misma los vicios denunciados por los recurrentes 
en sus respectivos recursos; d) Que toda decisión que pone fin a la 
persecución penal, la archive o resuelva alguna cuestión incidental, 
se pronuncia sobre las costas procesales, y las costas son impuestas 
a la parte vencida, salvo que el tribunal halle razón suficiente para 
eximirla total o parcialmente; que en el caso de la especie procede 
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condenar al imputado de pago de las costas del procedimiento por 
haber sucumbido en sus pretensiones y no existir razón alguna que 
justifique su exención”;

Considerando, que examinado en primer lugar por la solución que 
se le dará al caso, lo argüido por el recurrente sobre la omisión de 
estatuir realizada por la corte a-qua, al no responder lo solicitado 
en sus conclusiones, tanto por el Ministerio Público como por la 
defensa técnica del imputado sobre el archivo del expediente; que 
por lo transcrito anteriormente se verifica que la corte a-qua no se 
refiere a dichas conclusiones cometiendo el vicio señalado, por lo 
que procede declarar con lugar el presente recurso;

Considerando, que cuando una decisión es casada por violación 
a disposiciones legales atribuidas a los jueces, las costas deben ser 
compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Juan Víctor Pérez Perallón, contra la 
sentencia dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 15 de 
abril de 2010, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de 
la presente decisión; Segundo: Casa la sentencia y envía el presente 
proceso por ante la presidencia de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, para que mediante su sistema 
aleatorio elija una de sus salas, para los fines correspondientes; 
Tercero: Compensa el pago de las costas. 

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 9
Sentencia impugnada:	 Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, del 30 
de julio de 2010.

Materia:	 Criminal.
Recurrentes:	 Procurador General de la Corte de 

Apelación del Distrito Nacional, Lic. Juan 
Cedano y compartes.

Abogados:	 Licdos. Sergio Maldonado y Javier Sánchez.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Procurador 
General de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, Lic. Juan 
Cedano, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad 
y electoral núm. 001-0395573-8; y por Juan Lorenzo Pichardo, 
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0448831-7; Mirian Pichardo, dominicana, mayor de edad, cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0838571-7; y Kenia Ramos Ramírez, 
dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral núm. 
001-1668635-3, domiciliados y residentes en esta ciudad, actores 
civiles, ambos contra la sentencia dictada en la Tercera Sala de la 
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Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 30 
de julio de 2010, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado mediante el cual el Procurador General 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, interpone el recurso 
de casación, depositado en la secretaría de la corte a-qua, el 6 de 
agosto de 2010;

Visto el escrito motivado interpuesto por los recurrentes Juan 
Lorenzo Pichardo, Mirian Pichardo y Kenia Ramos Ramírez, suscrito 
por los Licdos. Sergio Maldonado y Javier Sánchez, depositado en la 
secretaría de la corte a-qua el 13 de agosto de 2010, mediante el cual 
fundamentan su recurso de casación;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia que declaró inadmisible el recurso de Nelson Ney Martínez 
Suazo, y admisibles los recursos de casación interpuestos por el 
Procurador General de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
Lic. Juan Cedano, y por Juan Lorenzo Pichardo, Mirian Pichardo 
y Kenia Ramos Ramírez, y fijó audiencia para conocerlos el 20 de 
octubre de 2010; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 59, 60, 295, 304 y 309 del 
Código Penal; 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código 
Procesal Penal; 2 de la Ley núm. 278-04 sobre Implementación del 
Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que en 
fecha 17 de abril de 2009 fueron sometidos a la acción de la justicia 
los nombrados Nelson Ney Martínez Suazo y Raulín Encarnación 
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Pineda, por el hecho de que a raíz de unos disparos con arma de 
fuego realizados por los imputados, quienes eran policías patrullando, 
ocasionaron la muerte al nombrado Elyn Manuel Lorenzo Pichardo 
y provocaron heridas de arma de fuego a Kenia Ramos Ramírez; b) 
que para el conocimiento del fondo del asunto, fue apoderado en sus 
atribuciones de acción penal pública, el Primer Tribunal Colegiado de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
el cual dictó su sentencia el 16 de marzo de 2010, cuyo dispositivo 
dice: “PRIMERO: Declara al imputado Nelson Ney Martínez Suazo, 
de generales que constan, culpable, de haber cometido el crimen de 
homicidio voluntario, en perjuicio de Elyn Manuel Lorenzo Pichardo, 
y golpes y heridas voluntarios en perjuicio de Kenia Ramos Ramírez, 
hechos previstos y sancionados en el artículos 295, 304, párrafo II, y 
309 del Código Penal Dominicano, al haber sido probada la acusación 
presentada en su contra; en consecuencia, se le condena a cumplir la 
pena de veinte (20) años de reclusión mayor; SEGUNDO: Declara al 
imputado Raulín Encarnación Pineda, generales que constan, culpable 
de haber cometido el crimen de complicidad en homicidio voluntario, 
en perjuicio de Elyn Manuel Lorenzo Pichardo y complicidad en golpes 
y heridas voluntarios en perjuicio de Kenia Ramos Ramírez, hechos 
previstos y sancionados en los artículos 59, 60, 295, 304, párrafo II, y 
309 del Código Penal Dominicano, al haber sido probada la acusación 
presentada en su contra; en consecuencia, se le condena a cumplir 
la pena de diez (10) años de detención; TERCERO: Exime a los 
imputados Nelson Ney Martínez Suazo y Raulín Encarnación Pineda, 
del pago de las costas penales del proceso, por haber sido asistidos 
de la Oficina Nacional de Defensa Pública; CUARTO: Ordena la 
notificación de la presente decisión al Juez de Ejecución de la Pena de 
la provincia de San Cristóbal, a los fines correspondientes; QUINTO: 
Declara regular y válida en cuanto a la forma la constitución en actor 
civil formalizada por los señores Juan Lorenzo Pichardo y Mirian 
Pichardo, en su condición de padres del occiso Elyn Manuel Lorenzo 
Pichardo, y la señora Kenia Ramos Ramírez, por intermedio de su 
abogado constituido Lic. Sergio Maldonado, por haber sido hecha de 
conformidad con la ley; SEXTO: En cuanto al fondo de la misma, 
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condena a los imputados Nelson Ney Martínez Suazo y Raulín 
Encarnación Pineda, al pago conjunto y solidario de una indemnización 
ascendente a la suma de Cuatro Millones de Pesos (RD$4,000,000.00), 
a favor de los señores Juan Lorenzo Pichardo y Mirian Pichardo, padres 
del occiso; y al pago de: a) Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) 
a favor de la señora Kenia Ramos Ramírez, como justa reparación 
por los daños morales y materiales sufridos por éstos a consecuencia 
de su acción; SEXTO: Compensa las costas civiles”(Sic); c) que con 
motivo del recurso de alzada interpuesto, intervino la decisión dictada 
por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional el 30 de julio de 2010, y su dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por la 
Licda. Mareline Tejera Suero, defensora pública, actuando a nombre y 
en representación del imputado Nelson Ney Martínez Suazo, en fecha 
seis (6) del mes de abril del año dos mil diez (2010), contra la sentencia 
marcada con el número 94-2010, de fecha dieciséis (16) del mes de 
marzo del año dos mil diez (2010), emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
por las razones expuestas en el cuerpo de la presente decisión; 
SEGUNDO: Confirma, el aspecto penal de la sentencia marcada 
con el número 94-2010, de fecha dieciséis (16) del mes de marzo del 
año dos mil diez (2010), emitida por el Primer Tribunal Colegiado 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en cuanto al 
co-imputado Nelson Ney Martínez Suazo, por ser conforme a hecho 
y derecho; TERCERO: Modifica el ordinal sexto de la sentencia 
marcada con el número 94-2010, de fecha dieciséis (16) del mes de 
marzo del año dos mil diez (2010), emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
tal sentido condena al imputado Nelson Ney Martínez Suazo, al pago 
de las siguientes sumas indemnizatorias: a) Dos Millones de Pesos 
(RD$2,000,000.00), a favor de los señores Juan Lorenzo Pichardo 
y Mirian Pichardo, padres del occiso; y a) Quinientos Mil Pesos 
(RD$500,000.00), a favor de la señora Kenia Ramos Ramírez, como 
justa reparación por los daños morales y materiales sufridos por éstos; 
CUARTO: Exime al imputado y recurrente Nelson Ney Martínez 
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Suazo, del pago de las costas penales del procedimiento causadas 
en la presente instancia judicial; QUINTO: Condena al imputado y 
recurrente Nelson Ney Martínez Suazo, al pago de las costas civiles 
del procedimiento causadas en la presente instancia judicial, en favor 
y provecho de los Licdos. Sergio Maldonado Abreu y Javier Sánchez, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara 
con lugar el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Carlos Díaz, 
defensor público, actuando a nombre y en representación del imputado 
Raulín Encarnación Pineda, en fecha ocho (8) del mes de abril del 
año dos mil diez (2010), contra la sentencia marcada con el número 
94-2010, de fecha dieciséis (16) del mes de marzo del año dos mil 
diez (2010), emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, por las razones expuestas en 
el cuerpo de la presente decisión; SÉPTIMO: Declara la absolución 
del imputado y recurrente Raulín Encarnación Pineda, de generales 
anotadas, de los hechos puestos a su cargo consistentes en violación 
a las disposiciones de los artículos 59, 60, 295, 304 párrafo II y 309 
del Código Penal Dominicano, en perjuicio de quien en vida se llamó 
Elyn Manuel Lorenzo Pichardo, y de la señora Kenia Ramos Ramírez; 
en consecuencia, se le descarga de toda responsabilidad penal y civil 
que pesa en su contra; OCTAVO: Ordena el cese inmediato de la 
medida de coerción que pesa en contra del imputado y recurrente 
Raulín Encarnación Pineda; NOVENO: Exime al imputado y 
recurrente Raulín Encarnación Pineda, del pago de las costas penales 
del procedimiento producidas en la presente instancia judicial por 
haber resultado absuelto en la presente instancia judicial y estar asistido 
en su defensa técnica por el Sistema Nacional de la Defensa Pública; 
DÉCIMO: Exime al imputado y recurrente Raulín Encarnación 
Pineda, del pago de las costas civiles del procedimiento producidas 
en la presente instancia judicial por haber sido descargado y liberado 
de toda responsabilidad; UNDÉCIMO: Ordena la remisión de una 
copia certificada de la presente decisión al Juez de Ejecución Penal, 
para los fines correspondientes”;



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 539

Se
gu

nd
a 

Sa
la

En cuanto al recurso interpuesto por el 
Procurador General de la Corte de Apelación del 

Distrito Nacional, Lic. Juan Cedano:
Considerando, que el recurrente propone, en síntesis lo siguiente: 

“Único Medio: Inobservancia de la ley o errónea aplicación de una 
norma jurídica. Violación del artículo 172 del Código Procesal Penal; 
incurre en una desnaturalización del hecho y en falta de valoración 
armoniosa de las pruebas, toda vez que obvia el testimonio de la víctima 
y testigo ocular de los hechos, quien establece en sus declaraciones 
ante el tribunal colegiado en las páginas 5, 6 y 7 de la sentencia núm. 
94-2010; no pudiendo derivarse que la acción antijurídica de dispararle 
a la señora Kenia Ramos Ramírez, fuera para repeler alguna agresión 
de ésta, desnaturalizando los hechos y no haciendo una valoración 
conjunta y armoniosa, pues debió ponderar como lo hizo el tribunal 
de primer grado todas las pruebas conjunta y armoniosamente, para 
la valoración del hecho del imputado; incorrecta interpretación del 
artículo 60 del Código Penal Dominicano; que la interpretación de la 
corte sobre la conducta del imputado no constituye complicidad en 
la acción antijurídica del co-imputado Nelson Ney Martínez Suazo, al 
distinguir que éste actuó para defenderse, mal interpreta la ley, pues, 
éste mientras el imputado Nelson Ney Martínez, impacta de balas al 
occiso, igualmente disparaba a la señora Kenia Ramos, ocasionándole 
heridas, además, ayudó, pues ambos actuaron en la comisión del 
ilícito, tanto por las declaraciones de las víctimas como del análisis de 
las pruebas, como correctamente lo estipulan los jueces del colegiado 
cuando dicen, que éste de igual modo realizó disparos en el hecho, 
contribuyendo con la acción del autor”;

En cuanto al recurso interpuesto por Juan 
Lorenzo Pichardo, Mirian Pichardo y Kenia Ramos 

Ramírez, actores civiles:
Considerando, que los recurrentes proponen, en síntesis, lo 

siguiente: “Primer Medio: Inobservancia, errónea aplicación de 
disposiciones de orden legal contenidas en la Constitución y los 
Pactos Internacionales, artículo 426, numeral 3, del Código Procesal 
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Penal, consistente en la falta de motivación artículo 24 del Código 
Procesal Penal; Segundo Medio: Contradicción e ilogicidad en la 
sentencia”;

Considerando, que la corte a-qua, para declarar con lugar el recurso 
de apelación interpuesto por Raulín Encarnación Pineda y descargarlo 
de toda responsabilidad penal y civil que pesa en su contra, se limitó 
a señalar lo siguiente: “a) Que al momento de ocurrir los hechos, el 
imputado Raulín Encarnación se encontraba realizando labores para 
lo cual portaba su arma de fuego reglamentaria, como miembro de 
la Policía Nacional; que el mismo se vio obligado a detonar su arma 
de fuego al igual que el co-imputado Nelson Ney; el accionar del 
imputado Raulín Encarnación se debió a una defensa simultánea y 
proporcional a la agresión injusta que realizó el occiso, por lo que al 
disparar su arma de reglamento apunta más a la auto-defensa de su 
persona que a un acto de complicidad para perpetrar un homicidio, 
más aún su acción estando en la misma condición de peligro que el 
otro imputado no tuvo la acción resolutiva de realizar ningún acto 
delictivo–homicidio o golpes y heridas voluntarias-contra ninguna de 
las víctimas del presente proceso; b) Que en cuanto al encartado Raulín 
Encarnación, en base a la valoración de las pruebas y los hechos ya 
fijados por el Colegiado, se constata la existencia de elementos que no 
fueron tomados en cuenta y que en sí conforman una contradicción 
en la decisión impugnada, al establecer la existencia de circunstancias 
propias del estado de defensa y convertirlo luego sin logicidad alguna 
en una complicidad no configurada, toda vez que no se demostró que 
la acción de disparar de éste se originó con la finalidad de cooperar en 
la perpetración de los hechos acaecidos; c) Que en base a la valoración 
de las pruebas y los hechos fijados por el Colegiado, se constata la 
existencia de elementos que no fueron tomados en cuenta y que en sí 
conforman una contradicción en la decisión impugnada, al establecer la 
existencia de circunstancias propias del estado de defensa y convertirlo 
en una complicidad no configurada, siendo deber de los jueces dar 
solución al conflicto que mantiene las partes enfrentadas de acuerdo a 
las pruebas aportadas, razón que conlleva a esta alzada a revocar esta 
parte de la sentencia impugnada y emitir su propia decisión”;
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Considerando, que ciertamente, tal como alegan los recurrentes, 
hay hechos y circunstancias al accionar de Raulín Encarnación Pineda, 
que la corte no pondera y que de haberlo hecho, pudo conducirla a 
dar una solución distinta a la que dio en su sentencia, incurriendo en 
el vicio de falta de base legal; por lo que procede acoger los recursos 
de los recurrentes y declarar con lugar los presentes recursos de 
casación y enviarlo a otro tribunal de la misma categoría a los fines 
de una nueva valoración del recurso de apelación;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar los recursos 
de casación incoados por el Procurador General de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, Lic. Juan Cedano, y por Juan 
Lorenzo Pichardo, Mirian Pichardo y Kenia Ramos Ramírez, ambos, 
contra la sentencia dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 30 de julio de 2010, 
cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de este fallo; 
Segundo: Casa la referida sentencia y ordena el envío del asunto por 
ante la presidencia de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, para que mediante el sistema aleatorio apodere 
una de sus salas, exceptuando la tercera, a fines de la realización de 
una valoración del recurso de apelación de que se trata; Tercero: Se 
compensan las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 10
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

Santiago, del 30 de julio de 2010.
Materia:	 Criminal.
Recurrente:	 Aneudy Antonio Vásquez.
Abogada:	 Licda. Daisy María Valerio Ulloa.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Aneudy Antonio 
Vásquez, dominicano, soltero, no porta cédula de identidad y 
electoral, domiciliado y residente en la entrada V Centenario, calle 
La Vereda núm. 72, del sector Don Pedro, en la ciudad de Santiago, 
imputado, contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 30 de 
julio de 2010, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 
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Visto el escrito motivado suscrito por la Licda. Daisy María 
Valerio Ulloa, defensora pública, en representación del recurrente, 
depositado en la secretaría de la corte a-qua el 24 de agosto de 2010, 
mediante el cual interpone recurso de casación;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia que declaró admisible el recurso de casación citado 
precedentemente y fijó audiencia para conocerlo el 10 de noviembre 
de 2010; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación y 70, 246, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del 
Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
en ella referidos, son hechos constantes los siguientes: a) que el 7 de 
agosto de 2007 la Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Judicial 
de Santiago presentó acusación contra Aneudy Antonio Vásquez, 
por el hecho de que “en fecha 8 de mayo de 2007, siendo las 18:00 
horas de la noche, el capitán Wilson Peña Cruz (E. N.), miembro de 
la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), encargado de 
la seccional de Santiago, acompañado de otros miembros de dicha 
institución realizó un operativo en el sector Don Pedro, municipio 
de Tamboril, en el callejón La Vereda, donde puso bajo arresto al 
acusado Aneudy Antonio Vásquez, quien al momento de la llegada de 
todo el equipo de la DNCD, iba transitando por el referido callejón, 
y al notar la presencia del equipo mostró una actitud sospechosa, 
motivo por el cual el capital Peña Cruz, le solicitó que le mostrara 
lo que tenía oculto entre sus prendas de vestir, ocupándole en el 
interior de su mano izquierda, diez porciones de un material rocoso 
de naturaleza desconocida, pero que por su olor y característica se 
presumió que era crack, con un peso aproximado de 1.6 gramos, 
y una porción de un vegetal de naturaleza desconocida, pero que 
por su olor y característica se presumió que era marihuana, con un 
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peso aproximado de 3.9 gramos, por tanto, una vez arrestado le 
leyó sus derechos”; en virtud de esa acusación, el Cuarto Juzgado 
de la Instrucción del Distrito Judicial de Santiago, apoderado para 
la celebración de la audiencia preliminar, dictó auto de apertura a 
juicio contra el referido sindicado; b) que para el juicio ordenado 
fue apoderado el Segundo Tribunal Colegiado de Primera Instancia 
del Departamento Judicial de Santiago, el cual dictó sentencia 
condenatoria el 29 de septiembre de 2009, con el siguiente 
dispositivo: “PRIMERO: Declara al ciudadano Aneudi Antonio 
Vásquez, de nacionalidad dominicana, soltero, 18 años de edad, 
empleado privado, domiciliado y residente en la entrada Quinto 
Centenario, La Vereda, 72, Don Pedro, de esta ciudad de Santiago, 
culpable de haber violado las disposiciones de los artículos 2 acápite 
XLVI, 4 letra b, 5 letra a, parte segunda, 6 parte primera, 8 categoría 
II y III, acápites I y II, códigos 9041 y 7360, c, d y f, 58 literal a, y 75 
párrafo I, de la Ley 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas 
en la República Dominicana; en consecuencia, lo condena a cumplir 
una pena de tres (3) años de prisión y al pago de una multa de Diez 
Mil Pesos (RD$10,000.00); SEGUNDO: Ordena la incineración de 
las sustancias controladas de las cuales hace referencia el certificado 
de análisis químico forense del INACIF, marcado con el núm. SC-
2007-06-254991, de fecha 25 de mayo del año 2007; TERCERO: 
Acoge las conclusiones vertidas por el representante del órgano 
acusador, rechazando las de la defensa técnica del imputado, referidas 
a la suspensión condicional de la pena, toda vez que la misma no 
ha presentado evidencias que demuestren que el imputado no ha 
sido condenado penalmente con anterioridad; CUARTO: Ordena 
la comunicación de la presente sentencia a la Dirección Nacional 
de Control de Drogas, así como al Juez de la Ejecución de la Pena, 
una vez transcurran los plazos para la interposición de los recursos” 
(Sic); c) que por efecto del recurso de apelación incoado por el 
procesado contra aquella decisión, intervino la ahora impugnada 
en casación, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago el 30 de julio de 2010, en 
cuyo dispositivo establece: “PRIMERO: Rechaza el recurso de 
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apelación interpuesto por la Licda. Daisy Valerio Ulloa, en nombre 
y representación de Aneudy Antonio Vásquez, contra la sentencia 
número 602-2009 de fecha veintinueve (29) del mes de septiembre 
del año dos mil nueve (2009), dictada por el Segundo Tribunal 
Colegiado de Primera Instancia del Departamento Judicial de 
Santiago; SEGUNDO: Confirma la sentencia impugnada en todas 
sus partes; TERCERO: Exime de costas el recurso de apelación; 
CUARTO: Ordena la notificación de la presente sentencia a todas 
las partes envueltas en la litis”;

Considerando, que el recurrente invoca en su recurso de casación, 
por intermedio de su defensa técnica, el medio siguiente: “Único 
Medio: Sentencia manifiestamente infundada en cuanto a la falta 
de motivación de las conclusiones y al principio de legalidad (art. 
426.3 del Código Procesal Penal); uno de los medios planteados por 
la defensa técnica del encartado, ante la corte fue la violación a la ley 
por errónea aplicación de una norma jurídica, toda vez que el tribunal 
de primer grado era incompetente, en razón de la persona, por lo 
que inobservó la Ley 136-03, en el sentido de que cuando ocurrió el 
hecho del cual se le acusa al encartado, el mismo era menor de edad, 
por lo que al conocer el juicio ante un tribunal ordinario, al encartado 
se le han vulnerado derechos y principios fundamentales, tales como 
el de justicia especializada, principio del respeto del procedimiento, 
principio del interés superior del niño, principio de la privación de 
libertad en un centro especializado, entre otros, que hacen de la 
sentencia de primer grado una sentencia provista de una nulidad 
absoluta; sin embargo la corte al parecer no verificó en la página 
8 del recurso de apelación así como en el anexo del recurso, que la 
defensa técnica aportó el original de extracto de acta de nacimiento 
a cargo de Aneudy Antonio de fecha 17 de diciembre del año 2009 
donde se indica que para cuando el hecho ilícito del cual acusan 
al encartado ocurrió, el mismo era menor de edad, por lo que la 
sentencia de la Cámara Penal de Santiago deviene en infundada”;

Considerando, que en cuanto a lo invocado, la corte a-qua, rechazó 
el planteamiento de minoridad del recurrente, arguyendo que ese 
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pedimento en ninguna fase del proceso había sido planteado, y que 
de entender el imputado que el tribunal era incompetente debió dar 
las razones y mostrar las evidencias al respecto, resolviendo la referida 
corte que al no ser planteado el pedimento en su oportunidad y no 
existir elementos que demuestren la minoridad del imputado, ella 
no tenía la forma para comprobar dicha situación en un sistema 
acusatorio como el que rige el Código Procesal Penal;

Considerando, que contrario al criterio establecido por la corte 
a-qua, lo relativo a la incompetencia planteada por el ahora recurrente 
es un asunto de orden público, en tanto que está relacionado con 
los derechos fundamentales de un menor de edad, por ende puede 
haber sido propuesto en cualquier estado del procedimiento;

Considerando, que por otra parte, el recurrente, por vía de su 
defensa técnica, en la página 8 del recurso de apelación presentado 
ante el tribunal de segundo grado, hace constar que deposita ante 
la corte el original del extracto de acta de nacimiento a cargo 
del imputado, sin embargo, se observa que lo que consta es una 
fotocopia, que carece de eficacia probatoria, resultando entonces 
una falta de la defensa técnica el no presentar la documentación 
original en la celebración de la audiencia ante la corte a-qua, a la cual 
no asistió, no obstante estar debidamente citada, para cumplir con 
las disposiciones del artículo 420 del Código Procesal Penal, que 
pone a cargo de la parte que ofrezca prueba en ocasión del recurso 
su presentación en la audiencia; ocurriendo lo propio ante esta 
Corte de Casación, ante la cual tampoco compareció el recurrente a 
presentar el original de la referida acta;

Considerando, que a pesar de lo expuesto precedentemente, una 
lectura del citado documento permite extraer que el 15 de noviembre 
de 1989 nació Aneudy Antonio, hijo de los señores Félix Antonio 
García e Hilda Mercedes Vásquez; y de las piezas del proceso se 
desprende que el apresamiento del imputado se produjo el 8 de 
mayo de 2007, es decir, cuando a éste le faltaban 6 meses y una 
semana para alcanzar la mayoría de edad;
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Considerando, que esta Sala, en funciones de Corte de Casación, 
en precedentes como el de la especie, ha sido del criterio de que 
el real y verdadero fundamento del principio que dispone realizar 
las actuaciones de los organismos investigativos y jurisdiccionales, 
atendiendo al interés superior del niño, es la preservación de los 
valores que hacen posible el desarrollo sano y protegido de la infancia 
y la adolescencia; que por consiguiente, las decisiones judiciales 
deben de inspirarse en lo más conveniente para los seres humanos 
que se encuentran en formación, al momento de ser enjuiciados 
por los tribunales represivos, aun cuando sea obvio que ellos estén 
en conflicto con la ley penal y aun cuando los menores infractores 
hayan recién cumplido 18 años de vida; que el presente caso se trata 
de una persona adulta que en la actualidad cuenta con veintiún años 
de edad, y aunque se alega que al momento de cometer el hecho 
no había cumplido la mayoridad, la decisión que se adopte en el 
presente, mal podría basarse en el interés superior del niño, toda 
vez que el imputado desde hace tres años no lo es; por lo que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, al tratarse de un asunto 
de puro derecho, suple la motivación de la corte en este sentido.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
incoado por Aneudy Antonio Vásquez, contra la sentencia dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santiago el 30 de julio de 2010, cuyo dispositivo se 
encuentra copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Exime el pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 11
Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, del 25 
de mayo de 2010.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Margarita Ramírez.
Abogados:	 Licdos. Lisfredis Hiraldo Veloz y Guillermo 

Caraballo.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Margarita Ramírez, 
dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y electoral núm. 
001-0315089-4, domiciliada y residente en esta ciudad, actora civil, 
contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 25 de mayo de 
2010, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

 Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. Lisfredis Hiraldo 
Veloz y Guillermo Caraballo, en representación de la recurrente, 
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depositado el 15 de julio de 2010, en la secretaría de la corte a-qua, 
mediante el cual interpone su recurso de casación;

Visto la resolución del 10 de septiembre de 2010, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia que declaró admisible el 
recurso de casación interpuesto por la recurrente Margarita Ramírez, 
y fijó audiencia para el 20 de octubre de 2010; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal instituido por la Ley 76-02; 418, 
419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 28 de enero de 
1997, entre un autobús propiedad de Expreso Macorís, C. por A., 
conducido por Sergio Antonio de los Santos, y el vehículo conducido 
por Juan Rafael Mancebo Urbáez, a consecuencia del mismo el primer 
vehículo perdió el control estrellándose contra un negocio ubicado 
en la esquina formada por las calles Dr. Betances con Samaná de esta 
ciudad, destruyendo parte del negocio y atropellando al nombrado 
Fulvio Coriolanis de la Cruz, recibiendo golpes y heridas que le 
causaron la muerte; b) que sometidos ambos conductores a la acción 
de la justicia, por violación a la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, 
la señora madre del occiso se constituyó en parte civil en contra del 
conductor del autobús, y de la compañía propietaria del mismo; para 
el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada la Tercera Sala 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, dictando sentencia el 16 de febrero de 2004, y su dispositivo 
dice así: “PRIMERO: Se declara al prevenido Sergio Antonio de los 
Santos Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de 
la cédula de identificación personal núm. 031-0225711-4, domiciliado 
y residente en la calle 2 núm. 20, urbanización Juan Pablo Duarte, 
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Charles de Gaulles, Santo Domingo Norte, culpable de violar las 
disposiciones de los artículos 49-1 61, 65 y 74 litera a de la Ley 
núm. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en consecuencia 
se le condena a dos años de presión correccional, al pago de una 
multa de Mil Pesos (RD$1,000.00) y al pago de las costas penales del 
procedimiento; SEGUNDO: Se declara al prevenido Juan Rafael 
Mancebo Urbáez, dominicano, mayor de edad, soltero, portador 
de la cédula de identidad núm. 020-00110358-6 (Sic), domiciliado 
y residente en la calle Central núm. 74, Cerro al Medio, Neyba, 
República Dominicana, no culpable de violar las disposiciones de la 
Ley núm. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en consecuencia 
se le descarga de toda responsabilidad penal, declarando las costas 
penales de oficio a su favor; TERCERO: Se admite y reconoce 
como regular, buena y válida en cuanto a la forma la constitución en 
parte civil incoada por la señora Margarita Ramírez, actuando en su 
calidad de madre del occiso Fulvio de la Cruz Ramírez, a través de su 
abogado constituido y apoderado especial Lic. Guillermo Caraballo, 
en contra de Sergio Antonio de los Santos Ramírez, por su hecho 
personal, y la compañía Expreso Macorís, C. por A., en su calidad de 
persona civilmente responsable propietaria del vehículo causante del 
accidente, por haber sido hecha en tiempo hábil y de conformidad 
con las normas procesales; CUARTO: En cuanto al fondo de la 
indicada constitución en parte civil, este tribunal condena a Sergio 
Antonio de los Santos Rodríguez y la razón social Expreso Macorís, 
C. por. A., en sus indicadas calidades, al pago solidario de la suma 
de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y provecho de 
la señora Margarita Ramírez, como justa indemnización por los 
daños morales y materiales sufridos por la muerte de su hijo en el 
accidente de que se trata, así como al pago de los intereses legales 
de la suma acordada a partir de la demanda en justicia y hasta la 
total ejecución de la presente sentencia, a título de indemnización 
complementaria; QUINTO: Se admite y reconoce como regular, 
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
incoada por la compañía Expreso Macorís, C. por A., por mediación 
de su representante Rafael E. Castillo Núñez, a través de su abogado 
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constituido Dr. Daniel Osiris Mejía Gómez, en contra de Juan Rafael 
Mancebo Urbáez, por su hecho personal, y Fernando Arturo Brito, en 
su calidad de persona civilmente responsable, por haber sido hecha 
de conformidad con las normas procesales, y en cuanto al fondo de la 
indicada constitución en parte civil, este tribunal tiene a bien rechazar 
la misma por improcedente, mal fundada y carente de base legal; 
SEXTO: Se condena a Sergio Antonio de los Santos Rodríguez y la 
razón social Expreso Macorís, C. por A., al pago de las costas civiles 
del procedimiento ordenando su distracción a favor y provecho del 
Lic. Guillermo Caraballo, quien afirma haberlas avanzado”; c) que 
recurrida en apelación, fue pronunciada la sentencia hoy recurrida 
en casación, por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional el 25 de mayo de 2010, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara la extinción de la 
acción, seguida al imputado Sergio Antonio de los Santos Rodríguez, 
dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad y electoral 
núm. 031-0225711-4, residente en la calle 2 núm. 20, urbanización 
Juan Pablo Duarte, Charles de Gaulles, Santo Domingo Norte, en 
virtud a lo dispuesto por los artículos 44 numeral 2, 45 y 47 del 
Código Procesal Penal; SEGUNDO: Ordena el cese de la medida 
de coerción impuesta al imputado; TERCERO: Declara la costas 
penales de oficio; CUARTO: Ordena la notificación de la presente 
sentencia a las partes no comparecientes”; 

Considerando, que la recurrente invoca en su recurso de casación, 
por intermedio de su defensa técnica, lo siguiente: “Violación a la 
disposición de nuestra Honorable Suprema Corte de Justicia, que 
establece que los incidentes propuestos por las partes que paralizan 
los procesos penales interrumpen la extinción de la acción penal; 
en fechas 17 y 25 del mes de enero del año 2006, el señor Sergio 
de los Santos, la compañía Expreso Macorís y la compañía Seguros 
Pepín, S. A., elevaron dos recursos de apelación contra la sentencia 
núm. 60-2004, de fecha 16 de febrero del año 2004, dictada por la 
Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional; mediante instancia de fecha 2 del mes de 
febrero del año 2006, la señora Margarita Ramírez, formuló dos 
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medios de inadmisión contra los referidos recursos de apelación; en 
consecuencia, la sentencia objeto del presente recurso de casación, 
al declarar extinguida la acción penal respecto al proceso de que se 
trata, aun cuando como ha quedado demostrado ha sido la propia 
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, la que al tardarse tres (3) años y once (11) meses 
en decidir los citados incidentes ha permitido que transcurra el plazo 
establecido en los artículos 44 numeral 2, 45, 47 y 148 del Código 
Procesal Penal, y la Ley 278-04 del 13 de agosto de 2004, violando 
de esta manera las disposiciones que mediante resolución al respecto 
ha evaluado esa Honorable Suprema Corte de Justicia, razón por la 
cual la sentencia recurrida es nula de nulidad absoluta, y debe ser 
casada por este motivo con todas sus consecuencias legales”; 

Considerando, que al responder lo alegado por la imputada 
recurrente, la corte a-qua estableció lo siguiente: “a) Que luego del 
examen de la sentencia impugnada, así como de la glosa procesal, 
esta corte sin examinar los medios de recurso se percató de que 
en el presente proceso debe ser declarado su extinción, al haber 
transcurrido el plazo de duración máxima del proceso, ya que la 
sentencia impugnada fue dictada en fecha 16 de febrero del año 
2004, y que a partir de esa fecha hasta el día en que se conoció 
el fondo del recurso, transcurrió un período de seis años, que 
conforme con lo estipulado en el artículo 148 del CPP, y la Ley 278-
04 sobre la implementación del proceso penal instituido por la Ley 
núm. 76-02, los procesos de liquidación tienen un máximo hasta el 
27 de septiembre año 2009 para ser concluidos, que tratándose de 
un proceso de liquidación y habiendo excedido tal plazo ha quedado 
extinguida la acción penal; b) Que la extinción de la acción pública 
puede ser suplida de oficio por los jueces, cuando tengan un carácter 
de orden público; c) Que el artículo 148 del CPP, señala que Duración 
máxima. La duración máxima de todo proceso es de tres años, 
contados a partir del inicio de la investigación. Este plazo sólo se 
puede extender por seis meses en caso de sentencia condenatoria, a 
los fines de permitir la tramitación de los recursos. La fuga o rebeldía 
del imputado interrumpe el plazo de duración del proceso, el cual 
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se reinicia cuando éste comparezca o sea arrestado. La duración del 
proceso no puede superar el plazo previsto para la prescripción de 
la acción penal, cuando este es inferior al máximo establecido en 
este artículo; d) Que el legislador estableció en el artículo 5 de la 
Ley 278-04 sobre la implementación del proceso penal instituido 
por la Ley núm. 76-02, del que los procesos de liquidación tienen un 
máximo hasta el 27 de septiembre año 2009 para ser concluidos, que 
tratándose de un proceso de liquidación y habiendo excedido tal plazo 
ha quedado extinguida la acción penal; e) Que la Ley núm. 278-04 
del 13 de agosto del año 2004, en su artículo 5 establece: “Duración 
del proceso. Las causas que, mediante la estructura liquidadora, 
deban continuar tramitándose de conformidad al Código de 
Procedimiento Criminal de 1884, por no estar sujetas a la extinción 
extraordinaria, deberán concluir en el plazo máximo de dos años, 
computables a partir del 27 de septiembre de 2004. Una vez vencido 
este plazo de dos años, las causas a las que se refiere este artículo 
que quedaren todavía pendientes dentro de la estructura liquidadora 
seguirán tramitándose de conformidad con el Código Procesal 
Penal. Sin embargo, el plazo de duración máxima del proceso a que 
se refiere el artículo 148 del Código Procesal Penal, tendrá su punto 
de partida, respecto de estos asuntos, el día en que corresponda su 
tramitación conforme al nuevo procedimiento transcurridos todos 
estos plazos sin decisión irrevocable se declarará la extinción de la 
acción penal de las causas que quedaren pendientes dentro de la 
estructura liquidadora. “Esta declaratoria tendrá lugar a petición 
de las partes o de oficio por el tribunal, aun cuando haya mediado 
actividad procesal…; f) Que el artículo 26 de la Resolución núm. 
2529, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que establece: “Plazo 
máximo de duración del proceso: El plazo máximo a que se refiere el 
artículo 148 del Código Procesal Penal correrá de la manera indicada 
en el artículo 5 de la Ley núm. 278-04”; g) Que el artículo 44 numeral 
2 del Código de Procesal Penal establece las causas de extinción: “La 
acción penal se extingue por: Prescripción”; h) Que el artículo 45 del 
Código Procesal Penal establece la Prescripción: “La acción penal 
prescribe: Al vencimiento de un plazo igual al máximo de la pena, en 
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las infracciones sancionadas con pena privativa de libertad, sin que 
en ningún caso este plazo pueda exceder de diez años ni ser inferior 
a tres”; i) Que el artículo 47 del Código de Procesal Penal establece 
Interrupción, “La prescripción se interrumpe por: 1. La presentación 
de la acusación; 2. El pronunciamiento de la sentencia, aunque sea 
revocable; 3. La rebeldía del imputado; provoca la interrupción, el 
plazo comienza a correr desde su inicio”;

Considerando, que del examen de la sentencia impugnada se 
evidencia, que contrario a las pretensiones de la recurrente Margarita 
Ramírez, ha quedado comprobado, en base a los hechos establecidos 
por la corte a-qua, la procedencia de la declaración de extinción de la 
acción penal en el proceso seguido contra el imputado Sergio Antonio 
de los Santos Rodríguez, siendo un hecho no controvertido, que en 
la especie, la actividad procesal ha discurrido sin el planteamiento 
reiterado de parte del imputado de incidentes o pedimentos que 
tiendan a dilatar el desenvolvimiento de las fases preparatorias o de 
juicio, y que ha transcurrido el plazo máximo de la duración del 
proceso, de conformidad con las disposiciones del artículo 148 del 
Código Procesal Penal, sin que mediara una sentencia definitiva e 
irrevocable en su contra; por consiguiente, procede desestimar los 
medios planteados por la recurrente, al comprobarse que se ha 
realizado una correcta aplicación de la ley;

Considerando, que en la especie, lo reprochable es el hecho de 
que la parte recurrente, en su calidad de actor civil, no haya actuado 
de manera diligente, a fin de imprimir celeridad al proceso, poniendo 
al tribunal en condiciones de conocer el fondo del mencionado caso, 
dentro de un plazo razonable, mediante los mecanismos que la ley 
pone a su cargo; 

Considerando, que la corte a-qua hizo una correcta aplicación de 
la ley mediante el ofrecimiento de motivos suficientes y pertinentes; 
en consecuencia, procede desestimar el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Margarita Ramírez, contra la sentencia dictada por 
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
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Distrito Nacional el 25 de mayo de 2010, cuyo dispositivo figura 
copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena a la 
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 12
Resolución impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

Santo Domingo, del 6 de abril de 2010.
Materia:	 Criminal.
Recurrente:	 Joel Montaño Quezada.
Abogada:	 Licda. Ingris S. Peña Peña.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Joel Montaño 
Quezada, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad 
y electoral núm. 224-0001130-8, domiciliado y residente en la calle 
15, núm. 8, barrio El Café del sector Herrera del municipio Santo 
Domingo Oeste, imputado, contra la resolución dictada por la Sala 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santo Domingo el 6 de abril de 2010, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;
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Visto el escrito motivado suscrito por la Licda. Ingris S. Peña 
Peña, en representación del recurrente, depositado el 30 de abril de 
2010 en la secretaría de la corte a-qua, mediante el cual interpone su 
recurso de casación;

Visto la resolución del 10 de septiembre de 2010, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia que declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por el recurrente Joel Montaño 
Quezada, y fijó audiencia para el 20 de octubre de 2010; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 2 de la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal instituido por la Ley 76-02; 418, 
419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes: a) que con 
motivo del sometimiento a la justicia del imputado Joel Montaño 
Quezada, acusado de violar las disposiciones de los artículos 5 letra 
a, 28 y 75 párrafo II, de la Ley 50-88, sobre Drogas y Sustancias 
Controladas de la República Dominicana, fue apoderado para el 
conocimiento del fondo del asunto el Primer Tribunal Colegiado del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
el cual dictó sentencia el 5 de enero de 2010, cuyo dispositivo es 
el siguiente: “PRIMERO: Se hace constar el voto disidente de la 
Magistrada Daisy Indhira Montás Pimentel; SEGUNDO: Declara 
al imputado Joel Montaño Quezada, dominicano, mayor de edad, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0001130-8, 
domiciliado y residente en la calle 15, núm. 8, El Café de Herrera, 
Tel. 809-534-4038 y 829-789-9117, actualmente en libertad; culpable 
de violar las disposiciones legales contenidas en los artículos 5 letra 
a, 28 y 75 párrafo II, de la Ley 50-88, sobre Drogas y Sustancias 
Controladas en la República Dominicana, en perjuicio del Estado 
Dominicano, por haberse presentado pruebas que comprometen 
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su responsabilidad penal, en consecuencia lo condena a cumplir la 
pena de tres (3) años de reclusión, al pago de una multa de Diez Mil 
Pesos (RD$10,000.00), y al pago de las costas penales; TERCERO: 
Ordena el decomiso e incineración de la sustancia envuelta en el 
presente proceso; CUARTO: Convoca a las partes del proceso 
para el próximo 13 de enero de 2010, a las 9:00 a. m., para dar 
lectura integral a la presente decisión. Vale citación para las partes 
presentes”; b) que recurrida en apelación, fue dictada la resolución 
hoy impugnada, por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, el 6 de 
abril de 2010, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara 
inadmisible el recurso de apelación interpuesto por la Licda. Ingris 
S. Peña Peña, actuando en nombre y representación del señor Joel 
Montaño Quezada, por los motivos expuestos precedentemente; 
SEGUNDO: Dispone que la decisión sea anexada al proceso y 
notificada a las partes”;

Considerando, que el recurrente invoca en su recurso de casación, 
por intermedio de su defensa técnica, los medios siguientes: “Primer 
Medio: Inobservancia y errónea aplicación de disposiciones de orden 
legal y constitucional. La corte a-qua, se pronuncia, decidiendo el 
mismo en Cámara de Consejo, estando nuestro recurso debidamente 
motivado y sustentado, tal y como lo exigen las formalidades 
expresadas en el artículo 418, del Código Procesal Penal, ya que en el 
mismo, el recurrente expresa concreta y separadamente cada motivo 
con sus fundamentos, la norma violada y la solución pretendida. Por 
otra parte al declarar inadmisible nuestro recurso, se fundamentó en 
aspectos que no podía hacer sin una audiencia previa, interpretando 
de manera errónea las funciones de casación atribuidas a la Suprema 
Corte de Justicia, ya que examinó el fondo, todo esto en Cámara de 
Consejo, debiendo celebrar un juicio previo para decidir el recurso, 
ya que la admisión del recurso tiene un alcance limitado para apreciar 
si el recurrente ha cumplido con las formalidades, sin tocar el fondo 
del proceso, incurriendo con esta actuación en una violación al 
artículo 67, de la Constitución de la República; Segundo Medio: 
Falta de motivos y de base legal, violación a los artículos 24, 418 y 420 
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del Código Procesal Penal la corte a-qua, ni siquiera en Cámara de 
Consejo, rebatió ni analizó ni siquiera superficialmente cada uno de 
los medios de apelación que les fueron planteados por el recurrente, 
y esto se evidencia en los atendidos precedentemente mencionados, 
ya que se limita a decir que la sentencia contiene motivos suficientes 
de hecho y derecho que la justifican, pero no dice cuáles son esos 
motivos ni por qué el juez realiza una ponderación de los hechos sin 
desnaturalizarlos; que no se aprecia que la misma esté afectada por 
vicios o faltas enumeradas en el artículo 417 del Código Procesal 
Penal, pero no da motivos para justificar esta posición. Conforme 
lo expresado anteriormente y el razonamiento lógico que ha hecho 
nuestro más alto tribunal de justicia, ha quedado establecido de 
manera clara que las cortes no pueden decidir el fondo de un recurso 
en Cámara de Consejo, y que si un recurso es inadmisible, no puede 
tocar el fondo”;

Considerando, que la declaratoria de admisión o inadmisión, tanto 
del recurso de apelación como del de casación, tiene un alcance 
limitado, toda vez que ésta tiene por objeto estimar, luego de un 
estudio y análisis previo al fondo, si el recurso intentado reúne 
las formalidades requeridas por el Código Procesal Penal para ser 
válidamente incoado; en ese orden de ideas, si el recurso fuere 
inadmisible, el tribunal de alzada deberá pronunciarla sin decidir 
sobre el fondo, en Cámara de Consejo; que, por el contrario, si el 
recurso es admisible, el artículo 420 del Código Procesal Penal, 
señala que recibidas las actuaciones, también en Cámara de Consejo, 
la corte fija audiencia. De todo lo expuesto, se infiere, que la decisión 
de inadmisibilidad o admisibilidad, es previa al conocimiento del 
fondo del asunto, toda vez que en la segunda (admisibilidad), en la 
audiencia del fondo el recurrente tiene oportunidad de plantear los 
medios que estime de lugar para tratar de que se invalide o deje sin 
efecto la sentencia objeto del recurso;

Considerando, que, en la especie, y examinado en primer lugar 
por la solución que se le dará al caso, tal y como lo plantea el 
recurrente, la corte a-qua, al examinar la admisibilidad del recurso de 
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apelación expresó lo siguiente: “a) Que conforme a las disposiciones 
del artículo 418 del Código Procesal Penal la apelación se formaliza 
con la presentación de un escrito motivado en la secretaría del juez 
o tribunal que dictó la sentencia, expresando de manera concreta 
y separada cada motivo con sus fundamentos, la norma violada y 
la solución pretendida; pues, el escrito de interposición del recurso 
debe ser autosuficiente, es decir, bastarse a sí mismo, el motivo 
invocado debe tener concordancia con el agravio que se expone y 
con los fundamentos proporcionados para su demostración; b) Que 
de la lectura del escrito de apelación se desprende que el recurrente 
se limita a copiar parte de las declaraciones dadas por los testigos a 
cargo y de manera escueta señala que existen contradicciones entre 
dichos testimonios, sin embargo de la simple lectura de las mismas 
se observa concordancia en las declaraciones, no existe ninguna 
contradicción y por demás el recurrente incurre en generalizaciones 
sin señalar el fundamento de los motivos del recurso ni la norma 
violada ni la solución pretendida por él; c) Que la sentencia está 
debidamente motivada, contiene una relación de los hechos, el plano 
probatorio que establece su veracidad y una correcta aplicación del 
derecho, sin observarse ninguno de los presupuestos o condiciones 
que hacen admisible el recurso, por lo que el mismo deviene en 
inadmisible; d) Que conforme a las disposiciones del artículo 417 
del Código Procesal Penal el recurso sólo puede fundarse en los 
siguientes motivos: 1) La violación de normas relativas a la oralidad, 
inmediación, contradicción, concentración y publicidad del juicio; 2) 
La falta, contradicción o ilogicidad manifiesta en la motivación de 
la sentencia o cuando ésta se funde en prueba obtenida ilegalmente 
o incorporada con violación a los principios del juicio oral; 3) El 
quebrantamiento u omisión de formas sustanciales de los actos, que 
ocasionen indefensión; 4) La violación de la ley por inobservancia o 
errónea aplicación de una norma jurídica; e) Que a juicio de esta corte, 
no se deducen de la sentencia impugnada ni de los agravios alegados 
por el recurrente, fundamentos que acrediten la admisibilidad del 
recurso”; con lo cual, evidentemente, la corte a-qua tocó aspectos 
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sustanciales y el fondo mismo del caso; por todo lo antes expuesto, 
procede acoger dicho recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la 
inobservancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté cargo de 
los jueces, las costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Joel Montaño Quezada, contra la resolución 
dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo el 6 de abril de 2010, 
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; 
Segundo: Casa la referida decisión y envía el asunto por ante la 
presidencia de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, para que mediante sistema aleatorio designe una de sus 
salas, para conocer de la admisibilidad del recurso de apelación; 
Tercero: Compensa el pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 13
Resolución impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación del 

Distrito Nacional, en Cámara de Consejo, 
del 5 de julio de 2010.

Materia:	 Correccional.
Recurrentes:	 Banco Central de la República Dominicana 

y compartes.
Abogados:	 Dres. José L. Fermín, Ramón Pina Acevedo, 

Artagnán Pérez Méndez, Tomás Hernández 
Metz, Carlos Salcedo, Francisco Álvarez 
Valdez, Francisco Benzán y Miguel Ernesto 
Valerio Jiminián.

Recurrido:	 Luis Álvarez Renta.
Abogados:	 Dres. Salvador Catraín y Santiago Rodríguez.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo Álvarez 
Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce 
Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
1ro. de diciembre de 2010, años 167° de la Independencia y 148° de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco Central de 
la República Dominicana, institución autónoma del Estado, con su 
domicilio social en la calle Pedro Henríquez Ureña del sector Gazcue, 
Distrito Nacional, representada por su gobernador Licdo. Héctor 
Manuel Valdez Albizu, Superintendencia de Bancos de la República 
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Dominicana, organismo supervisor de las actividades bancarias 
y financiera del país, con su domicilio social en la avenida México 
del sector Gazcue de esta ciudad, y el Banco Intercontinental S. A. 
(BANINTER), institución bancaria constituida de conformidad con 
las leyes dominicanas, con su domicilio social ubicado en la avenida 
Abrahán Lincoln del sector La Julia del Distrito Nacional, contra la 
resolución dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, en Cámara de Consejo el 5 de julio de 2010, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a los Dres. José L. Fermín, Ramón Pina Acevedo, Artagnan 
Pérez Méndez, Tomás Hernández Metz, Carlos Salcedo, Francisco 
Álvarez Valdez, Francisco Benzán y Miguel Ernesto Valerio Jiminián, 
en representación del Banco Central de la República Dominicana, 
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana y el Banco 
Intercontinental, S. A. (BANINTER), parte recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones;

Oído al Lic. Joaquín Antonio Zapata, en representación de los Dres. 
Salvador Catraín y Santiago Rodríguez, quienes representan a Luis 
Álvarez Renta, parte recurrida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por los Dres. Ramón Pina 
Acevedo, Artagnan Pérez Méndez, Tómas Hernández Metz y 
los Licdos. José Lorenzo Fermín M., Carlos Ramón Salcedo C., 
Francisco Álvarez Valdez, Francisco Benzán y Miguel Ernesto 
Valerio Jiminián, en representación de los recurrentes, depositado 
en la secretaría de la corte a-qua el 19 de julio de 2010, mediante el 
cual interponen recurso de casación;

Visto la resolución dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 10 de septiembre de 2010, que declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por los recurrentes y fijó audiencia 
para conocerlo el 20 de octubre de 2010;
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Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, 
y la Resolución 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, 
el 31 de agosto de 2006;

Considerando que en la resolución impugnada y en los documentos 
que ella se refiere, son hechos constantes los siguientes: a) que 
en las actuaciones del expediente a cargo de los señores Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa, Marcos Antonio Báez Cocco, Vivian 
Lubrano Carvajal de Castillo y Luis Rafael Álvarez Renta, resultaron 
condenados a costa los hoy recurrentes Banco Central de la 
República Dominicana, Superintendencia de Bancos de la República 
Dominicana y el Banco Intercontinental S. A. (BANINTER); b) que 
los Licdos. Eric Raful Pérez, Santiago Rodríguez Tejada, Salvador 
Catrain y Joaquín Antonio Zapata Martínez, abogados de la parte 
gananciosa, procedieron a solicitar por ante la secretaría de la Tercera 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
lugar donde se produjeron las costas, la aprobación de Estado de 
Gastos y Honorarios; c) que el 26 de abril de 2010, la Secretaria 
de la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, emitió una resolución al respecto, cuyo dispositivo 
expresa lo siguiente: “PRIMERO: Acoge parcialmente la instancia 
de solicitud de aprobación de gastos y honorarios de fecha veintiuno 
(21) de abril del año dos mil diez (2010) incoada por el Licdos. Eric 
Raful Perez, Santiago Rodríguez Tejeda, Salvador Catrain y Joaquín 
Ant. Zapata Martínez, generados con motivo del recurso de apelación 
interpuesto, ante esta Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional; SEGUNDO: Aprueba el estado 
de gastos y honorarios profesionales sometido por los Licdos. Eric 
Raful Pérez, Santiago Rodríguez Tejada, Salvador Catrain y Joaquín 
Ant. Zapata Martínez, por la suma de Doscientos Cincuenta Mil 
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Pesos (RD$250,000.00), por las razones expuestas en el cuerpo de 
la presente resolución”; d) que dicha aprobación fue recurrida en 
revisión, dictando la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, su decisión al respecto, el 24 de mayo 
de 2010, cuya parte dispositiva expresa: “PRIMERO: Rechaza la 
solicitud de revisión de estado de gastos y honorarios sometidos por 
los Licdos. Erick Raful Pérez, Santiago Rodríguez Tejeda, Salvador 
Catrain y Joaquín Ant. Zapata Martínez; SEGUNDO: Rechaza la 
solicitud de declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 8 de la 
Ley núm. 302, modificada por la Ley núm. 95-88 sobre Honorario 
Profesionales de los Abogados; TERCERO: Confirma en todas 
sus partes el auto de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año 
dos mil diez (2010), mediante el cual la secretaria de esta Tercera Sala 
fija el estado de gastos y honorarios en beneficio de los abogados 
ya indicados”; e) que esta decisión fue producto de impugnación 
por los hoy recurrentes, del 25 de junio de 2010, depositada en la 
Secretaría General de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, dirigida al pleno de dicha corte, siendo apoderada 
la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, mediante auto del 28 de junio de 2010; f) que 
producto del anterior apoderamiento, la Tercera Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, dictó una 
resolución el 30 de junio de 2010, la cual en su parte dispositiva 
establece: “PRIMERO: Declara la incompetencia de esta Tercera 
Sala para pronunciarse sobre el asunto de que fue apoderado 
mediante auto de fecha veintiocho (28) del mes de junio del año 
dos mil diez (2010); SEGUNDO: Ordena a la secretaria de esta 
Sala remitir el presente proceso a la Presidencia de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, para que proceda, 
si ha lugar, al apoderamiento del órgano correspondiente”; g) Que 
producto de la decisión anterior, fue apoderado el Pleno de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el cual dictó 
la decisión ahora recurrida, 5 de julio de 2010, cuya parte dispositiva 
expresa: “Único: Declara nulo el apoderamiento hecho en relación 
a la instancia suscrita en fecha veinticuatro (24) del mes de junio del 
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año diez (2010), por los doctores Ramón Pina Acevedo, Artagnan 
Pérez Méndez, Tómas Hernández Metz y los Licdos. José Lorenzo 
Fermín M., Carlos Ramón Salcedo C., Francisco Álvarez Valdez, 
Francisco Benzán y Miguel Ernesto Valerio Jiminián a nombre y 
representación del Banco Central de la República Dominicana, 
la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana y del 
Banco Intercontinental S. A. (Baninter), mediante la cual apoderan 
al pleno de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, dirigida al pleno de la Cámara de la Corte de apelación del 
Distrito Nacional en virtud de que dicho órgano no tienen facultad 
jurisdicción para pronunciado sobre el asunto”; 

Considerando, que los recurrentes, por medio de sus abogados, 
proponen contra la sentencia impugnada, el siguiente medio: 
“Único Medio: Inobservancia y errónea aplicación del artículo 11 
de la Ley número 302 sobre Honorarios de Abogados, modificada 
por la Ley número 95-88 del 20 de noviembre de 1988 y errónea 
aplicación e interpretación del artículo 254 de la Ley 76-02 (Código 
Procesal Penal), lo que provoca que la sentencia sea manifiestamente 
infundada y que resulte ser contradictoria con un fallo anterior de la 
Suprema Corte de Justicia”;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de su medio, 
alegan en síntesis, lo siguiente: “Tal y como indicamos previamente, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley número 
302 sobre Honorarios de Abogados, las exponentes procedieron a 
impugnar la resolución número 298-TS-2010 dictada en fecha 24 de 
mayo de 2010 por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, la cual confirma el auto de aprobación 
de estado de costas y honorarios evacuado por la secretaria de la 
Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional en fecha 21 de abril de 2010, que contiene aprobación de 
gastos, costas y honorarios profesionales a favor de los abogados 
constituidos del señor Luis Álvarez Renta, al no estar, dicha aprobación, 
acorde con lo establecido en la Ley 302, modificada por la Ley 95-
88, sobre Honorarios de Abogados; la Corte de Apelación mediante 
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la sentencia que se impugna mediante este recurso, declaró nulo el 
apoderamiento al considerar que “de la lectura combinada del artículo 
11 de la Ley 302 del 18 de junio de 1964, modificado por la Ley 95-
88 del 20 de noviembre de 1988 y del artículo 254 de la Ley 76-02 
del 27 de septiembre del año dos mil dos (2002) resulta obvio que el 
primero de los textos citados resultó modificado por el segundo en lo 
relativo a la competencia para conocer de la impugnación al estado de 
gastos y honorarios aprobado por el secretario siendo, conforme a la 
legislación vigente, de la competencia exclusiva del Tribunal que dictó la 
decisión, en este caso la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional”; mediante esa consideración la corte 
a-qua realiza una incorrecta aplicación y una errónea interpretación de 
los artículos 11 de La Ley número 302 y 254 del CPP ya que, contrario 
a lo que se afirma en la decisión impugnada, ese último texto, es decir el 
artículo 254 del Código Procesal Penal no modificó el artículo 11 de la 
Ley número 302 sobre Honorarios de Abogados; en efecto, el artículo 
254 establece dos procesos, consistentes, uno en la liquidación por 
ante el secretario del juez o el tribunal que dictó la sentencia y otro, que 
es la revisión por parte del Juez o Tribunal, no refiriéndose el indicado 
artículo 254 del Código Penal Procesal a la impugnación de los gastos y 
honorarios que establece la Ley número 302, sobre Honorarios de los 
Abogados, la cual no ha sido derogada por el Código Procesal Penal, 
contrario a lo que afirma la corte a-qua para intentar fundamentar su 
fallo; como puede observarse, para declarar nulo el apoderamiento de 
la Corte de Apelación realizado mediante la presentación del recurso de 
impugnación en la forma estipulada en el artículo 11 de la Ley número 
302 sobre Honorarios de Abogados, la corte a-qua realizó una errónea 
aplicación de dicho texto legal y del artículo 254 del Código Procesal 
Penal, al considerar que éste último derogaba al primero, lo cual, deja 
manifiestamente infundada su decisión cuyas consideraciones resultan 
ser totalmente contradictorias a la sentencia dictada por la Suprema 
Corte de Justicia sobre el mismo tema; la corte a-qua, interpreta de 
manera errónea y contradictoria la sentencia número 7 dictada por 
la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia en fecha 5 de marzo 
de 2008, al no darse cuenta que el recurso de casación que dio lugar 
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a dicha decisión resulta precisamente, por el hecho de que la Primera 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
declaró inadmisible un recurso de impugnación interpuesto contra 
la decisión del Juez del Quinto Juzgado de Instrucción del Distrito 
Nacional en ocasión de la revisión del auto de aprobación de gastos y 
honorarios dictado por la secretaria del Quinto Juzgado de Instrucción 
del Distrito Nacional y que las motivaciones que llevaron a la Primera 
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
a decidir de esa forma, lo constituye el erróneo argumento de que 
el artículo 254 del Código Procesal derogó el artículo 11 de la Ley 
número 302; mediante la sentencia antes indicada, la Suprema Corte 
de Justicia casó y por ende, anuló la decisión de la Primera Sala de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, al 
establecer, como precedente y jurisprudencia para el caso, que el 
artículo 254 del Código Procesal Penal no deroga el artículo 11 de 
la Ley número 302; para el caso que tratamos, la resolución número 
298-TS-2010 dictada en fecha 24 de mayo de 2010, por la Tercera Sala 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, la 
cual confirma el auto de aprobación de estado de costas y honorarios 
evacuado por la Secretaria de la Tercera Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional en fecha 21 de abril de 2010 
que contiene aprobación de gastos, costas y honorarios profesionales 
a favor de los abogados constituidos del señor Luis Álvarez Renta, 
puede ser objeto de un recurso de impugnación al amparo del artículo 
11 de la Ley número 302 sobre Honorarios Profesionales y conforme 
dicho texto legal, la competencia para conocer de ese recurso, la tiene 
la corte en pleno, razón por la cual, al declarar nulo el apoderamiento, 
la corte a-qua ha dejado en un estado de indefensión a las recurrentes 
quienes, en modo alguno han podido atacar un auto dictado en su 
perjuicio y que se origina en un proceso que no ha sido llevado de 
manera contradictoria contra las exponentes, o sea, las exponentes, 
nunca han tenido la oportunidad de participar en el referido proceso y 
de defenderse contra la ilegal liquidación que se le pretende realizar”;

Considerando, que el Pleno de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, para fundamentar su decisión, 
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expresó en su cuarto considerando, lo siguiente: “Que de la lectura 
combinada del artículo 11 de la Ley 302 del 18 de junio de 1964, 
modificado por la Ley 95-88 del 20 de noviembre de 1988 y del 
artículo 254 de la Ley 76-02 del 27 de septiembre de año dos 
mil dos (2002) resulta obvio que el primero de los textos citados 
resultó modificado por el segundo en los relativo a la competencia 
para conocer de la impugnación al estado de gastos y honorarios 
aprobado por el secretario siendo, conforme la legislación vigente, 
de la competencia exclusiva del tribunal que dictó la decisión, en este 
caso, la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional”;

Considerando, que tal y como han señalado los recurrentes, el Pleno 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
incurrió en una errónea interpretación de la referida norma legal, toda 
vez que esta Suprema Corte de Justicia, ha establecido claramente en 
su resolución núm. 3650-2007, de fecha 13 de diciembre de 2007, 
que las disposiciones del artículos 254 del Código Procesal Penal 
crean dos procedimientos, uno referente a la liquidación de las costas 
por ante el secretario del tribunal que dicte la sentencia y otro que es 
la revisión por parte del presidente del tribunal, no refiriéndose esto 
a la impugnación de gastos y honorarios que establece la referida ley 
302; en razón de que es de principio que una ley general no deroga 
una ley especial, a menos que lo diga expresamente, lo que no ha 
ocurrido en la especie;

Considerando, que además, la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, también dio por establecido lo 
siguiente: “Que por otra parte de la redacción del artículo 11 de la 
Ley 302 del 18 de junio de 1964, modificado por la Ley 95-88 del 20 
de noviembre de 1988 atribuía competencia al pleno de las Cortes de 
Apelación conforme al sistema de Organización Judicial vigente en 
la época donde no existía ninguna de estas cortes divididas en Salas; 
que, de otro lado, un estudio enjundioso de la legislación vigente en la 
República Dominicana revela que ninguna ley atribuye competencia 
jurisdiccional al Pleno de una Corte de Apelación cuando ésta esté 
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dividida en Salas; que en ese tenor cada vez que el legislador se ha 
referido al Pleno de una Corte de Apelación lo ha hecho pensando 
en un Tribunal compuesto por cinco (5) jueces y no a la reunión de 
varias salas que, por la organización judicial, conforman una misma 
Cámara; que si bien el Pleno de esta Corte, es decir sus tres Salas en 
conjunto, ha tenido que resolver asuntos lo ha sido por la atribución 
de competencia que a tal efecto le ha otorgado la Suprema Corte de 
Justicia como tribunal superior en el orden jerárquico y en específico 
para conocer de la recusación dirigida contra el Presidente de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional (Cfr. Resolución 
núm. 1436-2010 dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
en fecha 22 de junio del año 2010 y ratificada mediante resolución 
núm. 1576-2010 dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
en fecha 1 de julio del año 2010)”;

Considerando, que si bien es cierto que al momento de la creación 
de la Ley núm. 302 y su posterior modificación del año 1988, la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional no se encontraba dividida 
en Salas y el Pleno lo formaba cada Cámara, no es menos cierto que 
la Ley de Organización Judicial y sus modificaciones contemplan 
que en el Distrito Nacional existe una sola Corte de Apelación 
ordinaria, siendo esta dividida en dos Cámaras, una civil y otra 
penal, resultando esta última dividida en tres (3) Salas para un mayor 
manejo de los procesos penales, sesionando cada una de ellas de 
manera independiente, pero teniendo, quien ejerce la presidencia de 
la Cámara Penal de dicha Corte de Apelación, entre otras funciones, 
la de encargarse de la distribución y asignación de los asuntos que 
deban conocer las salas, las que estarán integradas por cinco jueces 
cada una, pero que podrán sesionar válidamente con tres miembros, 
salvo disposiciones contrarias de la ley para algunas materias; 

Considerando, que, en la especie, la Ley 302, en su artículo 11, 
establece, que la impugnación de una liquidación de honorarios 
o de gastos y honorarios, causados ante la Corte de Apelación y 
ante la Suprema Corte de Justicia, se harán por ante esas Cortes 
en pleno, por lo que resulta indispensable determinar o definir 
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quienes constituyen el Pleno de los indicados órganos judiciales; por 
consiguiente, cuando se trata de la Suprema Corte de Justicia, su 
ley orgánica, así como la Ley 821 sobre Organización Judicial y sus 
modificaciones, contemplan que la misma está dividida en tres Salas y 
su presidencia; por lo que el Pleno de ésta lo conforman los dieciséis 
(16) jueces; por ende, cuando se trata de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, el Pleno de la misma también 
debe ser conformado por los dieciséis (16) jueces que la integran, 
situación que quedó definida por esta Suprema Corte de Justicia en 
el caso que se cita en la motivación de la decisión recurrida;

Considerando, que por lo anteriormente expuesto, se advierte que 
debido a la división estructural que posee la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, el Pleno de la Cámara Penal de dicha corte, lo 
conforman los dieciséis (16) jueces, pudiendo sesionar válidamente 
con la mitad más uno de ellos; sin embargo, cuando se trate de otros 
departamentos judiciales cuyas Cortes de Apelación o Cámaras 
Penales de Cortes, no estén divididas en Salas, el Pleno lo forman 
los cinco (5) jueces que la integran, pudiendo sesionar válidamente 
con tres de ellos; toda vez que es la referida Ley núm. 302 la que 
le otorga facultad jurisdiccional para conocer sobre la impugnación 
planteada ante la Corte de Apelación; 

Considerando, que la decisión recurrida en su penúltimo 
considerando, señala lo siguiente: “Que ha sido juzgado por la 
Suprema Corte de Justicia que el recurso procedente, en contra de 
una decisión emanada de una Corte de Apelación en materia de 
impugnación de gastos y honorarios, como el de la especie, es el de 
casación (véase en ese tenor Sentencia núm. 7 del 5 de marzo del 
año 2008, B.J. 1168, p. 295)”; 

Considerando, que contrario a lo expuesto por la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional en Pleno, si bien 
es cierto que la Ley núm. 302, contempla en su artículo 11, que 
después de haber sido conocida la impugnación de un estado de 
gastos y honorarios, la decisión no es susceptible de ningún recurso, 
es no menos cierto que la Suprema Corte de Justicia ha sostenido 
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el criterio de que en aquellos casos en que la decisión contraviene 
el sentido de la ley e incurre en una violación del debido proceso, el 
cual posee rango constitucional, puede recurrirse a fin de mantener 
el equilibrio procesal, el principio de equidad entre las partes y el 
derecho de defensa; en consecuencia, la corte a-qua, realizó una 
errónea interpretación de la decisión citada, ya que misma corrige el 
error procesal cometido por una de las Salas de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, casa y envía el caso por 
ante el organismo correspondiente para apoderar otra Sala para una 
nueva valoración de la impugnación que fue planteada;

Considerando, que además, la resolución impugnada para decidir 
en la forma en que lo hizo, se fundamentó en lo siguiente: “Que por 
todo lo anterior procede declarar la nulidad del apoderamiento del 
Pleno de esta Corte por no tener dicho órgano facultad jurisdiccional 
para pronunciarse sobre el asunto”;

Considerando, que como se ha señalado precedentemente, la 
facultad jurisdiccional la concede la propia Ley 302, al atribuirle 
competencia al Pleno de la Corte de Apelación para conocer sobre 
liquidación de honorarios o gastos y honorarios; por consiguiente, 
en cuanto a la facultad de apoderamiento para el caso de la especie, 
la misma está concedida por la Ley de Organización Judicial y sus 
modificaciones al Presidente de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, con lo cual se cumplió debidamente 
según consta en la página 3 de la decisión recurrida, cuando señala: 
“Visto: El oficio No. 2275-2010 suscrito en fecha dos (2) del mes de 
julio del año dos mil diez (2010) por el Magistrado José Arturo Uribe 
Efres, Presidente de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional mediante el cual se convoca a los honorables jueces 
y jueces que conforman el Pleno de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional”; por lo que resulta improcedente 
la declaratoria de nulidad del apoderamiento; en consecuencia, 
procede ordenar la devolución del presente caso, por ante el Pleno 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional;
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Considerando, que cuando la sentencia es casada por inobservancia 
de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación incoado por el Banco Central de la República Dominicana, 
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana y el Banco 
Intercontinental S. A. (BANINTER), contra la resolución dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
el 5 de julio de 2010, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Casa la referida decisión; por 
consiguiente, ordena la devolución del caso, por ante el tribunal de 
origen por haber sido éste debidamente apoderado y tener facultad 
para pronunciarse sobre la impugnación de gastos y honorarios 
presentada; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2010, NÚM. 14
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación del 

Departamento Judicial de Barahona, del 17 
de junio de 2010.

Materia:	 Correccional.
Recurrente:	 Candelario Santana Féliz.
Abogado:	 Lic. Aroldo Suero Reyes.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo 
Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; 
Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor 
José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 8 de diciembre de 2010, años 167° 
de la Independencia y 148° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Candelario Santana 
Féliz, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 022-0024327-3, residente en 
la calle Central núm. 147, Cerro al Medio, de la ciudad de Neyba, 
provincia Bahoruco, imputado, contra la sentencia dictada por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Barahona el 17 de junio de 2010, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 
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Visto el escrito motivado suscrito por el Licdo. Aroldo Suero 
Reyes, en representación del recurrente, depositado en la secretaría 
de la corte a-qua el 21 de julio de 2010, mediante el cual interpone 
recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de fecha de 22 de Septiembre del 2010, que declaró 
admisible el recurso de casación interpuesto por Candelario Santana 
Féliz y fijó audiencia para conocerlo el 27 de octubre del 2010;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997; 

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 396, 399, 418, 419, 420, 421, 
422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 65 y 70 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; la Ley núm. 241, sobre Tránsito 
de Vehículos; la Ley núm. 278-04 sobre Implementación del Proceso 
Penal, y la Resolución 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia, el 31 de agosto de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el 1ro. de enero del 2005, se produjo un accidente de tránsito entre 
el autobús marca Mitsubishi, conducido por Candelario Santana 
Féliz, propiedad de Ernesto del Valle y asegurado con la Monumental 
de Seguros, C. por A, y la motocicleta marca Honda, Modelo C-50, 
color gris, conducida por su propietario Carlos Manuel Reyes, quien 
resultó con golpes y heridas que le causaron la muerte, y su 
acompañante Carlos Santana Sánchez, con golpes y heridas que le 
dejaron lesión permanente; b) que para el conocimiento del fondo 
del asunto fue apoderado el Juzgado de Paz del Municipio de Uvilla, 
el cual dictó su decisión respecto al proceso el 9 de noviembre del 
2007, cuya parte dispositiva expresa: “PRIMERO: Pronunciar 
como al efecto pronunciamos el defecto en contra del señor Ernesto 
del Valle, persona civilmente responsable (dueño del vehículo) por 
no haber comparecido a la presente audiencia no obstante haber 
sido citado legalmente; SEGUNDO: Que debe declarar como al 
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efecto declaramos buena y valida la presente constitución en actor 
civil interpuesta por los señores Carlos Santana Sánchez y María 
Reyes González, a través de sus abogados Dres. Enemencio Matos 
Gómez y José delos Santos Cuevas Torres, en contra de los señores 
Candelario Santana Féliz (chofer), y Ernesto del Valle persona 
civilmente responsable (dueño del vehículo) en cuanto a la forma, y 
en cuanto al fondo declara al justiciado Candelario Santana Féliz, 
cédula núm. 022-0024327-3, culpable de violar la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos de Motor, modificado por la Ley 114-99, en 
sus artículo 49 letra d, párrafo I, 50 (abandono de la víctima) 65 
(manejo temerario), Ley 4117 Seguro Obligatorio y los artículos 
1382 y 1383 del Código Civil Dominicano, en perjuicio de los señores 
Carlos Manuel Reyes González (fallecido) y Carlos Santana Sánchez, 
con una lesión permanente y en consecuencia se le condena a cumplir 
dos (2) años de prisión correccional en la cárcel pública de la ciudad 
de Neyba y al pago de una multa de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), 
por haber cometido la falta causante del accidente; TERCERO: 
Que en virtud de lo que establece el artículo 341 del Código Procesal 
Penal, se le suspende la prisión al justiciado Candelario Santana Féliz, 
se le asigna que cumpla con una labor social en el hospital San 
Bartolomé de la ciudad de Neyba por el período que se le impuso en 
la prisión, debiendo éste presentarse ante el Director del Hospital 
para que el mismo le asigne dicha labor, a partir de la presente 
decisión de no cumplir dicho señor Candelario Santana Féliz con el 
ordinar tercero queda revocada para que éste cumpla íntegramente 
la condena pronunciada en el ordinar segundo; CUARTO: Condena 
al señor Ernesto del Valle, persona civilmente responsable (dueño 
del vehículo) al pago de una indemnización de Un Millón de Pesos 
(RD$1,000,000.00) para ser repartido de la siguiente manera; a) 
Carlos Santana Sánchez por la amputación de la pierna izquierda u 
lesión permanente del brazo izquierdo la suma de Cuatrocientos Mil 
Pesos (RD$400,000.00); b) en cuanto al fallecido Carlos Manuel 
Reyes González, la suma de Seiscientos Mil Pesos (RD$600,000.00), 
a favor de la menor Aldiana Reyes García, representada por la señora 
María Reyes González (su tía), como justa reparación de los daños y 
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perjuicios morales y materiales causados por el accidente; QUINTO: 
No nos pronunciamos contra la compañía aseguradora porque al 
momento del accidente del vehículo marca Mitsubishi, chasi núm. 
BE-637GB00746, registro núm. I006453, no estaba asegurado; 
SEXTO: Se ordena el cese de la medida de coerción impuesta al 
justiciado Candelario Santana Féliz de fecha 25/4/2005; SÉPTIMO: 
Condena como al efecto condenamos al justiciables Candelario 
Santana Féliz, al pago de las costas penales de procedimiento y al 
señor Ernesto del Valle, como persona civilmente responsable 
(dueño del vehículo) al pago de las costas civiles en provecho de los 
Dres. Enemencio Matos Gómez y José D` los Santos Cuevas Torres, 
quienes afirman haber la avanzado en su mayor parte; OCTAVO: 
Declara la presente sentencia ejecutoria no obstante cualquier 
recurso que contra ella se interponga; OCTAVO: Declara la presente 
sentencia ejecutoria no obstante cualquier recurso que contra ella se 
interponga; NOVENO: En virtud de lo que establece el artículo 
335 del Código Procesal Penal, fija la lectura íntegra de la presente 
sentencia para el día 16 de noviembre del año 2007, a la 9: 00 hora 
de la mañana valiendo citación para los abogados de la parte civil, así 
como para el abogado de la defensa, así como al imputado”; c) que 
no conformes con esta decisión, las partes recurrieron en apelación, 
siendo apoderada la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Barahona, la cual emitió el fallo al respecto 
el 5 de febrero del 2008, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Declara con lugar los recursos de apelación interpuestos en fechas 
21 y 30 de noviembre del año 2007, por el Dr. Marcos Antonio 
Recio Mateo, en representación de la persona civilmente responsable 
Ernesto del Valle, y los Dres. Enemencio Matos Gómez y José de 
los Santos Cuevas, en representación de los actores civiles Carlos 
Santana Sánchez y María Reyes González, contra la sentencia núm. 
00024-2007, dictada en fecha 9 de noviembre del año 2007, y leída 
íntegramente el día 16 del mismo mes y año, por el Juzgado de Paz 
del municipio de Uvilla; SEGUNDO: Anula la instrucción del juicio 
y la sentencia recurrida por ser violatoria al debido proceso de ley, y 
se ordena la celebración de un nuevo juicio por ante el Juzgado de 
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Paz del municipio de Fundación del Distrito Judicial de Barahona; 
TERCERO: Rechaza las conclusiones de los abogados de los 
actores civiles, por improcedentes; CUARTO: Declara las costas de 
oficio”; d) que producto del anterior apoderamiento, el Juzgado de 
Paz del municipio de Fundación del Distrito Judicial de Barahona, 
dictó el 28 de noviembre del 2008, su sentencia al respecto, cuya 
parte dispositiva expresa: “PRIMERO: Se rechazan las conclusiones 
vertidas por la barra de la defensa, por improcedentes, mal fundadas 
y carentes de base legal; SEGUNDO: Acoge la demanda en actor 
civil de los señores Carlos Santana Sánchez y María Reyes González; 
TERCERO: Condena a Ernesto del Valle al pago de una 
indemnización de: a) Un Millón Quinientos Mil Pesos 
(RD$1,500,000.00), favor de Carlos Santana Sánchez, y b) Dos 
Millones de Pesos (RD$2,000,000.00), a favor de María Reyes 
González; CUARTO: Condena al señor Ernesto del Valle al pago 
de las costas civiles a favor de Enemencio Matos y José de los Santos 
Cuevas Torres, quienes afirman haberlas avanzado totalmente; 
QUINTO: Difiere la lectura íntegra de la presente sentencia para el 
día cinco (5) del mes de diciembre del año 2008, a las 9: 00 A. M.”; 
e) que no conformes con esta decisión, el tercero civilmente 
demandado y los actores civiles recurrieron en apelación, siendo 
apoderada la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Barahona, la cual dictó su fallo sobre el asunto el 4 de 
junio del 2009, cuya parte dispositiva expresa: “PRIMERO: Declara 
con lugar los recursos de apelación interpuestos en fecha 5 y 19 
respectivamente del mes de diciembre del año 2008, por a): el 
abogado Marco Antonio Recio Mateo, actuando en nombre y 
representación de la persona civilmente responsable Ernesto del 
Valle, y b) los abogados Enemencio Matos Gómez y José de los 
Santos Cuevas Torres, actuando en nombre y representación de los 
actores civiles Carlos Santana Sánchez y María Reyes González, 
contra la sentencia núm. 112-2008-00073, dictada en fecha 28 del 
mes de noviembre del año 2008, leída íntegramente el día 5 del mes 
de diciembre del mismo año, por el Juzgado de Paz del municipio de 
Fundación; SEGUNDO: Anula la instrucción del juicio y la 
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sentencia recurrida en apelación, por haberse violado el debido 
proceso de ley previsto en los artículos 8 numeral 2, letra J de la 
Constitución Política de la República, 24, 172 y 333 del Código 
Procesal Penal; SEGUNDO: Anula la instrucción del juicio y la 
sentencia recurrida en apelación, por haberse violado el debido 
proceso de ley previsto en los artículos 8 numeral 2, letra j de la 
Constitución Política de la República, 24, 172 y 333 del Código 
Procesal Penal; TERCERO: Ordena la celebración total de un 
nuevo juicio, por ante el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del 
municipio de Barahona, para que realice una nueva valoración de las 
pruebas; CUARTO: Rechaza las conclusiones de la parte querellante 
y actores civiles, así como las conclusiones del imputado referente a 
la confirmación de la sentencia recurrida; QUINTO: Compensa las 
costas del proceso”; f) que producto del anterior apoderamiento, el 
Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Municipio de Barahona, 
dictó su sentencia el 17 de noviembre del 2009, cuya parte dispositiva 
expresa: “PRIMERO: Se declara al imputado Candelario Santana 
Féliz, culpable de violar los artículos 49, literal 1 y 3, 65 numeral de 
la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículo de Motor, modificado y 
ampliado el primero por la Ley 114-99, el segundo por la Ley 12-07, 
en consecuencia se le condena, al pago de una multa de Tres Mil 
Pesos (RD$3,000.00), y a sufrir la pena de dos (2) años de prisión 
correccional; SEGUNDO: Se condena al prevenido Candelario 
Santana Féliz, al pago de las costas penales; TERCERO: Se declara 
buena y válida, en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
hecha por los Carlos Santana Sánchez y María Reyes González, la 
menor de edad, Aldiana Reyes García, representada por su tía María 
Reyes González, por conducto de sus abogados apoderados Licdos. 
Enemencio Matos González y José de los Santos Cuevas Torres, en 
contra de Candelario Santana Pérez, en su calidad de imputado y 
Ernesto del Valle, en su calidad de persona civilmente responsable, 
por haber sido hecha en tiempo hábil y de conformidad con la ley; 
CUARTO: En cuanto al fondo de la indicada constitución en parte 
civil se condena, a los señores Candelario Santana Pérez, en su 
calidad de imputado y Ernesto del Valle, en su calidad de persona 
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civilmente responsable, al pago de la suma de Dos Millones de Pesos 
(RD$2,000,000.00), como justa reparación de los daños materiales y 
morales ocasionados al señor Carlos Santana Sánchez, a consecuencia 
del accidente de fecha 1ro. de enero de 2005, según consta en acta 
policial núm. 1; QUINTO: En cuanto al fondo de la indicada 
constitución en parte civil, se excluye a la señora María Reyes 
González y la menor de edad, Aldiana Reyes García, por no tener 
calidad para actuar en justicia en el presente proceso; SEXTO: Se 
condena a los señores Candelario Santana Pérez, en su calidad de 
imputado y del señor Ernesto del Valle, en su calidad de persona 
civilmente responsable, al pago de las costas civiles del proceso, 
ordenando su distracción as favor de los Licdos. Enemencio Matos 
González y José de los Santos Cuevas Torres; OCTAVO: Se fija la 
lectura íntegra de la presente sentencia para el día 27 de noviembre 
del año 2009, (Sic)”; g) que no conformes con esta decisión, el 
tercero civilmente demandado y el imputado interpusieron formal 
recurso de apelación, siendo apoderada la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Barahona, la cual dictó 
el fallo ahora impugnado el 17 de junio del 2010, cuya parte dispositiva 
expresa: “PRIMERO: Declara con lugar los recursos de apelación 
interpuestos en fecha 11 de diciembre del año 2009, por: a) los 
abogados Alordo Suero Reyes y Ruth S. Brito, en representación del 
imputado Candelario Santana Féliz; y b) el abogado Marcos Antonio 
Recio Mateo, en representación de la persona civilmente responsable, 
señor Ernesto del Valle, contra la sentencia núm. 443-2009-118 de 
fecha 17 de noviembre del año 2009, leída íntegramente el día 27 del 
mismo mes y año, dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito 
del municipio de Barahona; SEGUNDO: Declara culpable a 
Candelario Santana Féliz, de ocasionar la muerte inintencional con 
el manejo de vehículo de motor al nombrado Carlos Manuel Reyes 
González, y golpes y heridas que produjeron la amputación de la 
pierna izquierda al nombrado Carlos Santana Sánchez, en violación 
a los artículos 49 letra d, numeral 1 y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito 
de Vehículos de Motor, modificada por las Leyes 114-99 y 12-07, en 
consecuencia se condena a dos (2) años de prisión y al pago de una 
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multa de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00); TERCERO: Suspende el 
cumplimiento de la prisión al nombrado Candelario Santana Féliz, 
asignándole una labor social en el hospital San Bartolomé de la 
ciudad de Neyba por el período que conlleva la sanción privativa de 
libertad; CUARTO: Declarar buena y válida tanto en la forma como 
en el fondo la constitución en actor civil interpuesta por el señor 
Carlos Santana Sánchez, contra los nombrados Candelario Santana 
Féliz y Ernesto del Valle, persona civilmente responsable, el primero 
por su hecho personal al ser el chofer del autobús con el cual causó 
el accidente, y el segundo por su relación comitente-preposé al ser 
propietario de dicho autobús, en consecuencia, condena ambos 
conjunta y solidariamente al pago de la suma de Un Millón de Pesos 
(RD$1,000,000.00), a favor del señor Carlos Santana Sánchez, como 
justa indemnización por los daños recibidos; QUINTO: Condena 
al imputado Candelario Santana Féliz, al pago de las costas penales 
y civiles, estas últimas en provecho de los Dres. José de los Santos 
Cuevas Torres y Enemencio Matos Gómez, abogados del actor civil 
Carlos Santana Sánchez”;

Considerando, que el recurrente, Candelario Féliz Santana, por 
medio de su abogado, propone contra la sentencia impugnada el 
siguiente medio: “Primer Medio: Sentencia manifiestamente 
infundada Art. 426.3, por se violatoria a la constitución Dominicana 
en su Art. 40 letra, así como inobservancia a normas jurídicas”; 

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de su único 
medio y en cuanto al aspecto penal plantea en síntesis, lo siguiente: 
“que es manifiestamente infundada la sentencia de la corte, toda vez 
que sin haber apelada el actor civil y querellante el aspecto penal, de 
la sentencia del Juzgado de Paz de Uvilla, ni la de fundación, y meno 
la del Especial de Tránsito de Barahona, siendo su persecución en 
aspecto civil y erróneamente los actores civiles y querellante solicitan 
sanción penal en el Juzgado de Paz Especial de Tránsito de Barahona, 
cuando la primera sentencia no la atacara en lo penal, y visto que el 
Juzgado de Paz Especial de Tránsito de Barahona como tribunal de 
reenvío, lo condenó a 2 años de prisión, cumplido en la Cárcel 
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Pública de Barahona y 3 Mil Pesos de multa, y la corte establece en 
su Pág. 12 único considerando, que por haberse anulada la sentencia 
y enviar a fundación, y luego a Barahona estos estaban obligado a 
decidir lo penal por que se trata de una sentencia anulada y que no 
adquiriera el estado de definitiva, y que no se violentó ningún 
principio del doble enjuiciamiento a una persona, sino que se trata 
de un solo proceso; que la sentencia es manifiestamente infundada, 
toda vez que el Juzgado de Paz de Uvilla, mediante sentencia 
núm.00024/2007, leída íntegramente el 16-11-07, a través de la cual 
pronunció el defecto en contra del señor Ernesto del Valle, persona 
civilmente responsable, por no haber comparecido a la audiencia no 
obstante haber sido citado legalmente, declaró a Candelario Santana 
Féliz, culpable de violar los art. 49 letra d, párrafo I y 50 de la Ley 
241 sobre Tránsito de Vehículo de Motor, 65 de la Ley 4117 sobre 
Seguro Obligatorio y 1382 y 1383, del Código Civil Dominicano en 
perjuicio de los señores Carlos Manuel Reyes González y Carlos 
Santana Sánchez, y lo condeno a cumplir la pena de (2) dos años de 
prisión correccional y al pago de una multa de Cinco Mil Pesos 
(RD$5,000.00), suspendiéndole la prisión y asignándole una labor 
social en el Hospital San Bartolomé de Neyba, por el período de la 
prisión que se le impuso. Y retenido este dictamen por la Corte de 
Apelación en Pág. 6 en la letra e), de la sentencia hoy impugnada y 
condenó a Ernesto del Valle, a Un Millón de Pesos (RD$1,000.000.00), 
distribuido, 400,000.00 para el señor Carlos Santana Sánchez; y 
600,000.00, para la señora María Reyes González, y visto que esta 
sentencia solo fue apelada el 21-11-07, por el por Dr. Marco Antonio 
Recio, quien representa Ernesto del Valle, persona civilmente 
responsable, y por los actores civiles solamente en el aspecto civil, el 
30-11-07, (ver recurso de apelación en contra de la sentencia de 
Uvilla, en sus Pág.12, primer medio, segundo medio, Pág.14 tercer 
medio lo exime de responsabilidad civil, cuarto medio falta de 
estatuir sobre un pedimento de una de la parte. La parte civil 
constituida en sus conclusiones solicita una condena conjunta y 
solidaria, en contra de Candelario Santana Féliz, y concluye el actor 
civil, primero que la corte dicte su propia sentencia; que siguiendo 
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con la sentencia manifiestamente infundada se evidencia en la 14 
considerando único, donde erróneamente la Corte de Apelación 
señala que no es cierto que haya sido Juzgado dos veces por un 
mismo caso, sino que se trata de un mismo proceso, en que la primera 
sentencia emitida por el Juzgado de Paz de Uvilla fue recurrida en 
apelación tanto por los querellante y actores civiles como por la 
persona demandada como civilmente responsable, como bien lo 
señala la parte recurrente, siendo dicha sentencia anulada por haberse 
violado el debido proceso y asunto constitucionales, lo mismo 
sucedió con la sentencia emitida por el Juzgado de Paz de Fundación, 
como tribunal de envío, conociéndose hoy los recursos de apelación 
contra la sentencia emitida por el Juzgado de Paz del municipio de 
Barahona como tribunal de reenvío, por lo que tratándose de un 
solo proceso, y no habiendo adquirido la primera sentencia autoridad 
de la cosa juzgada, en virtud de los recursos de apelación interpuestos 
contra ella y habiéndose ordenado nuevo juicios de manera total, 
ambos tribunales tanto el de envío como el reenvío tenían la 
responsabilidad de juzgar no solo el aspecto civil, sino también el 
penal, analizando y valorando en juicio oral, público y contradictorio 
conforme a la sana crítica los elementos de pruebas sometidos al 
debate para determinar la causa eficiente del accidente cuál fue la 
falta cometida por el chofer del autobús; que contrario a lo sostenido 
por la corte tal y como lo hemos trascrito mas arriba, yerra en su 
motivación al extremo que ni un aprendí de derecho razonaría así 
como lo ha hecho la corte, demostrando su falta de conocimiento de 
la moran jurídica y de motivación, así como mala interpretación de 
la norma, Arts 25 y 404, del CPP, ya que si bien es cierto que es un 
solo proceso y que la sentencia de Uvilla fuera recurrida por los 
querellantes y actores civiles y el demandado civilmente, y anulada la 
sentencia recurrida (de Uvilla), y ordenado la celebración de un 
nuevo juicio, no meno cierto es que los querellantes y actores civiles 
no apelaron el aspecto penal, ya que como hemos señalado mas 
arriba los querellantes y actores civiles solo fundan su recurso en lo 
civil; que tal y como lo reconoce la Corte de apelación en su Pág. 15 
considerando 1, para acoger el primer medio sobre la violación de 
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una norma jurídica, al señalar entre otra cosa, que tal como lo afirma 
el imputado recurrente, la sentencia emitida por el Juzgado de Paz 
de Uvilla, marcada con el número 00024-2007, de fecha nueve (9) de 
noviembre de 2007, lo condena a dos (2) años de prisión y a una 
multa de Cinco Mil (5,000.00) Pesos, y en virtud de lo que establece 
el artículo 341 del Código Procesal Penal, le suspendió la prisión, 
asignándole una labor social en el Hospital San Bartolomé, y según 
se desprende del recurso de apelación de los querellantes y actores 
civiles, estos solo atacaron la sentencia en el aspecto civil sin 
cuestionar la sanción penal impuesta, lo mismo debe decirse del 
recurso interpuesto por la persona demandada, como civilmente 
responsable, que solo se refiere a la sanción económica impuesta por 
el referido tribunal, por lo que aun cuanto tanto el tribunal de envío 
como el de reenvío, tenían el deber de juzgar al imputado, su situación 
penal no podía ser agravada, en ese sentido al imponerle el tribunal 
de reenvío una pena de dos (2) años de prisión, sin suspenderle la 
prisión asignándole trabajo social por ese período en el Hospital San 
Bartolomé de Neyba, le agravó su situación, por lo que en este 
aspecto procede declarar con lugar el recurso de apelación, . . y parte 
diapositiva sostienes que el tribunal de reenvió, Juez de Paz Especial 
de Tránsito Barahona, le agravó la situación jurídica al imputado, ya 
que le puso una pena de 2 años a cumplirse en la Cárcel Pública de 
Barahona sin suspenderle la misma, en virtud del art. 404, del CPP, 
señala que no debió el tribunal de reenvió agravarle su situación 
penal porque él nunca apeló la sentencia de Uvilla, que lo condenó a 
los dos años y se lo suspendió por lo que procede a coger el recurso 
de apelación declarándolo con lugar y dictó su propia sentencia 
condenándolo a la pena de 2 dos años y se lo suspendió y no lo 
condenó a multa, por lo que siendo así hay una contradicción en la 
motivación de la sentencia y una mala fundamentación de la misma, 
por lo que procede anular dicha sentencia de la corte de apelación 
que hoy se recurre en casación; que en cuanto a estos argumentos de 
la corte al reconocer que los querellantes y actores civiles solo 
recurrieron el aspecto civil, al igual que el señor Ernesto del Valle, 
civilmente responsable, la sentencia de Uvilla, habla verdad, pero al 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 585

Se
gu

nd
a 

Sa
la

decir que no se le debía agravar su situación penal, no debió 
condenarlo penalmente la corte como lo hizo, ya que lo correcto era 
confirmar la sentencia del Juzgado de Paz de Uvilla, que se hizo 
firme, (cumplido), y no condenarlo a la pena de 2 años y suspendérselo 
para que lo cumpla de nuevo situación esta que le agrava su situación 
penal y que ya cumpliera por ante el Hospital San Bartolomé de 
Neyba, según certificaciones depositado en el juicio del Juzgado 
Especial de Tránsito de Barahona. Por lo que siendo así se le condenó 
dos veces por un mismo hecho fuera de la ley; que siguiendo con 
este medio, es bueno señalar que la corte erróneamente estableció, 
que tanto el tribunal de envío Fundación, y el de reenvío Juez de Paz 
Especial de Tránsito Barahona, tenían la responsabilidad de juzgar 
no solo el aspecto civil, sino también el penal, bajo la razón de que 
la sentencia de Uvilla no había adquirido autoridad de la cosa juzgada 
en virtud de los recursos interpuesto contra ella y habiendo ordenado 
un nuevo juicio de manera total, pero contrario a esto la corte de 
apelación, inobserva en la Pág. 14 considerando único, que nadie 
recurrió la sentencia de Uvilla que lo condeno penalmente, 
tornándose definitiva la sentencia en el aspecto penal, por lo que no 
se podía condenar de nuevo en lo penal, independientemente de que 
los querellante y actores civiles hayan recurrido y el civilmente 
responsable Ernesto del Valle; que al anular la primera sentencia que 
fue dada por el Juzgado de Paz del municipio de Uvilla, provincia 
Bahoruco, y anular la sentencia y ordenar la celebración de un nuevo 
juicio, por haberse violado el debido proceso de ley, acogiendo los 
dos recursos de apelación en lo civil, de los querellantes y actores 
civiles y Ernesto del Valle, no le daba facultad a la corte para que 
anulara lo penal, y visto que la corte dijo ordena la celebración de un 
nuevo juicio (no dijo total) de lo cual se infiere haciendo uso del art. 
25 del CPP, que la anulación fue parcial como al efecto debió ser, de 
verse distinto pues la corte desde ese momento le bien causando un 
agravio al imputado de anularle una sentencia que ni él ni las demás 
parte recurrieron lo penal, y dice que el tribunal de envió y el de 
reenvío debían conocer lo civil y lo penal (Sic)”; 
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Considerando, que para fallar como lo hizo, la corte a-qua con 
relación al aspecto penal, sostuvo lo siguiente: “Que contrario a lo 
expuesto por el recurrente imputado, no es cierto que haya sido 
juzgado dos veces por el mismo caso, sino que se trata de un mismo 
proceso, en que la primera sentencia emitida por el Juzgado de Paz 
de Uvilla fue recurrida en apelación tanto por los querellantes y 
actores civiles como por la persona demandada como civilmente 
responsable, como bien lo señala la parte recurrente, siendo dicha 
sentencia anulada por haberse violado el debido proceso y asuntos 
constitucionales, lo mismo sucedió con la sentencia emitida por el 
Juzgado de Paz de Fundación, como tribunal de envío, conociéndose 
hoy los recursos de apelación contra la sentencia emitida por 
el Juzgado de Paz del Municipio de Barahona, como tribunal de 
reenvío, por lo que tratándose de un solo proceso, y no habiendo 
adquirido la primera sentencia autoridad de la cosa juzgada, en virtud 
de los recursos de apelación interpuestos contra ella y habiéndose 
ordenado nuevos juicios de manera total, ambos tribunales tanto el 
de envío como el de reenvío tenían la responsabilidad de juzgar no 
sólo el aspecto civil, sino también el penal, analizando y valorando 
en un juicio oral, público y contradictorio conforme a la sana crítica, 
los elementos de pruebas sometidos al debate, para determinar 
la causa eficiente del accidente y cuál fue la falta cometida por el 
chofer del autobús, de modo que lo afirmado por el recurrente de 
que el artículo 404 del Código Procesal Penal, establece que si el 
imputado no recurre la sentencia, no se puede anular en su contra, 
se aparta de la verdad jurídica, en razón de que lo que establece el 
referido artículo es que : “Cuando la decisión sólo es impugnada 
por el imputado o su defensor, no puede ser modificada en su 
perjuicio, si se ordena la celebración de un nuevo juicio, no puede 
imponérsele una pena más grave. Los recursos interpuestos por 
cualquiera de las partes permiten modificar o revocar la decisión a 
favor del imputado”. Como se ha dicho anteriormente la sentencia 
que alega el imputado recurrente que adquirió la autoridad de la cosa 
definitivamente juzgada, fue anulada en ocasión de dos recursos de 
apelación interpuestos por los querellantes y actores civiles y por la 
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persona demandada como civilmente responsable, por lo que no 
adquirió tal autoridad; que tal como lo afirma el imputado recurrente, 
la sentencia emitida por el Juzgado de Paz de Uvilla, marcada con el 
núm. 00024-2007, de fecha 9 de noviembre del 2007, lo condenó a 
dos (2) años de prisión correccional y al pago de una multa de Cinco 
Mil Pesos (RD$5,000.00), y en virtud de lo que establece el artículo 
341 del Código Procesal Penal, le suspendió la prisión, asignándole 
una labor social en el Hospital San Bartolomé, y según se desprende 
del recurso de apelación de los querellantes y actores civiles, éstos 
sólo atacan la sentencia en el aspecto civil sin cuestionar la sanción 
penal impuesta, lo mismo debe decirse del recurso interpuesto por 
la persona demandada como civilmente responsable que sólo se 
refiere a la sanción económica impuesta por el referido tribunal, por 
lo que aún cuanto tanto el tribunal de envío como el de reenvío 
tenían el deber de juzgar al imputado, su situación penal no podía ser 
agravada, en ese sentido al imponerle el tribunal de reenvío una pena 
de dos (2) años de prisión, sin suspenderle la prisión asignándole 
trabajos sociales por ese período en el hospital San Bartolomé de 
Neyba, le agravó su situación, por lo que en este aspecto procede 
declarar con lugar el recurso de apelación”;

Considerando, que de lo anteriormente transcrito, se infiere, que 
la corte a-qua analizó detalladamente lo planteado por el recurrente, 
ofreciendo motivos claros, coherentes y precisos sobre el punto 
planteado, referente a si el imputado ha sido juzgados dos veces o 
si se trata de un solo proceso, máxime, cuando acoge lo planteado 
por éste, relativo a que fue perjudicado por su propio recurso y dicta 
su propia decisión, imponiendo al imputado la sanción penal que 
le fuera impuesta por el Juzgado de Paz de Uvilla, o sea, el primer 
tribunal que juzgó el fondo del asunto, procediendo así a enmendar 
el agravio que se le había causado; por consiguiente, el aspecto penal 
del presente medio debe ser desestimado;

Considerando, que en cuanto al aspecto civil, el recurrente, 
plantea en síntesis, lo siguiente: “que partiendo del monto de Un 
Millón de Pesos (RD$1,000.000.00), impuesto de manera conjunta 
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y solidaria al imputado Candelario Santana Féliz y al Ernesto del 
Valle, persona civilmente responsable, por la amputación de la 
pierna izquierda y fractura brazo izquierdo, lesión permanente según 
certificado médico d/f  11-01-05, de Carlos Santana Sánchez, pues 
visto que en la sentencia de la corte no se ven dado los motivos 
que lo llevaron a entender condenar al imputado Candelario Santana 
Féliz, a la indemnización ante citada, que si bien es cierto que hay un 
preposé y un comitente, y una responsabilidad personal por el hecho 
de ser el chofer que produjera el accidente y un comitente por ser 
el dueño del autobús que produjo el accidente, no es esto lo que se 
debe tener en cuenta para la apreciación covicciva de los jueces, sino 
que éstos expliquen por qué procede en su soberana apreciación la 
sanción civil de Un Millón de Pesos, solidariamente, máxime cuando 
el abogado del querellante y actor civil no solicitó en audiencia que 
se le condenara a un millón y menos solidariamente; que la corte 
de apelación inobservó que el abogado José de los Santos Cuevas 
Torres, no concluyó solicitando indemnización civil, sólo se limitó a 
decir que esta Honorable Corte de Apelación tenga a bien rechazar 
en todas sus partes los recursos de apelación contra la sentencia 
núm. 443-2009-118, de fecha 17-11-2009, del Juzgado Especial de 
Tránsito de Barahona, y en consecuencia confirmarla en todas sus 
parte, bajo reserva”;

Considerando, que para fallar como lo hizo, en cuanto a la 
indemnización otorgada en provecho de los actores civiles, la corte 
a-qua, expresó lo siguiente: “Que el Ministerio Público concluyó 
solicitando en primer lugar rechazar el recurso de apelación 
interpuesto por el imputado Candelario Santana Féliz y en segundo 
lugar declarar con lugar el recurso de apelación incoado por el señor 
Ernesto del Valle, tercero civilmente responsable y en consecuencia 
esta honorable corte tenga a bien dictando su propia sentencia 
modificar el ordinal cuarto de la sentencia recurrida, condenando al 
señor Candelario Santana Féliz, persona penalmente responsable y al 
señor Ernesto del Valle, de manera conjunta y solidaria al pago de un 
millón de pesos (RD$1,000,000.00), a favor del señor Carlos Santana 
Sánchez, conclusiones éstas que en lo que respecta al recurso de 
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apelación del imputado Candelario Santana Féliz, procede rechazarlas, 
pero en cuanto al recurso de la persona civilmente responsable señor 
Ernesto del Valle, tienen fundamentación jurídica, por lo que en base 
a las comprobaciones de hechos fijada por la sentencia recurrida 
procede que esta Cámara Penal dicte su propia sentencia conforme 
lo establece el artículo 422 ordinal 2.1 del Código Procesal Penal”; 

Considerando, que es deber de los jueces aplicar el sentido de la 
proporcionalidad entre la indemnización que se acuerde en favor de 
las víctimas y la gravedad del daño recibido por éstas, puesto que si 
bien es cierto, en principio, que los jueces del fondo tienen un poder 
soberano para establecer los hechos constitutivos del daño y fijar su 
cuantía, ese poder no puede ser tan absoluto que llegue a consagrar 
una iniquidad o arbitrariedad y sin que las mismas no puedan ser 
objeto de críticas por parte de la Suprema Corte de Justicia, y 
como ámbito de ese poder discrecional que tienen los jueces, se ha 
consagrado que las indemnizaciones deben ser razonables y por 
consiguiente acordes con la magnitud del daño; 

Considerando, que no obstante la corte a-qua haber modificado la 
sentencia de primer grado en cuanto a las indemnizaciones acordadas, 
los motivos en que se ha apoyado para sustentar esa modificación, 
resultan insuficientes para esta Suprema Corte de Justicia poder 
ejercer su control y verificar si el monto de las indemnizaciones 
guarda relación con la magnitud de los daños ocasionados, por lo 
que, en consecuencia, la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la 
inobservancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté cargo de 
los jueces, las costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Candelario Santana Féliz, contra la 
sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Barahona el 17 de junio de 2010, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, únicamente 
en el aspecto civil; Segundo: Ordena el envío del presente proceso, 
así delimitado, por ante la Corte de Apelación del Departamento 
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Judicial de San Juan de la Maguana, para conocer del recurso de 
apelación de que se trata; Tercero: compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar 
Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José 
Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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también ha sido sostenido que, para poder imputarle al actor 
de la acción una falta como generadora de responsabilidad, es 
indispensable establecer que su ejercicio obedece a un propósito 
ilícito, de perjudicar a otro, como sería la mala fe, la ligereza o 
la temeridad imputables a su titular. Rechaza. 01/12/2010.

Dolores Santana de Martínez Vs. Altagracia Castillo Pión....................... 252

Del análisis de la sentencia impugnada
Se evid•	 encia que la misma es manifiestamente infundada, al 
existir una ilogicidad en la fundamentación realizada por los 
jueces de la corte, toda vez que el proceso fue aperturado por la 
violación a las disposiciones del artículo 396 letra c, de la Ley 
136-03 y no sobre la violación a las disposiciones de la Ley 50-
88, como erróneamente argumenta la corte en la decisión que 
se examina. Casa. 22/12/2010.

Julián Taveras Núñez...................................................................................... 711
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Descargo
Si el intimante no comparece a la audiencia a sostener los •	
motivos en los que fundamentó su recurso de apelación, se 
pronunciará en su contra el descargo puro y simple de su 
recurso, si dicho descargo es solicitado en la audiencia por 
conclusiones del intimado. Rechaza. 15/12/2010.

Miguel Ángel Zapata (miguelín) y compartes Vs. José Adalberto  
Arias y compartes............................................................................................ 445

Desistimiento
Es interés de todo recurrente, el hacer aniquilar los efectos •	
de la sentencia impugnada. Cuando las partes, mediante 
transacción acuerdan poner término a la litis y el recurrente 
presta aquiescencia a la sentencia impugnada, es evidente 
que carece de interés estatuir sobre dicho recurso. Da acta de 
desistimiento. 15/12/2010.

Rosario Dominicana, S. A. Vs. José Lucía Pérez y compartes.................. 114

La motivación resulta suficiente, ya que frente a un desistimiento •	
de los actores civiles, no quedaba nada que juzgar en este 
aspecto. Rechaza. 15/12/2010.

Josefina Margarita Molina Castro y Mapfre BHD Seguros, S. A............. 675

Desnaturalización de los hechos
El Tribunal no ha desnaturalizado los hechos, ni ha incurrido •	
tampoco en ninguno de los demás vicios y violaciones que 
invoca la parte recurrente, por lo que los medios de casación 
propuestos carecen de fundamento y deben ser desestimados. 
Rechaza. 15/12/2010.

Jacinto Concepción Guzmán Vs. Diómedes Bienvenido Tejeda R......... 992

La desnaturalización como causal de casación consiste •	
en la alteración del sentido claro y evidente de los hechos y 
documentos de la causa, y en vista de esa alteración decidir el 
caso contra una de las partes. Rechaza. 22/12/2010.

Amé Martínez Payano..................................................................................... 827
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Dimisión
Cuando la causa al•	 egada por un trabajador para poner término 
al contrato de trabajo por medio de la dimisión consiste en 
la falta del disfrute de uno de los derechos que se derivan 
del contrato de trabajo y que se impone a los empleadores 
conceder a los trabajadores, le basta al demandante demostrar 
la existencia de la relación contractual para que se produzca 
un desplazamiento del fardo de la prueba hacia el empleador. 
Rechaza. 01/12/2010.

Pujols Industrial, C. por A. Vs. Juan Claudio Taveras Rivas..................... 882

Disciplinaria
Ciertament•	 e el prevenido legalizó las firmas de un acto de 
venta, en el cual los vendedores no suscribieron el mismo, y 
posteriormente lo negaron. Culpable. 15/12/2010.
Dr. Aquiles de León Valdez, notario de los del Numero del Distrito 
Nacional.............................................................................................................. 26

Duración máxima del proceso
La duración m•	 áxima del proceso se impone solo cuando la 
actividad procesal haya discurrido sin que haya existido el 
planteamiento reiterado de parte del imputado, de incidentes 
y pedimentos que tiendan a dilatar el desenvolvimiento de las 
fases preparatorias o de juicio. Extinguida. 22/12/2010.

Roberto Enrique Rubio Cunillera................................................................. 840

-E-
Extinción de la acción penal

Contrario a lo expuesto por la c•	 orte, la denegación de la extinción 
a la que se refiere el artículo 425 del Código Procesal Penal, es a 
la extinción de la pena, no así a la extinción de la acción penal, 
la cual solo compete su conocimiento cuando un tribunal 
inferior la acoge, es decir, que pone fin a las pretensiones del 
reclamante. Rechaza. 22/12/2010.

José Nazario Jiminián Vargas......................................................................... 743
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Mediante la estructura liquidadora continuarían tramitándose •	
las causas conforme las disposiciones contenidas en el Código 
de Procedimiento Criminal de 1884, toda vez que las mismas 
no estaban sujetas a la extinción extraordinaria, y que las 
mismas deben estar concluidas en un plazo de 2 años, el cual 
se computará a partir del 27 de septiembre de 2004. Extinguida. 
22/12/2010.

Felicia del Carmen Guzmán Suárez.............................................................. 774

Ha quedado comprobado
En base a los hecho•	 s establecidos por la corte, la procedencia 
de la declaración de extinción de la acción penal en el proceso 
seguido contra el imputado ya que la actividad procesal 
ha discurrido sin el planteamiento reiterado de parte del 
imputado de incidentes o pedimentos que tiendan a dilatar el 
desenvolvimiento de las fases preparatorias o de juicio, y que 
ha transcurrido el plazo máximo de la duración del proceso, de 
conformidad con las disposiciones del Código Procesal Penal, 
sin que mediara una sentencia definitiva e irrevocable en su 
contra. Rechaza. 01/12/2010.

Margarita Ramírez........................................................................................... 548

Honorarios de abogados
Cuando haya motivos de queja respecto de una liquidación de •	
honorarios o de gastos y honorarios, se recurrirá por medio de 
instancia al tribunal inmediato superior, pidiendo la reforma de 
la misma, dentro del plazo de 10 días a partir de la notificación. 
Casa. 01/12/2010.

Lino Alberto Lantigua Lantigua.................................................................... 487

La manera como op•	 era la aprobación de un estado de gastos y 
honorarios es la siguiente: Cuando la solicitud se presenta por 
ante un tribunal de primer grado, la aprobación está a cargo de 
la secretaria del tribunal que conoció del asunto, cuyo resultado 
está sujeto a revisión por parte del juez del tribunal que tomó 
la decisión, si es solicitada; y por último, si hay motivo de 
quejas, se puede impugnar ante el tribunal inmediato superior. 
Rechaza. 22/12/2010.

Ricardo Díaz Polanco y compartes............................................................... 702
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Para liquidar sus costas, si se considera que el crédito está en •	
peligro por la transacción acordada entre su representado y la 
otra parte en el proceso, procede perseguir la aprobación del 
estado de gastos y honorarios y ejecutarlo en consecuencia, 
ya que él no puede considerarse un tercero en el proceso ni 
si se ha perjudicado por la sentencia ahora recurrida. Casa. 
01/12/2010.

Dominican Watchman National, S. A. Vs. Ramón Antonio Veras.......... 205

-I-
Indemnizaciones

Es obligación de las cortes, una vez examinados los hechos, •	
establecer la relación de causa a efecto entre la falta y el daño 
causado, e imponer proporcionalmente con la gravedad del 
daño la indemnización que se acuerde en favor de la víctima. 
Casa. 08/12/2010.

Luis Ramón Calcaño y compartes.................................................................. 41

Los jueces de fondo, para evaluar la magnitud de los daños y •	
perjuicios sufridos y fijar resarcimientos, gozan de un poder 
soberano de apreciación, lo que escapa al control de casación 
a no ser que éstos sean notoriamente irrazonables. Anula. 
22/12/2010.

América Elizabeth Olivo Román y compartes........................................... 799

Si bien los jueces del fondo gozan de un poder discrecional y •	
soberano a la hora de fijar el monto de las indemnizaciones, es 
también incuestionable que las mismas deben ser concedidas 
de manera proporcional al daño causado y de manera racional. 
Casa. 22/12/2010.

Manuel E. Pérez Medina y compartes.......................................................... 723

Si bien los jueces del fondo gozan de un poder soberano •	
para apreciar la magnitud de los daños y perjuicios recibidos 
en ocasión de la comisión de delitos, y fijar el monto de las 
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indemnizaciones a favor de la parte perjudicada, es a condición 
de que éstas no sean excesivas ni resulten irrazonables y se 
encuentren plenamente justificadas. Casa. 01/12/2010.

Domingo Antonio Rosado Marte y La Monumental de Seguros, S. A... 493

Son correctos los motivos expresados en la sentencia impugnada, •	
en relación a que la indemnización en daños y perjuicios a que 
fue condenada la demandante original a favor de la demandada 
original no fue solicitada en el acto de la demanda, el cual sólo 
se refería a la rescisión del contrato de inquilinato intervenido 
entre las partes, por lo que el juez de primer grado falló sobre 
cuestiones que no se le habían pedido. Rechaza. 08/12/2010.

Fanis Altagracia Calderón Caminero Vs. Bélgica Álvarez......................... 335

Interés legal
El artículo 91 del Código Monetario y Financiero derogó •	
expresamente la Orden Ejecutiva 311-19, en lo concerniente 
a la institución del 1% mensual como interés legal en materia 
civil o comercial, y el artículo 90 del mencionado código, 
derogó de manera general todas las disposiciones legales o 
reglamentarias en cuanto se opongan a lo dispuesto en dicha 
ley, por lo cual no existe ya, por haber desaparecido, el interés 
legal preestablecido. Casa. 15/12/2010.

Metalcaribe, C. por A. Vs. Banco BHD, S. A.............................................. 432

No podía la corte confirmar la condena al pago del 1% de interés •	
mensual sobre la suma indemnizatoria, a partir de la fecha 
de la notificación de la sentencia, a título de indemnización 
supletoria, pues fue derogada la ley que le servía de base y, 
en consecuencia, desapareció dicho interés legal. Casa. 
08/12/2010.

Juan Evangelista Reyes y General de Seguros, S. A...................................... 66
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-L-
La acción civil accesoria a la acción penal solo  
puede ser ejercida mientras esté pendiente la 
prevención penal

Por lo que al haberse extinguido esta última, lo que procede es •	
apoderar a la jurisdicción civil para que examine el caso, desde 
este ángulo y proceder en consecuencia. Casa. 08/12/2010.

Tomás Enrique Rodríguez Yangüela............................................................ 606

La declaratoria de admisión o inadmisión, tanto del 
recurso de apelación como del de casación

Tiene un alcance limitado, toda vez que esta tiene por objeto •	
estimar, luego de un estudio y análisis previo al fondo, si el 
recurso intentado reúne las formalidades requeridas por el 
Código Procesal Penal para ser válidamente incoado. Casa. 
01/12/2010.

Manuel Reyes.................................................................................................... 481

La responsabilidad civil de la empresa distribuidora 
de electricidad dimana del artículo 1384

primera parte, del Código Civil, al establecer que se es •	
responsable también del daño ocasionado por el hecho de 
las cosas que están bajo su cuidado, como resultan ser los 
mencionados cables que conducen el fluido eléctrico, en 
aplicación de la presunción de responsabilidad a cargo del 
guardián de la cosa inanimada que ha causado un daño. 
Rechaza. 15/12/2010.

Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (EDESUR) Vs. 
Josefina Valdez Mateo y compartes.............................................................. 424
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Las correcciones disciplinarias  
aplicables por los actos y omisiones en el código

Son las siguientes: Inhabilitación temporal de la abogacía de •	
un mes a cinco años. 15/12/2010.

Dr. Manuel Ercilio Ramón............................................................................... 32

-M-
Medios del recurso de casación

La enunciación de los med•	 ios y el desarrollo de los mismos en 
el memorial, son formalidades sustanciales y necesarias para la 
admisión del recurso en materia civil o comercial, a menos que 
se trate de medios que interesen al orden público. Inadmisible. 
08/12/2010.
Rosa Salcedo Vs. Ignahi Altagracia González Frías................................... 301

Para cumplir con el voto de la ley no basta la simple enunciación •	
de los textos legales y de los principios jurídicos cuya violación 
se invoca, es indispensable además, que el recurrente desarrolle, 
aunque sea de una manera sucinta, en el memorial introductivo 
del recurso, los medios en que lo funda y que explique en que 
consisten las violaciones de la ley y de los principios jurídicos 
invocados. Inadmisible. 01/12/2010.

Azteca Textil Dominicana, Inc. Vs. Ramón Cuevas Turbí........................ 876

Todos los agravios que formulan los recurrentes se •	
circunscriben al aspecto penal de la sentencia, el cual fue 
declarado inadmisible. Rechaza. 15/12/2010.

Luis Amaurix Javier Ulloa y Seguros Universal, S. A................................. 648

Medios del recurso
La enunciación de los medios y el desarrollo de los mismos en •	
el memorial, son formalidades sustanciales y necesarias para la 
admisión del recurso de casación en materia civil o comercial, 
a menos que se trate de medios que interesen al orden público. 
Inadmisible. 08/12/2010.

Rafael Luis Martínez Báez Vs. Consorcio YIP, S. A.................................. 348
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Para admitir•	  un medio de casación, no basta con enunciar 
el texto legal que alegadamente ha sido violado, sino que es 
necesario que la parte recurrente exponga, aún de manera 
sucinta, en qué aspecto de la sentencia impugnada los jueces 
del fondo incurrieron en la violación denunciada, articulando 
un razonamiento jurídico que permita determinar si en el caso 
ha habido o no alguna vulneración a la ley o a algún principio 
jurídico. Casa. 08/12/2010.
Gold Group Investor, Inc., Darvinson Corporation, S. A. Vs.   
Kimani Limited................................................................................................ 365

Motivación de la sentencia
A pesar de que el alegato no fue analizado por la Corte, al •	
tratarse de una cuestión de derecho y por economía procesal, 
la Suprema Corte de Justicia, procede a darle respuesta, a fin 
de satisfacer el derecho a una tutela judicial efectiva. Rechaza. 
22/12/2010.

Nelson Domínguez Cid.................................................................................. 718

El artículo 141 del Código de Procedimiento Civil exige para •	
la redacción de las sentencias, la observación de determinadas 
menciones consideradas sustanciales; esto es, los fundamentos 
de hecho y de derecho que le sirvan de sustentación, así como 
las circunstancias que han dado origen al proceso. Casa. 
01/12/2010.

Viamar, C. por A. Vs. José Manuel Díaz...................................................... 133

El pedimento no fue contestado por la corte como era su deber, •	
con lo cual incurrió en omisión de estatuir sobre argumentos 
planteados. Casa. 22/12/2010.

Ana Graciela Peña........................................................................................... 821

Hay hechos y circunstancias al accionar de una de las partes, •	
que la corte no ponderó y que de haberlo hecho, pudo 
conducirla a dar una solución distinta a la que dio en su 
sentencia, incurriendo en el vicio de falta de base legal. Casa. 
01/12/2010.

Procurador General de la Corte de Apelación del Distrito Nacional,  
Lic. Juan Cedano y compartes....................................................................... 534
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La corte expuso una completa y clara relación de los hechos •	
de la causa, dando en su sentencia motivos suficientes y 
pertinentes que justifican la decisión adoptada por ella, que ha 
permitido verificar que se hizo una correcta aplicación de la ley. 
Rechaza. 01/12/2010.

Félix Alberto Rojas Báez Vs. Rafael Ernesto Peralta Martínez................ 191

La corte no ponderó cuál era la situación del vehículo y si le •	
impedía totalmente el paso al occiso en su motor, así como 
si la ocurrencia fue de día o de noche, y por último la corte 
tampoco ponderó si el occiso portaba casco, ya que de hacerlo 
las consecuencias de las lesiones no hubieran sido tan graves, 
ni le hubieran causado la muerte. Casa. 01/12/2010.

Cayetano Valdez y compartes........................................................................ 500

La corte no ponderó el fundamento esgrimido, respecto •	
a la falta de ordenar la reposición de la suma del cheque 
protestado, limitándose sólo a ponderar la responsabilidad civil 
del imputado, incurriendo de este modo en una omisión de 
estatuir. Casa. 22/12/2010.

José Alberto Herrera de los Santos............................................................... 793

La corte no se refiere a dichas conclusiones cometiendo el vicio •	
señalado. Casa. 01/12/2010.

Juan Víctor Pérez Perallón............................................................................. 527

La Corte se limitó a señalar que la sentencia evacuada por el •	
tribunal de primer grado produjo motivos suficientes, mención 
esta que por sí sola no llena el voto de la ley, sobre todo cuando 
lo que se le ha invocado ha sido insuficiencia de motivos. Casa. 
22/12/2010.

Luciano Mora de la Cruz y Confederación del Canadá  
Dominicana, S. A............................................................................................. 761

La corte valoró cada uno de los recursos de apelación •	
interpuestos, realizando una correcta apreciación de los hechos 
y del derecho aplicable. Rechaza. 22/12/2010.

Henry Alejandro Perdomo Espinosa y compartes..................................... 811
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La corte, en la decisión impugnada, dio los motivos suficientes •	
y pertinentes para fundamentar su fallo conforme a derecho, 
habiendo hecho las comprobaciones de hecho, en su calidad 
de tribunal de fondo, tomando en cuenta las sumas envueltas y 
el haber transcurrido más de un año de la reclamación, sin que 
la hoy recurrente haya cumplido con su obligación de pago. 
Rechaza. 15/12/2010.

Seguros Popular S. A. Vs. María Guillermina Mejía................................... 394

La sentencia impugnada contiene motivos suficientes y •	
pertinentes que permiten verificar la correcta aplicación de 
la ley, razón por la cual los medios examinados carecen de 
fundamento y deben ser desestimados. Rechaza. 15/12/2010.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE)  
Vs. Emiliano Féliz.........................................................................................1000

La sentencia recurrida no expresa ni especifica en qué consistió •	
la falta cometida por el imputado, toda vez que él transitaba por 
una vía de preferencia y el conductor de la motocicleta conducía 
detrás del referido imputado y colisionó con el vehículo del 
mismo. Casa. 15/12/2010.

Pierre Cliché y General de Seguros, S. A..................................................... 696

No obstante la corte haber modificado la sentencia de primer •	
grado en cuanto a las indemnizaciones acordadas, los motivos 
en que se ha apoyado para sustentar esa modificación, resultan 
insuficientes para poder ejercer su control y verificar si el monto 
de las indemnizaciones guarda relación con la magnitud de los 
daños ocasionados. Con lugar. 08/12/2010.

Candelario Santana Féliz................................................................................ 574

No se advierte que la corte haya brindado motivos suficientes, •	
respecto de la valoración de la prueba y a la imparcialidad de 
un juez para emitir una sentencia absolutoria o condenatoria. 
Casa. 22/12/2010.

José Bernabé Peña y compartes.................................................................... 734
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Para la corte confirmar la sentencia de primer grado expresó en •	
su decisión una cuestión que es de la soberana apreciación de 
la corte y no resulta irrazonable. Rechaza. 15/12/2010.

Fanny Collado Mora y compartes................................................................. 690

Se ha comprobado que la sentencia criticada contiene los vicios •	
y violaciones denunciados por la recurrente en los medios 
examinados, los cuales deben ser admitidos, y con ello, en 
mérito también de los demás motivos antes manifestados, la 
casación de dicho fallo, sin necesidad de analizar los otros 
medios del recurso en cuestión. Casa. 15/12/2010.

Brownsville Business Corporation Vs. Servicios Científicos y  
Técnicos, C. por A. e Ingeniería y Construcciones, C. por A................... 414

Si bien es cierto, en principio, que los jueces del fondo tienen •	
un poder soberano para establecer los hechos constitutivos 
del daño y fijar su cuantía, no es menos cierto que ese poder 
no puede ser tan absoluto que consagre una iniquidad o 
arbitrariedad, sin que la misma pueda ser objeto de críticas por 
parte de la Suprema Corte de Justicia. Casa. 22/12/2010.

Juan Pablo Salas Silverio y Cooperativa Nacional de Seguros, S. A. 
(COOP-Seguros)............................................................................................. 780

En nuestro ordenamiento jurídico no existe la madre de crianza. •	
Con lugar. 15/12/2010.

Reyes Chem Herrera....................................................................................... 640

Toda sentencia judicial debe bastarse a sí misma, de forma tal •	
que contenga en sus motivaciones y su dispositivo de manera 
clara y precisa, una relación de los hechos y el derecho, que 
manifieste a las partes envueltas en el litigio cual ha sido la 
posición adoptada por el tribunal en cuanto al litigio de 
que se trate, y por consiguiente, la suerte del mismo. Casa. 
01/12/2010.

Leandro Croci Vs. Domingo de la Cruz...................................................... 166
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-N-
No podrá interponerse recurso de casación 

Sobre sente•	 ncias que contengan condenaciones que no excedan 
la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que 
se interponga el recurso. Admisible. 01/12/2010.
Club Paraíso, Inc. Vs. Representaciones Plaza............................................ 224

Contra las sentencias que contengan condenaciones que no •	
excedan la cuantía de doscientos salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que 
se interponga el recurso. Inadmisible. 08/12/2010.

Magasin Comercial, S.A. Vs. Wood Market................................................. 342

Notarios
El deber de la Suprema Corte de Justicia como cámara •	
disciplinaria, para la supervisión de los notarios, en su condición 
de oficiales públicos se fundamenta en la preservación de la 
moralidad profesional y el mantenimiento del respeto de las 
leyes en interés del público. Culpable. 01/12/2010.

Cristina Narcisa Ramírez de Jesús......................................................................3

-P-
Pago

Si bien es cierto que constituye una obligación por parte •	
del propietario arrendador depositar en el Banco Agrícola 
los depósitos que le hubieren sido entregados por parte del 
inquilino, no menos cierto es que dicho depósito es con el 
objetivo exclusivo de “garantizar el pago de los alquileres o el 
cumplimiento de cualquier otra obligación legal o convencional 
derivada del contrato”, por lo que el mismo sólo puede ser 
entregado al inquilino si al momento de desocupar el inmueble, 
no existe mora en las mensualidades ni reparaciones locatarias. 
Casa. 08/12/2010.

Centro Automotriz Robles, S. A. y Angel Manuel Pérez Vs.   
Neumáticos del Caribe, S. A.......................................................................... 324
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Pasado el plazo especial de los seis meses para la 
prescripción de las acciones legales establecidas

El tenedor del cheque no pagado puede, dentro de los plazos •	
correspondientes, intentar otras acciones contra el librador, 
sujetas para su éxito a que pruebe contra el demandado, la 
existencia de un enriquecimiento injusto. 08/12/2010.

Manuel Osorio González Vs. Bárbara Elizabeth Segura........................... 306

Pensiones alimentarias
La ponderación de las pensiones alimentarias son cuestiones •	
de hecho que sólo los jueces del fondo pueden apreciar, 
colocándose para ello en el día en que ellos estatuyan. Rechaza. 
01/12/2010.

Manuel Gómez Agüero Vs. Justina Altagracia Peralta Piezal................... 230

Plazos
El artículo 66•	  de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
dispone que todos los plazos establecidos en la misma, a favor 
de las partes, son francos. Por aplicación de las disposiciones 
del derecho común, consagradas por el artículo 1033 del Código 
de Procedimiento Civil, en los plazos francos, que son aquellos 
que parten de una notificación a persona o domicilio, el día 
de la notificación y el del vencimiento no se contarán en el 
cómputo de dicho plazo. Inadmisible. 08/12/2010.
Dirección General de Impuestos Internos Vs. Puerto Plata de 
Electricidad, C. por A..................................................................................... 913

Proceso
La corte, al confirmar la •	 sentencia dictada a raíz del nuevo juicio, 
actuó en el perjuicio de los únicos recurrentes, incurriendo así 
pues en una violación al debido proceso, además del principio 
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-T-
Todo plazo para el inicio de acciones laborales  
se inicia un día después de la terminación del  
contrato de trabajo. 

Rechaza. 15/12/2010.•	

Eddy García Cruz Vs. Fibras Dominicanas, C. por A............................. 1007






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































